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cía y perfidia de los reyes, sino al abuso que rayó en los lími
tes de la licencia. Más veces pereció la libertad por sus propios 
excesos, que por los artificios y maquinaciones de la tiranía. 

Hay más: si el plan de atentar contra la representación na
cional hubiese existido, no se observarían las alternativas que 
se observan en el empleo de la cláusula denunciada, y preva
lecería una sola fórmula como expresión de una sola tenden
cia. Léjos de suceder así, la antig-ua forma la regla general, y 
la moderna es la excepción (1). 

Sin duda el derecho de representación se fué reduciendo á 
menor número de concejos, puesto que los Reyes Católicos di
jeron en las Cortes de Toledo de 1480: « Acordamos de enviar 
mandar á las ciudades é villas de nuestros reinos que suelen 
enviar procuradores de Cortes en nombre de todos nuestros 
reinos... que son las diez y siete que se deben ayuntar y con
currir, »las mismas cuya presencia es constante ó casi cons
tante en todas las posteriores. Á las de Valladolid de 1506 con
curren diez y ocho; y en una petición acerca del voto en Cor
tes, se da por supuesto que este número se halla ordenado por 
algunas leyes é inmemorial costumbre (2). 

(1) Hállase repetida la c láusula de algunas ó ciertas ciudades, villas y lugares 
del reino on las Cortes de ValladolicWe 144T y 1451, en las de IMrg-os de 1453 y en 
las do Salamanca de 14G3. Cortes de León y Castilla, t. III, pp. 49G, 31G, 612 y 149, 

Empléase la fórmula de los procuradores de todas las ciudades y villas en las 
del Real sobro Olmedo de 1445, Córdoba de 1455 y Seg-ovia de 1471, y la de los pro
curadores de las ciudades y villas en las de Toledo de 1462, Ocaña de 1469 y Santa 
María de Nieva de 1473. Ibid., pp. 451, 675, 701,765, 812 y 835. 

En resumen, durante un período de treinta y ocho años á contar desde 1442 hasta 
1480, en el cual se celebraron Cortes diez veces, las cuatro fueron estando presen
tes los procuradores de algunas ciudades, vil las y lugares del reino, y las seis res
tantes con asistencia de los de todas las que debian concurrir á ollas según cos
tumbre. 

(2) La petición 35 dice a s í : «Por algunas leyes ó inmemorial uso está ordenado 
que diez y ocho cibdades ó vil las destos regnos tengan votos de procuradores.de 
Cortes y non más ; y agora diz que algunas cibdades é villas destos regnos procu
ran é quieren procurar se les faga merced que tengan voto de procuradores de Cor
tes ; y porque desto se recresccria grand agravio á las cibdades que tienen voto, y 
del acresccntamionto se seguir ía confusión: suplicamos á vuestras altezas que non 
den lugar que los dichos votos so acrescinnten, pues t«do acresccntamionto do ofi
cios está defendido por leyes destos regnos». Los reyes respondieron que «así se 
hará». Colee, ms. de la Acad. de la Historia, t. X V I , fol. 343. 

L a oposición al otorgamiento do nuevos votos renace en las Cortes do Burgos de 
1512, ea cuya petición 19 añaden los procuradores que el acrosecntamiento seria de 
mucho agravio y perjuicio á las ciudades y villas que lo tienen de antigüedad. 
Ibid., fol. 355. 
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De estas diez y siete ciudades y una villa con voto en Cortes 
eran cabezas de reino Búrg'os, León, Granada, Sevilla, Córdo
ba, Murcia, Jaén y Toledo, y cabezas de provincia Zamora, 
Toro, Soria, Valladolid, Salamanca, Seg-ovia, Ávila, Guadala-
jara, Cuenca y Madrid (1). 

Oviedo, capital del antiguo reino de Asturias, debia tener 
voto en Cortes; y auque consta de varios privilegios, y sobre 
todo de los ordenamientos hechos en las de Zamora de 1301, 
Falencia de 1313 y Burgos de 1315 la presencia de sus procu
radores, por olvido ó por descuido perdió la ciudad aquella 
prerogativa, y al fin la recobró por merced de los Reyes Cató
licos en las de Ocaña de 1499 (2). Sin embargo hallamos que 
Oviedo no persevera en el uso de su derecho. 

Á Galicia, cuya voz tenia ántes la ciudad de Zamora, dió 
voto en Cortes Felipe IV por real cédula expedida en juicio 
contradictorio con las ciudades y villas que resumían la repre
sentación del reino; y asimismo lo alcanzó entónces Extre
madura por quien hablaba ántes Andalucía (3). 

Estaba la ciudad de Falencia en posesión de enviar procura
dores á las Cortes corriendo el siglo XIV, derecho que habia 
adquirido al salir del señorío de su obispo para reincorporarse 
en la corona reinando Alonso el Sabio. «Por la mudanza de 
las cosas, dice Pulgar, y por la omisión de los regidores que 
gobernaron la ciudad, dejó perder su prerogativa, hasta que 
D. Carlos II la otorgó la gracia del voto en Cortes mediante un 

(1) Á las Cortea de Valladolid celebradas para jurar al príncipe D. Enrique, pri
mogénito de Juan II, concurieron los procuradores de doce ciudades, k saber, Búr-
ffos, Toledo, León, Sevilla, Córdoba, Murcia, Jaén, Zamora, Segovia, Ávila, Sala
manca y Cuenca, las únicas convocadas. Crón. del rey D. Juan 17, año 1424, capí
tulo IV y año 1425, cap. t i . 

No obstante, las diez y siete nombradas en el texto «son las que acostumbran 
continuamente enviar procuradores á las Cortes que facen los reyes de Castilla ó 
León». Pulgar.. Crón. de los Reyes Católicos, cap. XCY. 

[2] Cortes de León y Castilla, t. f, pp. 151, 222, 233, 270 y 273. 
E l voto en Cortes fué devuelto al reino de Asturias por el príncipe D. Alonso d 

quien alzaron rey los descontentos en vida de su hermano Enrique IV, en cierta 
junta de prelados y caballeros celebrada en Ocaña el año 1167; mas este acto no 
pudo constituir derecho. E l P. Lu is Carballo dice lo que contiene el texto. Anti~ 
guedades de Asturias, pp. 261 y 458: Martínez Marina, Teoría de las Cortes, t. IIÍ, 
ap. núm. x x x n . p, 296, 

(3) Colección de documentos inéditos, t. X V I I , p. 438, y W*. de la üibl. Nacio
nal, F , ' l85 ,§87 . 
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servicio de ochenta mil ducados, viniendo de esta suerte Fa
lencia á ser la compradora de uno de los dos votos, cuya venta 
autorizaron las Cortes de Madrid de 1C50 con la condición de 
que D. Felipe IV empeñase su fe y palabra real de no pedir al 
reino consentimiento para que ninguna otra ciudad ó villa 
participase de ignal merced» (1). 

Así pues, desde el año 1666 en adelante fueron veinte y una 
las ciudades y villas con voto en Cortes. Por estos términos y 
pasos el derecho común de la representación vino á ser privi
legio limitado, luég-o merced del rey, y por último un arbitrio 
fiscal. 

Sin entrar por ahora en el exámen de ciertas causas que con
tribuyeron á reducir el derecho de representación de los con
cejos, pues de ellas trataremos cuando llegue la ocasión de ex
poner las de la decadencia de las antiguas Cortes de León y 
Castilla, no pasaremos en silencio algunas que son muy pro
pias de este lugar. 

Nótase que la distancia en unos tiempos en que eran tan d i 
fíciles y penosos los viajes, arredraba á ciertas ciudades de en
viar sus procuradores á las Cortes; y esto explica la constante 
delegación del reino de Galicia en la ciudad de Zamora, y el 
reiterado abandono de su voto por la de Oviedo. 

Otras perdieron la posesión que tenían por omisión ó descui
do. Consta de varios privilegios y cuadernos de Cortes que los 
reyes solían convocar una, dos y hasta tres veces tal ciudad, y 
requerirla que envíase sus procuradores y aun conminarla. 
Enrique 111 dirige segunda carta á Toledo, excitándola á que 
se haga representar por un hombre bueno suficiente en las 
Cortes de San Estéban de Gormaz de 1394. La ciudad de Bur
gos no acudió á las de Toro de 1398 4 pesar de nueva carta en 
que el mismo rey se quejaba de la tardanza. Isabel la Católica 
despacha segunda convocatoria instando á Toledo á que en
vié sus procuradores á las de Valladolid de 1475, y se maravi
lla de su ausencia, siendo una de las principales ciudades del 
reino, y la apercibe de que si no los manda, las Cortes conti
nuarán hasta fenecer sin los más llamar para ello (2). ¿Qué 

(1) Historia de Palencia, l ib . III, t. II, p. 354. 
(2) Coleo, diplom. Jol P. B u m o l l : B ib l . Nacional, DD. 124, fols. 115,132 y 194. 
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más? ¿No dice Pulgar que Falencia perdió su voto por la omi
sión de los regidores que gobernaron la ciudad? 

No es justo cargar á los reyes la culpa, si cansados de espe
rar procuradores que no acudían á su llamamiento, dejaron 
de convocar ciertas ciudades tibias ó indiferentes al uso de su 
derecho, y se limitaron á las cabezas de reino y de provincia 
y alguna otra solícita por conservar la posesión de su voto en 
Cortes. 

A falta de una regla establecida por ley o costumbre fijando 
la base de la representación popular, era potestativo en el mo
narca llamar á unas ú otras; y como no todas las llamadas 
enviaban sus procuradores, los reyes limitaron las convocato
rias sucesivas k las que con mejor título se podían considerar 
investidas con la delegación de los reinos, 

ni. 

Nombramiento de procuradores y sus salarios. 

La entrada de los concejos en las Cortes no fué una conquis
ta pasajera, sino el principio de un orden permanente. La ne
cesidad de ordenar el ejercicio de aquel derecho abrió camino 
al sistema de la representación; y de aquí el nombramiento de 
procuradores. 

Este modo indirecto de asistir con voz y voto á las juntas 
generales del reino, no era propio y exclusivo de los concejos, 
pues lo usaron también, según hemos visto, los obispos, los 
ricos hombres y los maestres. 

Juzgando de lo pasado por lo presente caeríamos en el grave 
error de suponer que la forma de la elección, el número de los 
elegidos por cada ciudad ó villa y la extensión de sus poderes 
se ajustaban á la misma regla; pero léjos de eso la diversidad 
de los privilegios excluía hasta el pensamiento de someterse á 
una ley ó costumbre uniforme. 

No hallamos memoria ni vestigio de cómo se procedía en el 
nombramiento de los procuradores ántes del reinado de S. Fer
nando, salvo la oscura noticia que nos suministran las Cortes 
de León de 1188 y 1208, aquéllas en la frase et cum eleclis c i -
mbns ex sinpulis civitatibus, y éstas diciendo que concurrie-
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ron los príncipes y barones del reino <cé la muchedumbre de 
las cibdades é los enviados de cada cibdad por escote;» lo cual 
denota una elección y una representación por concejos, sin di
sipar las dudas acerca del número y proporción de sus man
datarios, ni en cuanto á la forma y condiciones del mandato. 

Algo más se vislumbra al través del privileg-io otorgado por 
Fernando III al concejo de Segovia donde se hallan estas cláu
sulas: «É mando é tengo por bien que cuando yo enviare por 
omes de vuestro concejo, que vengan á mí por cosas que ovie-
re de fablar con ellos... É cuando quisiéredes vos á mí enviar 
vuestros omes bonos por pro de vuestro concejo, que catedes 
caballeros á tales, quales tovierdes por guisados de enviar á 
mi... É mando é defiendo que estos que á mí enviardes, que 
non sean mas de tres fasta cuatro, si non si yo enviase por 
más» (1). 

Este importante documento prueba que la más antigua cos
tumbre tocante á la representación popular favorecia la libre 
elección de los procuradores; pero dejando á salvo los fueros y 
privilegios de cada ciudad ó villa en cuanto al modo y forma 
de proceder en su nombramiento. La irregularidad que se no
taba en la posesión del voto en Cortes trascendía al ejercicio 
del derecho de sufragio (2). 

Había concejos que nombraban sus procuradores por elec
ción, otros por turno y los más por suerte. Tal ciudad estaba 
representada por sus alcaldes ó regidores, tal otra por un re
gidor y un jurado, ó un regidor y un caballero ó un vecino 
contribuyente. En algunas votaba separadamente el estado de 
los hijosdalgo, ó el procurador debía salir de ciertos linajes ó 
familias principales. La regla general era la representación por 
personas investidas de un cargo ú oficio concejil, insaculando 

(1) Colmenares, Hist. de Segovia, cay- X X I : Muñoz, Colee, de fueros municipa-
*«, t. I ,p. 113. 

(2) Coníirma nuestra opinión una de las diversas peticiones que á Enrique I V 
hicieron los nobles rebelados contra su autoridad y dice as í : «Otrosí suplicamos 
^ V . A. que cuando quier que por una gran necesidad de vuestros reinos... hohie-
8e de demandar pedidos ó monedas... aquello se faga... seyendo llamadas primera
mente las cibdades acostumbradas, ó seyendo eleíridos, é sacados, é nombradoa 
(los procuradores) en sus concejos, seg-un lo tienen por sus ordenanzas, é uso, é 
costumbre». Peticiones hechas en Cí ta les , ano HG4. Colee, de documentos inéditos 
t. X I V , p. 3(19. 

19 
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los nombres de todos los capitulares y sacando dos á la ven
tura (1). 

Tampoco fué constante el número de procuradores de cada 
ciudad ó villa, ni el mismo para todas. Seg-un el privilegio poco 
há citado, podia el concejo de Seg-ovia nombrar desde uno has
ta cuatro ó más, si el rey lo queria. A las Cortes de Valladolid 
de 1295 concurrieron por Sevilla tres procuradores; á las 
de 1299 dos, y á las de Búrgos de 1308 vuelven á enviar los tres 
que tenian de costumbre. A las del reino de León celebradas en 
Medina del Campo en 1305, convoco Fernando IV dos hombres 
buenos de cada concejo. En la carta que escribe Enrique III á 
la ciudad de Toledo para que acuda á las Cortes de San Esté-
ban de Gormaz de 1394, le manda que envié un hombre bueno 
suficiente, «é que sea de los oficiales desa dicha cibdat». Asi 
perpleja corria la costumbre, pendiente del arbitrio de los re-

(1) Hé aquí algunos pormonores interesantes sobre elección de procuradores en 
el siglo X V I I : 

Ciudades cabezas de reino. — Búrg-os nombraba dos regidores por elección. — 
León dos regidores por suerte. — Granada dos veinticuatros. — Sevilla un alcalde 
mayor ó veinticuatro y un jurado por suerte. — Córdoba dos veinticuatros por 
suerte. — Murcia dos regidores por suerte. — Jaén dos veinticuatros por suerte. — 
Toledo un regidor y un jurado por suerte. 

Ciudades y villas cabezas de provincia. — Zamora un regidor por suerte y un ca
ballero por nombramiento de los hijosdalgo y del común. — Toro dos regidores por 
suerte. — Soria dos regidores de los doce linajes troncales por suerte. — Vallado-
l i d dos caballeros, uno del linaje de los Tovares y otro del de los Reoyos. — Sala
manca dos regidores por suerte. — Segovia lo mismo. — A v i l a dos regidores por 
turno. — Madrid un regidor por suerte y un hidalgo de las parroquias de la vi l la 
por turno. — Guadalajara un regidor por suerte y un caballero también por suerte 
entre doce que se elegían, — Cuenca un caballero regidor y un hidalgo caballero 
aguisado, ambos por suerte. —Extremadura dos regidores por suerte. —Galic ia 
dos diputados elegidos por las siete ciudades del reino.—Falencia un regidor y 
un vecino contribuyente al servicio de los ochenta m i l ducados por turno, empe
zando por suerte entre los oficios y las familias. Ms. de la Bibl. Nacional, T 188: 
Pulgar, Hist. de Falencia, l ib . I II , t. n , p. 854: Nuñez de Castro, Hist. de Guada
lajara, l ib . III, cap. i : Pisa , Descripción de la Imp. ciudad de Toledo, l ib . I , capí
tulo x x i i i : Loperaez, Descripción hist. del obispado de Osma, t. II, p. 101: Ortiz de 
Zúniga, Anales de Sevilla, p. 380. 

Había además no pocas diferencias dentro de la elección, turno ó suerte, por 
ejemplo: en Sevilla cada capitular votaba diez nombres en secreto, y de los diez 
que reunían mayor número de votos, se sacaba uno por suerte. En Guadalajara la 
elección del caballero no regidor se hacía nombrando el concejo doce, de los cua
les escogía seis el corregidor, y sólo éstos entraban en suerte. En Soria los doce 
linajes troncales elegían tres de los suyos, que con el testimonio de la elección 
acudían al concejo de la ciudad, ante quien se sorteaban los dos procuradores, 
quedando el tercero de suplente. 
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yes, hasta que Juan II, á petición del reino, puso órden y con
cierto en el número de los procuradores, mandando que en lo 
sucesivo fuesen dos y no más los de cada ciudad ó villa (1). 

La libertad de la elección fué práctica religiosamente obser
vada en los primeros siglos de la represeutacion popular, es de
cir, en el XII, XIII y XIV que abarcan la edad de oro de los con
cejos. Con el tiempo empezaron los abusos influyendo los reyes 
con dádivas y promesas para que el carg-o de procurador re
cayese en persona determinada y bien quista en la corte, ó l i 
brando cartas y provisiones en que sin miramento alg'uno se 
mandaba al concejo confiar sus poderes á tal favorito ó pala
ciego. Rota la valla y perdido el respeto á la libertad del sufra
gio, los excesos fueron cada vez más graves, pues no faltaron 
idas y venidas de regidores concertadas para que prevaleciese 
la voluntad del rey sobre la de los pueblos, ni dejaron los mo
narcas de hacer merced de las procuraciones contra derecho y 
sin tener en cuenta el voto de las ciudades, ni tampoco fué 
desconocida la reprobada granjeria de comprar y vender los 
poderes causando escándalos, daños y tumultos en todo el rei
no y trocando en menosprecio el amor á las antiguas liber
tades (2). 

(1) Ortiz de Zúñig-a, Anales de Sevilla, pp. 154,160 y 1G7: Cortes de León y Cas-
Hila, i. I , p. 1(39 y t. III , p. 85. 

Este ordenamiento acerca de los dos procuradores fué confirmado en las Cortes 
de Rúrpros de 1430 y Zamora de 1432. Ibid., t. III, pp. 85 y 135. 

(2) En una carta convocatoria de Enrique IV á la ciudad de Sevilla, decia el rey 
al concejo; < E porque el alcalde Gonzalo de Saavedrade mi Consejo é veinticuatro 
desa ciudad, é Alvar Gómez mi secretario é flel ejecutor della son personas de 
quien yo fio, é oficiales desa ciudad, mi merced é voluntad es que ellos sean pro
curadores, y vosotros los nombredes y olijades... y no á otros alg-unos». Ortiz de 
Zúñiga, Anales de Sevilla, p. 341. 

En la Historia de Carlos Vleemos el siguiente pasaje: «Procuraron Xevres y 
otros que servían al Emperador que los procuradores que nombrasen las ciudades 
fuesen personas que fácilmente otorgasen lo que en Cortes se pidiese... y así hicie-
ron en Búrgos brava instancia por que el reg-imiento nombrase procuradores & su 
voluntad. Y aunque entro los regidores hubo alguna discordia y competencias, 
sacaron por procurador al comendador Garci Ruiz de la Mota, hermano del obispo 
Mota, de quien he dicho lo que valia, y la parte que en todos los negocios era, y del 
Consejo del Emperador». 

Y en otro lugar: «Visto esto (como Toledo no quería dar poderes cumplidos á 
sus procuradores) pareció al Emperador y á los de su Consejo que sería bien que 
mandase venir algunos de los regidores que lo contradecían, y en su lugar fuesen 
otros regidores que andaban en la corte... porque sacando los unos y entrando los 
otros, se pudiese hacer lo que S. M . mandaba. Y así se hizo, mandando venir fi San-
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Muchas veces levantaron los procuradores su voz y con acen
to dolorido suplicaron á los reyes que ni ellos, ni la reina, ni 
el príncipe, ni otros señores se entrometiesen á rog-ar ni man
dar fuesen elegidas personas señaladas, sino que las ciudades 
y villas nombrasen libremente las que entendieren convenir al 
real servicio y bien público y á la honra y estado de los pro
curadores , y que sobre esto se despachase carta con vigor y 
fuerza de ley, y que si alguna librasen en contrario fuese obe
decida y no cumplida. Estas y otras peticiones igualmente jus
tas y razonables merecieron casi siempre favorable acogida y 
benévola respuesta, dado que á veces reyes poco escrupulosos 
no las otorgaron lisa y llanamente, sino con tales salvas y re
servas que equivalían á reconocer el agravio y negarse á la 
enmienda. Y en efecto, la mayor prueba de la perseverancia en 
el abuso es la infatigable insistencia de los procuradores en la 
misma petición reiterada en diversas Cortes (1). 

tingo á los del bando popular bajo graves penas, y obligando á los criados del Em
perador á i r personalmente k Toledo». Sandoval, l ib . III, § x x i , y l ib . V , g xm. 

(1) Cortes de Búrgos de 1430, pet. 19. Cortes de León y Castilla, t. III, p. 85. 
Renovóse en las de Falencia de 1431, pet. 9, insistiendo los procuradores en que 

se respetase el dereebo de las ciudades y villas á escoger libremente las personas 
convenientes al bien de los pueblos «segund lo han de uso é de costumbre». Ibírl.. 
p. 101. 

Reproducida en las de Zamora de 1432, pet. 19. — Respuesta: t Que asaz está bien 
proveido>. IMd., p. 13o. 

Reiterada en las de Valladolid de 1442, pet. 12, que dice as í : * Por cuanto la espi-
rienciaha mostrado los grandes dannos é inconvinientes que vienen en las ciuda
des é villas, cuando vuestra sennoría envia llamar procuradores sobre la elección 
dallos, lo qual viene por vuestra sennoria se entremeter á rogar é mandar que en
víen personas sennaladas, é asi mesmo la sennora reina vuestra mujer, é el p r ín 
cipe vuestro fijo, é otros sennores, suplicamos... que non se quiera entremeter en 
los tales ruegos é mandamientos... é ordene é mande que si algunos llevaren las 
tales cartas, que por el mesmo fecho pierdan los oficios que tovieren en las dichas 
cibdades e vil las, é sea privado para siempre de ser procurador, etc.» — Respuesta: 
«Que decides bien, é mando que se faga é guarde as í ; pero que el conoscimiento 
del tal , cuando la procuración viniere en discordia, que quede á mi merced para lo 
mandar ver é determinar». Ibid., p. 407. 

< Algunos con importunidad ganan cartas de vuestra sennoría... para que cuan
do llama á Cortes é manda que le envíen procuradores, que envíen á ellos... Supli
camos .. que provea en ello mandando que las tales cartas non se den , é sí se die
ren, que sean obedecidas, mas no cumplidas.» — Respuesta: «Así lo he guardado é 
entiendo mandar guardar... salvo cuando yo non á petición de persona alguna, 
mas de mi propio motuo, entendiendo ser así cumplidero k mi servicio, otra cosa 
me ploguiere mandar é disponer. É demás porque á mí es fecha relación que algu
nos compran de otros las procuraciones, lo cual es cosa de mal enjemplo, mi merced 
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El tenaz empeño de los reyes en revestir con los poderes de 
las ciudades y villas á personas determinadas, manifiesta que 
los procuradores libremente elegidos molestaban con sus peti
ciones ó con su resistencia á otorgar pedidos y monedas. De 
aquí que los reyes, y sobre todo los privados y favoritos, no 
perdonasen medio de ganar voluntades empleando ya el hala
go, ya la violencia. 

Cuando Alonso X propuso alterar la moneda para arbitrar 
recursos con que hacer la guerra al rey de Granada, los pro
curadores á las Cortes de Sevilla de 1281 le dieron por respues
ta según la Crónica, «más con temor que con amor, que h i 
ciese lo que tuviese por bien, é que les placía». 

Enrique IV, mal aconsejado, intentó casar á su hemana la 
princesa Doña Isabel, primero con D. Pedro Girón, maestre de 
Calatrava, y después con el rey de Portugal, quien envió sus 
embajadores á Ocaña para negociar este casamiento. Allí se 

os de mandar é ordenar... que de aquí adelante ning-uno non sea osado de las com
prar por si nin por otro ; é el que la comprare que por el mismo fecho la pierda é la 
non haya aquel anno nin dende en adelante, mas que sea inhábile para la haber, é 
el que la vendiere que por el mismo fecho pierda el oficio que toviore.» Cortes de 
Valladolid de 1447, pet. 60. Ihid., p. 5(59. 

«Otrosí... por cuanto como quier que por leyes é ordenanzas... está estatuido é 
mandado que al tiempo que mandare que sean enviados á. vuestra corte procurado-
ros, éstos hayan de ser eleg-idos por cada cibdad ó vi l la ó log-ar de do fueren llama
dos, según lo han de uso é de costumbre, que éstos sean rescebidos á las vuestras 
Corles é non otro alg-uno, vuestra merced por muchas veces en gran dapno délas 
dichas cibdades... é quebrantamiento de sus buenos usos é costumbres, provee 
de las dichas procuraciones é face merced dellas á algunas personas sin ninguna 
elección nin nombramiento que para ello hayan de las dichas cibdades... suplica
mos, ote» — Respuesta: «Que proveído está por otras leyes é ordenanzas do mis 
regnos... las quales mando que sean guardadas». Cortes de Toledo de 1462, pet. 37. 
Ibid., p. 720. 

«Otrosí... cuanto al capítulo qiie fabla en la elección de los procuradores en las 
dichas leyes de Toledo, suplicamos á vuestra alteza que lo mande guardar en la 
forma contenida... sin limitación alguna, etc.>—Respuesta: «Quemando guar
dar la ley de Toledo que por mí sobro ello fué fecha, segund que en ella se contie
ne». Cortea de Salamanca de 1465, pet. 10. Ibid., p. 754. 

L a libre elección de los procuradores fué una de las peticiones hechas en Oigales 
á Enrique IV (1464) y uno do los capítulos de la sentencia compromisoria de Medi
na del Campo {1465). 

Las Cortes de la Coruña de 1520 volvieron á suplicar «que los reyes no envíen 
instrucción ni forma á las ciudades de cómo han de otorgar los poderes ni el nom
brar de las personas, sino que las ciudades y villas otorguen libremente sus pode
res á las personas que tuvieren celo á sus repúblicas, y que solamente so los envíe 
á decir y notificar la causa por que son llamados para que vengan informados». 
Sandoval, Uist. de Carlos V , l lb . V , g x x v u . 
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abrieron tratos con intervención de los grandes y procuradores 
que estaban en la corte de Castilla, habiéndolos requerido y 
amonestado, y «teniéndolos encerrados é apremiados en cierto 
lugar, é usando con ellos de ciertas amenazas para que vinie
sen en el acuerdo é consentimiento del dicho matrimonio» (1). 

Y si este testimonio, por ser de parte interesada, pareciere 
sospechoso, no se podrá decir otro tanto de lo ocurrido en las 
Cortes de Valladolid de 1518. 

Habíanse reunido para jurar rey de España al príncipe Don 
Cárlos. E l doctor Zumel, procurador de Burgos, resistía con 
entereza de ánimo prestar el pleito homenag-e, mientras D. Cár
los no jurase guardar las libertades, privilegios, usos y buenas 
costumbres del reino; lo cual movió grande escándalo, y dió 
motivo á decir que había incurrido en pena de muerte y perdi
miento de bienes. Otros procuradores pensaban lo mismo; mas 
al fin cedieron á la intimación de que fuesen á las Cortes y ju
rasen bajo graves penas. 

Por no querer prestar el juramento ordinario antes de que 
les otorgase el rey ciertas peticiones, no fueron admitidos los 
procuradores de Salamanca á las Cortes de Santiago y la Co-
ruña de 1520, ni tampoco los de Toledo, desterrados de órden 
de Cárlos V y amenazados de penas más rigorosas (2). 

De mayor eficacia y sutileza eran los medios suaves de cor
rupción que se empleaban para quebrantar el ánimo de los 
procuradores. Hernando del Pulgar, escribiendo al obispo de 
Coria, le decía: «Los procuradores del reino que fueron lla
mados tres años ha, gastados é cansados ya de andar acá tanto 
tiempo, más por alguna reformación de sus faciendas, que por 
conservación de sus consciencias, otorgaron pedido é monedas 
(en las Cortes de Santa María de Nieva de 1473), el qual bien 
repartido por caballeros é tiranos que se lo coman, bien se ha-

(1) Enriquez del Castillo, Crón. del rey D. Enrique IV, cap. C X X X V 1 . 
Entre las peticiones hechas en Cigales á Enrique IV habia una que decia: «Otro

sí después de venidos los tales procuradores á vuestra corte sean seguros é libres en 
sus votos, é non les sean puestos temores, ni fechas premias ni prisiones sobre el 
otorg-amiento de los dichos podidos é monedas; é para esto vuestra alteza les dé las 
seguridades que soan justas é necesarias, para que ellos sin temor alguno puedan 
decir ó allegar lo que entendieren que les cumple en defensión de las cibdadosy v i 
llas que los enviaron é de la justicia dellas». Colee, de documentos inéditos, t. X I V , 
p. 369. 

(2) Sandoval, Hist. de Cárlos V, lih. V , §g XI y XIV. 
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liará de ciento é tantos cuentos uno solo que se pueda haber 
para la despensa del rey» (1). 

A extirpar de raíz este vergonzoso abuso cada vez más cre
cido y desordenado, iba derecho alguno de los capítulos de la 
sentencia compromisoria de Medina del Campo por el cual 
quedó asentado que «los procuradores al tiempo de ser elegi
dos jurasen que non recibirían del dicho señor rey (Enrique IV), 
nin de los reyes que después de él vinieren, nin de otra perso
na dádiva, nin recabdo, nin dineros, nin otra cosa nin merced, 
aunque les fuese dado de gracia, ó non lo procurando, ó por 
remuneración, salvo el salario razonable para sus manteni
mientos de ida, venida y estada en la corte» (2). 

Al mismo propósito se dirigían las vigorosas peticiones acor
dadas en las poco há citadas Cortes concluidas en la Coruña 
el año 1520, aunque no muy libres, sobre que los procuradores 
todo el tiempo que les durase el oficio no pudiesen recibir mer
ced alguna para sí, ni para sus mujeres, hijos ni parientes so 
pena de muerte y perdimiento de bienes; y que acabadas las 
Cortes dentro de cuarenta dias fuesen obligados á volver y dar 
cuenta á su república de lo que hubiesen hecho, so pena de 
perder el oficio y el salario: peticiones que casi en iguales tér
minos tuvieron cabida entre los capítulos reclamados por las 
comunidades de Castilla, añadiendo los comuneros la razón 
por que estando libres los procuradores de codicia y sin espe
ranza de recibir merced alguna, entenderían mejor lo que fue
re servicio de Dios y de su rey y bien público en lo que por sus 
ciudades y villas les fuere cometido (3). 

Suscitóse pues, en el seno mismo de las Cortes, mucho tiem
po después de acabada la guerra de las comunidades, la cues
tión tan debatida en nuestros dias de las incompatibilidades 
parlamentarias, mediante una petición hecha en las de Madrid 
de 1573 para que no pudiesen obtener la procuración de las 
ciudades y villas los servidores de la corona y patrimonio real, 
no sólo porque como gente asoldada carecía de la libertad de 
dar su voto conforme á su conciencia, sino porque eran habi
dos por sospechosos entre los procuradores independientes y 

(1) Memorias de la Acad. de la Historia, t, V I , p. 132. 
(2) Colee, ms. de la Acad, de la Historia, t. X V , fol. 250. 
(3) Sandoval, Hist. de Chirlos V , l ib . V , S x x v n y VI I , g t. 
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causa de graves discordias. No gustó Felipe II de la reforma 
que excluía de las Cortes á sus criados, ministros y demás per
sonas que llevaban gajes del rey y debilitaban el influjo del 
gobierno en la representación nacional, y así respondió seca
mente que en esto no con venia hacer novedad (1). 

Sin embargo no seria justo culpar á los reyes y disculpar á 
las Cortes como suele hacerse adoptando un criterio que podrá 
ser el de una escuela política, pero no conduce á la averigua
ción de la verdad según la historia. Si alguna vez los procu
radores reconocieron el abuso y clamaron por que se le pusiese 
coto, otras muchas se humillaron hasta fatigar al rey con sú
plicas de mercedes nuevas y confirmación de las recibidas, ale
gando lo costoso del oficio y la mala paga de los salarios de 
la procuración; y á tal extremo llegó la flaqueza de aquellos 
centinelas de las públicas libertades, que en las Cortes de V a -
Uadolid de 1518, después de tantos alardes de independencia, 
acabaron por rogar al Emperador que les hiciese merced de 
admitirlos en su casa real en el estado de los gentil-hombres, 
y cuando no, les diese licencia de vivir con señores, aunque 
fuesen regidores ó jurados ó ejerciesen otros cargos; á cuya 
extraña petición respondió Carlos V con más dignidad otor
gando lo primero y no lo segundo por ser muy en perjuicio de 
los reinos y contra las leyes (2). 

Era el oficio de procurador á Cortes retribuido por las ciu-

(1) Cortes cit., pet. 48. Colee, ms. de la Acad. de la Historia, t. X X I I I , fol. 48. 
Para que el lector formo cabal idea de la mag-nitud de dicho abuso en el s i 

glo X V I I y pueda comparar lo pasado con lo presente, ponemos aqui la relación do 
los procuradores á las Cortes de Madrid de 1G32 á 1636 con expresión do los cargos 
y oficios que desempeñaban. 

Búrgos un procurador presidente del Consejo de Indias y gentil-hombro de la 
casa del rey. — León un caballerizo del rey y un capitán de infantería. — Granada 
un vocal de la Junta de Aposento del rey y su gentil-hombre. — Sevilla un conta
dor de la Averia en la Casa de contratación de aquella ciudad. — Murcia un gentil
hombre y maestre de campo do la milicia y batallón del reino de Vklencia. — Za
mora un mayordomo del rey y gentil-hombre del infante Cardenal. — Madrid un 
secretario del rey y de la Cámara del infante Cardenal y aposentador de su pala
cio. — Ávila un contador del Tribunal Mayor de Cuentas, caballerizo del rey y su 
gentil-hombre. — Toro un caballerizo del rey. —Valladolid un gentil-hombre del 
rey y caballerizo de la reina. — Cuenca uu caballerizo del rey y depositario gene
ral de la ciudad de Cuenca, y un secretario del rey. — Toledo un tesorero general 
del rey. Colee, ms., t. X X V I I , fol. 281. 

(2) Cortes de Burgos de 1515, pet. 2, Valladolid de 1318, pet. 77, y la Coruna 
de 1520, pet. 42. Colee, ms., t. V I , fol. 83, t. X V I , fol. 371 y t. X X , fols. 37, 38 y 52. 
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dades y villas que los enviaban en calidad de mensajeros, y así 
les pagaban salario con que hacian la costa de ir, estar y vol
ver á dar cuenta de su mensaje. No acostumbraban todos los 
concejos satisfacer estos gastos con la puntualidad debida, ni 
entre los que contribuían á ellos el gravamen era igual. Como 
los propios con la mala administración se habían casi consu
mido, y los pueblos se hallaban muy alcanzados, intentaron 
las ciudades y villas de voto en Cortes repartir la carga entre 
todos los lugares del partido, como se repartían todos los de
más servicios ordinarios y extraordinarios; mas resistieron la 
novedad aquellos lugares, y no sin causa, puesto que no se les 
comunicaba el privilegio del voto en Cortes, ni se les interesa
ba en la elección de los procuradores, ni se les llamaba á par
ticipar de lo favorable, y sólo se contaba con ellos para lo odio
so. Buena ocasión se perdió de extender y arraigar la repre
sentación del estado llano convírtíendo en derecho común el 
privilegio de pocos, y haciendo llevadera la carga de la pro
curación, que por pesada la excusaron diversas ciudades y vi
llas y perdieron con el no uso su voto; y aun las que lo con
servaron , fué con menoscabo de la independencia de sus pro
curadores. 

Parece que al tiempo de celebrar las Cortes de Valladolid 
de 1351 no estaba aun admitido dar salario á los procurado
res, puesto que lo piden y no se les otorga (1). Justificaba los 
salarios de la procuración no sólo la costa de ir, estar y volver 
con el mensaje, pero también el ejemplo de los regidores, pues 
en realidad el cargo de procurador era un oficio concejil. 

Escribe Sempere y Guarinos que desde las Cortes de Ocaña 

(1} «Á lo que dicen que fué mi merced é os que los procuradores de las mis cib-
dades, ó villas, é lugares que aquí venieron llamados á estas Cortes, que les den á 
cada unos en los lug-ares onde venieron cierta cuantía de mr. para la costa que 
aquí flcieron, á cada uno fasta que tornen á las cibdades, villas é lugares que acá 
los enviaron, etc. — A esto respondo que yo fablaré con ellos é con los de la tierra 
']ue aquí son, é cataré como les faga merced.» Cortes cit., pet. 22. Cortes de León y 
Castilla, t. II, p, 140. 

Por la sentencia compromisoria de Medina del Campo se fijó el salario de la pro
curación en 140 mrs. cada día. Debieron subirlos más tarde, pues consta que los 
procuradores á las Cortes de Toro do 1505 cobraron á razón de 500, y por úl t imo, en 
virtud de una real cédula expedida en 1510 ascendieron á 800. Colee, ms., t. X V , 
p. 253: Colee, ms. de cartas y otros documentos de los Kcyes Católicos (¿ue posee el 
Ayuntamiento de Zamora. 
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de 1422 corrieron los salarios de los procuradores á cargo del 
tesoro del rey, y atribuye á esta novedad la mala suerte de 
nuestras antiguas libertades, así en el reinado de Juan II como 
en los posteriores, y en prueba de ello nota que tres años des
pués, á las de Valladolid de 1425 asisten doce ciudades y no 
más (1], 

En efecto, cuenta Fernán Pérez de Guzman que estando el 
rey en Ocaña mandó responder á las peticiones que le hicieron 
los procuradores alas Cortes referidas, «é ordenó que los sala
rios que hablan de haber fuesen pagados de sus rentas; por ende 
que ante de entonce las cibdades é villas los acostumbraban 
pagar á sus procuradores, en lo qual recibían agravio espe
cialmente Búrgos é Toledo que eran francas» (2). 

Sin embargo no acierta Sempere y Guarinos en dos cosas 
muy principales. En primer lugar la fórmula «siendo connus-
co los procuradores de algunas cibdades, villas é lugares del 
nuestro sennorío,» no constituye la regla general sino la ex
cepción, según hemos demostrado; y en segundo aquella no
vedad no fué permanente, pues consta de varios cuadernos de 
Cortes y otros documentos fidedignos que en los siglos XVI 
y XVII eran las ciudades y villas quienes pagaban los salarios 
á sus procuradores (3). 

(1) Histoire das cortes d'Espagne, chap. X I X : Hist. del derecho español, l ib . III, 
cap. xxv. 

(2) Crón. del rey D. Juan II, año 1422, cap. X X , 
Garibay, hablando de cierta carta que Mosen Diego de Valera escribió á, Juan II 

dándole consejos y avisos saludables en materias de gobierno, dice que el rey se 
holgó mucho con e l la , porque decia las verdades y lo cumplidero á su servicio; 
mas con todo eso el Condestable y sus parciales hicieron de modo que no sólo le 
dejase de dar lo que solia, sino también los salarios de la procuración. Comp. his
torial, l ib . X V I , cap. xxxiX; 

Si G-aribay escribió bien informado, resulta que lo acordado en Ocaña duró todo, 
ó casi todo el reinado de Juan II, cuando menos. 

(3) D. Felipe y Doña Juana escribieron una carta á la ciudad de Toledo para 
que á los procuradores Pero López de Padilla, regidor, y Miguel de Fi ta , jurado, 
que fueron á las Cortes de Valladolid de 1506, les pagase sus salarios sin señalar el 
tanto, refiriéndose á la costumbre establecida, y dan licencia para que se añada una 
ayuda de costa en atención á lo moderado del salario y á loa grandes gastos de la 
procuración. 

Otra carta por el mismo estilo expidió Fernando el Católico en favor de Fernan
do de Avales y Francisco do Ávila, procuradores por la misma ciudad á las de Bur
gos de 1515. Burriel , Colee, diplomática, B i b l . Nacional, DD, 134, fols. 41 y 69. 

En estas Cortes suplicaron los procuradores al rey «mandase dar sus cédulas 
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Lo que hay de cierto y averigaado en el asunto es que las 
ciudades y villas con voto continuaron obligadas á satisfacer 
los g-astos de la procuración, y que se excusaban cuanto po
dían de llevar la carga oponiendo la costumbre en contrario, 
ó intentando repartirla entre todos los lugares de su jurisdic
ción, ó bien acortando los salarios hasta reducirlos á una can
tidad insuficiente, ó en fin rehusando con mil pretextos y ro
deos el pago de lo ofrecido y devengado. Los procuradores, no 
bastante ricos para vivir en la corte mucho tiempo á su costa, 

liara las ciudades ó villas que les pagasen los salarios de los dias que estuviesen 
en ir , é venir y estar con lo demás que les suelen acrescentar de ayuda de costa por 
ser los salarios tan pequennos... non embargunte las ordenanzas de las ciudades». 
Pct. 34. 

E n las do Valladolid de 1518 suplicaron que mandase librar los acostamientos de 
todo el tiempo que les era debido á cada uno en su ciudad, y el rey así lo otorgó. 
Pet. 76. 

En las mismas dicen; «Otrosí porque los procuradores que vonimos con V . A . de 
acostamiento de los annos 11,12 y 14 annos, fueron librados treinta mi l mrs. paga
dos en seis annos, suplicamos á V . A . que mande que así los dichos treinta mi l ma
ravedises como los otros quince que se nos libraron, se nos libren é paguen todo 
este anno;» y el rey responde que todo lo que buenamente pueda hacer, mandara 
que se baga. Pet. 78. 

E n las de la Coruña de 1520 suplican que mande á las ciudades y villas que pa
guen á los procuradores los salarios de cosUunbre, y & los que recibau poco salario 
provea S. M . se les dé é supla lo que justo fuere, según el tiempo que ovieren esta
do en las Cortes. Pet. 46. 

E n las de Toledo de 1559 exponen: «Y porque algunas ciudades no acostumbran 
dar salarios á sus procuradores, y otras los dan tan pequeños, que es muy peque
ña ayuda para las costas que hacen... suplicamos á V . M . que les haga la merced 
de mandar que á los procuradores que no traen salario, porque sus ciudades no lo 
acostumbran dar, se lo den y paguen agora, no embargante la costumbre que tie
nen ; y á los que traen pequeño salario, se lo acrescienten, y que á los unos y á los 
otros se les dé de salario cada dia en venir á estas Cortes ot ro tanto como suelen y 
acostumbran dar á los regidores do sus Ayuntamientos, cuando salen á entender 
eu negocios de su ciudad... y que aquel se les pague por ciudades». Pet. 100. 

E n las de Madrid de 1592 suplicaron «que mandase repartir el salario y gastos de 
los procuradores entre las unas y las otras ciudades, villas y lugares, así las que 
eligen, como las de su partido por quien también son elegidos, con la igualdad y 
forma que se reparten los servicios reales ordinario y extraordinario, pues siendo 
igual y común á todos el beneficio, es justo que lo sea la costa y carga de las obl i 
gaciones de las Cortes, y no que las paguen unas y otras no, muchas do las qualea 
son de señorío, y por estar relevadas de estas cargas, llevan y traen á su vecindad 
muchos vecinos de las tales ciudades y villas que tienen el dicho voto en gran daño 
y disminución deltas». Pet. 62. 

Por últ imo, en las de Valladolid de 1602 y Madrid do 1619 se renuevan sustan-
cialmente las súplicas anteriores. Pets. 52 y 22, 

V . Colee, ms. de la Acad. de, la Historia, t. X V I , fol, 374; t. X X , fols. 37, 38, 116 
y 141; t. X X I I , fol, 72 y t, X X I I I , fol. 387, 
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cansados de pedir y esperar en vano los gajes propios de su 
oficio, tomaban al rey por protector de sus intereses, y le ha
cían árbitro en sus contiendas con las ciudades. Con esto, aun
que los reyes no pagasen los salarios de la procuración, man
daban á los concejos pagarlos, y siempre recibían merced los 
que para conservar su independencia no debieran solicitar ni 
admitir ninguna sino de los pueblos que representaban. 

La junta de Tordesillas, intérprete fiel de los deseos de las 
comunidades, pidió al Emperador entre otras cosas, que los 
salarios de los procuradores se pagasen de los propios y rentas 
de la ciudad ó villa que los enviare, y que se tasasen y mode
rasen por el concejo, justicia y regidores del lugar, no obstan
te cualesquiera provisiones, leyes ó costumbres que lo limita
sen (1). Tenian en esto razón los comuneros, y ponían el dedo 
en la llaga. 

rv. 
Poderes de los procuradores. 

Asentado el principio que las Cortes resumían las libertades 
municipales y eran como el centro de aquellos estados, con 
facilidad se comprende que cada concejo enviase sus mensaje
ros al rey para obtener respuestas favorables á sus peticiones, 
ya fuesen relativas al bien común del reino, ya tocantes al 
particular de cada ciudad ó villa que por lo menos aprove
chaban la ocasión de solicitar la confirmación de sus privi
legios. 

Así pues, los concejos otorgaban á los procuradores poderes 
especíales, y en ellos se contenían los capítulos generales ó par
ticulares que presumían necesarios según la convocatoria, ó 
sean las instrucciones á que debían ajustarse en el desempeño 
de la procuración. Cuando los reyes demandaban algo no pre
visto en los capítulos ó previsto para negarlo, los procuradores 
no lo otorgaban en manera alguna por falta de poder, ó se re
servaban el voto hasta consultar las ciudades y villas que los 
enviaban, so pena de incurrir en responsabilidad. Querían los 
concejos estar en cierto modo presentes en las Cortes, porque 

(1) Saudoval, Uist. de Garlo» V, l ib . VII , § i . 
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tal era su derecho; de suerte que la representación no impli
caba una delegación absoluta y una'coufianza ilimitada, sino 
un verdadero mandato imperativo. 

Y no bastaban á las ciudades y villas con voto en Cortes es
tas cautelas, sino que para mayor firmeza y seguridad era cos
tumbre volver y dar cuenta al concejo del modo cómo habían 
cumplido su mandato. Los comuneros suplicaron al Empera
dor acordase que acabadas las Cortes los procuradores dentro 
de cuarenta dias fuesen obligados á ir personalmente á su ciu
dad y manifestar el uso que hubieren hecho de sus poderes so 
pena de perder el salario y declarar el oficio vacante íl). 

A este juicio de residencia se sometió en mal hora para él 
Antonio de Tordesillas, procurador por Seg-ovia á las Cortes de 
la Coruña de 1520; y sin esperar el fallo de la autoridad com
petente, el pueblo alborotado le arrastró por las calles y le 
ahorcó en castigo de haber otorgado el servicio excediéndose 
de sus poderes. Si otros escaparon de la muerte en Burgos, 
Zamora y Valladolid, fué porque no pudieron ser habidos, que 
á caer en las manos de sus perseguidores, los habrían tratado 
como enemigos de la pátria. 

Solian los concejos otorgar á los procuradores elegidos en 
el pleno uso de su libertad poderes ordinarios y bastantes; mas 
cuando los reyes les imponían personas determinadas, repu
tándolas sospechosas, tomaban la precaución de conferírselos 
especiales y limitados con cláusula expresa de que avisasen á 
la ciudad en cualquiera caso imprevisto, para que mandase 
responder lo conveniente, y alguna vez les obligaron á jurar 
la observancia de los capítulos asentados. 

Tropezando los reyes con dificultades invencibles en esta for
ma de dar los poderes, discurrieron romper el lazo que unia la 
voluntad del procurador á la ciudad ó villa que representaba, 
porque siendo solo y dueño de su voto, mucho se adelantaba 
para rendir de grado ó por fuerza aquella conciencia á sí mis
ma abandonada. 

Ordenaron primero en las Cortes de Burgos de 1515 que los 
procuradores presentasen sus poderes al secretario y escribano 
de ellas á fin de que el presidente y sus adjuntos los examina-

(1) Ibid, 
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sen: práctica nueva y no extraña á la suerte futura de nues
tras libertades antiguas, pues siendo los jueces ministros del 
rey, so color de justicia, podian falsear la representación de las 
ciudades. 

Perseverando en esta política artificiosa, mandó Felipe IV al 
expedir la convocatoria á las de Madrid de 1632, que las ciu
dades enviasen sus procuradores revestidos de poderes absolu
tos y bastantes para votar todo lo que les fuere propuesto, sin 
cuya plenitud de derecho no serian admitidos; y como medio 
seguro de que no se eludiese lo mandado, ordenó que los pro
curadores, ántes de tomar asiento en las Cortes, prestasen so
lemne juramento de no tener instrucción de su ciudad, ni des
pacho restrictivo del poder, ni órden pública ó secreta que lo 
contradijese; que si durante su procuración recibiesen alguna 
opuesta á la libertad del voto, la mostrarían al presidente de 
Castilla; y por último, que no hablan hecho pleito homenage 
en contrario. 

Arraigóse el nuevo sistema de representación, favorecido de 
la corriente de una opinión extraviada, y cada vez más pro
pensa á enaltecer los derechos de regalía á expensas de las pú
blicas libertades. Los jurisconsultos difundían y autorizaban 
las doctrinas más favorables á la consagración del poderío real 
absoluto, olvidando la historia nacional. Unos decían que la 
celebración de las Cortes era un acto de pura gracia de parte 
del monarca: otros que no tenían autoridad sino por vía de 
consejo; y el de Castilla, sin respeto á la tradición de la cual 
debiera ser fiel depositario, no hizo escrúpulo de consultar al 
rey «que era propia y nativa acción suya, como dueño sobe
rano, limitar ó extender á su albedrío los poderes de los pro
curadores, cuya fuerza y uso consistían en tolerancia, y no en 
derecho» (1). 

Inmunidad y privilegios de los procuradores. 

En vano habrían las leyes y costumbres asentado el princi
pio de libertad en el nombramiento de los procuradores á Cor-

(1) Martínez Marina, Teoría de las Cortes, part. T, cap, x x n i . 
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tes y en el otorgamiento de sus poderes por los concejos, si no 
se hallasen protegidos con tal eficacia que fuesen inviolables 
poi* su voz y voto en el desempeño de su mandato. No basta 
constituir libremente los cuerpos populares llamados á la par
ticipación en el gobierno: es preciso asegurar la justa indepen
dencia de sus individuos, poniéndolos 4 cubierto de toda ofen
sa en su persona y propiedad, si la representación nacional ha 
de ser eco fiel é intérprete legítimo de las necesidades y deseos 
del pueblo que por medio de la elección expresa su voluntad. 

Por regla general y conforme al derecho común todos los 
mensajeros que el rey enviaba llamar por sus cartas ó acudían 
de su grado á la corte en demanda de justicia, debían ir y vol
ver seguros bajo la protección de la ley, la cual imponía la 
pena de los aleves á los que se atreviesen á matarlos, herirlos, 
prenderlos ó deshonrarlos de dicho, de hecho ó por consejo (1). 
No hablaban estas leyes señaladamente de los procuradores á 
Cortes; mas los comprendían en calidad de mensajeros, y de 
aquí el origen de su inmunidad. 

Es notable en la historia el reinado de Fernando IV por el 
favor que alcanzó el estado llano, y no sin causa, pues al im
pulso que Doña María de Molina dió á las comunidades se de
bió la salvación de aquel trono reciamente combatido en lo in
terior por la mayor parte de la nobleza, y en lo exterior por 
una liga formidable de reyes que con sus armas esforzaban las 
pretensiones de D. Alonso de la Cerda. Entónces se otorgaron 
á las ciudades y villas muchas y grandes mercedes para con
servar los concejos al servicio del rey. 

Apénas entró en su mayor edad, celebró Cortes en Medina 
del Campo y Burgos los años 1302 y 1303, y cuidó de celebrar
las con frecuencia, como aquel que mucho estimaba y agra
decía la lealtad de los concejos en las discordias pasadas. Ya 
en aquéllas suplicaron los procuradores que «los ornes buenos 
que vengan seguros á las Cortes,» y el rey lo otorgó (2); pero 
en otras, también habidas en Medina del Campo el año 1305, 
insistiendo en lo mismo, pidieron á Fernando IV que hiciese 
ordenamiento para que fuesen y viniesen seguros «ellos et lo 
que tragieren de venida, et de morada, et de ida desde que sa

lí) L 1 . 2 y 4 , t í t . x v i , Part. II. 

(2) Cortes cit,, pet. 7. Corles de León y Castilla, 1.1, p. Iffi. 
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lieren de sus casas fasta que tornasen;» á lo cual respondió: 
«Tenemos por bien et mandamos que cualquier ó cualesquier 
que contra esto pasaren ó lo ficieren matando ó firiendo ó en 
otra manera cualquier, que mueran por ello, et de lo que ovie-
ren la meitad que sea para nos, et que en ning'un tiempo non 
hayan perdón, nin cobren nin hayan los sus bienes ellos nin 
los sus herederos» (1). 

Confirmó este rigoroso ordenamiento Alonso XI en las Cortes 
de Valladolid de 1322, y todavía aumentó su severidad, dando 
á los ofendidos licencia para matar á los ofensores sin incurrir 
en pena (2). 

No era poco defender las personas y propiedades de los pro
curadores contra los atentados de la enemistad particular; mas 
aun faltaba protegerlos contra la astucia ó la violencia del po
der real que podia disfrazar la persecución con capa de justi
cia. Sólo cuando ningún peligro ni temor oprime su conciencia 
son inviolables los elegidos del pueblo. 

Por un raro capricho de la fortuna no fué un rey benigno y 
de condición apacible quien dió esta prueba de moderación y 
templanza, sino el único entre todos los de Castilla que la pos
teridad distingue con el renombre del Cruel. Habiéndole hecho 
presente los procuradores á las Cortes de Valladolid de 1351 
que algunas personas por malquerencia ó por hacer daño les 
movian acusaciones maliciosas ó demandas que los obligaban 
á prestar fiánzas, ordenó que los alcaldes de corte no conocie
sen de pleito alguno ni querella contra los procuradores hasta 
que volviesen á sus tierras, salvo por las rentas, pechos y de
rechos reales, ó por injurias ó contratos en la corte misma, ó 
por sentencia dada en causa criminal; de suerte que por otros 
motivos no pudiesen ser llamados á juicio, ni presos, ni com-
pelidos á dar fiadores (3). 

(1) Ordenamiento otorgado á los concejos de los lugares de Castilla en las Cor
tes referidas, pet. 5. Ibid,, t. I, p. lio. 

E n otro ordenamiento otorgado á los del reino de León hecho en las mismas Cor
tes so dice: «Otrosí á lo que me pedieron por merced que quando los omes Ixmos de 
los conceios venieren á mió mandado á las Cortes ó en mió servicio, que vengan 
seguros é vayan seguros. Esto gelo otorgo, 6 mando que sea así>. Pet. 6. Jbid., 
p. 171. 

(2) Cortes cit,, pet. 101. Ibid., p. 307. 
(3) Cuadernos I y II otorgados cu las Cortes cit., pets. 34 y 2C, Cortes de León y 

Castilla, t. II, pp. 20 y 62. 
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A pesar del silencio que guardan los procuradores á las Cor
tes sucesivas, dudamos de la fiel observancia de estos ordena
mientos, puesto que, renovada y ampliada la petición en las de 
Tordesillas de 1401, responde Enrique IV que los procurado
res no sean prendados por deuda del concejo; mas si fuere suya 
propia, que la pague ó envié el concejo procurador que no ten
ga deuda alguna (1). 

lira una revocación de la prerogativa de los procuradores; 
y sin embargo se hizo caso omiso del retroceso en las Cortes 
de Valladoiid de 1602 y Madrid de 1607, cuando suplicaron al 
rey que su exención de no ser reconvenidos en juicio hasta que 
aquéllas fuesen acabadas y ellos tornados á sus casas, se ex
tendiese á todo lugar y por todo el tiempo de la procuración; 
petición inútil, excusándose Felipe III de hacer novedad con 
que las leyes y pragmáticas proveían lo bastante y conve
niente. 

Tanta veleidad ó contradicción arguye que la inmunidad y 
privilegios de los procuradores no constituían un derecho per
manente, sino sujeto á todas las mudanzas que el carácter per
sonal de los reyes ó sus consejeros y ministros introducian en 
el gobierno en un tiempo en que vallan y podian más los hom
bres que las instituciones; y así pasaban por pura merced los 
fueros sagrados de la procuración. 

Otra de sus adehalas era tener posada conveniente en la cor
te, como todas las personas que formaban el séquito del rey; 
derecho que parece introducido en virtud de una petición he
cha á Juan I en las de Burgos de 1379 y fué confirmado en una 
cédula de Enrique IV dada en 1465, y más tarde en las de To
ledo de 1525; pero sin duda cayó en desuso esta prerogativa 
de los procuradores, cuando en las de Madrid de 1607 renova
ron la súplica para que se les diese aposentamiento; á la cual 
respondió Felipe III en términos ambiguos que se tendría cuen
ta de hacer con ellos todo lo que fuere razonable (2). 

(1) Cort. cit., pet. 8. Ibid., p. 541. 
(2) t Otrosí á. los que nos pidieron por merced que cada que mandáremos facer 

Cortes ó ayuntamientos, que mandásemos que sean dadas posadas convenibles é 
barrio apartado á todos los procuradores de los nuestros regnos, é que sea entre
gado el barrio al primor procurador que viniere de Castiella, ó do León, ó de las 
Extremaduras, 6 del Andalucía para que lo guarde é reparta en la manera que de
biere : A esto respondemoa que nos piden razón, é nos placo de lo mandar asi guar-

20 
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Alojar á los procuradores no era sino hacer extensiva á los 
mandatarios de los concejos la anticua costumbre de hospedar 
al rey y á su corte en los pueblos por donde transitaba, ó como 
dice la ley de Partida, dar posadas al rey y á los de su compa
ña. Siendo así que los procuradores acudían llamados por car
tas reales y traian mensaje de las ciudades y villas que los en
viaban, solicitaron y obtuvieron la merced dispensada á todas 
las personas de la régela comitiva, y no sin razón, ya se toma
se el aposentamiento por una honra señalada, ya por ayuda de 
costa, ó ya fuese necesidad imponer esta carga á pueblos de 
escaso vecindario, cuando se reunia en ellos una multitud de 
gentes cuya presencia tanto importaba al bien común. 

VI. 

Convocatoria y celebración de las Cortes. 

Era prerogativa propia de los reyes visigodos convocar los 
Concilios de Toledo. Los de Asturias, León y Castilla continua
ron ejerciendo este derecho de la soberanía no sólo miéntras 
las Juntas del reino se compusieron de grandes y prelados, 
pero también después de la entrada del estado llano en las Cor
tes. En efecto, la unidad del poder simbolizada en la monar
quía obligaba á tomar al rey por juez competente de la oca
sión, motivos y demás circunstancias de la convocatoria. 

E l ser tan esencial y exclusiva del monarca aquella alta pre
rogativa, no supone la necesidad en todo caso de su interven
ción personal, pues habiendo reyes menores, eran los gober
nadores del reino quienes convocaban y celebraban Cortes en 
su nombre; de forma que el derecho residía de continuo en la 
corona, aunque en el hecho pasase á los depositarios de la po
testad real. 

Expedíase la convocatoria despachando cartas de llamamien
to á los prelados, grandes, caballeros y concejos de ordinaria 
asistencia á las Cortes en las cuales se indicaba el lugar y día 
de la reunión, y acostumbraban los reyes mostrar en esto tanta 
solicitud y cuidado, que si una ciudad ó villa no enviaba sus 

dar de aquí adelante en las Corles é ayuntamientos que mandáremos facer,» Cor
tes de Búrgos de 1379, pet. 5. Corles de León ?/ Castilla, t, II, p. 287. 
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procuradores en virtud de la primera, les requerian para que 
reparasen su omisión ó descuido en otra secunda. 

No habia período cierto ni épocas señaladas para convocar 
Cortes: grave defecto de nuestro antiguo régimen político y 
una de las causas más poderosas de su decadencia y ruina, 
porque dieron los reyes en alargar los plazos, y á la tardanza 
sucedió el olvido y luégo el desuso de apoyarse el gobierno en 
la representación nacional. Verdad es que las de Falencia de 
1313 ordenaron que los tutores nombrados en ellas durante la 
minoridad de Alonso XI las llamasen cada dos años entre San 
Miguel y Todos Santos; y si ellos no, las convocasen los pre
lados y los consejeros del rey, quedando obligados los tutores 
á venir so pena de perder la tutoría (1); mas esto era una cau
tela propia del caso y de ningún modo un ordenamiento gene
ral. Con tan leve fundamento dijeron algunos autores que las 
Cortes eran bienales. Otros con mejor discurso afirman que des
de Felipe II se hicieron trienales; y en efecto, asi resulta del 
exámen de las fechas en que este monarca tan celoso de su au
toridad y juzgado con tanta pasión por nuestro siglo, celebró 
Cortes para pedir el servicio ordinario que se prorogaba de tres 
en tres años, procediendo con más escrúpulo que ciertos reyes 
constitucionales que tal vez no le imitan en abstenerse de exi
gir tributos sin serles antes debidamente otorgados (2). 

Mas si no habia período fijo para la convocatoria, existían 
ordenamientos fundados en la antigua costumbre de llamar á 
Cortes en casos graves, en circunstancias difíciles y en ocasio
nes en que se reputaba necesaria la presencia de los tres bra
zos del reino por vía de autoridad ó de consejo. En las de León 

(1) Cortes cit., orden. 11. IWd., t. I, p. 236. 
(2) Felipe II celebró Cortes en los años 1560,1563, 1566-1567,1570-1571,1573-1575, 

1576-1578, 1579-1582,1583-1585, 1586-1588, 1588-1590, 1592-1598. 
Bien decia el L i c . Salazar en 1625: «Las ciudades no quieren perder el derecho 

de enviar sus procuradores á las Cortes cada tres años á votar el dicho servicio 
(ordinario), y gfozar las mercedes que por semejantes concesiones suelen hacerse*. 
^ en otra parte: «Y aunque las ciudades y sus procuradores han resistido que en 
el dicho servicio se si túen juros por no ser esta hacienda fija, en cuanto pende de 
la concesión de las Cortes que se suelen hacer cada trienio». Causas de la despo
blación de España, cap. IV (ms.). 

No haljian pedido un plazo más corto los comuneros á Carlos V ; «Itera, que de 
ftquí adelante perpétuamente de tres en tres años, las ciudades é villas que tienen 
voto en Cortes se puedan ayuntar é se junten por sus procuradores que sean elo-
Sidog de todos tres estados». Sandoval, Hist, de Carlos V, l ib . V I I , § i (t. I,p. 235). 
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de 1188 (famosas según hemos notado por haber sido las pri
meras celebradas cwm episcopis et magnatihus, et cmi eleciis 
cwihus ex singulis cimtatihus) dijo Alonso IX: Promissi 
etiam quod non faciam guerram vel pacem velplacitum, nisi 
cum consilio episcoporum, nobilnm et honomm Jiomínmi,per 
quorum consilio debeo regi (1). 

No llegó esta solemne promesa k constituir derecho perma
nente, pues los reyes continuaron haciendo la guerra, ajus-
tando la paz y dictando las leyes y reglas de gobierno que bien 
les parecían, sin el concurso obligatorio de las Cortes. Del pru
dente arbitrio del rey pendia convocarlas ó dejarlas de convo
car, como aquel que era el único soberano. 

Solian reunirías para prestar homenage al nuevo rey, ó j u 
rar al inmediato sucesor en la corona, ó nombrar tutor ó tu
tores en caso de minoridad. También las convocaban para 
restablecer la paz en el reino afligido de discordias civiles, ó 
hacer ordenamientos importantes, y sobre todo para que los 
procuradores á nombre de sus ciudades y villas les otorgasen 
pedidos y monedas y otros cualesquiera tributos ordinarios ó 
extraordinarios en vísperas de una guerra. 

Salvo este último punto del cual hablaremos con la debida 
extensión más adelante, todos los demás se hallaban compren
didos en el número de las cosas generales ó árduas que según 
las Cortes de Madrid de 1419 requerían la intervención del rei
no (2). No siempre sin embargo observaban y cumplían los 
reyes dicho ordenamiento, y asi daban lugar á que los procu
radores se quejasen del olvido y se lo recordasen con aquella 
franca y respetuosa libertad que en las Cortes usaron nuestros 
mayores (3). 

(1) Cortes de León y Castilla, t. I, p. 40. 
(2) < A lo que me pedistes por merced que por quanto los reyes mis antecesores 

siempre acostumbraron que quando algunas cosas generales ó arduas nuevamente 
querían ordenar ó mandar por sus regnos, facían sobre ello Cortes con ayunta
miento de los tres estados... é de su consejo ordenaban é mandaban facer las tales 
cosas, é non en otra guisa , lo cual después que yo regnó non so habia fecho a s í , é 
era contra la dicha costumbre, é contra derecho á buena razón, etc. — A esto vos 
respondo que en los fechos grandes é arduos asi lo he fecho fasta aquí, é lo entiendo 
de facer de aquí adelante.» Cortes cit., pet. 19. Corles de León y Castilla, t. III, 
p. 21. 

(3) ... <La primera ( razón) porque según leyes de vuestros reinos, quando los 
reyes han de hacer alguna cosa do gran importancia, no lo deben hacer sin consejo 



D E D E R E C H O POLÍTICO. 309 

Juntábanse comunmente los tres brazos, puesto que sólo 
concurriendo todos eran y se decían Cortes generales; y aun
que á veces faltaban los grandes ó los prelados, y á veces sólo 
acudían algunos ó ciertos de ellos, estas excepciones no alte
raban la regla. Explicase la irregularidad considerando que no 
siempre venían á las Cortes todos los nobles, obispos y concejos 
llamados por las cartas reales; y asi no era culpa de los re
yes, sino de los brazos, si aquellas juntas no aparecían más 
completas. 

La nobleza y el clero tenían ménos interés que las ciudades 
en acudir á las Cortes, porque los privilegios é inmunidades de 
su clase los eximían de las cargas que pesaban sobre los peche
ros. Por otra parte las frecuentes alteraciones de Castilla de tal 
modo los dividían en bandos enemigos, que se recelaban de ir k 
las Cortes temerosos de que les quebrantasen el seguro, ó se 
excusaban por evitar la humillación de prestar un odioso ho-
menage. En ningún período de la historia se nota más usada 
en las Cortes la fórmula de algunos ó ciertos prelados y ricos 
/wmfires que durante el reinado de Juan II, porque en medio 
de aquellas turbaciones y alborotos andaba perezosa la obe
diencia al rey, y los que se la negaban por seguir la parciali
dad de los infantes de Aragón, ponían cuidado en guardar sus 
personas, huyendo del poder absoluto y condición vengativa 
de D. Alvaro de Luna. 

También denota la presencia de algunos prelados y ricos 
hombres que aquellas Cortes no son generales sino particula
res á León ó Castilla, según se observa en las de Alcalá y Bur
gos de 1345 y en las de León de 1349 (1). Asimismo en otras 
las circunstancias del reino disculpan la falta, como en las de 
Toro de 1369 convocadas por Enrique II apénas sentado en el 
trono y no extinguida la llama de la guerra civil. Por igual 
razón no fueron concurridas las de Madrigal de 1476, cuando 
los nobles y los prelados estaban perplejos entre seguir á Doña 
Juana ó someterse á Doña Isabel. 

Debía siempre asistir el brazo de las ciudades, y tan esencial 

ó sabiduría de las cibdades e villas principales de vuestros reinos, lo qual en esto 
no guardó vuestra alteza ( Enrique IV ), hablando nosotros con humil l reveren
cia, etc.» Cortes do Ocaíia de 1409, pct. 29. Corles de León y Castilla, t. III, p. 809. 

(1) Cortes de León y Castilla, t. I , pp. 477 , 483 y GÜ", 
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era su presencia, que sin él no habia Cortes. Mas como quiera 
que en varias ocasiones se emplea también la expresión de al-
gunas ó ciertas ciudades > sin perjuicio de confirmar aquí la 
explicación anteriormente dada, añadiremos que era muy pro
pia de las Cortes particulares de León ó Castilla, á las cuales 
sólo asistían los concejos de uno ú otro reino. Tales fueron las 
de Medina del Campo y Búrg'os de 1302, las de Valladolid y 
Medina del Campo de 1318, y las de Búrg-os, León y Zamora 
de 1342. No eran bien vistas las Cortes particulares; de suerte 
que los procuradores suplicaron que no se repitiese el mal ejem
plo de desmembrar la representación del reino, y los reyes ofre
cieron enmendarse, aunque no siempre se mostraron escrupu
losos en el cumplimiento de su palabra (1). La causa ordina
ria de la división eran discordias, y alguna vez el propósito de 
arrancar á las Cortes separadas un voto difícil de obtener de 
las Cortes reunidas; pero es lo cierto que no prevaleció esta 
costumbre (2). 

Era condición esencial que las Cortes se celebrasen en lug'ar 
seguro, para poder con plena libertad conferir y acordar lo 
conveniente al pro común, sin que el más leve temor diese 
ocasión á torcer la voluntad de los prelados, grandes y procu
radores. Así se vió en las de Falencia de 1313 donde se trató 

(1] <Otrosí á loa que me pidieron merced que pues yo a^ora estas Cortes facia 
aquí en Castiella apartadamiente de los de Estremadura é de tierra de León, que 
daquí adelante que lo non ficiose nin lo tomase por uso ; ten^o que piden mió ser
vicio, é otorgo de lo facer asi commo ellos me lo pidieron.» Cortes do Burgos de 
1301, pet. 23. Cortes de León y Castilla, t. I, p. 149. 

«Otrosi á los que me pidieron que cuando oviere de facer Cortes que las faga con 
todos los ornes do la mi tierra en uno, esto me place é otórgogelo, é lo que fasta 
agora flze, fízelo por partir peleas et reyertas que pudieran y acaescer.» Cortes do 
Medina del Campo de 1302, pet. 6. Ibid., p. 169. 

(2) «Y desque llegaron todos .1 Alcaraz, acordaron que se viniese el rey á hacer 
Cortes á Burgos con los Castellanos, y después que fuese á hacer Cortes á tierra de 
León. Y esto hacían porque entre D. Juan Nuñez y el infante D. Juan y D. Diego 
habia muy gran desamor, y por guardarse de pelea, por eso part ían las Cortes en 
esta guisa.» Crón. de D. Fernando IV, f. 25. 

«Et porque los de Estremadura estaban desacordados et desavenidos de los do 
Castiella por algunas escatimas que rescihieron dellos en el ayuntamiento de 
Carrion , posieron con los de la tierra de León de se non ayuntar con ellos; et por 
esta razón llamaron á los de Castiella que voniesen á Cortes á Valledolit, et á los 
de Estremadura et de tierra de León que veniesen á Cortes á Medina del Campo.» 
Crón. de D. Alonso XI, cap. X V . 

E l mismo Alonso X I pidió y obtuvo el pecho de las alcabalas separadamente en 
las Cortes de Burgos y de León en 1312, Ibid., cap. CC 'LXIV y cap. C C L X V . 
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de resolver la cuestión de la tutoría de Alonso XI, que los pre
tendientes á la gobernación del reino se salieron al campo con 
sus parciales dejando la ciudad tranquila. Por estar ocupada 
la de Búrg-os de gente armada, protestaron algunos procura
dores y rehusaron asistir á las que allí debieron celebrarse en 
1506, y aplazadas por cuatro meses, al fin no tuvieron efecto. 

Y no sólo se dictaron severas leyes para reprimir cualesquiera 
desórdenes graves, sino que también fueron perseguidos por 
la justicia con desusado rigor los atentados contra particula
res cometidos en el lugar donde se celebraban las Cortes mién-
tras estaban reunidas; y así hizo Alonso XI en la villa de Me
dina del Campo el año 1328 un ordenamiento confirmado en 
las Cortes de Madrid de 1329, para que «entretanto que se 
ayunten las Cortes... que cualquier ome que sea de cualquier 
condición, quier sea ome fijodalgo, quier non, que matare á 
otro en la corte ó en el su rastro, que muera por ello; et si fur-
tare ó robare é le fuere probado, ó lo fallaren con el furto ó con 
el robo, que muera por ello» (1). 

Juntas las Cortes, cada brazo se constituía, mostrando los 
procuradores sus poderes, y los grandes y prelados las cartas 
convocatorias, en cuyos títulos se fundaba el derecho de asis
tir y determinar los asuntos tocantes al pro común. Los Fla
mencos de la corte y privanza del Emperador tuvieron la au
dacia de penetrar en la sala donde se reunían las de Valladolid 
de 1518; mas el doctor Zumel, procurador de Burgos, menos
preciando las ofertas y amenazas de los palaciegos, levantó la 
voz diciendo que se vulneraba la libertad de la nación consin
tiendo que extranjeros tomasen parte en las consultas y deli
beraciones de los naturales contra toda razón y justicia; y tan 
graves fueron sus palabras que el ministro Chievres y otros dos 
consejeros flamencos (uno de ellos Sauvage, gran canciller de 
Castilla y sucesor en el oficio del cardenal Jiménez de Cisne-
ros) hubieron de pasar por la humillación de salir expulsados 
de aquel recinto. En las de Toledo de 1538 sucedió haberse pre
sentado en la sala donde se reunía la nobleza un seeretario del 
mismo Emperador so color de notar los acuerdos, y en reali
dad con el poco honroso encargo de observar y transmitir á su 

(1) Cortes cit., pct. 10. Cortes da Lcon >/ Castilla, i . I, p. 406. 
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amo cuanto ocurriese dentro. Lleváronlo á mal los nobles; y 
así fué que al verle entrar dijeron los más discretos y resuel
tos: «fuera, que aquí no tenemos necesidad de secretario». Sa
lióse en efecto, y lué^o acordaron que un señor leyese y otro 
escribiese lo conveniente (1). 

Deliberaban los tres brazos separadamente, porque cada bra
zo tenia su representación particular y sus intereses aparte. E l 
clero escudado con inmunidades y la nobleza apoyada en pri
vilegios, miraban las cosas por distinto lado que las ciudades 
sujetas por lo común á contribuir con pechos y servicios, y 
siempre en vela de sus libertades y franquezas. 

Sin embargo, esta separación material de los brazos ni fue 
perpétua ni absoluta, pues á veces los reunía el rey en su pre
sencia, y les manifestaba los negocios graves y arduos que 
requerían su consentimiento ó consejo; y entónces solían res
ponder en el acto, ó pedir traslado de las proposiciones y per
miso para retirarse á platicar entre sí ofreciendo dar por escri
to la respuesta. Así se hizo en las Cortes de Falencia de 1388, 
Toledo de 1406, Segovía de 1407, Guadalajara de 1409 y otras, 
gozando los procuradores de ámplía libertad para comunicarse 
entre sí y con los nobles y prelados y éstos con aquéllos, cuan
do con venia ponerse de acuerdo. Debió sin duda caer esta prác
tica en olvido ó introducirse alguna costumbre que la limitase, 
puesto que los procuradores á las de Valladolid de 1520 supli
caron á Carlos V que tuviesen libertad de se juntar cuantas 
veces quisieran y donde quisieren libremente, y platicar y con
ferir los unos con los otros (2): petición renovada por los co
muneros, porque lo contrario (decían) «es impedirles que no 
entiendan en lo que toca á sus ciudades y bien de la república 
de donde son enviados» (3). 

No gustó Carlos V de tanta libertad, cuando en las Cortes de 
Toledo de 1538 prohibió toda comunicación entre los brazos de 
la nobleza y de las ciudades, receloso de que juntos le negasen 
el nuevo tributo de la sisa, aunque al fin después de reiteradas 
instancias cedió, á lo ménos en parte, permitiendo que una 

(1) Miniana, Continuación de. la Hist. de España, l i l i . I, cap. tU : M.i. de la Bi-
hlioteca Nac, % 110. i 

Sandoval, Hist. de Ccwlos F , l ib . V , g x x v n . 
(3] Ibid., l i b . V I I , § i . 
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junta de doce diputados de la nobleza platicase con los procu
radores de Burgos y Toledo, reducido un derecho esencial de 
toda representación por estamentos y una antigua y loable cos
tumbre de Castilla á los angostos términos de una gracia ó 
merced de la corona. 

De ordinario abria el rey las Cortes con un discurso ó razo
namiento por el estilo de la memoria ó tomo regio de los Go
dos, en que manifestaba las causas de la convocatoria y los ser
vicios que esperaba de sus reinos. Siendo el rey menor de edad, 
eran los tutores quienes ejercían éste, como los demás actos de 
soberanía; y si por acaso el rey mayor no pudiese asistir á la 
ceremonia, delegaba su autoridad en alguna persona allegada 
al trono. Asi llevó la voz de Enrique III postrado por la última 
enfermedad á tiempo que se juntaban las Cortes de Toledo 
de 1406, el infante D. Fernando, y en el razonamiento que hizo 
á los grandes, prelados y procuradores les dijo: «Ya sabéis 
como el rey mi señor está enfermo de tal manera quél no pue
de ser presente á estas Cortes, é mandóme que de su parte vos 
dijese el propósito con que él era venido á esta cibdad» (1). 

Cada brazo daba su respuesta al rey por separado, siendo la 
primera voz en las Cortes el señor de la casa de Lara que ha
blaba en nombre de la nobleza, privilegio inherente á este ilus
tre título desde que el conde D. Pedro defendió con tanta va
lentía los fueros de los hidalgos contra Alonso VIII, cuando 
para proseguir el cerco de Cuenca les pidió un tributo de cinco 
maravedís de oro por cabeza en las Cortes de Burgos de 1177 (2). 

A tal punto era esta precedencia un derecho de todos reco
nocido, que el obispo de Cuenca suplicó al infante D. Fernando 

(1) Crón. de D. Juan II, ano 1406, cap. II. 
{2) Mártir Rizo roñero ol caso dol modo siguiente: «Opúsose á los intentos de 

D. Diego ( López de Haro que favorecía la parte del rey) D. Pedro, conde do Lara. 
Arrimósele gran número de nobles que arrebatadamente se salieron de las Cortos, 
determinados á defender con las armas la franqueza ganada por ellas con el esfuer
zo do los antepasados. Decia que en ninguna manera sufriría que en su vida se 
abriese aquella puerta, y se hiciera aquel principio para oprimir á la nobleza y 
ti'abajalla con nuevas imposiciones, bien que fuese necesario dejar el cerco do 
Cuenca». Hist. de Cuenca, part. I,cap. v i . 

A este conde D. Pedro atribuyen las arrogantes palabras; «No ha de pechar con 
la hacienda quien sirvo con persona y vida, ventaja de los nobles á los plebeyos». 
Nuñoz de Castro, Crón. de D, Alonso VIII, cap. X X I I : Salazar y Castro, Hist. ge
nealógica de la casa de Lara, l ib . I, cap. i : Colmenares, Hist. de Segovia, cap. X V I I . 
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en las dichas Cortes de Toledo, «que ansí por quien es, como 
por ser señor de la casa de Lara... quiera primero en todas es
tas cosas responder, porque la costumbre de estos reinos es que 
la primera voz en Cortes sea el señor de Lara». Con calor de
fendió su prerogativa el infante D. Juan, señor de Lara, en las 
Cortes Valladolid de 1425 contra el obispo de Cuenca que hizo 
un razonamiento por mandado de Juan II al propósito de la 
jura del príncipe 1). Enrique, protestando que pues no hablaba 
por sí ni en nombre de su Iglesia, no parase perjuicio á la po
sesión de aquella nobilísima casa. 

Tenia la segunda voz el arzobispo de Toledo ó su procura
dor, á fuer de la mayor dignidad del estado eclesiástico; de 
suerte que en las Cortes referidas, después de haber respondido 
el infante por los nobles, habló el obispo de Sigüenza por la 
Santa Iglesia de Toledo, «é por los perlados así presentes como 
absentes destos reinos» (1). 

La ciudad de Búrgos llevaba la voz de los concejos, no sin 
contradicción de otras que se creían con mejor derecho al goce 
de esta preeminencia. Para ponerse al cabo de la cuestión con
viene advertir que eran de antiguo llamadas á las Cortes las 
ciudades obligadas á satisfacer los pechos ó tributos; y como 
Toledo fuese por privilegio libre y exenta de toda carga, no 
acudía á las juntas del reino, porque nada había de otorgar. 
Sobrevinieron en esto las de Alcalá de 1348 á las cuales, por 
ser conforme á la voluntad de Alonso XI tan concurridas, no 
pudo Toledo excusarse de enviar sus procuradores, quienes 
pretendieron en aquella ocasión el primer voto y mejor asien
to entre los demás, fundándose en que dicha ciudad fué silla 
de los reyes godos, y debia en todo tiempo ser habida y repu
tada por de mayor grandeza que otra alguna de España. 

Contradijo Búrgos la pretensión de Toledo, y no sin causa, 
ya se considerase la antigua posesión de su alta prerogativa, 
ya revindicase aquella honra y preeminencia como cabeza de 
Castilla. En tal estado intervino el rey y cesó la porfía sin 
agravio de ninguna de las partes querellantes diciendo: «Los 
de Toledo farán lo que yo les mandare, ó así lo digo por ellos, 
é por ende fable Burgos». 

(I) Crón. de L . Juan JI, ano láOü, caps. III, IV y V , y año 1425, cap. II; Salazar 
y Castro, HisC. genealógica de la casa de Lara, l ib . I, cap. i y l ib . III, cap. IX. 
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Repitióse muy de veras la escena en las Cortes de Valladolid 
de 1351 y en las sucesivas con sus formas judiciales de testi
monios, protestas y demás propias del caso; y no sólo siempre 
que se celebraban de ordinario, pero también cuando se reu
nían con motivo de la jura solemne de un rey ó príncipe, se 
renovaba la contienda entre los procuradores de ambas ciuda
des sobre cuál debía preceder en el acto de rendirle home-
nag-e (1). 

A esta constante rivalidad que acredita la fuerza del privi
legio en el mismo seno de la representación popular, se aña
dían otras no tan vivas y empeñadas. León, reconociendo la 
primacía de Burgos, pretendió en las Cortes de Toledo de 1406 
la segunda voz y el segundo lugar en el órden de los asientos, 
en cuyo debate se mezcló Sevilla. E l infante D, Fernando con
sultó al canciller Juan Martínez sobre la costumbre en tales 
casos seguida, y oída su información, falló el pleito entre Bur
gos y Toledo al tenor de la sentencia ó concordia impuesta por 
la autoridad de Alonso X I ; y en cuanto á las demás ciudades 
dijo el canciller que estaba en uso hablar primero León, luégo 
Sevilla y después Córdoba. E l infante, como cuerdo, no quiso 
agraviar á nadie, y así se excusó de resolver la cuestión. 

También Granada, prevalida del favor que la dispensaron 
los Reyes Católicos al determinar que en la enumeración de 
los títulos reales se antepusiese su nombre al de Toledo, sojuz
gó con derecho á precederla en voz y asiento en las Cortes; 
mas Fernando é Isabel no dieron oídos á pretensión tan injus
ta, como ofensiva á una ciudad sobre todas insigne por su an
tigüedad y nobleza. 

Sosegadas, sino contentas, las principales, votaban las res
tantes cabezas de reino, y las ciudades ó villas cabezas de pro
vincia, según el órden de sus asientos (2). 

Solían presidir el estado eclesiástico el arzobispo de Toledo, 
y el Condestable de Castilla la asamblea de la nobleza. 

{!) Crrín. del rey D. Pedro, año 1351, cap. X V I y cap. X V I I . 
(2) Crón. de D. Enrique III, año 13!)3, cap. X X I I : Crón. de D. Juan 11, año 1406, 

cap. V : Salazar de Mendoza, Monarquía de España, l ib . II, t í t . v i , cap. x v n : Mar
tínez Marina, Teoría de las Corees, part. I, cap, x x v i : Cortes de León y Castilla, 
t. III, p. 1. 

Los dobatos sobre precedencia de la voz se extendían á la precedencia del asiento, 
ó por mejor decir habia un solo debate sobre todo. Hemos referido lo que pasó en 
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Desde las Cortes de Valladolid de 1506 hallamos introducida 
la costumbre de nombrar el rey presidente del brazo de las ciu
dades á una persona calificada, de ordinario el Canciller ma
yor, á quien acompañan otras dos que sirven los oficios de le
trado de las Cortes y de asistente. En las de Valladolid de 1518 
tuvo la presidencia en nombre de Carlos V su gran Canciller 
Sauvage, de nación flamenco, novedad que llevaron mal los 
procuradores, murmurando que no era justo dar á extranjeros 
entrada en las juntas del reino. Sin llegar á este abuso, babia 
razón para temer el exceso de autoridad; y así lo comprendie-

las Cortes de Alcalá entre los procuradores de Búrgos y Toledo, y cómo el rey 
apaciguó la contienda sobre hablar primero. L a cuestión del asiento quedó resuel
ta conservando Búrgos-el inmediato á la mano derecha del rey, y señalando á To
ledo lug-ar apartado en un banco en frente del trono. 

Para mayor claridad ofrecemos al lector un cuadro demostrativo del orden de los 
asientos por ciudades, sacado de un curioso manuscrito anónimo existente en la 
Biblioteca Nacional (T. 118), el mismo que consultó Martinez Marina y publicó en 
su Teoría de las Corles, part. I, p. 839, y se refiere al estado de la representación 
de los reinos de Castilla en los últ imos años del siglo X V I I , puesto que aparece la 
ciudad de Falencia con voto en Cortes, y ya hemos dicho que fué Carlos II quien 
so lo rest i tuyó y cómo. 

Presidente. 

m m m 
Madrid. 

Toro. 

Zamora, 

Soria. 

Valladolid. 

5> ^ 
A ? 

[Ciudades caberas de raiuo. 

Toledo. 

„ O» Av i l a . 
2 

S- ¡ü Salamanca. 

^ O Guadalajara. 

•§ ü Segovia. 
a o* " M Cuenca, a 
a. 
01 M Falencia. 

Adviértase: 1.° Que la presidencia, no asistiendo el rey, tocaba al presidente de 
Cast i l la ; 2.° Que la preeminencia de los asientos se determina empezando á contar 
por el primero á la derecha del presidente, siguiendo por el primero á su izquier
da, luégo el segundo á la derecha y así los demás : de donde resulta que Burgos 
tenia la primera voz y el primer asiento en Cortes, el segundo León, Granada el 
tercero, etc. Toledo ocupaba un lugar indefinido. 
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ron las comunidades al pedir que á los procuradores no se im
pusiese presidente que estuviese con ellos. 

Ültimamente las Cortes de Madrid de 1789 fueron presididas 
por el gobernador y hasta cinco ministros del Consejo y Cáma
ra de Castilla en calidad de asistentes ó adjuntos fl). 

No deliberaban los brazos en público, antes era condición 
guardar secreto acerca de lo que se platicaba en las Cortes; y 
para que fuese inviolable, todos lo juraban en manos del pre
sidente, según se hizo en las de Burgos de 1515, en las cuales 
se supone de uso y práctica antigua. 

No agradaba á los reyes el voto secreto, por parecerles que 
con él habia demasiada libertad para negar lo que por respe
tos humanos pudieran los brazos conceder. 

Los procuradores mostraban al presidente de las Cortes los 
poderes otorgados por las ciudades para que los examinase y 
diese por buenos, si no ofrecían reparo conforme á derecho y 
á las cláusulas de la convocatoria, y al mismo, acompañado 
del asistente y letrado de las Cortes, entregaban las peticiones 
generales y particulares que los tres recibían á nombre del rey 
á quien daban cuenta de su contenido, y cuyas respuestas 
transmitían á los procuradores. 

Constituidas las Cortes empezaban deliberando sobre el pun
to ó puntos propuestos por el rey ó comunicados por el presi
dente, y pasaban en seguida á los demás que les sugería su 
celo del bien público, no acordando ni resolviendo, sino ele
vando diversas peticiones al trono. Acordaban y extendían las 
peticiones unas veces los tres brazos reunidos, y otras (y eran 
las más) solamente los procuradores, porque el clero y la no
bleza, según hemos dicho, estaban exentos de pechos y servi
cios, y gozaban de tales privilegios que separaban su causa de 
la del pueblo; y así tenían ménos interés en la reforma de los 
abusos y en el alivio de las cargas que pesaban principalmente 
sobre el estado llano. 

Algunas peticiones eran promovidas por intereses particu
lares, otras contrarías á la justicia, y muchas el eco fiel de las 
pasiones del vulgo y de su ceguedad en materias de gobíer-

(1) Sandoval, Hist. de Carlos V, l ib . III, 8 V i l y l i l) . V i l , 8 I! Colección de do-
crementos inéditos, t. X V I I . 
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no (1). La prudencia de los reyes solía moderar el celo indis
creto de los procuradores, disculpables cuando con demasiada 
facilidad y ligereza se dejaban ir con la corriente del sigdo. 

En efecto, acostumbraban tomar consejo de los prelados, 
condes, ricos hombres y caballeros, y oido su parecer, daban 
las respuestas. También las hacian ver por los de su Consejo 
solo ó en unión con los grandes y obispos, seg-un se nota en las 
Cortes de Segovia de 1386, Madrid de 1391, Burgos de 1453 y 
muchas posteriores. Desde las famosas de Toledo de 1538 siem
pre responde el rey á las peticiones de los procuradores con 
acuerdo de los ministros de su Consejo, cayendo en desuso la 
consulta del clero y la nobleza, cuya decadencia como poder 
político abrió paso al influjo superior de la magistratura en la 
monarquía de España durante los siglos X V I , XVII y XVIII. 

Las peticiones de los procuradores, juntamente con la res
puesta del rey á cada una, formaban el cuaderno de peticiones, 
del cual se daba traslado á todas las ciudades y villas con voto 
en Cortes, sea por mano de sus personeros al retirarse despa
chados, ó sea que el rey se tomase tiempo para resolver y las 
remitiese directamente á los concejos. Cuando la respuesta era 
favorable constituía ordenamiento con fuerza de ley hecha en 
Cortes. 

Hasta muy entrado el siglo X V no parece que los procura
dores hubiesen tenido graves motivos de queja en razón del 
poco aprecio que hacian los reyes de sus peticiones; mas ya 
en las Cortes de Burgos de 1430, Falencia de 1431, Madrid de 
1433 y Valladolid de 1440 suplicaron al rey que por haber pe
ligro en la tardanza y daño al servicio público, no dilatase las 
respuestas, No debió seguirse la enmienda, puesto que las de 
Toledo de 1525 suplicaron que «todas las veces que se juntasen 
procuradores de Cortes... y trujesen capítulos generales ó par
ticulares de sus ciudades, los mandase el rey ver y proveer pri
mero que en ninguna cosa entendiesen, porque non faciéndo
se, después de otorgado el servicio, se dejan muchas cosas de 

(1) «Otrosí muy poderoso sennor, somos ciertos que alg-unas personas, procu
rando sus propios intereses, tovieron manera commo se hiciese una petición á voz 
de los procuradores que vinieron á Cortes por vuestro mandado á la cibdad de Sa
lamanca el anno que pasó de sesenta é cinco, etc.» Cortes de Santa María de Nieva 
de 1473, pet. 2a. Cortes de León y Castilla, t, III, p, 876. 
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proveer... y se van los procuradores con respuestas generales 
sin conclusión de lo necesario». Otorgó la petición Cárlos V, 
satisfecho de la liberalidad de los procuradores, y estableció 
que antes de acabar las Cortes se respondiese á los capitules 
generales y particulares que por parte del reino se diesen, cuyo 
ordenamiento fué inserto en la Recopilación (1). 

A pesar de estas firmezas y seguridades hallamos que el reino 
suplica de nuevo á Felipe II en las Cortes de Toledo de 1559 
que mande proveer á los capítulos acordados en las de Valla-
dolid de 1558; y en las de Madrid de 1579 pidió lo mismo res
pecto á los puntos asentados en las de Córdoba de 1570 y Ma
drid de 1573, diciendo con amargura que «pues los procurado
res de Cortes que agora somos, y los que de ordinario vienen 
á ellas, dan sus capítulos habiendo precedido trato y comuni
cación particular sobre cada uno de ellos y gastado mucho 
tiempo y trabajo en su conferencia y ordenación... sea su ma
jestad servido que á éstos y á los que adelante dieren, se res
ponda ántes que se acaben las Cortes... pues por no haber sido 
oídos hasta aquí de ordinario, se dejan de proveer casi todos, 
y viene á no ser de efecto la ocupación y trabajo que el reino 
toma, y á quedar sin remedio muchas cosas que lo han me
nester». 

Insistieron todavía en tan buen propósito los procuradores 
á las Cortes de Madrid de 1583 y 1586, citando en éstas para 
más esforzar su discurso la ley recopilada, «por cuya inobser
vancia (decían) no se sigue el fruto necesario al bien público, 
ni el que se debiera recoger oyendo á los comisarios del reino 
que están enterados del hecho y de la razón de todo lo que se 
suplica, con lo cual el reino gozaría del beneficio de las Cortes, 
y el trabajo de los procuradores seria de efecto para la repú
blica». ¡ Vanas palabras! Los reyes con respuestas vagas ó pro
mesas jamás cumplidas tiraban á entretener el tiempo y salir 
del paso, cuidando sólo de obtener los servicios (2). 

Desde que el de millones fué por la primera vez concedido á 

(1) Peticiones 23, 17,10, 14 y 6 de las Cortes cit. V . Cortes de León y Castilla, 
*> III, pp. 89,103, 167 y 389; Colee, ms. de la Acad. de la Historia, t. X X , fol. 139; 
leyes 8, t í t . v i l , l ib . VI lienop. y 8, t í t . v m , Ub. III Kov, Itecop. 

(2) Cortea cit., pets. 0,4, 71, 52 y 1: V . Colee, ms. de la Acad. de la Historia. 
t. X X I I , fol. C, t. X X I I I , fols. 91, 95 y 20o y t. X X V , fol. 3. 
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Felipe II en las Cortes de Madrid de 1588 con el caráter de do
nativo y la fuerza de contrato mútuo y recíprocamente obliga
torio para el rey y el reino, se introdujo la costumbre de re
ducirlo á escritura pública, insertando en ella las condiciones 
propuestas y aceptadas por una y otra parte. Entónces sin per
juicio del derecho de petición y de los capítulos generales acor
dados en las Cortes, los procuradores de las ciudades y villas, 
aprovechando la ocasión favorable que se les ofrecía de dictar 
las condiciones del servicio, exígian á cambio de la obligación 
en que el reino se constituía, que el rey otorgase ciertas refor
mas tocantes á diversas materias de gobierno. 

Versaban las condiciones de millones que no se referian al 
tiempo y modo de pagar el donativo, sobre puntos económicos, 
tales como rompimiento de dehesas, comunidad de pastos, pri
vilegios de la Mesta, enajenación de tierras públicas y conce
jiles, adquisición de bienes raíces por manos muertas, prohi
bición de sacar oro y plata y materias crudas, provisión de 
oficios seculares y beneficios eclesiásticos, mercedes de la coro
na y otros semejantes. Los reyes se tenían por obligados en 
conciencia á guardarlas y cumplirlas, y empeñaban su fe y 
palabra de no ir contra ellas, so pena de nulidad del servicio; 
y Felipe IV les dió fuerza y virtud de ley como pragmática he
cha y promulgada en Cortes (1). 

No obstante las solemnidades del derecho y las formas esta
blecidas para mayor seguridad del contrato, inclusa la humi
llante de que el rey había de despachar y entregar al reino 
todas las cédulas y provisiones que le pidiera acerca del cum
plimiento de las condiciones estipuladas ántes de otorgar la 
escritura del servicio, es lo cierto que tantas, y al parecer tan 
poderosas garantías, fueron poco eficaces. Dábanse las reales 
cédulas, cobrábanse los millones y continuaban los abusos que 
los procuradores pretendían enmendar. 

No había límite á la duración de las Cortes, sino que estaban 
abiertas el tiempo necesario para despachar los asuntos que el 
rey les encomendaba. Así que acababan de tratarlos y exten
dían el memorial de peticiones, el rey despedía á los procurado
res que con las respuestas ó sin ellas, íbanse á las ciudades de 

(1) Real cédula de 13 de Julio de 1639. V . Ripia, Prcictica de la administración y 
cobranza de las rentas reales, t. II, p, !). 
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donde procedían á dar cuenta y satisfacción del desempeño de 
su mandato: buena práctica que se relajó en el siglo XVII, 
cuando los cortesanos se hicieron procuradores y los procura
dores cortesanos. Cortes hubo que fueron convocadas para solo 
treinta días, y Cortes que duraron cuatro, cinco y hasta seis 
años (1), 

La prolongación inusitada de las Cortes no significaba que 
los reyes profesasen más amor ó más respeto á la institución 
que sus antepasados, sino muy al contrario. Llamaban á los 
procuradores para que les otorgasen el servicio ordinario y ex
traordinario, y concedido ó prorogado regularmente por seis y 
aun por nueve años, no se cuidaban de despedirlos, ni de en
tretenerlos con nuevas y útiles proposiciones. 

Miéntras los reyes observaron los buenos usos y costumbres 
de Castilla, las Cortes fueron breves, porque las convocaban á 
menudo y querían evitar á los pueblos el gravamen de los sa
larios excesivos aumentando sin necesidad la costa de la pro
curación. Cuando empezaron á mirarlas con desvío las convo
caron de tarde en tarde, y como si olvidasen que estaban reu
nidas, no atendían á ellas, ni se daban prisa á fenecerlas. 

Los procuradores á las de Madrid de 1583 á 1585 suplicaron 
á Felipe II tuviese á bien mandar que las Cortes fuesen más 
breves y se.redujesen al tiempo que antiguamente solían du
rar, fundándose en la mucha costa y demasiados gastos de tan 
larga procuración en perjuicio de las ciudades que pagaban 
salarios; y los procuradores que no los llevan (añadían) no 
pueden las más veces tolerar el mucho gasto que hacen con 
tan prolongada asistencia. 

Casi en iguales términos se explicaron en las de Madrid 
de 1588 á 1590, á cuyas juiciosas peticiones dió el rey por res
puesta que la ocurrencia de los negocios había sido causa de 
la dilación tocante á lo pasado, y en lo venidero se procuraría 
la brevedad posible: promesas sin efecto, pues no sólo no se 
remedió el mal, sino que se agravó, y lo que es peor, se toleró 

(I) Estando Enrique IV en Madrid convocó Cortes que se celebraron en Toledo 
el año 1462, en cuya convocatoria dijo: < é serán conmig-o (los procuradores) fasta 
treinta dias». 

En el reinado de Felipe II solían durar las Cortes dos años : en los de Felipe III y 
Felipe IV se coleliraron las Cortes de Madrid de IflOT-lGll, 1623-1029,1633-1636,1638-
1613,1660-1664 y otras. 

21 
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sin levantarse una voz bastante celosa ó independiente para 
repetir la queja (1). 

Otorgamiento del impuesto. 

Hemos observado en otro lugar que la libertad y la propie
dad de tal modo se hermanan, que estos dos derechos del 
hombre en la vida civil constituyen en su esencia uno solo. Así 
se explica naturalmente por qué ambos se desarrollan juntos y 
caminan paralelos en la sucesión de los tiempos que registra 
la historia (2). 

En los primeros siglos de la reconquista, cuando la monar
quía se apoyaba en la nobleza y el clero, los reyes levantaban 
las cargas públicas con el producto de los bienes reservados á 
la corona, con los servicios personales de sus vasallos, algunas 
prestaciones en especie y las penas pecuniarias ó caloñas. Eran 
derechos feudales ó tributos debidos en reconocimiento del se
ñorío, y no verdaderos impuestos ó contribuciones (3). 

Creciendo el estado llano en número, instrucción y riqueza, 
y sobre todo después que los procuradores de las ciudades to
maron asiento en las Cortes, templado el régimen feudal con 
vigorosas instituciones populares, las cargas personales se fue
ron transformando poco á poco en reales y las prestaciones en 
especie convirtiendo en imposiciones pecuniarias. 

Pecho en la edad media llegó á significar lo mismo que tri
buto ó gabela, y pecheros se llamaron los que pagaban con
tribución de sus bienes, á diferencia de los exentos ó excusa
dos. Pechero tanto valia como plebeyo, pues el noble, por 
privilegio de su clase, no pechaba. 

Entónces gozaba el rey de tan grande autoridad sobre los 
pueblos en cuanto á la imposición de tributos, como aquel que 
era señor y dispensador del territorio. Las cartas de población 
y los fueros municipales, además de las leyes que en ellos se 
contienen, son títulos de propiedad á favor de un vecindario 

(1) Pets. 31 y 7: V . Colee, ms. de la Acad. de la Historia, t. X X I I I , fols. 15C 

(2) V . cap. X . 
(3) V . Hisi. de la economía política en España, t. I. cap. XI.IX". 
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que recibe de la corona cierta porción de tierras con la obli-
gacion de contribuir más ó ménos á llevar las cargas públi
cas, dando cada cual de lo suyo al rey una parte en frutos, en 
dinero ó en servicios. 

Constituida la propiedad individual á la sombra de los con
cejos, nació naturalmente el deseo de poner coto á lo arbitrario 
en materia de impuestos, considerando que no hay derecho de 
propiedad allí donde el impuesto no es libremente consentido. 
Para obtener de los reyes esta importante concesión que los 
despojaba de la plenitud de su soberanía, era preciso esperar 
el momento en que el brazo popular tuviese representación en 
las Cortes, y alcanzase la autoridad y el prestigio de un ver
dadero poder del estado. 

No llegaron las cosas á sazón hasta los primeros años del si
glo XIV. Eeinaba en Castilla Fernando el Emplazado, cuyo 
trono reciamente combatido de la nobleza, salvó de muchos y 
grandes peligros la insigne Doña María de Molina, haciendo 
liga con los concejos que ofrecieron asistirla y defender la cau
sa del rey menor de edad contra todos sus enemigos. 

Aun después de haber tomado Fernando IV las riendas del 
gobierno, continuó Doña María siendo la protectora de los con
cejos y la medianera en las discordias entre el rey y los procu
radores de las ciudades llamadas á Cortes. Dice la crónica que 
convocadas las de Valladolid de 1307, «los omes buenos acor
daron con la reina las peticiones que querían facer al rey;» y 
cabalmente una de ellas fué que no exigiese tributos ni servi
cios contra fuero. E l rey así lo otorgó, entrando por ménos, 
según se infiere de su natural condición, la gratitud que la 
prudencia, pues no hubiera sido cordura enajenarse la volun
tad de los concejos cuando la fe de los nobles era tan du
dosa (1). 

Confirmaron este ordenamiento Alonso XI en las Cortes de 

¡l) Crón. de D. Fernando IV, cap. XII I . 
«Otrosí á lo que me pidieron, por que la mi tierra era muy yerma ó muy pobre, 

et que pues gracias á Dios que guerra ninguna non avia, que me pidieu por mer
ced que quisiese poblar é criar á los de mi tierra... et que non oviese de echar ser
vicios nin pechos desaforados en la tierra. A esto dig-o que lo tengo por bien; pero 
si acaesciere que pechos oviere mester algunos, pedir gelos hé, et en otra manera 
no echaré pechos ningunos en la tierra,> Cort. cit., pet. 6. Corte de León y Casti~ 
lia, t. T, p. 187. 
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Madrid de 1329, los tutores de Enrique III en las de 1391, el 
mismo Enrique III en las de 1393 y Juan II en las de Vallado-
lid de 1420 (1). 

Funesto precedente asentaron las de Toledo de 1406, cuyos 
procuradores, después de haber concedido á Enrique III hasta 
la suma de cuarenta y cinco cuentos de maravedís para la 
guerra de Granada, accedieron á la propuesta de «repartir 

(1) «Otrosí á lo que me pidieron por merced quo tenga por bien do les non ecliar, 
nin mandar pagar pecho desaforado ninguno especial nin general en toda la mi 
tierra sin ser llamados primeramiento á Cortes: A esto respondo que lo tengo por 
bien 6 que lo otorgo.» Cortes de Madrid de 1329, pet. 68. Cortes de León y Castilla, 
t. I, p. 428. 

< Otrosí non echarán pocho ninguno mas de lo que fuere otorgado por Cortes é 
por ayuntamiento del regno; pero si fuere caso muy necesario de guerra, que lo 
puedan facer con consejo e otorgamiento de los procuradores de las cíhdades o v i 
llas que estovieren en el Consejo; e esto que sea en monedas, e non pedidos, nin 
empréstidos en general, nin en especial.» Cortes de Madrid de 1391, pet. 8. Ibid,, 
t. II, p. 489. 

«La tercera cosa es... que non echaredes nin demandaredes mas mr. nin otra 
cosa alguna de alcabalas, nin de monedas, nin de servicio, nin de empréstido, nin 
de otra manera qualquier á las dichas cíhdades é villas é lugares, nin personns 
singulares deltas nin de alguna deltas, por mesteres que digades que vos recre
cen, á menos de ser primeramente llamados é ayuntados los tres estados que deben 
venir á vuestras Cortes é ayuntamiento, segunt se debe facer, é es de buena cos
tumbre antigua, etc.» Cortes de Madrid de 1393, pet. 3. Ibid., t. II, p. 527. 

Esta petición díó origen á la pragmática de Madrid que pasó á ser la ley 1. t í t u 
lo v i l , l íb . VI Recop. 

Martínez Marina señala mayor antigüedad al otorgamiento del impuesto por los 
pueblos, remontando sus investigaciones hasta la monarquía visigoda, y citando 
en la edad media el ejemplar de las Cortes de Burgos de 1177, 

Las citas del tiempo de los Godos sólo prueban el deseo del legislador de prote
ger la propiedad particular contra la violencia y la codicia de los príncipes que 
tomaban lo ajeno sin escrúpulo, ó forzaban á hacer escrituras de donación ó deuda 
en favor del rey. L . 5, tit. t, l íb . II For, Jud. 

A las Cortes de Burgos de 1177, convocadas por Alonso V I H para pedir á, los no
bles cinco maravedís de oro por persona con el objeto de allegar recursos y prose
guir el cerco de Cuenca, no asistieron los concejos ni podian asistir, porque aun 
no tenían representación las ciudades. Como según su fuero la nobleza no pecha
ba, el rey la jun tó en aquella ocasión para persuadirla de la necesidad del donati
vo; lo cual es muy distinto del otorgamiento del impuesto en Cortes generales. 
Teoría de las Cortes, part. II, cap. xxxr . 

E l doctor Martínez Marina faltó algunas veces á las reglas de la crítica por su 
afán de probar que la Constitución de 1812 no encerraba nada nuevo, y que debía 
ser aceptada como la restauración lisa y llana de nuestras antiguas libertades. Por 
eso se complace, respecto á las Cortes de Búrgos de 1177, en seguir sin maduro 
exámen la opinión de Garíbay y Salazar de Mendoza, como éstos siguen ciegamente 
la de Mártir Rizo y Colmenares. Compendio historial, l ib . X I I , cap. x x : Jíist. ge
nealógica de la casa de Lara, l ib . III, cap. n i : Hist, de Cuenca, part. I, cap. v i : 
fíist. de Segovia, cap, X V I I : Nuñoz de Castro, Crón, de D. Alonso VIH, cap. X X I L 
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más, si fueren necesarios, sin haber de llamar procuradores, 
por que las cibdades é villas no oviesen de gastar en los en
viar». Verdad es que la autorización sólo fué concedida por 
aquel año; pero abierto un portillo. Dios sabe hasta dónde se 
puede ensanchar (1). 

En efecto, apénas eran corridos algunos desde el abandono 
de esta prerogativa (aunque limitado y condicional), cuando 
Juan II, para satisfacer la costa de una grande armada que de
bía ayudar al rey de Francia contra el de Inglaterra, no sólo 

^tomó las monedas y pedido que le otorgaron las Cortes de Me
dina del Campo de 1419, pero también mayor cantidad que la 
concedida. Los procuradores á las de Valladolid de 1420 alza
ron la voz doliéndose del agravio, por más que el rey se excu
sase con la necesidad, y protestase que no habia sido su inten
ción quebrantar ni menguar la buena costumbre y posesión 
fundada en razón y justicia de no exigir tributos nuevos sino 
prévio consejo y otorgamiento de las ciudades y villas del rei
no ó de los procuradores en su nombre. 

Los que estaban allí reunidos no admitieron la disculpa, an
tes responden «que sienten muy gran agravio al presente, et 
muy gran escándalo é temor en sus corazones de lo que ade
lante se podría seguir, por ser quebrantada la costumbre é 
franqueza tan amenguada é tan común por todos los sennores 
del mundo, así de católicos como de otra condición, la cual toda 
su autoridad é estado seria amenguado é abajado, non que
dando otro privillejo nin libertad de que los subditos puedan 
gozar nin aprovechen, quebrantado el sobredicho;» y conclu
yen suplicando al rey que provea al remedio, y ordene que en 
lo sucesivo no se pueda hacer lo semejante por necesidad ni por 
otra razón alguna. E l rey así lo otorgó é hizo ordenamiento en 
forma, y mandó librar la carta suplicada para mayor solemni
dad y firmeza (2). 

Es rápida la pendiente de los abusos y por tanto muy difícil 
pararse en la mitad del camino. Todas las promesas y seguri
dades que Juan II dió á los procuradores cuando les dijo que 
de allí adelante, si algunos menesteres le sobreviniesen, le pla-

(1) Crón. de D. Juan II, año 110G, cap. XI I y cap. XIII . 
(2) Cortes de León y CasliUa, t. III, p. Martínez Marina< Teoría de las Cor-

t. III, ap. xxv . 
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ceria hacérselos saber primero que mandase echar ni derramar 
tales pechos, y guardada acerca de ello todo lo que los reyes sus 
antecesores acostumbraron guardar en los tiempos pasados, 
no fueron parte para que su hijo Enrique IV no diese motivo 
á que los prelados, grandes y caballeros reunidos en Cig-ales 
el año 1464 hiciesen una petición al rey denunciando este abu
so de su autoridad; y aun añadieron que después de venidos 
los procuradores á las Cortes, fuesen seguros y libres en sus vo
tos, «é no les sean puestos temores, ni fechas premias ni pri
siones sobre el otorgamiento de los pedidos é monedas;» acu
sación grave y escandalosa (1). 

En la famosa sentencia compromisoria de Medina del Campo 
dada en 1485 para poner paz entre los dos bandos de amigos y 
enemigos de Enrique IV que deseaba por medio de una con
cordia atajar el incendio de la guerra civil , además de otros 
capítulos tocantes á diversas materias de gobierno, hay uno 
en el cual deciden los árbitros que el rey no eche, ni reparta, 
ni demande pedidos ni monedas sin otorgamiento de las Cor
tes, y que sus ministros «no sean osados de repartir más dine
ros de los que fueren otorgados por los procuradores, so pena 
de perder los oficios» (2). 

Tan rigoroso consideraban los buenos reyes este deber que 
Isabel la Católica, cercana á su hora suprema, mandó exami
nar si las rentas de las alcabalas eran de calidad que justa
mente se pudiesen perpetuar, averiguando su origen, si la im
posición fué temporal ó no, si precedió libre consentimiento de 
los pueblos, y en fin, si era tributo justo y ordinario, y encar
gó á sus testamentarios que en caso de sustitución con otro, 
juntasen Cortes para que con su beneplácito se diese órden 
como los súbditos acudiesen á la sustentación del estado real 
sin recibir agravio (3). Así procuraba la mejor de las reinas 
acallar los escrúpulos de su temerosa conciencia, volviendo á 
las ciudades y villas los fueros que en vida tuvo la flaqueza de 
olvidar. 

A l tiempo de prestar juramento de fidelidad y obediencia á 
Carlos V, los procuradores á las Cortes de Valladolid de 1518 

(1) Colee, de documentos inéditos, t. X I V , p, 369. 
(2) Colee, ms, de la Acad. de la Historia, t. X V , fols. 250 y 253. 
(3) Codicilo de la Reina Católica: V . Dormor, Disensos varios de historia, p. 381. 
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le suplicaron mandase confirmar las leyes y prag-máticas de 
estos reinos, «é los privillejos é libertades é franquezas de las 
ciudades é villas dellos, y non pong-a nin consienta poner nue
vas imposiciones, é ansí nos lo jure;» todo lo cual les fué con 
llana voluntad otorg-ado (1). 

Las de la Cor uña de 1520 concedieron con mucha dificul
tad el servicio que les fué pedido, no sin mediar amaños y 
violencias para vencer la obstinación de los procuradores 
opuestos al partido de los Flamencos. Los más débiles ó com
placientes, por haber traspasado el límite de sus poderes, fue
ron aborrecidos de las ciudades que los enviaron, y perseg-ui-
dos de muerte, y en la sangre de alg^uno se cebó la furia po
pular. 

Sobrevino la guerra de las comunidades la cual, si bien ter
minó con la victoria que alcanzaron los imperiales sobre los 
alterados en los campos de Villalar, no dejó de encender los 
ánimos al apellido de libertad, ni de persuadir al Emperador 
que sólo gobernando con moderación y templanza podría con
jurar el peligro de nuevas tempestades en Castilla. Así hubo 
de prometer en las Cortes de Valladolíd de 1523 no pedir ser
vicio salvo con justa causa y en Cortes según las leyes del rei
no; y en las de 1527 sufrió en silencio la repulsa de los nobles, 
cuando á la demanda de un servicio extraordinario para aten
der á los gastos de la guerra contra infieles, le respondieron 
que «saliendo él en persona á campaña, cada uno le serviría 
con su persona y hacienda; pero que darle por vía de Cortes 
dineros, parecería ser tributos y pechos que su nobleza y esta
do no toleraban:» vivo recuerdo de lo que pasó en una ocasión 
semejante en las de Búrgos de 1177. 

Los procuradores por su parte manifestaron que todos los 
pueblos estaban pobres y alcanzados, y que era imposible ser
virle con ningún dinero; y el brazo eclesiástico protestó que 
cada uno de ellos le serviría con todo lo más que pudiese de su 
hacienda; mas que en general por vía de Cortes y nueva im
posición, que esto no lo habían de hacer, sino resistirlo. «Vis
tas por el Emperador las respuestas (prosigue su cronista) no 

(1) Colee, ms. de la Acad. de la Historia, t. X X , fol. 15: Sandoval, Hist. de Cár-
'os V, Ub. IH, § x . 
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les dijo palabra desabrida, ni aun mostró mal rostro, y mandó 
que se deshiciesen las Cortes» (1). 

En otro lug-ar hemos dado noticia de las de Toledo de 1538 
donde fué resueltamente negado el tributo de la sisa al Empe
rador, quien no llevó este desaire con ig-ual paciencia, ni dejó 
de veng-arse de la nobleza y el clero, puesto que son las úl
timas á que concurren los tres estados del reino. 

Tuvo Felipe II Cortes por la vez primera durante su reinado 
en Toledo el año 1559 á las cuales pidió el servicio de costum
bre. Poco después las de Madrid de 15G7 recuerdan al rey las 
leyes antig-uas sobre que no se impongan pechos nuevos sin 
otorgamiento de los procuradores del reino juntos en Cortes, 
se conduelen de lo mucho que hablan crecido las carg-as públi
cas y suplican se guarde lo que de antiguo se hallaba orde
nado. E l rey disculpa los nuevos tributos con las apremiantes 
necesidades de la corona y añade: « En lo que decis de adelan
te, holgaremos en las necesidades que se ofrecieren tener el 
consejo y parecer del reino» (2). 

Las de Madrid de 1576 á 1578 hicieron un poderoso esfuerzo 
para reintegrarse en la posesión y ejercicio de su ya cercenada 
prerogativa diciendo que según derecho natural, costumbre 
antiquísima y fueros de estos reinos «sin junta de él é otor
gamiento de sus procuradores no podian criarse ni cobrarse 
ningunas nuevas rentas, pechos, ni monedas, ni otros tributos 
particular ni generalmente.., lo cual se ha observado y guar
dado por todos los señores reyes pasados inviolablemente». 
Enumeran en seguida los muchos tributos nuevos que habia 
cargado el Consejo de Hacienda, y concluyen suplicando al 
rey que «todas las dichas rentas y arbitrios que se han criado 
é impuesto é cobran en el reino sin el dicho llamamiento de 
Cortes y sin otorgamiento de sus procuradores, cesen y se qui
ten, y se reduzcan al estado que ántes de esto tenian, asi por 
la forma con que se han introducido, como por el perjuicio que 
han hecho... y manda que en adelante se guarde á estos reinos 
su antigua costumbre y estilo». 

La respuesta del rey no fué clara ni terminante. «El estado 

(1) Colee, ms. de la Acad, de la Historia, i . X X , fol. 126: Sandoval, Hist. de Car
los V, l ib. X V I , § n , 

[2] Pet, U. Colee, ms,, t. X X I I , fol, 246. 
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de las cosas (dijo) no ha dado lug-ar para poderse dejar de usar 
de los medios y arbitrios que se han usado; pero se irá miran
do y procurará con todo cuidado de dar en ello la órden con
veniente y posible en beneficio del reino en cuanto las necesi
dades forzosas dieren lugar s» promesas vagas y poco sinceras 
que jamás fueron cumplidas. 

Insistieron todavía las Cortes de Madrid de 1579, 1583,1586, 
1588 y 1592 en la defensa de su prerog'ativa más por fórmula 
repetida de unas en otras, que con la esperanza de recobrar un 
derecho incompatible con la monarquía absoluta. E l lenguaje 
de los procuradores, de arrogante que era, se convierte en hu
milde, como si estuviesen convencidos de su debilidad ante la 
resignación de los pueblos á la voluntad indomable de Feli
pe II. «Está proveído, se mirará lo que convenga, mandaremos 
se guarden las leyes,» son las palabras que pudieron arrancar 
al rey taciturno (1). 

Era de la privativa competencia del reino junto en Cortes, 
y en su ausencia de una Comisión llamada de Millones, com
puesta de cuatro procuradores elegidos ací JLOC, el conocimien
to de todos los negocios relativos á la administración, cobran
za y distribución de este servicio. En las Cortes de Madrid de 
1632 se puso por condición al prorogaiio, que los cuatro co
misarios fuesen designados por la suerte y agregados á ellos 
tres consejeros, todos siete con igual voto. En 1639 reformó 
FelipeIVla planta de la Comisión, organizándola en formado 
Tribunal Supremo con uu presidente, tres ministros del Conse
jo de Castilla, uno del de Hacienda y los cuatro procuradores 
arriba dichos en representación del reino. Por último, en 1658 
propuso el rey y consintió el reino la incorporación de la Co
misión de Millones al Consejo de Hacienda (2). 

Por estos rodeos y con tales artificios, aprovechándose los 
ministros de Felipe IV de la debilidad de los procuradores, ó 
corrompiéndolos con dádivas y promesas de grandes merce
des, perdieron las Cortes de Castilla su más alta y preciosa 

(1) Cortes de Madrid de 1567, pet. 3; 1578, pet. 1; 1579, pet. 4; 1583, pet. 166; 1586, 
pet. 2 y 1588, pet. 8: V . Colee, ms. de la Acad. de la Historia, t. X X I I , fol. 246 y 
t. X X I I I , fols. 58, 96,166, 207 y 386. 

(2) Escritiiras de millones: Garma, Teatro universal de España, t. I V , p. 401: La 
Hipia, Práctica de la administración y cobranza de regías reaíes, adicionada por 
Gallard, t. II, p. 68. 
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prerogativa, cual era el otorg-amiento del impuesto. Bien podia 
preverse cercano el dia en que la delegación temporal de las 
Cortes en la Comisión de Millones y la reducción de ésta al 
Consejo de Hacienda diesen por resultado alzarse el rey con la 
autoridad absoluta sobre la propiedad particular y la fortuna 
de los pueblos (1). 

Así fué. Todavía Felipe IV convocó las Cortes de Madrid de 
1660 para que le consintiesen ciertas imposiciones; pero ni 
Doña Mariana de Austria, reina gobernadora durante la mi
noridad de Carlos II, ni éste después de haber entrado en su 
mayor edad, se cuidaron de reunir una sola vez las Cortes. 
¿Para qué? La prorog-acion del servicio de millones en 1667 se 
obtuvo solicitando el consentimiento de las ciudades por medio 
de cartas que las excusaban de enviar procuradores. La de las 
alcabalas se alcanzó pidiendo la diputación del reino á las 
mismas que la revistiesen con los poderes necesarios para 
otorgar el encabezamiento. E l Consejo de Hacienda hacia la 
distribución de los servicios entre las veinte y una provincias 
de Castilla, y todo se concluía sin la molesta intervención de 
ninguno de los brazos del reino. 

Sin embargo aun subsistía el principio que para imponer 
nuevos tributos era necesario el consentimiento de la nación. 
Escrito estaba que «no se echen pechos ni monedas sin se l la 
mar á Cortes y ser otorgados por los procuradores» (2): pro
testa viva contra la doctrina que hace al rey dueño de toda r i 
queza pública y privada. 

No tardó mucho tiempo en desaparecer este vestigio de una 
libertad importuna á nuestros monarcas. Felipe V, enseñado 
en la escuela de Luis XIV, usa de un lenguaje imperativo no 
acostumbrado en Castilla, cuando en 1705 decreta que sus va
sallos le sirvan con un donativo general para las urgencias de 

(1) «Lo que más nuevo pareció (dijo un contemporáneo), s i bien más cómodo 
a l rey, fué introducir que para imponer tributos generales á los vasallos, bastase 
que los concediese el reino en Cortes sin la comunicación y consentimiento de las 
ciudades. Y a fuese que la razou 6 el arte lo persuadiesen, el conde (de Olivares) 
consig-uió cuanto propuso al reino, ó sea verdad que los procuradores han conse
guido de honores cuanto han pretendido por medio del conde.» Fragmentos histó
ricos de la vida de D. Gaspar de Chaman, conde de Olivares: V . Valladares, Sema
nario erudito, t. 11, p, 174. 

(2) L . 1. t í t . v i l , l i b . V I , Recop. 
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la guerra y establece reglas para su cobranza, y cuando en 1729 
reforma el servicio de millones en virtud de su propio motu y 
poderío real absoluto (1). 

Para que no quedase rastro ni memoria del otorgamiento 
del impuesto por el reino junto en Cortes, no pasó de la Nueva 
á la Novísima Recopilación la ley que prohibía hacer derramas 
á voluntad del príncipe, por supérflua y anticuada. 

VIII. 

Potestad legislativa. 

Grande fué la autoridad del clero y la nobleza, así en los 
Concilios de Toledo durante la monarquía visigoda, como en 
las otras juntas también mixtas celebradas después de la pér
dida de España en los reinos de Asturias, León y Castilla. No 
siempre necesitaban los reyes llamar á estos dos brazos para 
ejercer la potestad legislativa; pero no podían excusar su con
sejo, y aun su acuerdo, cuando entendían dar mayor estabili
dad y firmeza á sus actos, ó cuando ordenaban cosas árduas y 
de general observancia. No es nuestro ánimo exponer la par
ticipación de los obispos y ricos hombres en el gobierno, sino 
averiguar cuándo y cómo el reino junto en Cortes entró en el 
goce de la eminente prerogativa de concurrir con el monarca 
á la formación de las leyes. 

E l docto Martínez Marina, propenso á enaltecer nuestras de
caídas libertades, pero cuya crítica suele resentirse del im
posible deseo de rodear con el prestigio de la antigüedad la 
Constitución de 1812, deduce el poder legislativo de las Cortes 
de la autoridad de los Concilios, citando á este propósito el de 
León de 1020, el de Coyanza de 1050 y otras várias juntas na
cionales donde se encuentran las palabras pracipimus, decre-
vimus, mandavimus, constituimus, etc. (2). 

No negamos que tal haya sido el principio de aquella potes
tad llevada á más alto punto en época posterior; mas en tanto 
que no penetró en nuestro derecho público la máxima que para 
legislar se requería el concurso del rey y las Cortes, la inter-

(1) L . 3, t í t . x , lil) . V I Nov. Recop.: Colea, ms. de la Acad. de la Historia, to
mo X X X , fol. 16, y t. X X X I , fols. 82 y 413. 

(2) Teoría de las Corles, part. II, cap. x v u . 
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vención de los prelados y mag-nates era un acto voluntario del 
príncipe, como si procediesen en virtud de un mandato supe
rior ó con autoridad delegada. Las palabras del Concilio de 
León jussu ipsius regis talla decreta decrevimus^ confirman 
nuestra opinión hasta disipar la menor sombra de duda. 

Existe un documento de precio inestimable para la historia 
de nuestra constitución, del cual no han sacado partido razo
nable Marina, ni Sempere, ni otros escritores contemporáneos 
que muy de propósito trataron la materia. Hablamos del or
denamiento hecho en las Cortes de León de 1188, en donde 
Alonso IX dice-. Promissi etiam quod nonfaciam guerram, 
velpacem, velplacitum nisi cum concilio episcoponm, nobi-
lium et honorum hominum per quonm consilio deheo regi (1). 

Ahora bien! desde el momento que el rey ofrece sustituir á 
los decretos del principe solo los decretos del príncipe con el 
consejo de los tres brazos del reino, la potestad legislativa re
side en el rey con las Cortes. Y no fué pasajero este ordena
miento, puesto que en las siguientes de León de 1208 dijo el 
mismo Alonso IX : Una nobiscum venerabiliimi episcopornm 
cmtu reverendo¡ et totius regni primatwn et baromm glorio
so colegio, civium multitudine destinatorum a singulis c ivi -
tatibus considente: Ego A Ifonsus... imita deliberatione prceJia-
bita, de nniversomm consensu, Tianc legem edidi mihi, et d 
meisposteris ómnibus obsermndam...» (2). De donde se infie
re que por lo ménos las leyes que se daban con el carácter de 
perpétuas debían ser hechas en Cortes para mayor estabilidad 
y firmeza. 

Otro tanto sucedía en Castilla según consta del ordenamien
to que hizo Alonso el Sabio en las de Sevilla de 1252, en el cual 
declara que procedió con el consejo y acuerdo de los tíos y 
hermanos que nombra, «é de los ricos omes, é de los cavalle-
ros, é de las órdenes é omes buenos de las villas, ó otros omes 
buenos que se ayuntaron conmigo». Lo mismo expresan el de 
comestibles y artefactos de 1256, otro de 1264 que contiene 
varias leyes para los pueblos de Extremadura y muchos pos
teriores (3). 

(1) Cortes de León y Castilla^ t. I, p, 40. 
(2) m*., p. 46. 
(3) Colee, ms. de la, Acad. de la Historia, t. I, fol. 28(J y t. II, fols. 2, liJO y 218. 



m D E R E C H O POLÍTICO. 333 

•No queremos significar con esto que sólo fuesen -valederas 
las leyes hechas con intervención de las Cortes, como pretende 
Martínez Marina, pues además de los repetidos ejemplos que 
nos muestra la historia en multitud de ordenanzas, cédulas, 
pragmáticas y otros estatutos con fuerza de ley, obedecidos, 
guardados y cumplidos por los súbditos que los reputaban ac
tos legítimos de la potestad real, hallamos escrito en las Par
tidas: «Emperador ó rey puede facer leyes sobre las gentes 
de su señorío, é otro alguno non ha poder de las facer en lo 
temporal, fueras ende si lo ficiere con otorgamiento dellos» (1). 
Y no se diga que esta ley es la expresión de la voluntad perso
nal de Alonso el Sabio, porque es bien sabido que las Partidas 
recibieron fuerza de obligar en las Cortes de Alcalá de Hena
res de 1348. 

Reinando Juan I pretendieron las de Búrgos de 1379 un gra
do mayor de autoridad que no alcanzaron, pues habiéndose 
quejado los procuradores de que «algunos ornes ganaban car
tas para desatar los ordenamientos fechos en ellas,» y supli
cado al rey mandase «que las tales cartas fuesen obedescidas 
é non cumplidas, é lo que fuese por Cortes ó por ayuntamiento 
que non se pudiese desfacer por tales cartas, salvo por Cortes,» 
les fué respondido que las cartas ganadas contra derecho fue
sen obedecidas y no cumplidas; «pero en razón de desatar los 
ordenamientos ó de los dejar en su estado, nos faremos en ello 
lo que entendiéremos que cumple á nuestro servicio» (2). 

Conforme el brazo popular iba creciendo en importancia, así 
los procuradores van pasando del ruego humilde á la petición 
vigorosa. Los reyes por su parte, convencidos de que las excu
sas no aprovechan y no satisfacen las promesas, acceden de 
buen ó mal grado á los imperiosos deseos del estado llano. 

Juan 1, mal seguro en el trono de Castilla disputado con las 
armas por el duque de Lancáster, marido de Doña Constanza, 
hija primogénita del rey D. Pedro, necesitado de fuerzas y apu
rado de recursos, no perdonó ocasión de granjearse la volun-

(1) L . 12, t í t . i , Paft. I. 
(%) Cortes de León y Castilla, t. II, p. 299. 
Ya en las de Medina del Campo de 1305 habian pedido los proc\iradores «que 

aquellas mercedes é aquellas cosas que el rey les otorgase en estas Cortes, > uo las 
revocase á ménos de hacerlo en otras, y el rey asi lo otorgó; mas el ordenamiento 
sólo se referia íl lo contenido en «este cuaderno». Ibiú,, t, I. p. 172. 



334 CUBSO 

tad de los pueblos. Celebrando Cortes en Bribiesca el año 1387, 
hizo un ordenamiento de leyes entre las cuales, sin mediar pe
tición conocida de los procuradores, estableció «que los fueros 
valederos, é leyes, é ordenamientos que non fueron revocados 
por otros, non sean perjudicados si non por ordenamientos fe
chos en Cortes, maguer que en las cartas oviese las mayores 
firmezas que pudiesen ser puestas» (1). Desde entónces, y no 
ántes, como suponen algunos escritores, quedaron los reyes de 
León y Castilla privados de establecer y derogar las leyes á su 
albedrio, puesto que las dadas con participación de las Cortes, 
no se podian revocar sin su consentimiento. 

Pasaron los reinados de Enrique III, Juan II y Enrique IV 
sin que las Cortes formasen una sola queja con motivo de la 
infracción de la ley de Bribiesca, y no por eso debemos supo
ner que los reyes se mostraban escrupulosos en su observancia, 
sino más bien colegir que los procuradores disimularon el 
agravio. INo era D. Alvaro de Luna (verdadero rey de Castilla 
con el nombre de privado) tan poco ambicioso que se conten
tase con un poder limitado; y así no hay por qué extrañar si 
en su tiempo empezó el uso de aquella fórmula de cancillería 
« de mi cierta ciencia y poderío real absoluto no reconociente 
superior en lo temporal, revoco, caso é anulo, no embargante 
cualesquier leyes, fueros, ordenanzas y costumbres é fazañas... 
y como rey y soberano señor así lo establezco, ordeno y mando, 
y es mi merced y voluntad que vala y sea firme y estable y va
ledero como si fuese instituido y ordenado, fecho y establecido 
en Cortes» (2). 

Tan duras é irritantes parecieron estas cláusulas, que los 
procuradores á las de Valladolid de 1442 rompieron el silencio 
y alzaron la voz diciendo: « Por cuanto en las cartas que ema
nan de V. A. se ponen muchas exorbitancias de derecho, en las 
quales se dice no obstante leyes, é ordenamientos, é otros de
rechos, que se faga^ é cumpla lo que vuestra sennoría manda, 
é que lo manda de cierta ciencia, é sabidoría, é poderío real 
absoluto, é que revoca, é anula, é casa las dichas leyes que 
contra aquello hacen ó hacer puedan; por lo qual non apro-

(1) Orden, cit., tractado III, 1, 9: V . Cortes de León y Castilla, t. II, p. ffJl. 
(2) Crún. de D, Juan II, año 1441, cap. X X X y año 1453, cap. III: Plorez, España 

Sagrada, t. X X X I X , p. 29G, 
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vecha á vuestra merced facer leyes nin ordenamientos, pues 
está en poderío del que ordena las dichas cartas revocar aqué
llas : suplicamos á vuestra sennoría que le plega que las tales 
exorbitancias non se pongan en las dichas cartas... é que non 
sean cumplidas, é sean ningunas é de ningún valor». E l rey 
otorgó la petición y mandó guardar la ley de Bribiesca, mas 
sólo con relación á «las cartas que fueren entre partes ó sobre 
negocios de personas privadas,» y se abstuvo de confirmarla 
por vía de regla general (1). 

Por eso mismo era tan común la inobservancia de las leyes 
hechas en Cortes, que cuando se reunían, acostumbraban los 
procuradores pedir la confirmación de las anteriores, y mu
chas veces suplicaban al rey ratificase su palabra con jura
mento, sin que á pesar de tantas firmezas y cautelas lograse 
el reino verlas guardadas y cumplidas. Llegó el desórden al 
extremo que las Cortes de Salamanca de 1465 manifestaron 
sin rebozo á Enrique IV que las ciudades y villas del reino 
tenían perdida la esperanza del remedio, y sospechaban que 
renovar la súplica «seria escrebir é no aver otro efecto». No 
se disculpó el rey, ni se opuso á lo que los procuradores ima
ginaron para asegurar la ejecución de lo ordenado en Cor
tes (2). 

En esta constante alternativa de legislar con las Cortes ó sin 
ellas, y prometer y jurar la observancia de las leyes y librar 
cartas contra fuero, se pasaron algunos años de resignación y 
abandono. Los Beyes Católicos expidieron multitud de prag
máticas sobre las materias más graves y diversas del gobierno, 
y las Cortes no suscitaron ninguna dificultad al ejercicio de su 
fecunda iniciativa. Confiaban demasiado los pueblos en la jus
ticia, prudencia y sabiduría de aquellos príncipes y descansa
ban en sus virtudes. La Reina, temerosa de que la gobernación 
de Castilla cayese después de sus días en manos de extranjeros, 
ordenó en su testamento otorgado en Medina del Campo el 
año 1504, que estando D. Felipe y Doña Juana fuera del reino 
« no llamasen á Cortes los procuradores que á ellas deben é sue
len ser llamados, ni ficíesen fuera de los dichos sus reinos é se-

(1) Cortea cit., pet. 11: V . Cortes de León y Castilla, t. III, p. iOQ. 
(2) Cortes cit., pet. 21: V . Cortes de León y Castilla, t. III, p, 1i59. 
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ñoríos leyes é premáticas, ni las otras cosas que en Cortes se 
deben facer seg-un las leyes dellos» (1). 

Apénas habían pasado dos años desde la muerte de Isabel la 
Católica, las Cortes de Valladolid de 1506 hicieron la petición 
sig-uiente: «Los sabios antiguos y las escripturas dicen que 
cada provincia abunda en su seso, é por esto las leyes y orde
nanzas quieren ser conformes á las provincias, y no pueden ser 
iguales, ni disponer duna forma para todas las tierras; y por 
esto los reyes establecieron que cuando hubiesen de hacer le
yes para que fuesen provechosas á sus reinos, y cada provincia 
fuese bien proveída, se llamasen Cortes y procuradores que en
tendiesen en ellas, y por esto se estableció ley que no se hicie
sen ni revocasen leyes sino en Cortes. Suplican á VV. AA. qne 
agora é de aquí adelante se faga é guarde así; y cuando le
yes se hubieren de facer, mandar llamar sus regnos é procura
dores dellos, porque para las tales leyes serán dellos muy mas 
informados, é vuestros regnos justa é derechamente proveídos; 
é porque fuera desta órden se han fecho muchas premáticas de 
que estos vuestros regnos se sienten agraviados, manden que 
aquéllas sean revistas, é provean, é remedien los agravios que 
las tales premáticas tienen» (2). 

En esta petición que va más allá de lo justo al negar al rey 
la potestad de hacer las leyes y dar pragmáticas para el go
bierno de los pueblos, se entrevé la poca confianza que inspi
raban á los procuradores una reina privada de la razón y un 
rey extranjero. Como quiera, no faltaron quienes aconsejasen 
á D. Felipe y Doña Juana la ambigua respuesta, «que cuando 
fuere necesario lo mandarían proveer de manera que se diese 
cuenta dello ». 

Desde aquí adelante fué menguando á toda prisa la partici
pación que las Cortes tuvieron en el ejercicio de la potestad 
legislativa; y no sólo en cuanto al hecho, pues también el 
principio padeció menoscabo. Los procuradores á las de Madrid 
de 1579 usan un lenguaje tan humilde que raya en bajeza. «Pa
rece seria conveniente y necesario (dicen) dar parte al reino de 
las leyes que se hubiesen de hacer y publicar estando junto en 
Cortes, y suplican no se hagan ni publiquen á lo sucesivo sin 

(1) Dormer, Discursos varios de historia, p. 313. 
(2) Cortes cit., pet, 6: V . üoli"'. m*. de la Acad. de. la Historia, t. X V I , fol. 883. 
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darles noticia de ellas;» á lo cual responde Felipe II que «ten
drá mucha cuenta en mandarse dé al reino satisfacción, como 
es justo» (1). 

Mayor fué el descuido ó la humillación de los procuradores 
á las Cortes de Madrid de 1592, cuando lejos de revindicar su 
derecho á intervenir en la formación de las leyes, reconocen la 
usurpación de esta prerog'ativa y se contentan con pedir que 
las Cortes sean oidas por via de consejo. «Aunque el hacer de 
las leyes y estatutos (dijeron) ha sido siempre de la suprema 
jurisdicción del príncipe á cuyo carg^o está el gobierno de sus 
subditos, y hacer para ello las leyes convenientes, pero para 
acertar en esto, como cosa que importa tanto, siempre los re
yes han procurado tomar parecer de sus reinos, etc.» Así dis
curren y terminan á lo mismo que las anteriores, no solicitan
do el concurso de las Cortes á nombre y en virtud de alguna 
ley ó costumbre antigua ó de las antiguas libertades y fran
quezas de Castilla, sino «porque á lo ménos por este camino se 
habrá hecho la diligencia necesaria para que más se acierte». 
E l rey, cada vez más engreído con el poder que le abandonan 
los más obligados á disputárselo, responde «que no es bien ha
cer en ello novedad, porque cuando el Consejo vé que convie
ne, se hace, y en las ocasiones que se ofrecieren, se mirará lo 
que convenga» (2). 

Avivóse un poco la llama de la tradición en las Cortes de 
Valladolid de 1602, en las cuales volvieron á suplicar los pro
curadores que no se promulgasen nuevas leyes, ni se revoca
sen en todo ó en parte las antiguas sino en Cortes, avisando al 
reino y estando junto, y en ausencia á su diputación, para ad
vertir lo que más pareciese conveniente al real servicio y bue
na gobernación del estado: voz que tuvo eco en las de Madrid 
de 1607 y 1611 sin lograr más fruto que respuestas vagas y de 
pura ceremonia (3). 

En suma, la participación de las Cortes en la potestad le
gislativa creció y menguó según las vicisitudes de la institu
ción misma, y sobre todo del brazo ó estamento popular. A l 
principio ejercieron el modesto derecho de petición: más ade-

(1) Cortes cit., pet. 4. Ibid., t. X X I I I , fol. 96. 
(2) Cortes cit., pet. 26. Ibid., fol. 31^ 
(3) Cortes cit., pets, 1 y 5. Ibid.^ t. X X V I , fols. I3fi y 155. 

22 



338 CURSO 

lante lograron que las leyes hechas en Cortes no se pudiesen 
revocar sino por otras también hechas en Cortes t luégo quedó 
reducida su prerogativa á dar su parecer ó consejo cuando el 
rey se dignaba oirías acerca de alguna ó algunas leyes nue
vas ; y por último legislaron los reyes con plena libertad sin 
consultarlas, como lo pide la naturaleza de la monarquía ab
soluta. 

Esta es la verdad según la historia. No siempre fué necesa
rio el concurso de las Cortes para hacer las leyes, ni siempre 
las hicieron los reyes por su sola voluntad. A l añadir aquella 
cláusula final de multitud de reales pragmáticas, «quiero y 
mando que tenga fuerza y vigor de ley hecha y promulgada 
en Cortes con grande y madura deliberación» ¿no ponian ellos 
mismos en duda su derecho de legislar por sí solos y de propia 
autoridad? 

Decadencia de las Cortes. 

Las Cortes, en cuanto á la representación que en ellas tenían 
las ciudades y villas del reino, participaron de la próspera y 
adversa fortuna de los concejos, porque en la edad media eran 
todo ó casi todo las libertades municipales. Un vínculo indiso
luble ligaba la suerte de las Cortes á la organización del con
cejo que nombraba sus procuradores, les otorgaba sus pode
res, les comunicaba sus instrucciones, les pedia cuenta de su 
conducta y en fin les pagaba sus salarios. E l procurador no 
habla en nombre propio, ni vota según su conciencia, pues no 
tiene voluntad. Fiel mandatario del concejo, lleva la voz de la 
ciudad que le envía al rey con un mensaje. 

Cuando la monarquía, sintiéndose débil para reprimir los 
excesos de una turbulenta nobleza, se inclina á los concejos 
cuyas milicias salen á campaña en defensa del rey oprimido, 
como sucedió durante las borrascosas minoridades de Alon
so VIII, Fernando IV, Alonso XI y Enrique III, y miéntras no 
se consolidaron en el trono Sancho IV, Enrique II, Juan I y 
los mismos Reyes Católicos, las Cortes se engrandecen, se 
reúnen con frecuencia, obtienen respuestas favorables á sus 
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peticiones y ejercen influjo poderoso y tal vez decisivo en las 
cuestiones de gobierno. 

Aun en medio de esta prosperidad liabia algo que á la larg-a 
debia traer la decadencia. Avecindados los nobles en las ciu
dades más ricas y populosas de Castilla, tomaron por blanco 
de su ambición las magistraturas populares, con lo cual mu
chos de los principales concejos perdieron de su natural vigor 
con su organización y tendencias aristocráticas. Por otra par
te, allí en donde se conservó la antigua costumbre de proceder 
á la elección de los oficios de república en junta general de 
vecinos, de tal manera se arraigó el abuso de sustituir el de
recho con la violencia, y á tal punto llegaron las discordias y 
alteraciones del vecindario, que vários reyes, deseosos de asen
tar el órden y afirmar el imperio de la justicia, pusieron ofi
ciales concejiles de su mano, y acabaron por instituir corregi
dores sobre los alcaldes ordinarios elegidos por las mismas 
ciudades, de quienes se dijo que atendían más al interés propio 
que á la voluntad del rey. 

Con esto, y con haberse trocado los oficios de república de 
electivos en vitalicios, y por último, sí no todos, algunos en 
hereditarios, la organización municipal se trastornó de modo 
que el concejo dejó de ser una institución popular, y dejaron 
los procuradores de ser los verdaderos representantes del esta
do llano. 

Como en la edad media todo se regía por el privilegio, po
cas eran las ciudades con voto en Cortes. Aconsejaba el buen 
sentido aumentar su número hasta convertir el privilegio en 
un derecho común á todas las del reino y extenderlo á las v i 
llas de mayor importancia. Léjos de eso, las que gozaban del 
monopolio de la representación, se opusieron constantemente 
á la concesión de nuevos votos, alegando «los grandes incon
venientes que se siguen y han experimentado, y los muchos 
gastos que de ello resultan así á la hacienda real como al rei
no». Tan tenaces fueron en este punto las ciudades privilegia
das, que las Cortes de Madrid de 1632 y 1649 todavía impu
sieron semejante condición al otorgar el servicio de millones 
en la forma ordinaria (1). 

(1) Cortes de Madrid de 1632, escrit. de millonea, cond, 80; Cortes de Madrid de 
1049, escrit, de millones, cond. 78. 



340 CURSO 

Uno de los vicios más peligrosos de la institución era sin 
duda la falta de ley ó costumbre que fijase un plazo cierto 
dentro del cual debiesen los reyes llamar á Cortes. Como solo 
estaban positivamente obligados á convocarlas para obtener 
la concesión de pedidos y monedas primero, y después del ser
vicio de millones, las reunieron cada tres años, luego cada 
seis, y por último Cárlos II halló modo de eludir la convoca
toria é imponer, repartir y cobrar los tributos supliendo el 
consentimiento de las Cortes con una ficción ó falsa legalidad. 
Es cierto que según las leyes del reino «sobre hechos grandes 
y árduos debian hacerse Cortes;» mas un precepto tan vago 
abria ancha puerta á lo arbitrario (1). 

Mucho clamaron los procuradores contra el abuso de opri
mir á los concejos para que nombrasen personas señaladas que 
viniesen á las Cortes. Los reyes prometieron repetidas veces la 
enmienda; pero todavía, al protestar que era su voluntad que 
las ciudades y villas eligiesen libremente sus procuradores, 
añadieron, «y esto se entienda salvo cuando Nos, no á petición 
de persona alguna, sino de nuestro proprio motu, entendiendo 
ser así cumplidero á nuestro servicio, otra cosa nos pluguiere 
mandar y disponer» (2). 

Rayaba el abuso de la autoridad en materia de elecciones 
aun más alto, cuando se considera que elegido un procurador 
en discordia, era el rey llamado á dirimirla, y el mismo rey dió 
el escándalo de dispensar la menor edad y la cualidad de na
tural originario de los reinos de Castilla á fin de que sus favo
ritos, atrepellando las leyes, tomasen asiento en las Cortes (3). 

No era toda la culpa de los reyes. ¿A quién sino á los pue
blos debemos imputar el tráfico inmoral de la procuración á 
Cortes? Las de Valladolid de 1447 lo denunciaron y pidieron 
al rey que lo prohibiese como lo hizo, so pena de que «el com
prador pierda el oficio y no lo haya aquel año, ni dende en 
adelante, y sea inhábil para lo aver, y el vendedor, por el mis
mo fecho, pierda el oficio que tuviere» (4). 

(1) L . 2, tit. v i l , lit». V I Recop. 
(2) L . 5, t í t , v i l , l ib . VI Becop. 
(3) L , 6, t í t . v i l , l i b . V I Recop.: Cortes do Madrid de 1611, escrit. de millonea, 

cond. 11. 
(4) Cortes cit., pet. 00. Cortes de León y Castilla^ t. III, p. 509; L . 7. t í t . vn, l i 

bro V I Recop, 
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Tampoco se alcanza la razón por qué las Cortes de Búrgos 
de 1430 suplicaron al rey que los procuradores fuesen personas 
honradas, es decir, de calidad, y no labradores ni sesmeros, 
petición indiscreta que les fué otorgada (1). 

Ennoblecer las Cortes era causar una herida mortal á, la 
institución cuya vida se alimentaba del principio popular. 
¡Qué triste espectáculo ofrecen al hombre que medita sobre las 
vicisitudes de la política las Cortes celebradas en el siglo XVII 
en su agonía! Allí abundan los procuradores palaciegos, gen
til-hombres, mayordomos y caballerizos del rey y los infantes: 
los altos dignatarios del reino, consejeros de Estado y Guerra, 
de las Órdenes y de Hacienda: los maestres de campo, sargen
tos mayores y capitanes de la milicia española: los títulos de 
Castilla duques, marqueses y condes: los comendadores y ca
balleros de Santiago, Calatrava y Alcántara: los corregidores 
y alcaldes mayores, etc. Allí no faltan regidores y veinticua
tros, nobles todos ó su mayor parte; y sólo de vez en cuando 
se desliza algún humilde jurado ó vecino de tal ciudad ó villa, 
resto miserable de la verdadera y legítima representación del 
estado llano. Verdad es que la nobleza y el clero contribuían 
al servicio de millones; pero aun siendo así ¿estaba bien re
presentado el brazo de las ciudades? 

Nada más justo que los concejos pagasen salarios á los pro
curadores que enviaban á las Cortes, y sin embargo nada más 
perjudicial. Sintieron la carga los concejos pobres y empeña
dos, y por aliviarla, dejaron de nombrar procuradores y per
dieron su derecho. Otros más ricos y holgados, por economía ó 
ruindad, imitaron su ejemplo, ó si acaso nombraban procura
dores, solían corresponder á sus buenos servicios con mala 
paga. La costumbre de alargar la duración de las Cortes has
ta seis años aumentaba la costa del oñcio, y de aquí que los 
procuradores, consumida su hacienda, solicitasen del rey mer
cedes con mengua de su entereza, y que muchos concejos se 
inclinasen á revestir con sus poderes á palaciegos y cortesanos. 

La indifereneia y el abandono de las ciudades subieron de 
punto al ver cuán poco caso hacían los reyes de las peticiones 
de los procuradores, cómo dilataban el darles satisfacción y 

(l) Cortos cit., pol. 13. Corles da León y t ' as í i^a , t. U I , p. 85; L . 4 , t i t , v i l , l i -
^ro V I Rwov. 
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respuesta y la incorregible inobservancia de las leyes y orde
namientos hechos en Cortes. En vano suplicaron las de Toledo 
de 1525 que el Emperador oyese benig-namente y recibiese sus 
peticiones generales y especiales: en vano ofreció responder á 
ellas y hacer justicia antes que las Cortes se acabasen, puesto 
que no se cumplió, y todo quedó reducido á pura ceremonia (1). 

Las de Salamanca de 1465 acordaron con beneplácito de En
rique IV que residiesen en la corte de continuo cuatro procura
dores con cargo de solicitar las leyes y pragmáticas hechas en 
las de Toledo de 1462, «porque no se hablan guardado ni te
nido efecto alguno;» y las celebradas en esta misma ciudad el 
año 1525 suplicaron, y les fué otorgado, que dos procuradores 
residiesen cerca del rey para entender en la administración y 
beneficio del encabezamiento general (2). Lo primero fué inú
til diligencia: lo segundo dió origen á la Diputación de Millo
nes que andando el tiempo concedió el servicio á nombre de 
las Cortes, y más tarde desapareció refundida en el Consejo de 
Hacienda. 

Recibieron las Cortes el golpe de gracia en las Cortes de To
ledo de 1538. Habíalas convocado el Emperador para imponer 
con su consentimiento el tributo llamado de la sisa ó contribu
ción de consumos, ya conocido en Castilla reinando Sancho IV, 
pero también alzado por su mujer Doña María de Molina du
rante la minoridad de su hijo Fernando IV; hábil política que 
le valió la amistad de muchos concejos. Era el nuevo tributo 
propuesto por el Emperador tan impopular, que halló viva re
sistencia, sobre todo en la nobleza, con cuyo motivo pasaron 
ásperas demandas y respuestas, y al fin fueron los grandes 
despedidos de mala manera; y desde entóneos ni Carlos V, ni 
sus sucesores de la casa de Austria volvieron á convocar Cor
tes generales, esto es, de los tres brazos del reino (3). 

(1) Cortes ci t . , pot. 6. L . 8, t í t . VH, l ib . V I Recop. 
(2) Cortes cit.,pet, 21. Cortes de León y Castilla, t. III, p. 759; 1. 13, t í t . v n , 

l i b . V I Recop. 
(3) Sandoval, Hist. da Carlos y , l ib . III, § ix y l ib. V , § x m . 
E n una relación manuscrita de lo sucedido en estas Cortes, famosas por la ex

clusión del clero y la nobleza, se refieren curiosos pormenores dignos de ser con
tados. Como el Condestable suplicase al Emperador en nombro de los grandes y 
caballeros que no saliese del reino, le respondió Carlos V con enojo: «dineros pido 
y no consejos ;> poco más ó ménos las mismas palabras que el arzobispo de Sevilla 
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Aquella nobleza que batallando con los comuneros y ven
ciéndolos enVillalar, aseguró la corona de España en las sie
nes de Carlos V, perdió su derecho de representación en las 
Cortes en premio de su lealtad y buenos servicios. Cometió la 
falta de mirar con indiferencia la ruina de las antiguas liber
tades de Castilla, en vez de mediar en la contienda y oponerse 
con todas sus fuerzas al triunfo de la democracia y del abso
lutismo. Los procuradores, abandonados de las clases privile
giadas que tan valientes se mostraron en las Cortes de Toledo 
de 1358, no tuvieron el arrojo necesario para hacer rostro á los 
reyes que acabaron por romper el débil freno de su voluntad. 
Sirva este caso de lección y ejemplo á los políticos enamorados 
del principio de la igualdad y partidarios de la cámara úni
ca, pues la libertad corre más peligro cuando un solo obstáculo 
se opone á la ambición de los príncipes, que cuando por medio 
de acertadas combinaciones las resistencias se multiplican. 

Cayeron las Cortes en menosprecio, ofreciendo los procura
dores pasto abundante á la murmuración de los que contem
plaban su debilidad en otorgar servicios y su celo mal em
pleado en solicitar mercedes, sin atender, como era justo y 
debido, al alivio de las cargas públicas, ni al remedio de los 
muchos y graves males de la monarquía (1). 

D. Gutierre de Toledo dió por respuesta á Diego de Valera, cuando escribió cierta 
carta llena de advertencias al rey Juan I I : «digan á Mosen Diego que nos envié 
gente ó dineros, que consejo no nos fallece». 

Formó empeño el Emperador en que los grandes votasen en público para obl i 
garlos á mostrarse más sumisos, y levantándose en medio de la plática relativa k 
este punto el conde de Coruña, dijo, « que asi se ejecute, pues lo manda S. M , , y 
asimismo me parece que será bien que vuestras señorías supliquen & S, M . se sirva 
de hallarse presente el dia que hubiere de votar el conde de Coruña». 

A l ver el Emperador que los grandes le negaban la sisa, los despidió diciendo que 
aquellas no eran Cortes, n i eran brazos los señores allí reunidos, á lo cual repuso 
el marqués de las Navas: «dicen que los que aquí estamos no somos Cortes, n i 
brazos, ni merecemos ser nada, pues no servimos á S. M . ; y yo entiendo que si dié
semos medios para servirle, lo seriamos y mereceríamos todo». Bibl. Nacional, 
S. 110. 

Finalmente, para que no faltase algo do grosera y brutal violencia, cuentan que 
el Emperador irritado amenazó al Condestablo con arrojarle do lo alto del corredor 
donde conversaban. E l Condestable desarmó la cólera de Cárlos V con una serena 
y aguda respuesta; * Mirarlo há mejor V . M . , que si bien soy pequeño (y era ver
dad ) peso mucho». Y en efecto, pesaba tanto cuanto toda la nobleza do Castil la. 
Sandoval, Hist. de Cm-los V, l ib . X X I V , § v m . 

(1) E l P. Mariana escribía al principio del siglo X V I I lo siguiente: «Quisieron 
en primer lugar (nuestros antepasados) que no pudiesen los principes sancionar 
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El advenimiento al trono de España de una dinastía extran
jera convidaba á restaurar la costumbre de llamar á Cortes, 
para estrechar los vínculos del rey con su pueblo. Instaron á 
ello los grandes, llevando su voz el marqués de Villena, quien 
esforzó su opinión diciendo que importaba enmendar muchos 
abusos, establecer nuevas leyes se^un la necesidad de los tiem
pos, promulgarlas de acuerdo con el reino para que fuesen me
jor g-uardadas y cumplidas, y que así debia el rey esperar ma
yores tributos y habría más órden en la cobranza; y por último, 
que era justo observase el rey los fueros, lo cual creerían los 
pueblos cuando conjuramento lo prometiese, y esto confirma
ría los ánimos en la fidelidad, amor y obediencia á Felipe V. 

Consultados los Consejos de Estado y de Castilla, se opusie
ron á la convocatoria ponderando el peligro de encender las 

las cosas de más importancia sin consultar antes la voluntad do la aristocrácia y 
el pueblo, exig-iendo que al efecto se convocase á Cortes generales á hombres ele
gidos entre todas las clases del estado... ¿Por qué se crée que han sido excluidos 
de nuestras Cortes los nobles y los obispos, sino para que tanto los neg-ocios pú
blicos como los particulares se encaminasen á satisfacer los caprichos del rey 3r la 
codicia de unos pocos hombres? ¿No se queja ya á cada paso el pueblo de que se 
corrompe con dádivas y"esperanzas á los procuradores de las ciudades, únicos que 
han sobrevivido al naufragio, principalmente desde que no son elegidos por vota
ción , sino designados por el capricho de la suerte, nueva depravación de nuestras 
instituciones, que prueba el estado violento de nuestra república, y lamentan has
ta los hombres más cautos, á pesar de que nadie se atreve á despegar el labio?» Peí 
Rey y de la institución real, cap. VIII . 

Y en otra parte: «Algunos tienen por grande sujeción que los reyes, cuanto al 
poner nuevos tributos, pendan de sus vasallos, que es lo mismo que no hacer al 
rey dueño, sino al común, y aun se adelantan á decir que si para ello se acostum
bra llamar á Cortes, es cortesía del principe, pero si quisiese, podria romper cou 
todo, y hacer derramas á su voluntad... Bien se entiende que presta poco lo que en 
España se hace, digo en Castilla, que es llamar los procuradores á Cortes, porque 
los más de ellos son poco á propósito como sacados por suerte, gentes de poco ajobo 
en todo, y que van resueltos á costa del pueblo miserable á hunchir sus bolsas: 
demás que las negociaciones son tales que darán en tierra con los cedros del Líba
no. Bien lo entendemos, que como van las cosas, ninguna querrá el príncipe á que 
no se rindan, y seria mejor por excusar cohechos y costas, que nunca allá fuesen 
ni se juntasen,,,» I)e la moneda de vellón, cap. II. 

Con más libertad se explica el autor anónimo de una sátira de la corte en tiempo 
de Felipe III, que dice as í : «He visto medrados y lucidos los procuradores de Cor
tes, y ellos y sus hijos con hábitos y crecidas mercedes, cuando lo restante está en 
un hospital ( que lo es toda España ) ; que si las cabezas de los reinos los colgaran 
cuando vuelven medrados, ó por lo ménos los remitieran al brazo del vulgo que 
los apedreara, fuera bien hecho; que si S. M . nos hubiera menester á todos, fuéra
mos ligeros sin tributos, seguros de que los trajéramos de los enemigos», Caria de 
Cornelio Tácito al conde Claros, ms. de la B i b l . Nacional. 
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pasiones, la importancia de conservar ilesa la autoridad del 
rey, el temor de abrir una feria á la ambición sedienta de mer
cedes casi siempre desproporcionadas al mérito de los preten-
sores, el recelo de que el vulg-o pasase de la mansedumbre á 
la insolencia con menoscabo de la dignidad real, la turbación 
consiguiente á las quejas y disputas sobre cualquiera decreto 
tachado de contrario á las leyes establecidas, la dificultad de 
obtener por este medio mayores tributos, pues las Cortes ántes 
procurarían el alivio que aumentarían la carga de los pue
blos, y en suma, que con tales beneficios, en vez de obligados, 
se creerían descontentos. 

Esta retahila de sofismas políticos, obra de los graves juris
consultos que tenian asiento en uno ú otro Consejo, demuestra 
que el cuerpo de la magistratura era enemigo encubierto del 
gobierno popular y amigo declarado del poderío real absolu
to, porque órgano é intérprete de la ley, participaba de la so
beranía. No amaban aquellos graves magistrados las Cortes 
por espíritu de clase y de escuela, y las temían porque les ha
cían sombra. 

Siguió el rey el parecer de los Consejos y negó á Castilla las 
Cortes que concedió á Aragón y Cataluña, habiéndose celebrado 
las de Zaragoza y Barcelona de 1702, condescendencia en que 
tuvieron parte el natural inquieto de los Catalanes y Aragone
ses, su conocida afición al Archiduque y el apego á sus fueros. 

Sin embargo hubo Felipe V de llamar á Cortes generales que 
se reunieron en Madrid los años 1712 y 1713, para ratificar las 
renuncias del rey á la corona de Francia y de esta casa real á 
la de España según el deseo de las potencias que á la sazón 
negociaban la paz de Utrech, y asimismo para dar mayor so
lemnidad y firmeza á la pragmática sanción de 1713 alteran
do el órden de sucesión en estos reinos. 

Una grande novedad introdujo Felipe V digna de memoria. 
Hasta su tiempo Castellanos y Aragoneses celebraron Cortes 
por separado. Las primeras generales, esto es, comunes á todos 
los reinos incorporados en la corona de España, fueron las de 
Madrid de 1709 en las cuales fué D. Luis jurado príncipe de 
Asturias y legítimo sucesor de la monarquía (1). 

(1) «En la iglesia do S. Gerónimo, el dia 1 de A b r i l , so ju ró fidelidad y recono
ció por legítimo sucesor do la monarquía de España, á Luis do Borljon, priacind do 



346 CURSO 

Generales fueron también las de 1713. Felipe V hizo el l la 
mamiento para celebrar Cortes «de mis reinos de la corona de 
Castilla y los á ellos imidos». Asistieron los procuradores de 
veinte y nueve ciudades y villas. De Aragón y Valencia estu
vieron representadas Calatayud, Jaca, Fraga, Borja y Peñís-
cola: de Cataluña y las Baleares ninguna. Estaba reciente la 
abolición de los fueros decretada en 1707, y prefirieron los ven
cidos protestar en silencio, á someterse á las leyes de Castilla 
y reconocer el derecho de conquista. 

Si Felipe V y sus sucesores no hubiesen sido tan poco amigos 
de las Cortes i qué buena ocasión ofrecía un congreso de pro
curadores ó diputados por todos los reinos agregados á la co
rona de España, para constituir sólidamente la unidad nacio
nal introduciendo la uniformidad en la legislación, el territo
rio y el gobierno! 

En resumen, las antiguas y venerandas Cortes de Castilla 
declinaron de su pasada grandeza desde que les faltó la savia 
que las nutria faltándoles las libertades municipales. En Yilla-
lar corrieron peligro, mas no quedaron tan lastimadas como 
generalmente se crée, puesto que reviven en Valladolid el año 
1523 y se celebran todavía siete veces antes de llegar á las de 
Toledo de 1538. Entónces, despedidos por el Emperador ofen
dido los dos brazos privilegiados del reino, á saber, el clero y 
la nobleza, fueron heridas de muerte. 

Ya los reyes no vieron en las Cortes compuestas sólo de pro
curadores más que una formalidad necesaria para imponer 
tributos á los pueblos. Por eso no las reúnen sino cuando ocur
re prorogar el servicio de millones. 

Doña Mariana de Austria, gobernadora del reino durante la 
minoridad de su hijo Carlos II, avisando á las ciudades el fa
llecimiento de Felipe IV, suspendió la celebración de las Cor
tes convocadas para Madrid en 1665 con el objeto de jurar al 
príncipe de Asturias, «por no ser ya necesaria esta función». 

Asturias, juntándose como en Cortes los reinos do Castilla y de la corona de Ara
gón... Hubo alguna dificultad en el ceremonial, porque jamás se hablan juntado 
en un congreso los reinos de Castil la y Aragón... Los diputados de Zaragoza se 
sentaron después de los de Búrgos, porque los de Toledo tenían asiento en otra par
te, no estando la antigua cuestión decidida: siguió Valencia, y las demás ciuda
des sortearon sus asientos.» Marqués de tí. Felipe, Comentarios de la guerra de Es
paña, año 1709,1.1, p. 312. 
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Lleg-ado el caso de la prórog-a del servicio de millones, pre
firió á llamar los procuradores de las que seg'un ley y cos
tumbre antigua tenian voto en Cortes, solicitar el consenti
miento de sus concejos, atacando la raiz de la representación 
nacional. Estaban los concejos sumisos y obedientes á los cor
regidores, y eran estos magistrados ciegos instrumentos del 
gobierno. 

Al comunicarles las instrucciones relativas á un asunto tan 
grave y delicado, se les recomienda usen de prudencia y maña 
para vencer las dificultades que se ofrecieren; se les manda 
que alcen el cabildo, si la mayor parte de los regidores se mos
trase contraria, no permitiendo llegar á los votos miéntras no 
fuere seguro el resultado favorable, y se les encarga que ha
gan las diligencias y empléen todos los medios y esfuerzos po
sibles, «y se acostumbran en tales ocasiones,» para reducir 
á los regidores que se opusieren, hasta conseguir el fin de
seado (1). 

Con esto, y con tener por legalmente concedido el servicio 
cuando la mayoría de las ciudades lo consentía, once concejos 
resumían la representación de todo el reino. Mezquina como 
era, habría tenido algún valor, supuesta la libertad del voto; 
mas sino la letra, el espíritu de las instrucciones deja entrever 
que los corregidores debían manejar con arte los concejos, y 
oprimirlos con el peso de su autoridad, siendo necesario, hasta 

(1) Los ministros del Consejo asistentes de Cortes, al enviar ó, los corregidores 
la real cédula de 25 de Julio de 1661, solicitando el consentimiento de los concejos 
para la prorogacion del servicio de millones, les docian : «Luego que vm. la reci
ba, disponga la ejecución con la buena disposición y maña que se esperado su pru
dencia, venciendo las dificultades que se ofrecieren , y procurando que se vote el 
servicio cuando vm. le tenga seguro según lo reconociere en el ánimo de los re
gidores; y en caso que por a lgún accidente viere vm. que no tiene mayor parte, 
alzará el cabildo sin dar lugar á. que se acabe de votar si no es en favor, y después 
cont inuará en las diligencias convenientes para reducir á los regidores que so 
opusieron, aplicando vm. todos los medios y esfuerzos que fueren posibles y se 
acostumbran en tales ocasiones, para conseguir el fin que tanto importa, e t o 

Los diputados del reino, en virtud de los poderes que hubieron de la mayor par
te de las ciudades y villas de voto en Cortes, otorgaron la escritura de prorogacion 
del encabezamiento general de las alcabalas en 1670 y 1679. Archivo de l a Cámara 
de Casti l la, Cortes, 2. 

Según las leyes dol reino no so podian conceder cartas de naturaleza á extranje
ros sino con otorgamiento de las Cortes. Felipe V , en 1715, sust i tuyó á esto conson-
timiouto el de las ciudades y villas de voto en Cortes. L . 6, tit. x iv , l ib . 1 Nov, Re
copilación. 
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arrancarles el consentimiento que se les pedia en nombre del 
rey y se esperaba obtener de tan fieles y leales vasallos. 

Asi fué prorogado el servicio de millones por la primera vez 
en 1667, y así también en 1680,1684 y 1686. 

Poco g-ana la causa de la libertad, cuando se acude á las 
fuentes del poder, llámense plebiscitos, asambleas primarias ó 
concejos, porque el voto directo no es ménos accesible al ex
travio, á la corrupción ó la violencia que el mandato, sobre 
todo siendo imperativo. La mejor defensa de la libertad estriba 
en la fuerza de las instituciones. 

CAPITULO XXX. 
D E L A N O B L E Z A . 

I. 

Su progreso y decadencia. 

Dejamos la nobleza goda en los últimos dias del imperio de 
Toledo ya mezclada y confundida con la romana, pero no tanto 
que formasen ambas un solo cuerpo, aspirando á ejercer los 
ilustres linajes de los conquistadores cierto grado de suprema
cía respecto k los no ménos ilustres de los conquistados. La 
invasión de los Sarracenos estrechó los vínculos de amistad 
entre unos y otros, porque ante el común peligro desapare
cieron los vestigios de la división de razas; y así tanto en los 
pueblos sujetos al yugo de los Árabes, como en los que acu
dieron á las armas para defender sus hogares, todos los nobles 
se agruparon al rededor de una bandera, y en la guerra con 
los Moros fueron el nervio de la milicia cristiana. 

Todavía de vez en cuando, en los primeros siglos de la re
conquista, asoma la pretensión de conservar las antiguas riva
lidades ; mas son débiles y vanas tentativas de algunas fami
lias orgullosas que al fin ceden y se allanan á olvidar su ori
gen, gozando toda la nobleza de los mismos privilegios de la 
sangre. Los Manriques y Euriquez, los Fernandez, Ramírez y 
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otros nombres patronímicos muy frecuentes en León y Casti
lla, manifiestan su raíz goda, miéntros los Casos, Gayos, Pon-
ces, Balbines, etc. nos traen á la memoria diversas familias 
romanas, sin que, después de constituido el reino de Asturias, 
fuesen tenidos en más ó ménos estimación aquéllos ó éstos por 
obra de la ley ó en virtud de la costumbre. Entre los Muzára
bes quedaron vários linajes de la primera nobleza romana y 
g-oda, como los Barrosos y Gudieles, los Armildez y Chirinos 
de Toledo, borradas las huellas de la división de razas, se
gún las crónicas y los documentos que ilustran nuestra his
toria (1). 

Si en medio de la confusión que siguió de cerca á la inva
sión de los Moros pudo aquella nobleza tener importancia como 
el brazo de la guerra, luégo que Alonso el Casto dió asiento á 
la nueva monarquía, recobró su influjo en el gobierno. No 
tardaron los nobles en poseer tierras y vasallos, asistir á la 
corte, concurrir á los Concilios, confirmar los privilegios rea
les, gobernar las provincias y honrarse con el título de condes. 
Eran ellos quienes elegían rey y lo sentaban en el trono. Otor
gando el mismo Alonso el Casto una escritura de donación en 
favor de la iglesia de Valpuesta (804), declara que la hace ctim 
consenso comitim et principum meorum; de donde se colige 
el temprano restablecimiento de la dignidad y autoridad de 
los condes, y el favor señalado que el rey dispensa á los nobles 
que no llevan este título al llamarlos jm^o^ ,? , es decir, prin
cipales ó mayores personas del reino, dictado equivalente al de 
optimates, primates et magnates de los Godos, que también se 
hallan en las primeras Cortes ó Concilios de la restaura
ción (2). 

Obsérvase asimismo que los condes dilatan su señorío por 
las tierras encomendadas á su gobernación poblando lugares, 
concediendo fueros á los pobladores, fundando iglesias y mo
nasterios, y aun empleando en las escrituras la palabra re~ 
gnare por regere, como si quisiesen manifestar que su domina-

(1) Ambr. de Morales, Crón, general de España, l ib . XI I , cap. L X X V I I : Sandoval, 
Cinco obispos, p. 82: Carvallo, Antigüedades de Asturias, pp. 48,16y 107: Conde de 
Mora, Hisl. de Toledo, part. II, l ib . n , cap. x n , etc. 

(2) Muñoz, Colee, de fueros municipales, t, I, p. 13; Conc. Legionense, < anno 
1020 habitum: > Conc. Cojacense, t&nno 1050:> CWia apud. Legionem, «anno 1188, 
etcétera:» Cortes de León y Castilla^ 1.1, pp. 1,21 y 89i 
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cion en el territorio se acercaba á la soberanía (1). No debe 
maravillarnos esta desmedida ambición de los condes, conside
rando la poca fuerza de los reyes para reprimirla, y la misera
ble condición del pueblo tan próxima á la servidumbre, cuya 
humildad se reflejaba en la obediencia ciega y pasiva á sus se
ñores naturales. Así se explica cómo los de Castilla llegaron á 
ser casi soberanos, fundadores del estado de aquel nombre y 
tronco de una nobilísima estirpe enlazada con la casa real de 
León. 

La memoria de las continuas usurpaciones y tiranías de los 
magnates godos debia contribuir á fomentar entre los nobles 
de estos tiempos el espíritu de rebelión, como se muestra en 
Nepociano, conde del Palacio y corte de Ramiro I á quien in 
tentó arrebatar el cetro; y aunque fué castigado con rigor, 
todavía incurrieron en deslealtad los condes Aldreto y Finiólo, 
vencidos por dicho rey, príncipe dado al ejercicio de las armas, 
y con los rebeldes severo y rigoroso (2). 

También Alonso III pasó por estas amarguras y luchó con
tra la adversidad, habiéndosele rebelado en Galicia Früela 
Bermudez, Hermenegildo y Witiza, los tres, sino condes, seño
res poderosos, y por último descendiendo del trono ante la con
juración de sus hijos, del conde de Castilla Fernán González y 
délos principales de la corte; afrenta tanto más inmerecida, 
cuanto debieran los hombres de su siglo haber guardado ma
yor lealtad á un rey cuyas insignes victorias y grandeza de 
ánimo le granjearon en la historia el renombre de el Magno. 

Cada día iba en aumento la soberbia de los magnates, por
que cada día era mayor su poder en tierras y vasallos y sus 
servicios en la guerra más necesarios. Reinando Ordoño II acu-

(1) «Reinante Roderico in Castella vel in territorio castellense,» dicen tres escri
turas del siglo V I H . Este D. Rodrigo fué el primer conde de Castilla, ó por lo mó-
nos el primero de quien se tiene noticia cierta, y corresponde al reinado de Alonso 
el Casto. Memorias de la Acad. de la Hist., t. III, p. 245: Ambr. de Morales, Cróni
ca general, l ib . XIII , cap. x x x v . 

(2) Sebast. Chron.: Sandoval, Cinco obispos, p. 53. 
Nada decimos de las alteraciones que siguieron á la muerte de Silo y colocaron 

en el trono de Asturias á Mauregato, porque es tal la oscuridad de la historia en 
este punto, que con razón puede ponerse en duda la existencia de un rey de su nom
bre. Lo que si tenemos por cierto es que Alonso el Casto ocupó dos veces el solio, 
una antes y otra después de Bermudo I , y parece verosímil que los grandes de la 
corte y casa real ó de palacio, le diesen, quitasen y volviesen la corona. 
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dieron llamados á la corte Ñuño Fernandez, Fernando Ansu-
rez, Almodares el Blanco y su hijo D. Diego, á quienes el rey 
hizo prender y luego matar con crueldad según unos} y según 
otros con justicia, puesto que (dicen) fueron procesados y con
victos del delito de rebelión (1). 

No causó pocas inquietudes á Ramiro II, Ordeño III y San
cho I, reyes de León, el famoso conde de Castilla Fernán Gon
zález. Él era el alma de las conjuraciones de los grandes de 
León, Asturias y Galicia contra su soberano: él atizaba el fue
go de la discordia entre Castellanos y Leoneses hasta encender 
la guerra, sin respeto á la fe jurada ni á los enlaces de fami
lia. Cuentan que murió en olor de santidad, y es posible, si 
hizo la muerte de un pecador arrepentido. 

Capitán animoso y experimentado, se alzó con toda Castilla, 
y conñando en su diligencia y fortuna, aspiró á declararse in
dependiente del rey de León. Si el condado de Castilla gozó ó no 
gozó algún dia de completa independencia, y en caso afirma
tivo desde cuándo, es punto no averiguado en la historia. A 
nuestro parecer hubo usurpación ó rebeldía en tiempo de Fer
nán González continuada por sus sucesores, no sintiéndose los 
reyes de León bastante fuertes para reducir á la obediencia á 
su poderoso vasallo. Era la libertad de Castilla más bien de 
hecho que de derecho, pues consta que sus condes pagaban 
tributo al rey de León y concurrian con otros de su misma cla
se á las Cortes del reino (2). 

(1) «Erant ei rebellea.» Sampiri, Chron. 
E l Süense omite estas palabras. D. Lúeas de T\iy, Rodrigo Sánchez y otros s i 

guen el texto de Sampiro. E l P. Berganza se esfuerza á vindicar la memoria de los 
condes tachados de deslealtad. Antigiiedades de Espatla, l ib . III, cap. m . La prue
ba es difícil, y la presunción desfavorahlo. 

«Egressus rex Sanetius (Crasas) ex Legione venit Gallíeciss... Quo ándito 
Oundisalvus, qui duxerat ultra flamen i l lud , congregato magno exercitu, venit us-
Que ripam ipsiua fluminis. Deinde missis nuntiis, et conjuratione facta, ut persol-
veret tributum ox ipsa térra , quara tenebat callidé adversus regem, etc.» Sampiri, 
Chron.: Sandoval, Cinco obispos, p. 69, 

¿Quién no ve en este pasaje un vasallo rebelde en el conde Fernán González? 
«Rex verü Ramirus (III) cum esset elatus, et falsiloquus, et immodica scientia 

Positug, coepit comités OallsQcias et Legionis, sive et Castellte, factis ac verbis con
tristar!. Ipgi quidem comités, talia egré ferentes, callide adversus eum cogitave-
runt, et regem alium nomine Veremandum super se erexerunt.»Ibid,, p. 70. 

De donde se infiere que también entónces los condes de Castilla tenian super se 
fi los reyes de León, ó lo que es lo mismo, los reconocían por soberanos, 

Hay más. Según un privilegio de Alonso V del año 1012 citado por el P. Risco, 
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Pues los condes de Asturias, León y Galicia no eran más su
misos y obedientes que los de Castilla. Muchas veces se alzaron 
en armas y declararon en abierta rebelión contra los reyes, 
aunque siempre fueron domados y vencidos con efusión de 
sangre. 

Creció la nobleza castellana notablemente hacia los últimos 
años del siglo IX, porque hallándose el conde Garci-Fernandez 
rodeado de peligros así por la parte de Castilla como por la 
frontera de los Moros, y siendo además su señorío nuevo y no 
muy firme la lealtad de sus vasallos (pues hasta su hijo mayor 
D. Sancho se rebeló contra el padre), halló prudente aumentar 
la caballería para defenderse y ofender y ganar voluntades. 

De Sancho García que le sucedió se cuenta que «dió á los 
nobres mayor nobreza, é á los bajos amenguólos en servidum
bre... é dió libertad é franqueza á los caballeros castellanos 
que non pechasen, nin fuesen en hueste sin soldada de su señor, 
ca ántes desto pechaban en que avien á ir con el señor sin sol
dadas algunas» (1), De este pasaje coligen graves autores que 
el conde D. Sancho llamado el de los buenos fueros, minoró los 
tributos de la gente llana y humilde, eximiendo de todo pecho 

asistieron al acto solemne de la proclamación y coronación do este rey, «omnen tn~ 
gam Palati i , episcopi, et comités Castellae sen Galla;ciEe... et adjutor raeus Sanc-
t íus comes, etc. ^ HisL de la ciudad y corte de León, p. 239. 

Era el conde de quien aquí se halila, Sancho García. L a palabra adjutor puede 
interpretarse por lug-arteniente del rey en Cas t i l la ; y on efecto, la presenciado 
Sancho García en León denota inferioridad y subordinación, pues ya hemos dicho 
y prohado en otra parte que asistir h las Cortes significaba reconocimiento de se
ñorío y vasallaje. 

Reinando Bormudo IIT en León se concertó el casamiento de su hermana Doña 
Sancha y el conde D. García ; y fué condición propuesta por los Castellanos que al 
conde se diese el t í tulo de rey de Castilla, para que la infanta no descendiese de su 
estado. Ahora bien: si tan independientes eran los condés de Castilla ¿por qué so
licitan esto como un favor? y solicitándolo y recibiéndolo dei rey de León ¿no so 
declaran sus tributarios? 

Repetímos lo dicho. L a independencia absoluta de Castilla es una quimera. Do 
hecho pudo haber sido más ó menos independiente: de derecho, hasta gozar de l i 
bertad completa y salirse del todo do la obediencia de los reyes de León, lo repugna 
la historia. 

V . Salazar de Mendoza, Monarquía de España, l ib . 11, t í t . iv, cap. v m : Bergan-
za. Antigüedades de España, l ib . II, cap. i v : Mármol, Descripción general de Áfri
ca, l ib . 11, t. í, p. 181 s Ambr. de Morales, Orón, general, l ib , X V I , cap. x x x : Ma
riana, Hist. general de España, l ib . VIII , cap. v i l : Masdeu, ffísf. critica,t. XII I , pá
gina 122, etc. 

[1) Ctón, general, part. III, cap. x x n . 
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á los nobles, y excusándolos asimismo de salir á campaña sin 
acostamiento contra el uso de los Godos que oblig'aban á gran
des y pequeños á ir en hueste sin sueldo (1). Sin embargo tene
mos por más cierto que los privilegios de la nobleza no se de
rivan de esta fuente, porque ni D. Sancho gobernaba toda 
Castilla, ni procedían de un origen tan cercano. El conde los 
confirmó y amplió en sus estados; pero no tanto como suponen 
los admiradores de su liberalidad, puesto que declaró ne sti~ 
pendiis suis militar i servitio cogantur ultra tres dies (2). 

Entre tanto Alonso V de León no entendía aumentar la no
bleza de su reino ni acariciarla, ántes procuraba limitar en lo 
posible la autoridad de los grandes de su reino, no sólo en sus 
relaciones con el rey, pero también en las de los señores con 
sus vasallos. Así puso coto á la facultad de adquirir tierras de 
que los nobles abusaban en perjuicio de sus colonos; confirmó 
la obligación de servir al rey en la guerra, y no saliendo él á 
campaña, de seguir á sus condes ó merinos; ordenó la justicia 
sometiendo todas las ciudades y sus alfoces á la jurisdicción 
real, y adoptó otras providencias de buen gobierno por el es
tilo (3). 

Cuanto más se fortificaba y robustecía el poder de los reyes, 
tanto más se esforzaban á reprimir la licencia de la nobleza; y 
así no refiere la historia graves atentados de los nobles contra 
uno tan poderoso como fué Fernando I, quien por primera vez 
ciñó la doble corona de León y Castilla. Era amado del pueblo, 
y de los próceres de ambos reinos respetado y temido. 

No así Alonso VI, porque es sabido como el Cid le pidió el 
juramento de Santa Gadea para que se purgase de la sospecha 
de haber sido autor ó sabedor de la muerte á traición de San
cho II en el cerco de Zamora, sin cuya condición determinaron 
los caballeros de Castilla no alzar pendones ni recibirle por 
rey, aunque era el llamado á suceder en la corona. Sea que el 
desacato del Cid hubiese ofendido al rey y se preparase á sacu
dir el yugo de aquella nobleza, sea que hallase prudente au
mentar la milicia del país (y esto es lo más probable), Alon-

(1) G a r i M y , Comp. historial, l íb. X , cap. x v n : Yepes, Crón. de la órden deS. Be
nito, t. V , fol. 332; Salaiar y Castro, Hist. de la casa, de Lara, l i b . I I , cap, i v , etc. 

(S) Colección de documentos inéditos-, t. X X , p. 410. 
(3) Fuero de León, caps, I X , X V I I , X V I I I , etc. 

23 
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so VI, á ejemplo del conde D. Sancho García, concedió el pri
vilegio de la caballería á todo labrador vecino de Toledo y su 
tierra, obligándose á mantener caballo de batalla y a salir á 
campaña en caso de apellido; de modo que la noblez* de la 
imperial ciudad recién ganada á los Moros vino á ser, como la 
de Castilla, en parte hereditaria ó de sangre, y en parte per
sonal ó fundada en la profesión de las armas (!}, 

Las desavenencias domésticas de la reina Doña Urraca y su 
marido el rey de Aragón Alonso el Batallador, trascendieron 
á discordias intestinas y guerra civil. Los Castellanos, á quie
nes pesaba de este casamiento, no podían resignarse á la pér
dida de su libertad y aborrecían la dominación de los Arago
neses, odiosos por lo arrogantes y extranjeros. Creció la irrita
ción de los Castellanos con el mal trato que el rey, hombre de 
dura condición, daba á la reina, sobre cuya deshonestidad aun 
no ha pronunciado su fallo el tribunal de la historia. 

Toda ó casi toda la nobleza de Castilla seguía la parcialidad 
de Doña Urraca, y las ciudades, oprimidas con guarniciones 
aragonesas, no amaban á D. Alonso, por más que viéndose 
desamparado de los grandes, se esforzase á cautivar la afición 
del pueblo. Poco escrupuloso en la elección de medios, incitó 
á los burgeses de Sahagun á que hiciesen comunidad y se le
vantasen contra su señor. 

Entre tanto los condes y personas principales de Galicia, s i 
guiendo su natural inclinación, se apartaron de la nobleza 
castellana, y tomaron por rey, aunque de corta edad, á Alon
so VII, hijo de Doña Urraca, cuyo reino le pertenecía en virtud 
del testamento de Alonso VI, su abuelo. 

Luégo que Alonso VII recogió la herencia de sus antepasa
dos, la aumentó con nuevas conquistas, y consolidada su auto
ridad, pensó en ordenar el gobierno de un modo favorable á la 
conservación de la paz interior y al imperio de la ley y la jus
ticia. Gozaban los nobles por aquel tiempo del derecho de ha
cerse la guerra como de potencia á potencia, con lo cual los 
pueblos de uno ú otro señorío corrían la suerte miserable de 
un campo de batalla. Era en sumo grado difícil poner coto á 
esta salvaje libertad de repente; y asi usando de rodeos, logró 

(1) Burriel , Informe sobre pesos y medidas, p. SV.l. 
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en las Cortes de Nájera de 1138, á título de reformar la legis
lación de Castilla, limitar la g-uerra privada, obligando á los 
nobles á una tregua de nueve dias desde el reto ó desafío hasta 
el rendimiento de las hostilidades, so pena de querellarse al 
rey el ofendido. 

La tregua daba espacio para mediar los parientes y amigos 
de los desafiados y hacer las paces, y la querella facilitaba al 
rey la ocasión de mediar en las discordias de los nobles y cons
tituirse juez árbitro entre ellos. Las circunstancias eran propi
cias á la idea de someter á disciplina la nobleza, pues habiendo 
tomado Alonso VII en unas memorables Cortes que se celebra
ron en León el año 1135 el título de Emperador de España, de 
quien eran feudatarios los Navarros, Catalanes y Aragoneses, 
iniciaba la política de la unidad en la monarquía, á cuyo tér
mino no podía llegar sino levantando muy alto el principio de 
autoridad. 

También dió por ley que nadie fuese osado á acusar ó retar 
á otro de traidor ó aleve sin mostrarlo antes al rey, para que, 
si cupiese enmienda, mandase reparar el agravio y se excusa
sen las muertes y estragos que se recrecerían de encomendar 
la satisfacción á la venganza personal: prohibió las asonadas 
bajo gravísimas penas, dilatando la jurisdicción de los merinos 
del rey para perseguir y castigar á los enemigos del reposo 
público: limitó la potestad de los señores en sus vasallos sola
riegos, disponiendo que no les pudiesen tomar á ellos, ni á sus 
hijos ó nietos, ni á otras personas cualesquiera de su genera
ción las tierras que poseían, con tal de acudirles con sus dere
chos : declaró los de cada divisero en la behetría en que tuvie
se parte: protegió á los labradores contra la brutal violencia 
de los hidalgos, y estableció otras sábias ordenanzas, cuyo 
conjunto forma el primer código de la nobleza en sus relacio
nes con las diferentes clases de vasallos; leyes después recogi
das y compiladas en el Fuero Viejo de Castilla y el Ordena
miento de Alcalá. 

De esta hábil manera, mezclando la severidad con la blan
dura y protegiendo á los débiles contra los fuertes y podero
sos , enfrenó la altiva nobleza de sus reinos, y cortó los vue
los del feudalismo que se iba apoderando de la monarquía y 
amenazaba con desmembrarla. E l imperio de Alonso VII fué 
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pasajero; mas no así el influjo de aquellas leyes que torcieron 
el curso de la civilización en Castilla, y ahogaron la aristocra
cia en su cuna. 

En otro capítulo de este libro hemos referido con qué en
carnizamiento se disputaron la g-obernacion de Castilla los 
bandos de los Castros y los Laras durante la minoridad de Alon
so VIII, encendiéndose una guerra civil de la cual se aprove
chó Fernando II de León para apoderarse del reino de su so
brino (1). 

Arrojados de Castilla los Leoneses por el esfuerzo de Alon
so VIII apénas salido de la infancia y la lealtad de los nobles 
y concejos, volvió las armas contra los Moros y acometió la re
conquista de Cuenca. Entónces resistió la nobleza con suma 
altivez el tributo de cinco maravedís de oro que el rey le pidió 
en las Cortes de Búrgos de 1177, aunque por no otorgarlo fue
ra forzoso levantar el cerco. Debió quedar el rey ofendido de 
la demasiada libertad de los grandes; pero como prudente di
simuló el desacato á su autoridad. 

Andaban ya por este tiempo en la hueste caballeros de las 
ciudades, valerosos y modestos, á quienes hizo Alonso VIII 
frecuentes mercedes en premio de sus buenos servicios, y tam
bién con la mira de levantarla á mayor estado para oponerla 
á la antigua nobleza de condición intratable. Eran los mejores 
vecinos de Ávila, Segovia, Toledo y otros principales lugares 
de Castilla que con sus milicias concejiles habían ayudado al 
rey á recobrar su reino. 

Cuando este D. Alonso el Noble mandó «á los ricos ornes, é 
á los fijosdalgos de Castiella, que catasen las istorías é los bue
nos fueros, é las buenas costumbres, é las buenas fazañas que 
avien, é que las escribiesen, é que se las levasen escritas, é quel 
las verie, é aquellas que fuesen de enmendar, el ge las enmen
darle, é lo que fuese bueno á pro del pueblo, que ge lo con-
firmarie, por muchas priesas que ovo, fincó el pleito en tal es
tado» (2). No debieron ser tantas las priesas, puesto que no 
le faltó tiempo para conceder diversos fueros á los concejos; y 
así parece verosímil que se excusó de confirmar los exorbitan
tes privilegios de la nobleza por no robustecerla, ni hallarse 

(1) V . cap. xx iv . 
(2) PrbXogn al Fuern Viejo de, Castilla, 
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con fuerza bastante para dominarla, remitiendo á mejor sazón 
y coyuntura la obra de reprimir la licencia de los grandes. Esta 
fué toda la veng-anza que tomó el rey del desacato de los no
bles en las Cortes de Búrgos ya nombradas. 

Renováronse las querellas de los magnates de Castilla en el 
breve reinado de Enrique I, siguiendo unos y combatiendo 
otros la parcialidad de los Laras que estaban apoderados del 
gobierno y en todo procedían por via de fuerza, sin cuidar de 
las leyes ni del bien común. Tomaron muchos grandes la voz 
de la infanta Doña Berenguela (reina de León), y enconadas 
las voluntades estalló la guerra civil á que puso término una 
desgracia que ocasionó la muerte del rey en la flor de su 
edad. 

Hallamos entre las memorias de aquel tiempo la primera 
mención del título de grandes equivalente al antiguo de prín
cipes, optimates ó magnates, y al más moderno de ricos hom
bres, pues en un privilegio de la iglesia de Ávila del año 1217 
se lée: A rogatu meorum ricorum /wminuM, seu optimatumy 
alio nomine grandes mece Ourice (1). Verdad es que el nuevo 
dictado no llegó á estar en uso hasta el reinado de Juan II. 

Tuvo á raya Fernando III la nobleza como hombre de guerra, 
amante de la justicia, piadoso con los humildes y severo con 
los poderosos. Suprimió la dignidad de conde ó gobernador 
casi soberano de cierto territorio, de los cuales hubo muchos en 
Asturias, Galicia, León y Castilla, y entre ellos algunos tan 
desobedientes, que determinó sustituirlos con adelantados más 
sumisos á la corona. Dice Salazar de Mendoza que dieron al rey 
este consejo los que amaban su servicio, para extirpar de raíz 
las alteraciones que los ricos hombres promovieron al princi
pio de su reinado (2). 

Esta mudanza no era sólo de nombre, sino muy esencial, 
porque así como conde significaba oficio militar y propio de la 
primera nobleza, adelantado denotaba más bien cargo de jus
ticia que podía recaer en persona llana teniendo caudal sufi
ciente y no siendo de vil condición. E l código Alfonsino esta
blece que «el adelantado non sea soberbio ni bandero, ca por 

U) Nuncz de Castro, ürón. de I), Enrique I, cap. X , 
(2) Origen de las dignidades seglares de Castilla y León, l ib . 111, cap. v i . 
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la soberbia espantaría la g-ente que non viniese ante él á de
mandar derecho ninguno, é por la bandería mostraría que que
ría él aver el poder por sí, é non por el rey» (1): palabras con 
que se reprenden los vicios ordinarios de los condes. 

También contribuyó á minorar el influjo de la nobleza el 
Consejo de los doce sabios instituido por Fernando III para 
mejor resolver los negocios espirituales y temporales de gra
vedad y dictar reglas de buen gobierno. No entendemos con 
esto seguir la opinión de los historiadores y jurisconsultos que 
datan de aquí el origen del Consejo Real (2); pero aun siendo 
aquélla una junta privada y sin sombra de poder, no carecía 
de novedad é importancia la sustitución en el favor del rey de 
los nobles con los letrados, aquéllos formados en la escuela de 
las armas, y éstos versados en la ciencia del derecho civil y 
canónico cuya abundante doctrina atesoran las Partidas. E l 
espíritu del guerrero iba cediendo su puesto al espíritu del le
gislador. 

Más hubiera hecho Fernando III en bien de la justicia que 
protege al débil contra el fuerte y á todos iguala ante la ley, 
si sus altos pensamientos y sus virtudes no fuesen superiores 
á su siglo. La gloria misma de las armas cristianas triunfan
tes en Córdoba, Murcia, Jaén y Sevilla pararon perjuicio á su 
política, porque fué necesario repartir las tierras conquistadas 
á los que las habían ayudado á ganar á costa de su sangre, y 
guarnecer las ciudades arrancadas á los Moros con nuevos po
bladores ; y como los nobles formaban la mayor y mejor parte 
de la milicia, obtuvieron más pingües heredamientos; con lo 
cual creciendo en riquezas, se avivaba su ambición con los me
dios de satisfacerla. 

No acertó Alonso el Sabio á dominar la nobleza, como hu
biera podido hacerlo imitando en la prudencia á su padre. Pri
mero se alborotaron los nobles y el pueblo con motivo de la 
alteración de la moneda, pues falto de dinero, acudió al arbi
trio de acuñar una moneda de baja ley llamada burgaleses en 
vez de los pepiones de ley cumplida. Siguió á este engañoso y 

(1) L.22, t í t . i x , Part. II. 
(2) Mariana, Hist. general de España, lit). X I I I , cap. v t t i i Salazar de Mendoza, 

Origen de las dignidades seglares de León y Castilla, l ib . II, cap. XIV: Burriel , Me
morias para la vida de S. Fernando, part. II, p. 188. 
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perjudicial medio de aliviar la penuria del tesoro una gran ca
restía de todas las cosas necesarias ó útiles á la vida; y como 
un error induce á otro error, puso el rey tasa á todas las mer
caderías , de donde resultó escasez, desórden en los precios y 
miseria general. Esto le hizo mal quisto y odioso á sus vasa
llos, y fué la primera semilla de la guerra civil. 

Las murmuraciones y quejas de los agraviados y desconten
tos, la vana pretensión del rey al Imperio de Alemania, su 
avaricia y prodigalidad, su inconstancia y pertinacia que con 
la contradicción se exaltaba y las luchas de estos afectos tan 
diversos en un ánimo voluble, le enajenaron las voluntades de 
los Castellanos, y promovieron las ligas de 1256 y 1271 que los 
grandes formaron para oponerse k los intentos de Alonso X , y 
obligarle á usar con más moderación del poder y á ser más 
cáuto. 

Logró con arte y fortuna disolver la primera; pero no pudo 
resistir á la segunda resuelta á tomar las armas y no rendirlas 
hasta quitar al rey la corona. Entraron en la conjuración el 
infante D. Felipe, D. Ñuño de Lara, D. Lope Díaz de Haro, 
D, Fernando de Castro y otros grandes y caballeros de cuenta, 
á cuya cabeza se puso más tarde el infante D. Sancho, hijo se
gundo de D. Alonso, temeroso de que fuese la voluntad de su 
padre excluirle de la sucesión en el reino. 

Juntó el rey Cortes en Búrgos el año 1271 para apaciguar á 
los rebeldes y restablecer la concordia. Acudieron los de la 
liga y expusieron sus agravios en siete capítulos, á saber: 
1.° Que cuando el rey concedía fueros ó privilegios á ciertas 
villas, luego los extendía por fuerza á los lugares de los hijos
dalgo y sus vasallos: 2.° Que no acompañaban al rey ni seguían 
á la corte alcaldes que juzgasen á los de su clase: 3.° Que con 
las adopciones ó prohijamientos que hacían los ricos hombres 
en favor del rey y de los infantes, quedaban desheredadas las 
familias de aquéllos: 4.° Que se limitasen á un tiempo breve 
los servicios que se hubiesen de otorgar á la corona: 5.° Que 
no se oblígase á los hijosdalgo á pagar el pecho de la alcabala 
concedido á la ciudad de Búrgos para el reparo de sus muros: 
6.° Que se enmendasen los agravios de los merinos, jueces y 
pesquisidores; y 7.u Que no se causase perjuicio á los ricos hom
bres de León y Galicia con las nuevas poblaciones que se 
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formaban en ambos reinos, disminuyendo sus rentas y vasa
llos (1). 

E l exámen de estos capítulos muestra bien claro que los 
nobles confederados en Lerma más procuraban la defensa de 
sus privilegios, que el bien común y el triunfo de la justicia. 
Si Alonso X hubiese sabido inspirar amor á su pueblo, como 
lo habria logrado cuidando menos de su gloria y más del go
bierno ; si desvanecido con su alto ingenio no hubiese seguido 
su ciega y absoluta voluntad desoyendo los consejos de una 
vulgar prudencia, pudiera haber reprimido y castigado la in 
solencia de los nobles con el auxilio de las ciudades. 

Sin fuerzas el rey para dar batalla á la liga, recurrió á las 
negociaciones, empezando por otorgar varias de las peticiones 
hechas en las Cortes de Búrgos, entre ellas que hubiese dos 
alcaldes hijosdalgo que juzgasen á los nobles, «como quiera 
que ninguno de los reyes que fueron ántes que nos (dijo Alon
so X) nunca trajo alcalde hijodalgo, ni los oficios de su casa 
nunca los reyes los dieron á los hijosdalgo, así como nos ge 
los avemos dado» (2). 

Sin embargo no se hicieron las paces, y muy al contrario, 
enconados los ánimos llegó á tal extremo el rompimiento, que 
el infante D. Sancho, sin tomar el título de rey, se apoderó del 
gobierno autorizando este acto de odiosa rebeldía las Cortes 
ilegales de Valladolid de 1282. Abandonado Alonso X de los 
suyos, desahogaba su pena escribiendo desde su «sola é leal 
cibdad de Sevilla» á D. Alonso Pérez de Guzman aquella sen
tida carta en que le decia: «Non fallo en la mia tierra abrigo. 

(1 Mondéjar, Memorias hist. de D. Alonso X , l ib . V , cap. x iv . 
(2) Crón. de D. Alonso el Sabio, cap. X X I I I . 
Aunque la crónica pueda parecer sospechosa de parcialidad en favor del rey, no 

va fuera de camino cuando al narrar los sucesos añade por via de comento: «Mas 
la razón (de la enemistad de los grandes ) fué por querer tener siempre los reyes 
apremiados, y llevar ellos de lo suyo, pensando les buscar carrera por do los des
heredasen y deshonrasen, como las buscaron aquellos onde ellos vienen. Ca así como 
los reyes criaron á ellos, pugnaron ellos de los destruir y de tollerles los reinos á 
algunos dellos siendo niños. E así como los reyes los heredaron, puñaron ellos de 
los desheredar, lo uno aconsejoramente con sus enemigos, y lo al á hurto en la 
tierra, llevando lo suyo poco á poco y negándogelo. Y assí como los reyes los apo
deraron y los honraron, pugnaron en los desapoderar y en los deshonrar en tantas 
maneras, que serian muchas de contar y muy vergonzosas >. Crón. de D.Alonso el 
Sabio, cap. X L I X . 
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nin fallo amparador nin valedor, non me lo mereciendo ellos, 
sino todo bien que yo les fice» {1). 

Y en efecto, su mujer, su hijo, sus hermanos, los nobles, los 
prelados, las ciudades, todos fueron contra un rey, k quien 
juzgó el P. Mariana en estas palabras: «contemplaba el cielo 
y miraba las estrellas, y en el entretanto perdió la tierra y el 
reino». Fernando III, no tan sabio, fué más cuerdo. Apetecía 
la reforma de las leyes y la enmienda de los abusos y se la 
aconsejaban sus buenos servidores; «mas él, como era de buen 
seso et de buen entendimiento, et estaba siempre apercibido en 
los grandes fechos, metió mientes, et entendió que como quier 
que fuese bien, et honra dél et de los suyos en facer aquello 
quel consejaban, que non era en tiempo de lo facer, mostrando 
muchas razones buenas que non se podía facer en aquella sa
zón» (2). 

Quedó á la muerte de Alonso X la nobleza de Castilla en
greída con su victoria, y Sancho IV entró á reinar obligado á 
cumplir sus promesas de grandes mercedes á los nobles que le 
ayudaron á escalar el trono. Otras hizo cuando con el título de 
infante heredero del reino lo gobernó en vida de su padre; y 
tan liberal se mostró en la distribución de bienes y rentas de la 
corona, que los procuradores á las Cortes de Falencia de 1286 
le fueron á la mano y hubo de concederles que «aquellas cosas 
que yo di de la mi tierra (habla el rey) que pertenecen al regno, 
tan bien á órdenes como á fijosdalgos é á otros ombres quales 
quier, seyendo yo infante, é después que regné fasta agora, 
que punne quanto yo pudier de las tornar á mí, é que las non 
dé daquí adelantre, por que me fecieron entender que min-
guaba por esta razón la mi justicia é las mis rentas, é se tor
naba en grand danno de la tierra» (3). 

(1) En el libro de las Querellas repite estos lamentos cantando : 
«Como yaz solo el Rey de Cast i l la , 

Emperador de Alemania que foej 
Aquel que los Reyes besaban el pié 
E Reinas pedian limosna é mancil la: 
E l que de hueste mantuvo en Sevilla 
Cien mi l de á caballo é tres doble peones. 
E l que acatado en lejanas naciones 
Foé por sus tablas é por su cuchilla.» 

(2) V . el libro del Septenario, 
(3) Cortes cit., pet. 1. Corles de León y Castilla, 1.1, p, 05. 
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Con facilidad debió Sancho IV otorgar esta petición, porque 
de un modo piensan y obran los ambiciosos que maquinan para 
alcanzar el poder, y de otro muy distinto ellos mismos cuando 
lo poséen y se esfuerzan á conservarlo. E l rey D. Sancho ha
llaba bueno corregir la excesiva liberalidad del infante D. San
cho pretendiente á la corona. 

Culpan graves autores á Sancho IV de haber alterado la an
tigua costumbre de no partir ó desmembrar el señorío y pa
trimonio real con donaciones transmisibles perjuro de heredad 
ó título perpétuo; mas sin negar que en su tiempo se hubiese 
generalizado este abuso que tanto enflaquecía la autoridad de 
los reyes, es lo cierto que fué Alonso X el autor de la novedad, 
pues consta que hizo merced á D. Ñuño González de Lara de 
ciertas tierras pertenecientes á la corona para 61 y sus hijos; 
«y desto (dice la Crónica) ovieron los reinos mucho que de
cir» (1). 

En efecto, solían los reyes conceder de por vida en premio 
de señalados servicios, ciudades, villas y lugares, cuyas do
naciones fueron primero vitalicias por no contravenir á la ley 
goda que prohibía la desmembración de los bienes que el rey 
adquiría pro ápice regni. La posesión de tierras, rentas y va
sallos llevaba implícita la condición de obediencia y fidelidad 
de éstos á su señor inmediato y de éste al rey. Muerto el dona
tario, volvían á la corona por derecho de reversión. 

Convertir en hereditarias las mercedes vitalicias era amen
guar el poder de los reyes por dos distintos caminos, porque 
los empobrecían disminuyendo sus rentas, pechos y derechos 
fiscales, y porque los vasallos directos de la corona pasaban á 
serlo indirectos; peligro manifiesto en Castilla en donde los 
hombres solían anteponer el servicio de sus señores inferiores 
á la obediencia á que eran obligados para con los reyes sus so
beranos señores (2). 

Verdaderamente fué Sancho el Bravo, haciendo de la nece
sidad virtud, liberal en extremo con los grandes y el pueblo á 
quien ofreció mejores fueros y alivio de tributos; y aunque en 
las Cortes de Falencia de 1286 se mostró inclinado á la parsi
monia, no pudo cumplir su deseo. De la constancia de la no-

(1) Crón. de D. Alonso el Sabio, cap. X X V I I . 
(2) Letras de Fernando Pulgar, letr. X V I . 
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bleza había poco que fiar vista su reciente veleidad, y consi
derando cuán fácil era que descontenta se aficionase á otra 
bandera, pues viva estaba la parcialidad de D. Alonso déla 
Cerda. Favoreció también las hermandades de los concejos á 
riesgo de levantar tempestades en lo venidero; y sin embargo 
era un medio eficaz de contener ó dominar las lig-as y confe
deraciones de los grandes y caballeros principales del reino. 

En resolución, Sancho IV halagó á la nobleza, la enriqueció 
y la colmó de privilegios, con lo cual se hizo tan soberbia y 
rebelde, que para reprimir y castigar su insolencia, á muchos 
señores tomó el rey sus castillos, á otros prendió y mandó ma
tar y á alguno quitó por su mano la vida, haciendo el oficio 
del verdugo. No pocos se desnaturalizaron y salieron de Cas
tilla, y aclamando á los Cerdas, le movieron guerra. Fué prín
cipe osado, astuto y aun cruel, y pudo conservarse en el trono 
defendiéndose de tantos y tan poderosos enemigos, porque me
reció ser llamado Sancho el Bravo y Sancho el Fuerte. 

Pasaremos en silencio los alborotos de Castilla durante la 
minoridad de Fernando IV y Alonso X I ; y viniendo á la época 
de la mayor edad de ambos, hallamos en el reinado del prime
ro renovadas las alteraciones referidas, siendo sus principales 
autores los infantes, los Laras, los Haros y otros ricos hom
bres á quienes seguía mucha parte de la nobleza inferior. E l 
rey procuró sosegar los ánimos por buenos modos, y tuvo la 
felicidad de que D. Alonso de la Cerda renunciase sus preten
siones á la corona, con lo cual cesó el pretexto de futuras dis
cordias. 

Cuando más le ocupaba el pensamiento de apaciguar á los 
grandes, díjole D. Diego López de Haro un día: «Señor, ¿quién 
vos cuita á vos tanto por que avengades á todos los omes bue
nos de la vuestra tierra? Ca cierto sed que si nos todos somos 
avenidos, toda la avenencia será sobre vos; lo uno en que non 
vos sufriremos que hagades ninguna cosa de cuantas vos ha-
cedes; lo otro en que querremos nos ser señores y poderosos de 
todos los reinos, y querremos que todos los hechos se libren por 
nos, y así se tornará toda esta avenencia en vuestro daño y 
desapoderamiento». Y cuando el rey esta razón oyó (añade la 
Crónica) fué ende muy espantado, y tovo que decia verdad (1). 

(1) Crón, de D, Fernando IV, año 1301, cap. IX . 
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i Triste condición de los tiempos que necesitaban de una ro
busta nobleza, cuya unión era peligrosa al rey y su desunión 
funesta al reino! 

Aunque pasa Fernando IV por clemente, fué terrible en sus 
arrebatos de cólera, como lo revela el suceso de los hermanos 
Carvajales despeñados de su órden en Martes, sin ser conven
cidos en juicio del delito que se les imputaba. Celoso de su 
autoridad y agradecido á los concejos, otorgó á los procura
dores á las Cortes de Cuéllar de 1297 una petición para «derri
bar las casas, é las torres, é cortar las vinnas é las huertas, é 
asolar cuanto ovieren todos aquellos que son en mió deservi
cio, » confirmada en las de Valladolid de 1298: en las de Bur
gos de 1301 mandó que «las heredades realengas é pecheras 
non pasen al abadengo, nin las compren los fijosdalgo, nin 
clérigos, nin caballeros i» en las de Medina del Campo de 1305 
prohibió á los infantes, ricos hombres y personas poderosas 
defender y amparar á los que se allegasen á ellos, cuando por 
daños que hacian en los lugares de donde eran naturales, los 
perseguía la justicia s en las de Valladolid de 1307 ordenó que 
los infantes, ricos hombres y caballeros no tomasen prendas, 
yantares ni conducho en los lugares donde no debian, ni otra 
cosa alguna á concejo por querella que de él hubieren, salvo si 
la demandasen según fuero; y en las de 1312 dijo: « Otrosí ten
go por bien é mando que ningún ome por poderoso que sea, 
non ampare nin defienda en el so barrio al mió alguacil nin
gún ome á quien él quiera prender» (1). 

No era esto combatir de frente la nobleza, ni vencerla un 
dia de batalla, sino minar el edificio por sus cimientos. La 
prosperidad que alcanzaron los concejos hacia el fin del s i 
glo XIII y principio del XIV, aumentada con el favor que les 
dispensó la ilustre Doña María de Molina, implicaba la deca
dencia de la nobleza. E l espíritu popular iba penetrando en las 
instituciones, y los grandes quedaron vencidos no por la fuer
za délas armas, sino por la virtud irresistible de las leyes. A 
los privilegios de los nobles opusieron los ciudadanos sus fue-

(1) Cortes de Cuéllar de 1297, pet. 1: Valladolid de 1298, pet, 2 : Búrgos de 1301, 
pet. 6 : Medina del Campo de 1305, pet. 3: Valladolid de 1307, pets. 7 y 26, y V a l l a 
dolid de 1312, pet. 56. V . Cortes de León y Castilla, t. I , pp. 136, 137, 147, 181, 187, 
194 y 211. 
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ros y libertades; á las peñas bravas robustos muros; á las mes
nadas de los ricos hombres milicias concejiles; y á tal punto 
llegó la arrog-ancia de los concejos por este tiempo, que los 
procuradores á las Cortes de Valladolid de 1295 no quisieron 
que el arzobispo, ni los obispos, ni los maestres fuesen con 
ellos, «é enviaron desir á la reina que los enviase de su casa, 
ca si estudiesen, non vernian en ninguna guisa, é que luégo 
se irian para sus tierras» (1), 

Sin embargo no se rindió la nobleza con facilidad y sin re
sistencia , ántes aprovechó la nueva ocasión que se ofrecía en 
la minoridad de Alonso XI para recobrar su ascendiente. Lué-
go que el rey llegó á edad cumplida y tomó las riendas del 
gobierno, procuró restablecer la paz en el reino; y aunque lo
gró reducir h muchos á la obediencia, todavía se apartaron de 
Su servicio D. Juan Manuel y D. Juan el Tuerto, hijos am
bos de infantes, y Alvar Nuñez de Osorio, y D. Garci López, 
maestre de Calatrava y otros grandes que se confederaron con 
los reyes vecinos, si bien Alonso XI logró por fin atraerse á los 
más dóciles ó medrosos, y á los pertinaces en su rebelión mató 
quebrantando el derecho de hospedaje y debajo de seguridad 
en el regocijo de un banquete, ó hizo dar muerte á traición, 
ó castigó con todo el rigor de la justicia, perdonando algunos 
por prudencia. 

Sosegadas estas alteraciones, no descuidó los medios de en
frenar la licencia de los nobles, mandando guardar las leyes 
que prohibían á toda persona poderosa comprar casas ó tierras 
y tener heredamientos en las ciudades, villas ó lugares de la 
corona, embargar la jurisdicción real, cobrar pechos desafora
dos y hacer daños y fuerzas. Puso graves penas á los motores 
de asonadas, limitó IQS casos de desafiamiento, hizo volver los 
alcázares tomados á los pueblos, ordenó que fuesen derribadas 
las fortalezas roqueras, no consintiendo reedificarlas ni levan
tar otras, y tomó bajo su guarda y encomienda los castillos de 
los prelados, ricos hombres, órdenes, hijosdalgo y demás per
sonas para que fuesen seguros y se evitasen querellas (2). Así 

(í) Orón, de D. Fernando IV. año 1295, cap. í. 
(2} Cortes de Valladolid de 1295, pet. 10: Valladolid de 1329, pets, ^6, 69, 74, 75, 

79) etc.: Alcalá de 1348, pets. 3 y 38: León de 1349, pets. Tí, 10 y 25: Ordenamiento de 
Alcalá , tits. X X I X y X X X . V . Cortes de león y rastilla, t. I, pp. 37(1, 419, 438, 430. 
432, 595, 605, 029, 631 y 635. 
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pues va ganando terreno la política iniciada por Doña María 
de Molina de asentar la monarquía sobre las instituciones po
pulares, y conciliar el principio de autoridad con el desarrollo 
de la libertad, tal como entóneos la entendían los concejos. 

Es todavía objeto de estudio el carácter del rey D. Pedro á 
quien apellidan los más el Cruel, contra la opinión de algunos 
críticos inclinados á llamarle el Justiciero. No pretendemos 
mediar en la contienda; pero sí cumple á nuestro propósito 
observar que los rigores de su justicia ó de su venganza no 
llevan el sello de una persecución de la nobleza. Si derrámala 
sangre de las reinas Doña Leonor y Doña Blanca, su mujer, 
de sus hermanos D. Fadrique, D. Juan y D. Pedro, del infan
te de Aragón D. Juan, de maestres, adelantados, comenda
dores y multitud de grandes y caballeros principales, no por 
eso deja de verter á torrentes la de los ciudadanos más humil
des; y tal es su saña, que pone en consternación á todo el reino 
con las matanzas de Toledo, Burgos, Córdoba, Sevilla y otras 
partes. 

La mejor prueba de que D. Pedro no fué enemigo de la no
bleza por sistema, sino de ciertos señores culpados de des
lealtad ó cuya lealtad le era sospechosa, la hallamos en sus 
obras como legislador. Las Cortes de Valladolid de 1351, en 
las cuales se hicieron diversos ordenamientos (y entre ellos uno 
especial de los fijosdalgo), nada nuevo establecen en perjuicio 
de los grandes y caballeros, limitándose á confirmar las leyes 
anteriores, y no escaseando las promesas de mercedes. Toda
vía pudiéramos añadir que este rey fué un verdadero protec
tor de la nobleza, en cuanto declaró y extendió sus privilegios, 
no sólo en el Ordenamiento citado, pero también en el Fuero 
Viejo de Castilla, compilación de las leyes primitivas de este 
reino, que si por una parte corrige los excesos del estado no
ble en relación con sus vasallos labradores y solariegos, por 
otra denota un retroceso en el camino de la legislación uni
forme, y la preferencia que el rey D. Pedro da á los fueros so
bre el derecho común contenido en el Libro de las Partidas. 

En efecto, si á muchos grandes tomó sus tierras, lugares y 
castillos ó persiguió de muerte, á otros levantó del polvo, en
riqueció y honró más allá desús merecimientos. Casi todos se 
conjuraron contra él y le hicieron perder el trono y la vida. 



DE D E R E C H O POLÍTICO. 367 

Bien le decía el cuerdo Benahatín i «Guardadvos de los honra
dos que enfambrecistes, é de los de pequeño estado que far-
tastes». Aquéllos como agraviados, y éstos por desagradeci
dos , desampararon su causa así que cambió el viento de la 
fortuna. 

Enrique II es conocido en la historia con el renombre de el 
Dadivoso ó el de las Mercedes. Hizo muchas; y aunque goza 
fama de liberal, tenemos por cierto que en su liberalidad no 
hubo virtud ni vicio. Tuvo necesidad de hartar la codicia de 
los nobles y de premiar á los que participaron de sus trabajos 
y peligros. 

Las cuantiosas mercedes que los jurisconsultos llaman en-
riqueñas, fueron por él confirmadas en su testamento con la 
cláusula que «las ayan (los donatarios) por mayorazgo, éqne 
finquen en su fijo legítimo mayor de cada uno dellos; é si mo-
ríeren sin fijo legítimo, que se tornen los sus logares á la 
corona de los nuestros regnos» (1). De aquí han derivado al
gunos autores la institución de los mayorazgos, pero sin fun
damento, porque el vínculo y el nombre mismo son bastante 
más antiguos. 

Como quiera, no pareció bien la liberalidad del rey á los 
pueblos cada vez más agobiados con tributos; y así los procu
radores á las Cortes de Toro de 1371 le suplicaron que tuviese 
á bien guardar para sí y para la corona todas las ciudades, 
villas, castillos y fortalezas, y recobrase las enajenadas; á lo 
cual respondió disculpando lo hecho con los servicios pasados 
y prometiendo ser parco en lo venidero (2). La verdad es que 
con excluir en su testamento de la sucesión de aquellas mer
cedes á los parientes transversales y admitir sólo á los descen
dientes legítimos, abria la puerta á la reversión de muchos 
lugares á la corona. 

Sosegadas las discordias, entendió Enrique II en fortalecer la 
justicia y ordenar las cosas del gobierno, hábil compensación 
de la mayor autoridad de los nobles enriquecidos. Prohibió dar 
oficios de república sino á hombres buenos del vecindario; puso 
penas á los caballeros que hiciesen robos ó violencias en po
blado ó despoblado, cobrasen pechos, exigiesen servicios ó co-

(1) Crón. de D. Enrique II, al fin. N 
12) Cortes c¡t , ,pet . 3. Cortes de León y Castilla, t. II, p, 204. 
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metiesen cualquier otro desafuero; confirmó las leyes sobre 
el derribo de las peñas bravas, fortalezas y castillos en oteros, 
vedó acoger en ellos á los malhechores é introdujo las Audien
cias (1). 

El ordenamiento sobre la administración de justicia otorga
do en las Cortes de Toro de 1371 determina un cambio radical 
en el modo de ser de nuestra monarquía. Enrique II creó en-
tónces una Audiencia compuesta de siete oidores, tres obispos 
y cuatro letrados que habían de seguir á la corte á donde quie
ra que fuese, y hospedarse donde el rey se hospedase. Las Au
diencias, las Chancillerías y los Consejos, cuyo número aumen
taron los reyes posteriores y cuya jurisdicción extendieron, 
formaron el cuerpo de la magistratura, depositario del poder 
civil, tan fuerte y vigoroso en los tres últimos siglos, que fijó 
el carácter de la monarquía de España después que las Cortes 
quedaron reducidas á una vana ceremonia, y que la nobleza 
perdió toda su autoridad, habiendo dejado de ser militar para 
convertirse en palaciega. 

Cuando desembarcó en Galicia el duque de Lancáster, de la 
casa real de Inglaterra, con poca gente, pero aguerrida, re
suelto á despojar del reino de Castilla á Juan I y apoderarse 
de él como marido de Doña Constanza, hija del rey D. Pedro, 
contaba con tener por auxiliares á muchos caballeros del país 
que tarde y muy contra su voluntad se rindieron á Enrique II. 
En efecto, abrazaron algunos su partido; y á no haberse he
cho pronto las paces en términos que no resultaron vencedores 
ni vencidos, no habrían faltado en Castilla nobles descontentos 
y resueltos á seguir el partido de la legitimidad, como se mos
tró bien claro durante la guerra con Portugal. A todos perdo
nó y recibió en su gracia Juan I, ménos á su hermano D. Alon
so, conde de Gijon, cuya culpa era muy calificada y de muchas 
recaídas. 

En medio de tantos cuidados no se olvidó el rey de confir
mar las leyes represivas de los atrevimientos ordinarios de la 
nobleza ampliando la jurisdicción real, enfrenando la osadía 

(1) Cortes de Burdos de 1367, pet. 14: Toro de l!í«9, pets. 1, 2 y 8: Toro de 1371. 
pets. 1,18, 27,29 y 30: Búrg-os de 1373, pets. 11, 12, 13 y 18: Bi'irg'os de 1379, pet.. 7. 
Cortes de León y Castilla, t. II, pp. 152,165, 166, 189, 196, 199, 200, 205, 207j262,263, 
266 y 288. 
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del hablar contra su persona y los de su corte, sometiendo á 
los ricos hombres, caballeros é hidalgos al pag'o del servicio 
extraordinario otorgado en las Cortes de Bribiesca de 1387, re
formando el de lanzas, y poniendo tal órden en la pag-a de la 
gente de guerra que se fuese acostumbrando á vivir sin acos
tamiento de los grandes á sueldo y merced del rey, obediente 
á capitanes de su devoción, y disciplinada para que no se der
ramase por los lug-ares y se cebase en el merodeo y el rescato 
con opresión y miseria de los labradores: débil ensayo de un 
ejército permanente que habia de arrancar el monopolio de la 
profesión de las armas á la belicosa nobleza. 

También fundó el Consejo de Castilla de mucha autoridad 
en el gobierno, y puso su jurisdicción suprema en manos de 
doce personas, prelados, nobles y ciudadanos en igual núme
ro; lo cual no contentó del todo á los procuradores á las Cortes 
de Bribiesca de 1387, puesto que suplicaron al rey que el Con
sejo ordenado en las de Valladolid de 1385 no fuese de gran
des, á cuya petición respondió que entendía cumplidero á su 
servicio y al bien de sus reinos llevar siempre consigo de los 
grandes, así prelados como caballeros y letrados y otros hom
bres de buen entendimiento (1J. 

Dividióse la nobleza de Castilla durante la minoridad de En
rique III en dos bandos enemigos, uno que estaba por los tu
tores nombrados en el testamento de Juan I, y otro por que la 
gobernación del reino se encomendase á un consejo de regen
cia. Entre tanto ardian las ciudades en discordias civiles. En 
Murcia medían las armas los Manueles y Fajardos, los Ponces 
y Guzmanes en Sevilla y otros linajes en otras partes. E l bu
llicioso conde de Gijon se fortalecía en Asturias, y el marqués 
de Villena y el conde de Trastamara, pretendientes á la digni
dad de Condestable, amenazaban turbar la paz de Castilla. 

Los tutores, y sobre todos el duque de Benavente, hartaron 
su codicia á costa del tesoro del rey; y para contentar á los 
envidiosos y poner freno á sus lenguas maldicientes, les dieron 

(1) Cortes de Valladolid de 1385, pets. 5 y T: Segov'ia de 1386, pets. 16,17 y 27: 
Bribiesca de 1387, pets. 4,7 y .sig-., 40 y sig1.; Guadalajara de 1390. pets. 3,8 y 9: Or-
tlenamiento solire alardes hecho en las mismas. Cortes de León y CastiHa, pp. 333, 
^ a B S j B t ó , 349, 381, 888, 891, 427, 430 y 480. Libro de la nobleza (ms. de la B i -
Mioteca Nacional, K , 132). 
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parte en la presa en mercedes y caraos lucrativos; «é por esta 
razón eran crecidas las despensas tanto (dice la Crónica), que 
el reino non lo podia cumplir;» y así fué que apénas Enri
que III empezó á gobernar por sí, revocó «las gracias é mer
cedes é oficios é tierras é todo lo 41 que sus tutores fioieran en 
el tiempo que tovieran la gobernación del regno, é lo dió por 
ninguno» (1). 

(Jbró el rey con severidad y no con injusticia, puesto que 
las Cortes de Madrid de 1391 limitaron la autoridad de los tu
tores al imponerles la condición de «no dar villa, nin casti
llo, nin dinero, nin otra heredad por juro de heredad nin por 
vida». También les prohibieron dar cartas «para labrar forta
lezas ó pennas bravas; pero si algunos quisieren (añaden) la
brar casas llanas en sus heredades, puedan lo facer con dere
cho» (2). 

Las incompletas memorias de este reinado no permiten disi
par las nieblas que oscurecen sus últimos años; aunque el rigor 
que usó en Sevilla mandando ejecutar mil hombres de los más 
culpados entre los parciales del conde de Niebla y del conde 
D. Pedro Ponce acreditan la fama de Enrique el Justiciero: 
príncipe valeroso y prudente, y por la misma razón molesto 
á los grandes que no prosperaron bajo su cetro como solían 
á la sombra de otros reyes de condición más blanda, y menos 
solícitos defensores de los derechos de la corona. 

Sucedióle Juan II á la tierna edad de dos años, gracias á 
la incomparable virtud de su tío el infante D. Fernando, el 
de Antequera, que rehusó modestamente el trono con que los 
grandes le convidaban, dando por disculpa de su poca lealtad 
los peligros de una minoridad tan prolongada. 

Miéntras gobernaron el reino el infante y la reina Doña Ca
talina, la nobleza castellana se contuvo en los límites de la 
obediencia y la disciplina; mas apénas Juan II empezó á regir 
su pueblo, cuando llovieron sobre el atribulado monarca tan
tos trabajos y miserias, que postrado ya en el lecho de la muer
te prorumpió en aquella queja tan amarga: «¡ Naciera yo fijo 
de un mecánico ó hubiera sido fraile del Abrojo, é no rey de 
Castilla!» 

(1) Crón, de D. Enrique HI, año 1393, cap. X X I I I . 
(2) Corlfi.q c i l . , peta, '> y 21. Oortes de León y Castilla, t. I í , pp. 4̂ 8 y 4%, 
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Fuéronle rebeldes muchas personas principales, y sus pro
pios deudos los peores. Su hijo el príncipe D. Enrique, los in
fantes de Arag-on, el arzobispo de Santiago, los obispos de 
Osma, Segovia y Plasencia, los maestres de Calatrava y A l 
cántara, el condestable de Castilla Ruiz López Davales, varios 
adelantados f señores de título y hasta alg-unos de los oficiales 
de su casa y corte tuvieron más ó mónos parte en la prisión del 
rey en Tordesillas, en el cerco de Montalvan, en la batalla de 
Olmedo y en otras afrentas hechas no sólo.á su autoridad, pero 
también á su persona. 

Pudieran los defectos de Juan II, y especialmente los de 
I). Alvaro de Luna por cuya mano pasaban todos los negocios, 
servir de excusa o disculpa á ciertos atrevimientos; mas no á 
levantarse en armas contra el rey, ponerle preso, usurparle su 
autoridad y tenerle en vergonzoso pupilaje. 

Vacilan los historiadores al señalar la causa verdadera de 
aquellas discordias intestinas, atribuyéndolas unos á la opre
sión y tiranía del privado, y otros al deseo inmoderado de los 
nobles de satisfacer su ambición y codicia. Tratando de averi
guar lo cierto hallamos que los grandes empiezan á inquietarse 
desde que D. Sancho de Rojas, arzobispo de Toledo, goza del 
favor del rey, llevando mal que tuviese él tanta mano en la 
gobernación del reino v ellos tan poca. Más tarde, en medio 
de las alteraciones y movimientos hostiles á la privanza de 
D. Alvaro de Luna, siempre asoma el particular provecho dis
frazado con capa de bien público. Quién pretende la dignidad 
de Canciller, quién la de Condestable, aquél solicita el maes
trazgo, éste el obispado y cada uno el oficio ó la merced que 
ha tomado por blanco de su puntería. 

Con razón dijo Fernán Pérez de Guzman testigo de vista de 
los sucesos: «No es de perdonar la cobdicia de los grandes ca
balleros que por crecer é aventajar sus estados y rentas, pos
poniendo la consciencia y el amor de la patria, por ganar ellos 
dieron lugar á ello; é no dubdo que les placía tener tal rey, 
Porque en el tiempo turbado é desordenado, en el rio revuelto 
fuesen ellos más ricos pescadores... Pero digo que esta lealtad 
iba vuelta ó mezclada con grandes intereses, tanto que creo 
que quien los intereses sacase de en medio, que si á los que al 
roy seguían no les lanzáran delante los despojos de los otros, 
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ellos fueran ántes avenideros y despartidores graciosos, que 
rigurosos ejecutores como lo fueron» (1). 

Tan generales eran los vicios de la nobleza, que si Juan II 
hubiese de castigar á cada uno según sus delitos, pocos seño
res le quedarían sobre quienes reinase: tales sus insolencias, 
que estuvo el rey á merced de una ú otra parcialidad, confor
mes sólo en apoderarse de su persona y del gobierno; y á tal 
extremo llegaron las miserias del pueblo, que el bachiller Fer
nán Gómez de Cibdareal escribía: «No faltaron bregas por la 
pasión del conde (de Haro), que todas son en daño deste mez
quino reino, ca de sus nobles recibe más penetrantes heri
das, que de las lanzas de los moros de Granada» (2). Un rey 
severo los habria refrenado y contenido en los límites de la 
debida obediencia; mas la flojedad y pereza de Juan II, su 

(1) Generaciones y semblanzas, cap. X X X I V ; Crón. del príncipe J). Alonso, n ú 
mero III de su colee, dipl. 

E l poeta Juan de Mena pinta muy al vivo en várias de sus coplas los vicios do 
la nobleza de Castilla en el siglo X V . Nosotros nos limitaremos á copi-ar las dos 
siguientes, que son la VIII y la I X de su Lahyrintho: 

< Son á tmen tiempo los hechos venidos. 
Tiranos usurpan ciudades y vil las, 
A l rey que le quede solo Tordesillas, 
Estarán los reinos muy bien repartidos. 
Los todos leales le son perse^idos, 
Justicia razón ninguna alcanza, 
Oy los hechos están en la lanza 
Y toda la culpa sobre los vencidos. 

¿Qué causa oa mueve á los que tentades 
Tener oprimido al vuestro buen rey? 
¿ A y mandamiento ó texto de ley 
Por donde se funde que lo compritnades? 
¿Por qué los tributos de las sus ciudades 
Así le robados con poca mesura? 
¿Opongo con vusco si son por ventura 
Tales los crimines quales falsedades?» 

(3) Ven Ion epistolario, epíst. LIT. 
E l mismo Fernán Gómez dice con gracia en su Protocolo: 

«E aunque el proverbio cuento 
que las leyes allá van 
do quieren reyes, 
digole esta vez que miente, 
ca do los grandes están 
se tan las leyes». 

Sea ó no sea auténtico el Centón epistolario, lo cierto ea que refleja las costum
bres del tiempo y do la corte de Juan IT. 
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condición mudable y su mayor apego á las letras y á la mú
sica que á los neg-ocios, pues «nunca una hora sola quiso en
tender ni trabajar en el regimiento del reino, y nunca tuvo 
color ni sabor de rey, sino siempre regido y gobernado,» fue
ron la causa principal de la osadía de los grandes, y de las 
contiendas que afligieron á Castilla durante aquel largo é in
feliz reinado (1). Con todo eso se hicieron en su tiempo leyes 
que á ser guardadas y cumplidas, hubieran contribuido á 
mantener la paz y la justicia en su pueblo. E l rey de su propia 
autoridad desató las ligas y confederaciones de los nobles, y lo 
confirmó en las ordenanzas de Madrigal de 1439, en las cuales 
prohibió «meter apellido, so pena de que el que lo contrario 
ficiere, si de ello se siguiere muerte ó ferida, que lo maten por 
ello:» mandó á los grandes en varias ocasiones que derrama
sen las gentes de sus mesnadas y se fuesen á sus tierras: tomó 
á muchos, por haber caido en mal caso, lugares y castillos, 
previniendo á sus vasallos que no le acudiesen con las rentas, 
ni los acogiesen en las fortalezas que tenían en su nombre: hizo 
derribar otras, encomendando la ejecución á los vecinos, quie
nes con pronta voluntad pusieron manos á la obra, de suerte 
que en breves días no dejaron piedra sobre piedra: formó una 
guardia de mil lanzas que anduviesen de continuo cerca de su 
persona, y así la llamaron los continuos de su corte (2). 

No fué Juan II liberal por inclinación, sino por debilidad ó 
indolencia, de la cual se aprovechó D. Alvaro de Luna, para 
levantarse de bajo y pobre estado á la cumbre de la grandeza, 
tomando, más que recibiendo, los títulos y dignidades de con
destable de Castilla, maestre de Santiago, duque de Trujillo, 
conde de San Estéban de Gormaz, señor del Infantado y más 
de sesenta villas y fortalezas con veinte mil vasallos; y aun
que las Cortes de Valladolid de 1447 y 1451 suplicaron al rey 
la observancia de los privilegios, antiguos usos y costumbres 
contrarias á la adquisición de heredamientos en las ciudades, 
villas y lugares de la corona por los grandes y personas pode
rosas, no dió respuesta favorable al justo deseo de los procu-

(1) Pérez de Guzman, Generaciones y semblanzas, cap. X X X I I I . 
{2} Ordenanza X V , confirmada por real cédula on 1442: Crón, de D.Juan II, 

año 1422, cap. X I I I , año 1431, cap. V i l , etc.V. Corles de Madrigal de 1438. Cortes 
de León y Castilla, t. III, p. 311. 
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radores; y no ciertamente porque desagradase la petición al 
rey, sino porque no convenia al valido por cuya mano pasaban 
desde el mayor oficio hasta la merced más pequeña: medio se
guro y conocido de aumentar sus parciales los ambiciosos (1). 

Quedaron los nobles tan habituados á ultrajar la majestad 
real, que despertaron las dormidas discordias en los tiempos 
borrascosos de Enrique IV. Conforme va creciendo la tempes
tad, más cercano se divisa el tránsito de la olig-arquía á un 
gobierno fuerte asentado en el principio de la unidad política, 
que acogerá la nación como el remedio necesario á la licencia 
de la nobleza y de las ciudades. Hay momentos críticos en la 
vida de los pueblos en que los excesos de la libertad impelen 
á los hombres hácia la autoridad con el deseo de acogerse á su 
protección para gozar tranquilos de un órden legal. 

Si Juan II se dejó gobernar por D. Alvaro de Luna, Enri
que IV atendió demasiado á los consejos del marqués de Villc-
na y de D. Beltran de la Cueva; de modo que ni al hijo apro
vechó el ejemplo del padre, ni á los favoritos del rey sirvió de 
escarmiento el fin desastroso de aquella larga privanza. 

Los nobles tampoco recordaron los trabajos pasados, y asi 
cometieron las mismas faltas y aun mayores, considerando que 
la culpa se agrava con la recaída. Empezaron á bullir y albo
rotarse á la voz de que la princesa^oña Juana era hija de 
adulterio y no podía heredar el reino: movimientos preparados 
de antemano por los grandes y algunos prelados ofendidos de 
tener poca parte en los negocios y pretendientes á mejor silla 
y fortuna. 

La verdad es que Enrique IV levantaba á hombres humildes 
y les conferia las más altas dignidades con ánimo de oponerlos 
á los grandes descontentos y envidiosos, y entre todos distin
guió con su amistad á D. Beltran de la Cueva. Hízole nombrar 
maestre de Santiago, y poco después le dió sobre el título que 
ya tenia de conde de Ledesma, el de duque de Alburquerque. 
No necesitó más el pueblo murmurador y maldiciente para 
atribuir el acrecentamiento de su estado y riquezas á demasia
da familiaridad con la reina, cuya fama de honestidad no está 
limpia de sospecha. 

(1) Cortes deValladolid do 1447, pet. €: Valladolid de 1551, pet. 1. Cortes de León 
y Castilla, t. III, pp, 50!) y 516. 
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Como quiera, atizaban el fueg-o de la discordia D. Alonso 
CarriilOj arzobispo de Toledo y D. Juan Pacheco, marqués de 
Villena, ambos más ingratos á las mercedes del rey, que celo
sos procuradores del bien común. Hubo diferentes hablas entre 
los caballeros que seg'uian á Enrique IV, y los que apartados de 
su servicio tomaron la resolución de jurar al infante D. Alonso 
heredero del reino, revocando el pleito homenag-e hecho á la 
princesa Doña Juana en las Cortes de Madrid de 1462. 

Creció con la debilidad de Enrique IV el atrevimiento de la 
lig"a, y depuesto todo humano respeto, juntos los nobles en 
Ávila, le despojaron en estatua de las insignias reales, y alza
ron por rey al príncipe D. Alonso. Sig'uieron otros sucesos, 
dióse la batalla de Olmedo, muere D. Alonso, proclaman los 
confederados á la infanta Doña Isabel princesa heredera, ajús-
tase el convenio resignándose Enrique IV á que sea jurada su 
hermana sucesora del reino, como lo fué en las Ventas de Gui
sando, se arrepiente de lo hecho, y manda jurar de nuevo á su 
hija Doña Juana en Val-de-Lozoya. 

Hé aquí el fruto que Enrique IV recogió de su política insen
sata de hacer grandes de pequeños, «á quienes dió títulos é dig
nidades é ricos patrimonios, cuyas excesivas dádivas provoca
ron al ódio, y del ódio nacieron malos pensamientos y peores 
obras». Casi todos los descontentos pretenden hacer en lo sa
grado ó lo profano alguna presa. E l marqués de Santillana se 
apodera de Guadalajara: el arzobispo de Santiago ocupó á viva 
fuerza la iglesia de Sevilla: el marqués de Villena tomó para 
sí el maestrazgo de Santiago, despojando de esta dignidad al 
duque de Alburquerque, y siendo él á su vez desposeído por el 
conde de Benavente, y todos por satisfacer su desordenada co
dicia, se conjuraron contra el rey para prenderle y acaso ma
tarle. 

No pudiéramos hacer más fiel pintura de las costumbres es
tragadas de aquel tiempo que la que hizo un autor anónimo 
en el pasaje siguiente: «Reinaban los más feos casos que se 
pueden pensar, que los robos é fuerzas fueron tan comunes en 
estos regnos, que la mayor gentileza era el que por más sotil 
invención avia robado ó fecho traición ó engaño; é muchos 
caballeros é escuderos con la gran desórden hicieron infinitas 
fortalezas por todas partes sólo con el pensamiento de robar de-



376 CURSO 

Has, y después las tiranías vinieron tanto en costumbre, que á 
las más ciudades é villas venian públicamente los robos, sin 
aver menester acog-erse á las fortalezas roqueras. Las órdenes 
de Santiago, é Calatrava y Alcántara y priorazg-os de San Juan, 
y así todas las encomiendas, en cada órden avia dos y tres 
maestres, y aquellos cada uno robaba las tierras que debían 
pertenecer á su maestrazgo; y tanto se robaba que despobla
ban la tierra, y el reino que era tan rico de ganados, vino en 
grand careza é pobreza dellos, así con la moneda como con la 
grand destrucción de robos» (1). A tal extremo llegó la licen
cia de los nobles, quienes sin ningún temor del rey, se confe
deraron y declararon en rebelión, no porque aborreciesen los 
vicios de Enrique IV, sino porque no los ponía al servicio de 
los particulares Intereses de los sediciosos. 

La presuntuosa magnanimidad del rey alimentó la codicia 
de la nobleza, porque siendo él tan fácil en bacer mercedes, 
todos querían calentarse á la llama. Nunca bubo rey en Castilla 
tan disipador de los tesoros y rentas de la corona: enajenaba 
sus ciudades, villas, lugares y fortalezas, concedía tierras y 
vasallos por juro de heredad, y no teniendo ya que dar, firma
ba albaláes en blanco. Ni siquiera reservó para sí la acuñación 
de la moneda, atributo esencial de la soberanía, pues habilitó 
ciento cincuenta casas para esta labor, siendo así que no ha
bían pasado hasta entónces de cinco ó seis todas las de Castilla; 
y como los grandes y caballeros favorecidos con este privilegio 
abusaron de la licencia de fabricar moneda buena y legal, 
inundaron el reino de moneda falsa. 

Poblóse la tierra de peñas bravas, verdaderas manidas de 
malhechores y gente desalmada con mengua de la justicia y 
señorío real, y toleró que los grandes le usurpasen sus pechos 
y tributos, pues aunque repetidas veces clamaron los procura
dores de Cortes contra este abuso, Enrique IV no tenia bastan
te entereza para remediarlo, ni era acatada su autoridad (2). 

Quien considere el estado miserable de Castilla á la muerte 

(!) Saez, Monedas de Enrique IV, p. 2. 
(2] Cortos cíe Córdoba do 1455, pet. 8: Toledo de 1462, pet. 44: Salamanca de 1465, 

pet. 12: Ocaña de 1469, pet. 10, y Santa María de Nieva de U12, pets. 9 y 22, Cortes 
de Lean y Castilla, t, III, pp. 683, '735,155, 791,851 y 873. V , Enriquez del Castillo, 
Crón, de D. Enrique IV: Galindoz de Carvajal, Hist. ms, da Enrique IV: Pulgar, 
Claros varones de Castilla: Saez, Monedas de Enrique IV, etc. 
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de Enrique IV con su grandeza cuando descendió al sepulcro 
Isabel la Católica, formará idea de lo que vale y puede la fe
cunda iniciativa de un príncipe dotado de prudencia y sabi
duría, mucho más si las acompaña la virtud que impone res
peto y una voluntad resuelta á exigir obediencia á las leyes. 
En 1474 asolaban el reino los bandos y parcialidades: la no
bleza se vuelve contra el rey, se apodera del gobierno y dispo
ne á su arbitrio de la corona: el pueblo se enfurece contra los 
Judíos y comete robos y muertes sin número y sin cuento: Ara
gón pasaba por vecino peligroso y los Moros tenían á los Caste
llanos en continuo sobresalto y en perpétua guerra. En 1504 
la paz había hecho asiento, florecía la justicia, grandes y pe
queños amaban y temían á los Reyes Católicos, Aragón y Cas
tilla formaban un solo estado, los Moros vencidos en Granada 
vivían sujetos al yugo del vencedor, Italia se rinde á nuestras 
armas y el pendón de Castilla tremola en el Nuevo Mundo. 

A la sazón que la princesa Doña Isabel sucedió á Enrique IV, 
no estaban tan conformes las voluntades de los grandes que 
pudiesen los Reyes Católicos ocupar el trono sin alguna resis
tencia. Favorecían las pretensiones de Doña Juana, hija de 
Enrique IV, varios señores principales, cuyas cabezas eran el 
marqués de Villena y el arzobispo de Toledo, los mismos que 
ántes se habían declarado por D. Alonso y Doña Isabel contra 
su hermano, y se hizo poderosa esta facción con el auxilio del 
rey de Portugal determinado á volver por los derechos de su 
sobrina y por los suyos propios desde que en Plasencia se des
posó con ella. 

Miéntras la suerte de las armas se mantuvo indecisa, los 
nobles se mostraron poco solícitos en acudir al apellido de los 
Reyes Católicos, ó si acudían era con tal lentitud y escasez de 
hombres y aprestos de guerra, que daban claro indicio de que 
tenían por mejor partido aquel á quien se inclinase la victoria. 
Perdida por el Portugués la batalla de Toro, se entibió el ardor 
de los parciales de Doña Juana, y entónces llegaron presurosos 
á rendir horaenage á los nuevos reyes, no solamente los gran
des y caballeros que estaban á la mira de los sucesos, pero 
también el marqués y el arzobispo, sino arrepentidos, resigna
dos á una obediencia que los reintegraba en la posesión de sus 
honores y riquezas. Los Reyes Católicos se esforzaron en sose-
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g-ar á los grandes y lo consignieron, g-anándolos con cuantio
sas mercedes y promesas de otras mayores, porque (como dijo 
Mariana) «los señores de Castilla no se podian granjear sino á 
poder de grandes dádivas y mercedes, por estar acostumbra
dos á vender sus servicios y lealtad lo más caro que podian». 

Sin embarg-o, todavía los bandos del duque de Medina Sido-
nia y del marqués de Cádiz alborotaban la ciudad de Sevilla; 
mas el rey pasó al Andalucía y los sosegó reduciendo á uno y 
otro á entreg-arle las fortalezas y castillos de que estaban apo
derados y eran el principal motivo de sus continuas querellas. 
E l conde de Cabra, el señor de Montilla y algunos grandes 
inquietos y bulliciosos fueron asimismo desposeídos de muchos 
alcázares que conservaban en tenencia, es decir, como alcaides 
por el rey, y otros obligados con pleito homenage á guardar
los y defenderlos en su nombre. Parte de los reparos de mal
hechores y gente licenciosa fué arrasada, parte desmantelada, 
y los que quedaron en buen estado de defensa, dieron los reyes 
á personas adictas y fieles, pues á las penetrantes miradas de 
Fernando é Isabel no se escondía la mala costumbre de algu
nos nobles de rebelarse y saltear desde las peñas bravas y for
talezas roqueras, á cuyos defensores «solian de presto allegarse 
muchos omes de malos deseos, cobdiciosos de guerras, que non 
sufrían órden de bien vivir». 

No descuidaron tampoco aquellos príncipes la confirmación 
de los antiguos ordenamientos que prohibían á lós prelados, 
grandes y caballeros acoger en sus fortalezas á los deudores y 
delincuentes perseguidos por la justicia, so pena de pagar el 
receptador la deuda ó sufrir la pena merecida; tomar posadas 
en las ciudades, villas ó lugares en donde se alojasen; embar
gar las rentas, pechos y derechos reales; reparar los muros 
caídos ó labrar otros de nuevo. Lejos de permitir su inobser
vancia, añadieron cautelas, como la de establecer por ley que 
todas las costas hechas en las casas y cercas de mayorazgo ce
diesen en beneficio del sucesor, sin obligación de satisfacer 
parte alguna de su valor á las mujeres, hijos ó herederos del 
que las mejorase: medio encubierto de precipitar la ruina de 
estos baluartes del feudalismo, oponiendo al orgullo del linaje 
el amor de la familia (1). 

(1) Pulgar, C r ó n . de los Rajes Cali}Heos, part. II, captí. L X X I , L X X V i n y L X X X V i : 
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También se mostraron severos al prohibir que los caballeros 
recibiesen acostamiento de los grandes; y para con mayor 
blandura ó disimulo apartarlos de su servicio al cual era muy 
común posponer la lealtad debida al rey, dieron lanzas á mu
chos y los tomaron á sueldo. 

La institución de la Santa Hermandad, formada en medio 
de los apuros de la guerra con los Portugueses bajo la protec
ción real, asentada la paz, tomó el carácter de una milicia per
manente al servicio de los reyes. Aunque se fundó para perse
guir malhechores y comunicar vigor á la justicia, no dejó de 
causar pesadumbre á los nobles la creación de una fuerza po
pular, no sin razón sospechosa. Así lo comprendieron los gran
des y los prelados cuando entre reverentes y quejosos se acer
caron al trono, y se dieron por agraviados de una ordenanza 
que los ofendía en su honra y debilitaba su autoridad. Poner 
las armas en las manos de gente vulgar y mercenaria, hería en 
lo más vivo á la nobleza que pretendía ser única en el arte y 
ejercicio de la guerra. 

Fué Isabel la Católica parca en mercedes, y no tanto como 
quisiera. «Érale imputado (dice su cronista) que no era franca, 
porque no daba vasallos de su patrimonio á los que entóneos 
la sirvieron. Verdad es que con tanta diligencia guardaba lo 
de la corona real, que pocas mercedes de villas é tierras le v i 
mos facer, porque falló muchas dellas enajenadas... Decía ella 
que á los reyes convenia conservar las tierras, porque enaje
nándolas perdían las rentas de que deben facer mercedes para 
ser amados, é disminuían su poder para ser temidos» (1). 

Ya en las Cortes de Toledo de 1480, procurando el desempe
ño del patrimonio real consumido y disipado en los días de 
Enrique IV, después de grandes debates se había concluido que 
cuantos poseían vasallos y rentas por gracia de los reyes ma
nifestasen sus títulos á Fr. Hernando de Talavera y otros jue
ces, con cuya ocasión se rescataron más de treinta cuentos 
usurpados; y la misma reina, pesarosa de haber hecho y con
firmado algunas mercedes de ciudades, villas, lugares y forta
lezas pertenecientes á la corona real, las revocó declarando que 

Ortiz de Zúliiga, Anales de Sevilla, p. 383: Cortes 'lo Toledo ile 1180; ley 46 de Toro 
(6, tit. x v i i , 11b. X Non. liecop.). 

11) Pulgar, Orón, de los Reyes ('afólicos, part. II, cap. iv, 
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no emanaron de su libre voluntad, sino que obró cediendo á las 
necesidades é importunidades que la asaltaron en los primeros 
años de su reinado. 

Quebrantó además las fuerzas de la nobleza apartándola del 
g-obierno, ya instituyendo Consejos donde los letrados, gente 
llana y modesta é inclinada por sus estudios á robustecer el 
principio de autoridad ejercían una saludable influencia con 
sus doctrinas, ya aboliendo el uso de los privilegios rodados en 
que los grandes y prelados parecían suplir el defecto de potes
tad real con sus confirmaciones, y ya tomando la administra
ción de los maestrazgos de las Ordenes militares, porque fueron 
los maestres los señores más poderosos de Castilla en razón de 
su dependencia del Papa, de su regla monástica y militar á un 
tiempo, del número de comendadores y caballeros que los obe
decían por afición y por instituto, y sobre todo como poseedo
res de grandes estados con muchas ciudades, villas y lugares, 
tierras, rentas y vasallos, fortalezas y castillos. 

Todavía fué más allá la previsión de los Reyes Católicos, 
pues procuraron convertir á los grandes y caballeros de solda
dos rudos y de torpe ingenio en hombres expertos en los nego
cios y de condición apacible, inspirándoles amor á las ciencias 
y las letras. Por eso llamaron á diferentes sabios de Europa 
para que fuesen las lumbreras de España, y confiaron los car
gos más importantes á las personas más distinguidas por el es
merado cultivo de su entendimiento. La misma reina dio el 
ejemplo de aplicación al estudio consagrando al de la lengua 
latina todo el tiempo que podía robar á la gobernación del esta
do y á sus dulces tareas de esposa y madre de familia. Alcalá, 
Salamanca y otras Universidades del reino fueron frecuentadas 
por los hijos de los grandes y títulos, y algunos de ellos se hon
raron con ocupar la silla de los maestros y doctores. Mas como 
no toda la nobleza de Castilla podía ni debía renunciar al ejer
cicio de las armas en que había perseverado durante una ruda 
campaña de ocho siglos, proporcionaron los Reyes Católicos 
desahogo al genio belicoso de los Españoles, aplacando su sed 
de gloria militar en las guerras de Francia é Italia, y dirigien
do su espíritu aventurero, siempre inclinado á lo maravilloso, 
hácia el descubrimiento y conquista de un Nuevo Mundo. 

No contribuyó menos á domar la fiereza de los nobles el v i -
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g'or de la justicia administrada por corregidores severos, ce
losos defensores de la paz pública, y tan resueltos á caatig-ar la 
licencia de los concejos, como á reprimir los bandos y parciali
dades que los tiranizaban y encendían la discordia entre los 
vecinos. Aquellos magistrados usaban con saludable rigor de 
su oficio, seguros de que, obrando con rectitud, Isabel la Cató
lica no consentirla fuese atropellada la jurisdicción real en la 
persona de sus ministros. 

Corrigiéronse por entónces las costumbres de la nobleza, mas 
no se extirparon de raíz sus hábitos de indisciplina; y así fué 
que á la muerte de Felipe el Hermoso se renovaron las pasadas 
inquietudes. E l duque de Medina Sidonia puso cerco á Gibral-
tar é intentó apoderarse á viva fuerza de la ciudad, fundán
dose en que Enrique IV hizo donación de ella al primer duque 
de Medina y tercer conde de Niebla en 1468, cuya merced re
vocaron los Reyes Católicos en 1501, considerando que aquella 
fortaleza, llave de España, debia estar perpétuamente incor
porada en la corona. E l conde Lemos usurpó diferentes villas 
y lugares del reino de Galicia que pertenecían al patrimonio 
real; mas presto le forzaron á restituir lo que sin justo título 
detentaba. 

Otros grandes, depuestas sus antiguas querellas, levantaron 
su pensamiento á dar sucesor á Felipe I, pues aunque el trono 
en realidad no se hallaba vacante, estaba desierto á causa de 
la incapacidad reconocida de la reina propietaria y de la au
sencia y poca afición de la nobleza y del pueblo al príncipe Don 
Cárlos. Todo lo apaciguó el CardenalJimenez de Cisneros con 
su prudencia y energía, quien tuvo como principal la gober
nación del reino hasta la llegada del Rey Católico. 

A la muerte de D. Fernando en 1516 quedó otra vez el reino 
sin cabeza, con cuya ocasión retoñaron las discordias y pen
dencias de los grandes entre sí, y se suscitaron acaloradas di
sensiones con los gobernadores, que lo eran el mismo Cardenal 
arzobispo de Toledo y Adriano de Utrech, deán de Lobaina y 
embajador del príncipe, llevando mal la nobleza ser mandada 
por un clérigo extranjero y un humilde franciscano. Venció la 
entereza del Cardenal el peligro de aquel incendio y libró á 
Castilla de una guerra civil, pues si D. Cárlos tenia de su parte 
el derecho á la sucesión de estos reinos, su hermano D. Fer-
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nando, nacido y criado en España, tenia en sn favor los cora
zones. 

La política del Cardenal durante su gobernación fué repri
mir los movimientos tumultuarios de la nobleza, siempre in 
clinada á romper el freno de la obediencia debida. Mostró esta 
voluntad en sus palabras y en sus obras. Lo primero dando al 
nuevo rey por regla de buen gobierno que excusase la entrada 
en el Consejo de los grandes, sus parientes cercanos y criados 
de su casa, para que con secreto y sin dificultad pudiese orde
nar lo conveniente al pro común; y lo segundo armando y 
disciplinando en todas las ciudades, villas y lugares principa
les de Castilla cierto número de infantes y caballos con sus ca
pitanes, gente apercibida para la guerra. 

Mucha pesadumbre causó á la nobleza la ordenanza del Car
denal , porque no se ocultaba á los grandes el intento de «ar
mar el reino y ejercitar la gente común en las armas para dar 
tras los señores y quitarles las alcabalas, rentas y lugares que, 
según su parecer, tenian usurpadas á la corona real». Por otra 
parte, Salamanca, Búrgos, León, y sobre todas las ciudades de 
Castilla, Valladolid, se agraviaron de la novedad, porque los 
pechos y tributos que debian pagar los alistados, exentos á 
cambio de este servicio, cargaban sobre los demás vecinos, y 
tanto más los agobiaban, cuanto eran cada vez más pobres. 
Quejábanse también de que «las gentes se hacian holgazanas 
y escandalosas, dejando sus oficios y trabajos por andar ar
mados y salir á los alardes y ejercicios, revolviendo pendencias 
y cometiendo delitos». Los caballeros ayudaban en la resisten
cia á los populares, porque además del temor que les infundia 
la enemistad del Cardenal, «no querían ver los pueblos arma
dos ni ejercitados en guerra, pareciéndoles que se hacia contra 
ellos, ó á lo ménos que no serian tan poderosos en sus lugares 
y tierras propias, como ántes de aquella invención» (1]. 

(1) Instrucción del cardenal Cisneros sobre el gobierno de estos reinos, cap. II. 
V . Valladares, Semanario erudito, t. X X , p. 237: Sandoval. Historia de Ccirlos V, 
l lb . II, g§ x v i i i , x i x y xx . 

«Antes que el Rey Católico (Carlos V ] diese esta licencia ( de armarse los ple
beyos ) los caballeros solamente llevaban armas, de donde resultó tener en poco á 
los plebeyos; pero como el común so dió á las armas, ya les hacian cara y mostra
ban dientes. La nobleza siempre había tenido á caballero y sujetos .1 los popula
res ; de manera que si un oficial hacia una ropa, le daban de palos, porque pedia lo 
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No fué poca ventura para el Emperador que la ordenanza 
del Cardenal hubiese hallado tan viva resistencia en el pueblo 
como opuesta á sus libertades, y en la nobleza recelosa de per
der sus privilegios. La política de Jiménez de Cisneros tendía á 
organizar una milicia disciplinada, bien provista de máquinas 
de g-uerra y apercibida á combatir los enemigos del rey quie
nes quiera que fuesen y donde quiera que se presentasen; mas 
si hubiesen estado armados los plebeyos en 1520, es probable 
que en vez de seguir la bandera del Emperador, hubiesen res
pondido á la voz de las comunidades. 

La nobleza prestó poderoso auxilio á Carlos V cuando sobre
vino el levantamiento de los comuneros, pues si bien no falta
ron caballeros que se arrimasen al partido de las ciudades, el 
mayor número hizo caso de honra defender la causa del Em
perador, aunque no les faltaban motivos para darse por ofen
didos al verse pospuestos en honras y mercedes a los Flamen
cos, ni dejaban de conocer la justicia de muchas peticiones de 
los populares. También pudo inclinarlos á tomar las armas por 
Cárlos V el temor de que al fin los comuneros se declarasen 
enemigos de la nobleza, como sucedió en diversos lugares de 
Castilla y en casi todo el reino de Valencia, en donde los ager-
manados á muchos señores derribaron las casas, se las quema
ron y saquearon (1). En premio de tanta lealtad y tan buenos 
servicios, fueron los nobles excluidos de las Cortes desde las de 
Toledo de 1538, según queda dicho en su lugar. 

Aprovechóse el Emperador de la victoria obtenida sobre las 
comunidades para convertir á los grandes y caballeros en dó
ciles instrumentos de su autoridad, apaciguándolos al mismo 
tiempo con muestras de confianza, y dando, no al cuerpo de la 
nobleza, sino á personas determinadas del estado noble, parti
cipación en los negocios públicos, ya sirviesen cargos de guer
ra, ya desempeñasen solemnes embajadas ó tomasen asiento en 
sus Consejos en compañía de los obispos y ministros togados. 
También procuró contentarlos con mercedes no obstante las 
peticiones hechas por los procuradores á las Cortes de Valla-
pagasen la hechura, y costábale más la querella que valia el principal.» Cáscales. 

•Dw. históricos de Murcia, disc. XIII, cap. [II. 

(1) *La gente común tenia pensamientos de consumir la noblnza del reino todo^ 
sin que quedase rastro dolía». Samloval, Hisí. de Carlos V, Hb. V I , § x x x v m . 
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dolid de 1518, de la Coruña de 1520, de Valladolid de 1523 y 
otras, y á pesar del juramento prestado en las primeras de no 
enajenar cosa alguna perteneciente á la corona; y no debió 
Carlos V ser en esto muy escrupuloso ni cuidadoso de recobrar 
lo perdido, cuando la comunidad de Valladolid, tachando á los 
caballeros de malos servidores, se atrevió á decir: «De aquí á 
Santiag-o, que son cien leg'uas, no tiene el rey más que tres 
lugares. Los grandes, poniéndole en necesidades y no le sir
viendo sino por sus propios intereses, le han quitado la mayor 
parte de los reinos» (1). 

Los demás reyes de la casa de Austria gnardaron la misma 
reserva con la nobleza, siendo el menos sufrido Felipe II que 
la enfrenó y tuvo á raya con prisiones y sentencias^ sofocando 
á su modo el g'érmen de futuras novedades y discordias, y obli
gando á los grandes y caballeros á poner sus pleitos y agravios 
en las manos de la justicia. Si tenían los nobles diferencias ó 
enemistades entre sí, procuraba sosegarlos, y para mejor re
ducirlos á quietud, los alejaba de España sirviéndose de ellos 
en gobiernos ó en la guerra, ó negociaba para casar al trocado 
las familias rivales. 

Dejaron pues los grandes de ser señores y se sometieron á la 
voluntad de los reyes, porque la milicia los hacia esclavos de 
la disciplina, la diplomacia servidores de la corte, la magis
tratura depositarios de las leyes, y la nobleza palaciega, hon
rada y favorecida con los oficios de la casa real acrecentados 
desde la introducción de la etiqueta de la de Borgoña, vivian 
satisfechos y contentos en dorada servidumbre. 

La dinastía de los Borbones no fué más benigna y compla
ciente con la nobleza, pues como no era temida, tampoco fué 
considerada. No se solicitaba su voto, ni se tenia en cuenta su 
aplauso ó censura en los negocios del gobierno. Aquellos á 
quienes se franqueó la entrada en los Consejos, valían en razón 
de sus personas y no de su clase. Los ministros, los obispos y 
los magistrados eran de ordinario gente de llana condición, y 
á veces de humilde cuna. 

La ocasión la convidaba á regenerarse y encumbrarse por 
otro camino; mas no supo ó no quiso aprovecharla. Si resuel-

(1) Sandoval, Hist. de Carlos V, l ib . III, § x, l ib . V , § x x v n y l ib . VIII , § x x x i v : 
Colee, ms. de Corles, t. X X , fol. 123. 
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tamente se hubiese lanzado á servir á su pátria en las diversas 
carreras del estado, esforzándose en aventajar á los populares 
en ciencia, valor, virtud y demás dotes para el gobierno, y pro
moviendo todo lo que importa al bien general, habría flore
cido y prosperado en medio de la paz, como en otro tiempo se 
hizo poderosa y temible por las armas. Mas descuidó su edu
cación, y miéntras los grandes disputaban de linajes y se obs
tinaban en suponer vivos privilegios muertos, hombres de os
curo nacimiento llegaron á ser los ministros y consejeros del 
rey de España. 

Agregóse para menguar el crédito de la nobleza el número 
infinito de personas que gozaron de este privilegio, porque 
unas fueron nobles por su sangre, otras por su profesión, mu
chas de ejecutoria y provincias enteras se reputaban ennoble
cidas. Las Cortes suplicaban al rey no hiciese más caballeros, 
ni diese más cartas de hidalguía, porque de esta suerte se ex
cusaban de pagar pechos y tributos los más ricos de cada l u 
gar, cargando la parte de los exentos sobre los más pobres y 
miserables; pero como aquellas mercedes se otorgaban me
diante un servicio pecuniario, y entónces se habia apoderado 
de todo el mundo la fiebre de los arbitrios, las quejas de los 
procuradores se perdian en el viento. 

Siendo pues los grandes pocos y descuidados, y la nobleza 
de segundo órden mucha, entendida y diligente, asentaron los 
reyes su autoridad en los medianos, apartándose de los mayo
res y menores como incompetentes para los cargos de justicia 
y gobierno, y de aquí la monarquía de la clase media, no me
nospreciada de los altos á los cuales se acercaba, ni aborrecida 
de los bajos de quienes procedía (1). 

II. 

Bandos de la nobleza. 

Várias veces en el discurso de este capítulo hemos hecho l i 
gera mención de los bandos y ligas de la nobleza que tanta 
parte tuvieron en las alteraciones de Castilla durante la edad 

(1) Cabrera, Hist. da Felipe IT, l ib . V , cap. x v n : Marqués do S. Felipe, Comen
tarios de la guerra de España, t. TI, ano 1721. 

25 
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media, y aun en el siglo XVI . Ahora parece llegado el momen
to de ilustrar este punto de nuestra historia política, mirando 
las cosas de más cerca y con más despacio. 

Eran los bandos en que la nobleza solia dividirse, verdaderas 
parcialidades á cuya cabeza se ponian ciertos linajes ilustres y 
poderosos por el número de sus parientes y amigos, sus rique
zas y vasallos. Tenia honda raíz la costumbre, pues se derivaba 
del derecho reconocido de hacerse la guerra privada. Ue aquí 
que el noble ofendido por otro noble tomase la justicia ó la 
venganza por su mano, corriendo y talando las tierras de su 
enemigo, acometiendo sus lugares y castillos y provocándole á 
encuentros y batallas con destierros, prisiones y muertes de los 
vencidos, robos, incendios y otros estragos. 

Los reyes se dolían de los males que estos hábitos de barba
rie ocasionaban y del menosprecio en que caía su autoridad; 
pero como no tenían fuerza para corregir semejantes excesos, 
á su despecho los toleraban. Sin embargo ya hemos dicho que 
Alonso VII corrigió, en cuanto le fué posible, los primitivos 
fueros de Castilla, coartando la libertad de hacer la guerra pri
vada en las Cortes de Nájera de 1138. 

E l clero por su parte contribuyó á suavizar las costumbres 
instituyendo la paz de Dios, ó sea la suspensión de toda hosti
lidad en ciertas épocas del año consagradas por la Iglesia á las 
grandes solemnidades del culto bajo pena de excomunión; y 
como el temor de las censuras no siempre bastaba á detener 
el brazo del guerrero, á los medios espirituales de represión 
y castigo se añadían los temporales. 

Los mismos concejos ponian coto á estos desmanes, porque 
muchos tenían por fuero celebrar ferias ó mercados con la 
cláusula de que los tratantes y mercaderes moros, judíos ó 
cristianos fuesen y viniesen seguros en sus personas y hacien
das, y nadie se atreviese á turbar la tranquilidad del comer
cio. Todo pues contradecía ó por lo ménos limitaba la licencia 
de los nobles; mas tal era el poder del hábito, que á pesar de 
los reyes, del clero y los concejos, no se lograba vencer la v i 
ciosa inclinación de la nobleza á la guerra privada. 

Bandos de la nobleza eran las parcialidades de los Castres y 
los Laras en tiempo de Enrique I, de D. Alvaro de Luna y los 
infantes de Aragón reinando Juan II, y de las princesas Doña 
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Juana y Doña Isabel, hija aquélla y ésta hermana de Enr i 
que IV. 

Además de los referidos y de otros semejantes que por la ge
neralidad de los intereses que defendían pueden compararse á 
nuestros partidos políticos, había bandos que se agitaban en 
las ciudades y villas ó alguna comarca cuya dominación dis
putaban las familias más poderosas. 

En vida de Enrique III hubo bandos muy encarnizados de 
Ponces y Guzmanes en Sevilla, y en Murcia de Manueles y Fa
jardos. A l mismo tiempo alborotaban la ciudad de Übeda los 
Traperas y los Arandas. E l rey los apaciguó usando de pru
dencia ó de rigor según las ocasiones. 

Alborotaron de nuevo Sevilla los parciales de Pedro Destú-
ñiga y D. Alonso de Guzman, hermano del conde de Niebla, 
«con muerte de hombres y muchos feridos de la una parte é de 
la otra». Hízolos prender la reina Doña Catalina, y restableció 
la calma (1). 

Reinando Enrique IV se recrudeció la antigua enemistad de 
las familias del conde de Cabra y D. Alonso de Aguilar, que 
«siempre fueron incompatibles en la vivienda de la cibdad,» 
según refiere la crónica. Entre tanto que esto pasaba en Cór
doba, los condes de Fuensalida y de Cifuentes traían alterada 
la de Toledo, peleando cada día sus parciales como enemigos 
encarnizados. Estando allí el rey para sosegarlos, recibió la 
noticia de haberse alborotado Sevilla y puesto en armas por la 
rivalidad del marqués de Cádiz y el duque de Medina Sidonia, 
«de que se recrescieron muchas muertes, quemas é robos de 
cada parte». Poco después nacieron discordias en la villa de 
Carrion entre los condes de Benavente y de Treviño, aquél se
guido de muchos parientes y valedores, entre ellos el maestre 
de Santiago y el conde de Castro, y éste no ménos asistido de 
la gente de su casa y de amigos poderosos, tales como el Con
destable, el duque de Alburquerque, el marqués de Santíllana 
y los condes de Castañeda y de Osorno (2). 

Los Reyes Católicos sosegaron con su autoridad los bandos 
de Castilla y Andalucía, los de Asturias de los Hevias y Ar
guelles y los Bernaldos, Omañas y Florez de Villamediana, así 

(1) Orón, de D. Juan JI, año 1417, cap. L 
(2) Crón. de D. Enrique IV, caps. C X X I X , C X X X V I I I , C L I I , C L I V y C L X V . 
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como todos los demás del reino; pero á la muerte de Felipe el 
Hermoso resucitaron las turbaciones pasadas. 

Restablecida la paz interior con la prudente gobernación del 
Rey Católico, aparecen de nuevo los bandos, apénas la muerte 
heló aquella mano dura que los reprimía. E l inquieto conde de 
Lemos, á rio revuelto, se apoderó de Ponferrada, villa perte
neciente á la corona real, con intención de tomar asimismo Vi -
llafranca y todo el marquesado al cual creia tener derecho. La 
marquesa de Moya cercó el alcázar de Seg-ovia y lo rindió por 
la fuerza. D. Pedro Portocarrero reunió las gentes de su par
cialidad para ocupar el maestrazgo de Santiago. D. Pedro G i 
rón puso en pié de guerra sus vasallos, y auxiliándole el duque 
de Arcos, su deudo y amigo, disputó con las armas los estados 
de Medina Sidonia á D. Alonso de Guzman, con cuyo motivo 
hubo alborotos en Sevilla. Los duques de Alba y de Béjar h i 
cieron sus apellidos para defender el uno y tomar el otro el 
priorato de S. Juan sobre que contendían los Zúñigas y los 
Toledos. 

Ni la grandeza del Emperador, ni la sombría majestad de 
Felipe II se compadecían con estas rivalidades; y así cesaron 
desde entónces los bandos entre las familias nombradas, así 
como los Zúñigas y Carvajales de Placencia, los Chaves y Var
gas de Trujillo, los Cuevas y Benavidesen Úbeda y Baeza, los 
Avilas y Villavicencios en Jerez de la Frontera; ni tampoco 
hubo ya Agramonteses y Beamonteses en Navarra, ni Oñez y 
Gamboas en Vizcaya, ni en la Montaña Giles y Negretes (1). 

Enervada la nobleza y preponderante la monarquía meso-
crática cesaron los bandos, porque ni la autoridad casi abso
luta de los reyes los toleraba, ni podia haberlos degenerada 
la raza orgullosa y debilitado el poder de aquellos grandes que 
contaban muchos deudos, amigos, caballeros á sueldo y mer
ced y vasallos obedientes al señor, cuyo pendón seguían cuan
do convocaba la gente de su mesnada. 

(1) Ortiz de Zúñig-a, Anales de Sevilla, p. 253: Argote de Molina, Nobleza de 
Andalucía, l ib . II, cap. C L V I : Crón. de D. Juan II, año 1411, cap. I y año 1441, ca
pítulo V I I I : Crón. de D. Enrique IV, caps. X I X y otros: Pulgar, Crón. de los Re
yes Católicos, part. II, cap. L X X I y cap. L X X V I I I : A y a l a , Ilist. de Gibraltar, l ib . II, 
§ c x i : Sandoval, Hist. de Carlos V, li"b. I, § xx iv , l ib . II, §§ IIl y x x x i x y l ib . III, 
S r.r: Cabrera, Hist. de Felipe II, l ib . V , cap. x v n . V . Pragmáticas de los Iteyas Ca
tólicos. 
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Los bandos molestaban á los reyes; mas no solían poner el 
trono en peligro, pnes desunían la nobleza castellana que con
sumía sus fuerzas en destruirse por satisfacer la ambición ó la 
codicia de una persona ó familia á costa de su rival. Muy de 
otro modo io entendieron los nobles aragoneses que formaban 
causa común y tenían una org-anizacion permanente dentro 
de los fueros del reino con el nombre de privilegio de la unión, 
el mismo que borró con su sangre Pedro IV, el del Puñal. Bien 
decía Fernando el Católico que más trabajoso era unir los no
bles castellanos que desunir los aragoneses; y por eso en Cas
tilla hubo nobleza y en Aragón aristocrácia. 

ni. 

Servicios de la nobleza. 

Severo habría de ser el fallo de la historia, si al juzgar la 
nobleza de Castilla sólo se tuviesen en cuenta sus vicios y no 
se hiciese justicia á sus virtudes. Las alteraciones promovidas 
por los grandes y caballeros principales del reino, su inmode
rado deseo de poder y riquezas, su indisciplina llevada al ex
tremo de la desobediencia, los bandos perturbadores de la paz 
pública y los demás excesos que hemos enumerado, son los 
defectos propios de toda nobleza que debe su origen á la guer
ra y la conquista, y aun pudiéramos añadir las naturales con
secuencias del principio aristocrático. 

Nadie negará con razón que nuestra nobleza estuvo siempre 
dispuesta á salir á campaña contra los Moros, y que en defen
sa de la pátria derramó con abundancia su sangre en los cam
pos de batalla; y si es verdad que no escasearon la suya los 
vasallos que seguían á su señor, ni las milicias geniadas por el 
pendón de su concejo, también es cierto que en aquel tiempo 
la caballería, y no el peonaje, era el brazo fuerte de los reyes 
y el nervio de la g-uerra. 

Ganada una ciudad ó un reino y despojados de sus casas y 
tierras los Moros que preferían vivir pobres y libres entre los 
de su nación á conservar los bienes heredados ó adquiridos su
jetos á la obediencia de los reyes cristianos, se hacia el repar
timiento de los frutos de la victoria en proporción de los ser-
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vicios prestados por cada uno de los que hablan concurrido al 
logro de la empresa. De aquí los heredamientos ó repartimien
tos de heredades á los conquistadores, seg-un que habian mi
litado á pié ó á caballo, y acudido con sola su persona ó con 
cierto número de lanzas á su sueldo. 

Heredaban los reyes más liberalmente á los que, participan
do de los trabajos y peligros comunes en la guerra, merecían 
más en premio de sus mayores esfuerzos. Los ricos hombres, 
en cuanto iban á la parte con su mesnada, recibían con justo 
título más pingües heredamientos. 

Las tierras que en estas y otras ocasiones por vía de merced 
ó recompensa se desmembraban de la corona para enriquecer la 
nobleza, desmembraban asimismo los derechos de la soberanía, 
porque el símbolo del poder era la propiedad. Oprimir á los re
yes hasta arrancarles nuevas donaciones, convertirlas de vita
licias en hereditarias, negarse al pago de pechos y tributos, 
usurpar las rentas de la corona, embargar la jurisdicción real 
y cometer otros excesos semejantes eran en aquellos tiempos 
actos disculpables, porque pasaban por abusos del derecho que 
asistía á los nobles de tomar la defensa de sus privilegios. 

A falta de garantías legales bastante eficaces para resistir 
pacíficamente á la potestad arbitraria de un rey colérico, ó de 
una magistratura poderosa á proteger las personas y propie
dades en términos de justicia, la nobleza fiaba su causa á la 
suerte de las armas. Arraigada esta costumbre era muy fácil 
pasar de la conservación de lo bien ganado á la usurpación y 
al empeño de guardar lo mal adquirido. 

La lealtad era una virtud de la caballería. Ejemplos de leal
tad hasta la exaltación nos ofrecen en la edad media el Cid, 
Guzman el Bueno, Rodrigo de Villandrando, Hernán Cortés, 
el Gran Capitán y tantos otros héroes que celebra la historia 
esclavos de su fe, aunque no siempre sus grandes servicios hu
biesen sido bien pagados, y á veces ni siquiera agradecidos. 

Nobles transmitieron á la posteridad sus nombres que re
cuerdan un linaje ilustre y juntamente la fea nota de deslea
les; pero no tantos como parece. Según los antiguos fueros de 
Castilla podían los ricos hombres despedirse del rey y renun
ciar su vasallaje, así como el rey podía echar de la tierra á un 
rico hombre su vasallo, y éste, teniéndose por desaforado, 
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«buscar señor que le faga bien». E l rico hombre que se des-
natiiraba del reino y se ponia al servicio de otro rey, usaba de 
su derecho al hacer la guerra por mandado de su nuevo señor 
á aquel de cuyo servicio se habia despedido (1). 

Así pues, cuando refiere la historia que tales grandes ó ca
balleros de Castilla, agraviados ó descontentos, ofrecieron sus 
espadas al rey de Aragón ó de Granada y tomaron las armas 
contra su señor natural, no se entienda que por eso cayeron 
en mal caso según las leyes del honor en los tiempos del feu
dalismo. 

Esta fácil y cómoda ruptura del vinculo de fidelidad y obe
diencia se extendía á todos los grados de la nobleza, pues no 
sólo los grandes podían apartarse del señorío del rey y salirse 
de su tierra, pero también los caballeros dejar el servicio de sus 
señores renunciando sus tierras ó acostamientos (2). La cos
tumbre venia de los Godos entre quienes el vasallaje implica
ba como en la edad media una sumisión voluntaria, la cual 
mantenía vivo el espíritu de indisciplina en la nobleza, que 
unido á la propensión natural de la arístocrácia á participar de 
la soberanía, y estando tan cercano el abuso del uso de su de
recho, ponía en grave riesgo su lealtad. 

Sin embargo, míéntras no cobraron fuerza las instituciones 
populares, el temor de perder los vasallos más poderosos y ha
cérselos enemigos, contenia dentro de ciertos límites el poderío 
de los reyes, é inclinándolos á favorecer á los concejos, acele
raba el progreso de la libertad civil y política que habia de 
conquistar el estado llano. 

La nobleza feudal nacida de la guerra y para la guerra glo
rificaba sobre todo el valor personal y la destreza en los com
bates. El ejercicio de las armas hubiera endurecido los cora
zones hasta la barbarie, sí el genio de la caballería no hubiese 
contribuido á suavizar las costumbres imponiendo deberes de 

(1) Fuero Viejo de Castilla, l i l j . I, tits. n i y iv . 
< Y llegando (el Cid) á él (Alonso V I ¡ quiso le besar la mano, ó el rey no ge l a 

quiso dar, é con gran saña le dijo que saliese de su tierra é de su reino, é el Cid le 
respondió: Señor, dadme de plazo treinta dias, assí como es de derecho de los fljos-
dalg-o de España. E el rey le respondió que no le daria mas término do nueve dias, 
é si no saliese, que él por su persona lo baria salir,» Diego do Valera, Crón. abre
viada, part. I V , cap. LIX. 

(2) Crin, de D. Juan II, año 1429, cap. X I . 



392 CURSO 

lealtad, cortesía y benevolencia, como preceptos de esta nueva 
especie de religión. En sig-los tan rudos, de virtudes y vicios 
tan opuestos, cuando la conciencia pública no acertaba á dis
cernir con claridad lo justo de lo injusto y la razón cedia á la 
violencia, las leyes del honor suplían la falta de mejores reglas 
de moral. 

A l armar caballero Alonso V de Portugal á su hijo el prínci
pe D. Juan, le dice: «Sabed que esta órden es una virtud mez
clada con poderío honroso, según naturaleza muy necesario, 
para con él poner paz en la tierra, cuando la codicia ó la tira
nía con deseo de reinar inquietan los reinos, las repúblicas y 
las personas particulares. E l estatuto y regla de esta órden 
obligan á los caballeros á que depongan de sus estados á los 
reyes y principes que no guardan justicia, y á que pongan en 
su lugar otros de la mesma órden que la guarden. También 
son obligados á guardar lealtad á sus reyes, á sus señores y á 
sus capitanes y á darles buenos consejos... Demás desto son 
obligados á morir por su ley y por su tierra, son amparo de 
los desamparados, porque así como la órden sacerdotal fué or
denada por Dios para su culto divino, la de la caballería fué 
instituida por él para mantener justicia y para defensa de su 
ley. Tienen los caballeros obligación de favorecer á las viudas 
y á los huérfanos, y á los pobres y desamparados, y los que esto 
no hicieren, no se pueden llamar caballeros» (1). 

Levantaban los reyes el ánimo de la nobleza dando ellos el 
ejemplo de recibir la órden de la caballería, armando por su 
mano á los más dignos y creando institutos militares enal
tecidos con vistosas distinciones y muy señaladas honras y 
preeminencias, como los caballeros de la Banda en el*reinado 
de Alonso XI, y avivaban el deseo de aventajarse los nobles en 
destreza y valentía con el estímulo de las justas y torneos, que 
siendo escuelas de cortesía y gentileza, brindaban al mismo 
tiempo con la mejor ocasión de ejercitarse en los hechos de 
armas. 

En resolución, para juzgar con recto criterio la nobleza de 
Castilla en la edad media, es preciso tener en cuenta el influjo 
naíural del principio de la aristocracia, y las leyes arbitrarias 
del honor en el mundo feudal. 

(1) Mármol, Descripción general de África, l ib . IV {t. II, fol. 117). 
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IV. 

Grados y privilegios de la nobleza. 

Constaba la nobleza castellana de distintos grados, empe
zando por la suprema dignidad de rey, descendiendo á la i n 
mediata de sucesor en la corona y pasando á la de infante, de 
las cuales hemos dado noticia en el discurso de este libro. Y 
viniendo ahora al examen de las distintas categ-orias del esta
do noble propiamente dicho, hallamos en primer término los 
grandes, título equivalente al de prócer, optimate ó mag'nate 
entre los Godos y al principio de la reconquista, conocidos en 
una época posterior con el de ricos hombres, que venían á ser 
los más ilustres y poderosos del reino. 

Escribe Alonso el Sabio que ricos omes, según costumbre de 
España, son llamados los que en las otras tierras dicen condes 
ó barones (1). Tan sucinta explicación no basta á esclarecer 
las dudas que asaltan á los eruditos al determinar el verdadero 
carácter de la rica hombría. Gregorio López, comentando la 
ley citada, acepta la opinión de Santo Tomás y confunde el 
rico hombre con el hombre rico, siendo así que son dos cosas 
diferentes, pues no todos los señores de tierras y vasallos, aun
que aventajasen á otros en bienes de fortuna, gozaban de tan 
alta dignidad, como se muestra en 1). Alonso Fernandez Co
ronel que siendo señor de muchos lugares y castillos, solicitó 
y obtuvo del rey D. Pedro aquella merced de la cual tomó po
sesión «según la manera é costumbre de Castilla». Quede pues 
asentado que no eran lo mismo rica hombría y riqueza (2). 

Lleva Cáscales la opinión, siguiendo á Zurita que los ricos 
hombres eran caudillos de pueblos obligados á salir con sus 
gentes á campaña en servicio del rey, quien por su parte de-

(1) L . 10, tit, x x v , Part. I V . 
(2) «Teñe mentí istam legem declarantem qui dicantur richi hominos; olvido 

S. Thom., l ib . III, De regimine principwm, cap. fln, ubi dicit quod apud Hispanos 
omnes sub Rege principes, divites homines appellantur, et prajcipuó iu Castella, 
cujus est ratio, quia Rex providet in pocuniis singulis baronibus, etc.» Las Siete 
Partidas... glosadas por el Ldo. Gregorio López, ley cit. 

Notaremos de paso que conviene poner en duda si Santo Tomás es autor del libro 
De regimine principum, 

Crón, del rey D, Pedro, año 1351, cap. X X I , 
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bia darles cuatrocientas caballerías, ó sean cuatrocientas veces 
cierta cantidad de tierras; pero el historiador de Murcia yerra 
al aplicar en este pasaje á Castilla la enajenación de un anti
guo tributo conocido en Aragón con aquel nombre, á favor de 
ciertas familias de la primera nobleza mediante el gravamen 
de acompañar al rey y seguirle á la guerra con un número de 
caballeros proporcionado á la merced recibida ó al honor (1). 

D. Lorenzo de Padilla citado por Salazar de Mendoza, dice 
que habia dos clases de ricos hombres, una de aquellos á quie
nes daba el rey tierras y vasallos de por vida en feudo de ho
nor, que era servir en la guerra, si quisiesen, y éstos se dis
tinguían por el Don antepuesto á su nombre, y otra de los obli
gados á servir, cuando fueren requeridos, á los cuales no se 
comunicaba el uso del título expresado; mas ni es exacta la 
idea del feudo según las Partidas, ni puede fijarse regla tocan
te al uso del Don contra el dictámen de los autores referidos, 
de Gil González Dávila, Navarrete y otros (2). 

Más segura parece la opinión de Salazar y Castro al distin
guir tres clases de rica hombría en razón de la sangre, de la 
dignidad y del merecimiento, siendo la mejor de todas la pri
mera, porque no se debía á la voluntad ó favor del rey, cuyo 
poderío alcanzaba á, repartir tierras y oficios, pero no á dar 
abuelos ilustres al nacido en modesta ó humilde cuna (3). Asi 
vemos apellidos que suenan con frecuencia en los privilegios 

(1) Discursos hist. de Murcia, disc. X V I , cap. n : Anales de Aragón, part. I, l i 
bro i i , cap. LXIV. 

(2) Salazar de Mendoza, Dignidades seglares de Castilla, l ib . I, cap. i x ; Gonzá
lez Dávila, Hist. de Enriqtie III, cap. L X X X V I I I ; Fernandez Navarrete, Conser
vación de monarquías, disc. X . L . 2, tit. x x v i , Part. I V . 

E l P. Liciniauo Saez, después de prolijas investigaciones, concluye que no hubo 
regla cierta en cuanto al uso del Don} porque unas veces se aplicó á los royes y 
otras no; ya se nombra k una persona con este t í tu lo , ya sin é l ; ya lo ponen á 
todos los obispos, ya se lo dan á los hidalgos y no á los ricos hombres; ya á los 
labradores y no á los hidalgos y caballeros; y por últ imo se honran con el Don en 
ocasiones hasta las clases más humildes, como pastores, herreros, zapateros y car
niceros, y los Moros y Judíos h par de Jesucristo y los Santos. Monedas de Enri
que III, nota v i . 

Anduvo tan escaso en otros tiempos el Don y fué tan estimado, que Fernando 
el Católico premió con él al conde de Cabra por haber preso al rey Chico de Gra
nada. A Colon se lo dió Isabel la Católica por el descubrimiento del Nuevo Mundo, 
y Hernán Cortés y Francisco Pizarro recibieron esta merced en recompensa de sus 
hazañas como conquistadores do Méjico y el Perú. , , 

(3) Hist, de la casa de Lara, Uto, V , cap. v m , 
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rodados; condes, adelantados, maestres, justicias majares y 
otras personas que desempeñan cargos preeminentes del g-obier-
no ó de palacio al nivel de los ricos hombres; y por último ca
balleros cuyos grandes servicios premian los reyes haciéndoles 
merced de lugares, rentas y vasallos, y honrándolos y enri
queciéndolos los subliman á la cumbre de la nobleza. 

Eran la divisa de los ricos hombres el pendón y la caldera 
en señal de que podian levantar gente de guerra y mantener 
á su costa la mesnada (1). Gozaban de mucha autoridad cerca 
de los reyes, pues pertenecían á su consejo ordinario, confir
maban los privilegios rodados, asistían alas Cortes, juzgában
los alcaldes de su fuero, y cuando el rey los echaba de la tier
ra, debía darles plazo dentro del cual saliesen sin recibir agra
vio ni molestia. Ejercían la jurisdicción civil y criminal en los 
lugares de su señorío, los poblaban y aun solían concederles 
fueros, pedían tributos y servicios, y en suma llevaban toda la 
voz del rey, siendo señores con mero y mixto imperio. 

Asimismo disfrutaban de un notable privilegio áque llama
ban honra, el cual consistía en la inmunidad de sus casas y 
lugares, en donde no podian entrar los ministros de la justicia 
y oficiales públicos para sacar pechos, castigar delitos ó pren
der á los delincuentes. Verdad es que contra ello suplicaron 
los procuradores de Cortes, y á su ruego se hicieron ordena
mientos encaminados á dejar expedita la jurisdicción real. 

Asistían los ricos hombres al tribunal del rey, cuando en 
audiencia pública sentenciaba los pleitos y causas que venían 
á la corte, y fué costumbre antigua celebrar en algunas partes 
juntas de condado y formar, para resolverlos negocios árduos, 
el consejo del conde. 

Hemos apuntado más arriba que los ricos hombres empeza
ron á trocar este título por el de grandes en los tiempos de 

(1) «E después que el rey D. Pedro regnó el primero año, luégo el dicho D. A l 
fonso Ferrandez Coronel fabló con D, Juan Alfonso de Alburquerque que tenia al 
rey en su g-obernanza... é pidióle que le ayudase á cobrar la dicha v i l la de A g n i -
lar, é que el rey ge la diese, é le fleiese rico orae, ó le diese pendón é caldera... E 
así ayudó D. Juan Alfonso á D. Alfonso Ferrandez, en guisa que el rey D. Pedro lo 
dió la v i l l a de Aguilar , é le fizo rico orne, é le dió pendón é caldera segund la ma
nera é costumbre de Castilla. E veló D. Alfonso Ferrandez en la iglesia de Santa 
Anade Sevilla... su pendón que le daban estonce... é de aquel día en adelanto fué 
llamado rico cine.» Crón, del rey I), Pedro, año 1331, cap. x x i . 
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Enrique I; mudanza que sin embarg-o no tuvo pleno efecto 
hasta el reinado de Juan II. 

Hallándose el Emperador Cárlos V en Aquisgran el año 1520 
ordenó la grandeza de España dividiéndola en dos clases, una 
de los mayores en nobleza por la cercanía de su parentesco 
con el rey, antigüedad y riqueza de sus estados, y otra com
puesta de las demás casas no tan ricas é ilustres. Hay diferen
cia en cuanto al número de las que entónces entraron en la 
primera clase, puesto que los autores ya señalan nueve, ya se 
extienden á doce. Todas las que fueron á la sazón consideradas 
inferiores ó alcanzasen la grandeza de alli en adelante, debían 
pasar á la segunda clase; si bien desaparecieron estas leves 
distinciones que sólo tuvieron importancia en el ceremonial de 
la corte. Hacían los reyes á los grandes la honra de llamarlos 
amigos en sus cartas, y después de la reforma de 1520 los ape
llidaron primos (1). 

Son títulos de Castilla los de duque, marqués y conde. La 
primera de estas dignidades procede de los Godos y conservó 
su carácter militar hasta el siglo XI. Cayó en desuso en los si
guientes y fué restablecida por Enrique II, quien creó duque de 
Molina al famoso aventurero francés Beltran Du-Guesclin en 
recompensa de los grandes servicios que le prestó como capi
tán de las compañías blancas que le auxiliaron en la guerra 
con D. Pedro. Du-Guesclin renunció ésta y las demás merce
des de villas y lugares que el rey le hizo por precio de 240.000 
doblas, por lo cual el ducado de Molina fué incorporado en la 
corona. 

E l segundo que obtuvo esta dignidad, y aun pudiéramos de
cir el primero en Castilla, fué D. Fadrique, hijo del mismo rey 
que le tituló duque de Benavente. 

Tan alta es la honra de los duques que se reputan grandes 
sin expresarlo, y así la escasearon los reyes, no dispensándola 
sino á pocas personas y muy señaladas. Gozan también algu
nos duques del privilegio de transmitir su título al inmediato 
sucesor con dispensa de las cartas reales que en los demás ca-

(1) Salazar y Castro, Hist. de la casa da Lara, l ib . V I , cap. v : Muñoz, Discurso 
sobre la antigüedad y prerogativas de la rica hombría, p. 89: Hurtado de Mendoza, 
Guerra de Granada, l ib . I V : Miuiana, Continuación de la Jlist. general de Espa
ña del P. Mariana, l ib . I, cap. v. 
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sos se requieren por via de confirmación y recuerdo de que en 
su oríg-en estas mercedes no pasaban de padres á hijos por de
recho hereditario (1). 

E l mismo Enrique II creó el primer marqués con título de 
Villena en favor de D. Alonso de Aragón, conde de Dénia, que 
siguió la parcialidad del Bastardo, y estaba en su corte á tiem
po que se coronó rey en Búrg-os el año 1366. Isabel la Católica 
incorporó el marquesado de Villena en la corona, y dejó orde
nado en su testamento que jamás se enajenase ni desprendiese 
del patrimonio real. 

Juan II hizo á íñigo López de Mendoza marqués de Santilla-
na, que es el más antiguo de Castilla. 

Parecía natural que la dignidad de conde fuese más alta que 
la de marqués desconocida en estos reinos hasta el siglo XIV, 
pues aunque hacen mérito de ella las leyes de Partida, no se 
colige del texto que á la sazón los hubiese en España (2). Sin 
embargo, en las cédulas y cartas reales se anteponen los mar
queses á los condes, y aun el uso común confirma la prece
dencia. Opinan varios autores que el haberse vulgarizado los 
títulos antiguos y economizado los modernos hasta el punto 
que al principio del reinado de Isabel la Católica sólo había tres 
marqueses en Castilla, á saber, de Santillana, de Astorga y de 
Coria, pueden explicar este capricho. 

Los condes, como los duques, tuvieron su origen en la mo
narquía visigoda. Húbolos en gran número durante los prime
ros siglos de la reconquista en los reinos de Asturias, León y 
Castilla. Ellos eran quienes daban y quitaban la corona, go
bernaban la comarca en donde ejercían autoridad y jurisdic
ción, y confirmaban los privilegios y donaciones reales. Tan 
cerca estaban del trono, que solían los reyes casar sus hijas 
con los condes, y éstos las suyas con los reyes. 

Fernando III, á quien fueron algunos condes desobedientes, 
los sustituyó con adelantados; y así suenan poco en el reinado 

(1) Salazar y Castro cita como únicos en el goce de dicho privileg-ío, los du
ques de Nájera, Medina-Sidonia, Alburquerque, Infantado y Baena. Hist. de la casa 
de Lora, l íb. V I H , cap. v i . V . también Salazar de Mendoza, Dignidades seglares de 
Castilla, l ib . III, cap. xv y sig. 

(2) «Et marqués tanto quiere decir como señor do alguna grant tierra que está 
en comarca de regnos.» L . H , tit . i . Part. II. 
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de Alonso el Sabio. En las crónicas de Sancho IV y Fernando IV 
sólo se hace memoria de los condes, señores de Vizcaya. 

Alonso XI restableció esta dig-nidad en la persona de su pri
vado Alvar Nuñez de Osorio con los títulos de Trastamara, Le-
mos y Sarria {1). En los reinados de D. Pedro, Enrique II, 
Juan I y Enrique III se acrecienta el número de los condes, 
siendo la mayor parte de ellos de sangre real. 

Cuando se hacia merced de un título cualquiera, no llevaba 
el agraciado un nombre sin autoridad, como ahora sucede, sino 
que el duque, marqués ó conde de tal ciudad, villa ó lug-ar en
traba en la posesión y disfrutaba de los derechos inherentes al 
señorío del territorio, por ejemplo í al crear Juan II conde de 
Castro á D. Diego Gómez, emplea las siguientes palabras: «E 
yo por esta mi carta vos fago y crio mi conde y conde della (de 
la villa de Castro)'. E quiero y es mi merced y voluntad que 
ayades la dicha villa con todos sus términos y justicia civil y 
criminal y jurisdicción alta y baja y mero mixto imperio,-é 
con todo su territorio y distrito y tierras y aldeas por título de 
condado» (2). 

Antes de Alonso XI eran estas dignidades personales, y así 
se observa que el padre es conde y no el hijo ó al contrario: 
otras veces el padre y también el hijo por nueva merced del 
rey, y algunas ocurre serlo dos ó más hermanos juntos, como 
D, Fernando, D. Alonso y D. Gonzalo Nuñez, hijos de D. Ñuño 
de Lara, que todos tres se titularon condes en el reinado de 
Enrique L Después dejaron de ser vitalicias y se hicieron here
ditarias, aunque se halla con frecuencia interrumpida la su
cesión, cuando los reyes toman á los señores sus estados en 
castigo de su deslealtad ó rebeldía, ó revocan la merced y de
terminan incorporarla en la corona. 

Todos los títulos de Castilla sin grandeza, son tratados por 
el rey de parientes en sus cartas y provisiones. 

En los cuadernos de Cortes y cédulas reales preceden siem
pre los infanzones á los caballeros, lo cual denota mayor dig--
nidad y estima de aquéllos respecto de éstos. No es tan fácil 
determinar á quiénes conviene el título de infanzón, sino asun-

(1) Crón. del rey D, Alonso XI, cap. L X I V . 
(2) Sandoval^ Deseendancia de la casa de Sandoml, p. 290. 
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to sujeto á controversia j de imposible esclarecimiento seg-un 
las pocas noticias que poseemos. 

Garibay dice que al principio del siglo X hidalgos é infan
zones eran todo uno; mas siempre queda en pié la duda sobre 
el significado de infanzón en los siglos posteriores. Otros auto
res llaman infanzones á los nobles señores de luga.res y casti
llos á quienes daban por aquel tiempo el nombre de castellanos: 
otros á los nobles descendientes de señores de vasallos: otros 
en fin á los hijos de los ricos hombres y señores de título. 

En los fueros de Palenzuela, Sepúlveda y Nájera que corres
ponden á los siglos XI y XII, así como en el Fuero Viejo de 
Castilla j se usan las palabras infanzón y fijodalgo en igual 
sentido y se oponen á villano; es decir, que son nobles de ori
gen, sin señorío en las tierras que heredaron tal vez de los ri
cos hombres sus ascendientes. Alonso el Sabio los reconoce no
bles de nacimiento, pero sin autoridad ni señorío en las tierras 
que poséen, salvo si el rey les otorgare el poder que á los du
ques, condes y marqueses pertenece por heredamiento en vir
tud de privilegio (1). 

Los caballeros formaban aquella parte escogida de la milicia 
que servia con armas y caballo, de donde se deriva el nombre 
de caballería. A l principio eran personas nobles ó de buen l i 
naje; mas con el tiempo todo el que pudo salir á campaña con 
armas y caballo á su costa, alcanzó el título y dignidad de caba
llero. Hubo caballeros aguisados, como quien dice apercibidos 

(I) «Unuaquisque vestrurn, sive infanzón, sive villano, etc. > Fuero de Palen-
zuela. «Omnis infanzón qui ad hominem «le Sepulvega desornaret, etc.» Fmro de 
Sepüiveda. «Per homicidium de infancione... non debent aliud daré ple"bs de Naie-
ra, nisi COL solidos sine saionia. Per homicidium de homine villano non debent 
daré, etc.» Fmrode Nájera.Y. Muñoz, Colee, de fueros municipales, t. I, pp, 27f), 
284 y 288; Fuero Viejo de Castilla, l i b . I, t í t . v i . 

Confirma esta equivalencia una escritura del ano 1093 en la cual se hallan estas 
Pa labras :«Fac imus agnitionem cujusdam intentionis, que orta fuit inter Episco-
pum Legionense... et inter milites non infimis parentibus ortos, sed nobiles gene
re, nec non et potestate, qui vulgari l ingua infanzones dicuntur, etc.» De donde se 
infiere que los infanzones eran nobles de origen y pertenecian á la nobleza de se
gundo orden. Florez, España Sagrada, t. X X X V I , apénd. x x x v n . 

Las leyes de Partida, después de comparar los infanzones con los catanes ó v a l 
vasores de Italia, añaden: «E como quier que estos vengando buen l ina je ,éhayan 
grandes heredamientos, pero non son en cuenta de estos grandes señores... E por 
ende non pueden, nin deben usar de poder nin de señorío en las tierras que han, 
fueras ende en tanto qnanto les fuere otorgado por los privillejos de los emperado
res ó de los reyes». L . 13, t í t . I, Part. II. 
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para la guerra, y también caballeros pardos ú hombres de ar
mas y gente de á caballo que reclutó la nobleza en los concejos. 

Distintos de éstos son los llamados así, porque fueron arma
dos caballeros por la mano del rey ó persona capaz de conferir 
la honra de la caballería según el ceremonial de la órden (1). 

Escuderos eran los mancebos nobles que acudían á la corte 
y servían al rey en la guerra, ó asentaban con algún grande 
ó caballero de fama en cuya escuela se ejercitaban en la pro
fesión de las armas, y de llevarles el escudo tomaron este nom
bre. Acabado su aprendizaje, pasaban á la categoría inmediata 
de los caballeros. 

No están los autores conformes en fijar la etimología de la 
voz hidalgo, pues dicen unos que viene de hijo de algo ó per
sona que cuenta con bienes de fortuna. Otros opinan que pro
cede de Mdalgot, vocablo alemán equivalente al latino fidelis; 
y otros la derivan de italicus ó jus italicum, es decir, inmu
nidad y franqueza de ciudadano romano de que gozaron mu
chos moradores de España. Como quiera, la hidalguía «es 
nobleza que viene á los omes de derecho linaje de padre é de 
abuelo fasta en el cuarto grado» (2). 

También discurren con variedad acerca del origen de los h i 
dalgos de devengar quinientos sueldos; mas lo TÍUÍCO digno de 
tomarse en consideración son várias leyes del Fuero Viejo, 
principalmente la que dice: «Esto es fuero de Castiella: Que si 
fijodalgo á fijodalgo que sean caballeros, firier uno á otro, si 
el ferído quísier rescibir enmienda de pecho, devel' pechar el 
otro quinientos sueldos, é si los rescivier, devel' perdonar, etc.:» 
composición que se halla várias veces repetida, no sólo por 
agravio personal, sino por daño en la hacienda, en tanto que 
el labrador devengaba trescientos (3). 

(1) Alonso X I armó por sí mismo caballeros á muchos ricos hombres y caballo-
ros principales de sus reinos, cuando se coronó en Burgos el año 1330. Los caba
lleros noveles velaron sus armas la noche que precedió al dia de la ceremonia en 
la iglesia de Santa María la Real de las H u e l g a s . « E t otro dia de mañana fué (el 
rey) á la iglesia, et armólos todos caballeros, ciñendo h cada uno dollos la espada, 
et dando la pescozada. Et estos caballeros estaban armados de todas sus armas al 
tiempo que rescebian la caballería. > Crón. del rey D. Alonso XI, cap. C I V . L . 14, 
t í t . x x i , Part. II. 

(2) L l . 2 y 3, t í t . x x i , Part. II. 
(3) L l , ]5y 16, t i t .v , 1, t í t . v i y 4, t í t . v i l , l ib . I. 
Parece que esta ley trae su origen de la 2, t í t . i , l i b . V I For. Jad. 
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Aunque los primeros hidalg-os lo fueron por linaje, con el 
tiempo se introdujo la costumbre de conceder los reyes cartas 
de hidalg-uía, algunas en premio de buenos servicios, las más 
de gracia, y no pocas á modo de venta. Así se explica la ma
yor estimación en que eran tenidos los hidalgos de devengar 
quinientos sueldos, porque sobre ser entónces mejor título la 
sangre que la volujitad del rey, los antiguos desdeñaban á los 
modernos. En efecto, rara vez se avienen los nobles con los 
ennoblecidos, «sin considerar los mayores que ovo comienzo su 
mayoría, é los menores que la pueden aver» (1). Verdad es 
que el abuso quita fuerza al consejo. 

Los procuradores á las Cortes deValladolid de 1518 suplica
ron que no se diesen cartas de hidalguía á los pecheros, porque 
obtenidas se excusaban de contribuir con daño de los pobres: 
petición renovada en las de la Coruña de 1520, y también en 
las de Valladolid de 1523 en las cuales, después de exponer las 
graves molestias que causaba al estado llano el librar dichas 
cartas por dinero, concluyen los procuradores solicitando la 
revocación de las concedidas. E l rey otorgo las peticiones en 
cuanto á no concederlas en lo sucesivo; mas no por eso cesa
ron los abusos cuya enmienda se ofrecia. No fueron ménos 
celosos ni tampoco más afortunados los procuradores á las Cor
tes de Córdoba de 1570 y Madrid de 1578 y 1592. En estas úl
timas dió Felipe II la vaga y desdeñosa respuesta que «se terna 
la mano cuanto fuere posible» (2). 

(1) Letras de Fernando de Pulgar, letr. X I V . 
(2) Cortes deValladol id de 1518, pet. 65: Coruña de 1520, pet. 13: Valladolui 

de 1523, pet. 7: Córdoba do 1570, pet. 16: Madrid de 1578, pet. 46 y Madrid de 15í>2, 
pet. 64. V . Colee, ms. de la Acad. de la Hüt., t. X X , fol. 39, t. X X I , fol.265, t. XXIIT, 
fols. 7, 80 y 388. 

L a pet. 64 de las Cortes de Madrid de 1592 dice as í : < Del venderse las hidalguías 
resultan muchos inconvenientes, porque las compran de ordinario personas de 
Poca calidad y ricas, y con ellas entran en oficios que requieren h ida lguía , por el 
cual medio vienen muchas personas que no son convenientes á tener los dichos 
oficios, y se acrecientan muchos hidalgos y exentos... y para todo g-énero de gon-
tes es odioso el vender las hidalguías, porque los nobles sienten que so les igua
len, con sólo comprarlo á dinero, personas de tan diferente condición y que se 
escurezca la nobleza... y los pecheros sienten que los que no tuvieron mejor na
cimiento que ellos se les antepongan por sólo tener dineros... Y para que cesen es
tos inconvenientes y no se haga vendible lo que siempre fué premio de la virtud 
y remuneración do las hazañas y notables servicios quo se hacen á los reyes... á 

Hi suplicamos, etc.» 
26 
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Como el tesoro público se hallaba exháusto, y eran muchas 
las carg-as y obligaciones del estado, entre otros expedientes 
que propusieron al rey los arbitristas, fué uno vender las car
tas de hidalg-uía. E l rey lo aceptó por haberle parecido el más 
pronto y provechoso. De aquí la dificultad del remedio solici
tado por los procuradores de Cortes, no tanto en consideración 
al menoscabo de «la autoridad real que tenemos y nos compe
te para conceder los privilegios y mercedes de hidalguía,» se
gún dijo Felipe II en las de Córdoba de 1570, cuanto porque 
parecía insensatez renunciar á un comercio lucrativo y á una 
contribución voluntaria sin haber ántes hallado un equivalen
te que los procuradores no ayudaban á buscar. 

E l mal crecía por momentos, puesto que nobleza equivalía á 
franqueza ó exención de pechos y servicios; de donde resultaba 
«que los vecinos pecheros fuesen muy fatigados y cargados en 
los pechos, porque aquello que les cabía á pagar á los tales 
hidalgos no se descargaba, ántes se cargaba á los buenos hom
bres pecheros» (1). 

Cuando todo el mundo se entra por las puertas de la noble
za, nadie es formalmente noble, pues no existe distinción per
sonal, de familia ó estado que constituya una clase superior. 
Si la nobleza de escasa se trueca en vulgar, se confunde con el 
pueblo, y pueblo y nobleza vienen á ser lo mismo. Nada con
tribuyó tanto á deshacer la de Castilla como la añcion de nues
tros mayores á la caria ejecutoria, cuya fácil merced sólo sir
vió para acaballerar la gente que debiera haber hecho punto 
de honra vivir de la labranza, de las artes y oficios mecánicos 
y de la mercancía, y constituir una poderosa clase media prac
ticando la virtud del trabajo. La estéril vanidad de la hidalguía 
nos inclinó á la vida ociosa, empobreció la nación y debilitan
do la actividad del individuo, retardó nuestra educación indus
trial , siempre favorable al desarrollo del espíritu de libertad. 

(1) Así lo dijeron al rey los procuradores á las Cortes de Madrid de 1563, y en 
las de 1578 añadieron : «Y porque las hidalguías que de quince años á esta parto 
se han vendido son muchas, y los compradores dellas los mfts ricos de los pue
blos, y los que habían de pagar la mayor parte de los servicios, y los servicios 
so otorgaron teniendo consideración que las tales personas habían de contribuir 
en ellos, y agora lo que ellos habian de pagar se carga sobre los pobres, los cuales 
no lo pueden llevar n i sufrir, mayormente en años tan faltos y estériles como és
tos, suplicamos, etc.» 
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CAPITULO XXXI. 

D E L F E U D A L I S M O . 

Discurren con variedad los historiadores y jurisconsultos 
sobre si en España tuvo asiento el feudalismo, organización 
politica y social común á casi todos los pueblos de Europa du
rante la edad media, y muy conforme á las rudas costumbres de 
aquellos siglos rebeldes al yug-o de la autoridad y á, toda disci
plina. Robertson y con él vários autores extranjeros, sustentan 
la opinión que entre nosotros existió el régimen feudal con to
das las condiciones propias de su índole, y aun añaden que fué 
más duro y rígido en León y Castilla que en otra parte cual
quiera del mundo. Martínez Marina deriva la antigua cons
titución de estos reinos de las leyes visigodas, y supone una 
monarquía templada y regular muy distinta de la que estaba 
en uso; y el P. Burriel adopta un medio término admitiendo 
un feudalismo blando y suave, y por tanto digno de particular 
exámen y detenido estudio. 

Para aventurar con fundamento nuestro juicio en esta reñi
da controversia, es necesario dar una idea clara del régimen 
feudal. Mr. Guizot reconoce su existencia en tres caracteres 
esenciales, á saber: 1.° Propiedad territorial plena y heredita
ria, pero no independiente, sino obligado el señor de la tierra 
al cumplimiento de ciertos deberes para con el superior de 
quien la tiene: 2.° Fusión de la propiedad y la soberanía: 
3.° Organización gerárquica de la sociedad feudal (1). Así pues, 
el principio del feudalismo consiste en la desmembración de la 
soberanía entre vários señores desiguales, confederados para 
oponerse á la constitución de la unidad política por medio de 
una robusta monarquía, y revestidos de un poder omnímodo 
sobre sus inferiores ó vasallos inmediatos y directos. La pro
piedad territorial forma su base, su nervio es la familia y su 
vínculo la herencia. 

(1) Essaia sur Vhistoire de France, IV css.: líistoire de la civillMtion en Evro-
P*i V leg. 



404 CURSO 

Ahora bien; volviendo la vista á lo pasado, hallaremos en la 
monarquía visigoda leyes y costumbres que encierran el ger
men del feudalismo, como el g-enio belicoso de los bárbaros, la 
ocupación del territorio por derecho de conquista, los benefi
cios militares, la institución de losjideles, leudes y buccellarii 
y otros indicios de un régimen feudal incipiente. 

E l influjo de la civilización romana en la sociedad y gobier
no de los Visigodos templó el rigor de los usos y prácticas de 
los bárbaros en España más que en otras naciones de Europa; 
de modo que miéntras aquí se establecía una legislación real, 
y los vencedores se esforzaban á borrar toda diferencia de 
origen ó raza, en las Gallas, por ejemplo, el código Teodosiano 
desaparecía ante la ley sálica, y el Franco ú hombre libre con
servaba indeleble el sello del conquistador, gozando délos pri
vilegios inherentes á la legislación personal (1). 

La situación geográfica de la Península, separada del resto 
de Europa por las altas cumbres del Pirineo, la resguardaba en 
parte del general impulso á que obedecían las naciones de 
puertos allende, sobre todo en una época en que tan difícil era 
mantener el trato y comercio de las gentes en un mismo esta
do, cuanto más entre pueblos lejanos. Asi fué que los domici
liados en la falda meridional de aquellos montes, como Navar
ra , Aragón y Cataluña, tomaron de los Francos sus vecinos 
usos y costumbres que llegaron muy quebrantadas á las l la
nuras de Castilla, en donde las instituciones que denotan la 
vida común se modificaron al contacto de la vida propia. 

La incesante lucha con los Moros, si bien alimentaba y enar
decía el genio belicoso de la nobleza castellana, moderaba asi
mismo sus tendencias al régimen feudal. La guerra obligaba 
á concentrar las fuerzas de la nación en el gobierno, y el ins
tinto de la conservación repugnaba desmembrar el territorio y 
la soberanía en presencia de un enemigo formidable. E l deber 
de acudir al apellido del rey y de militar debajo de su bande
ra, y la superioridad incontestable de este rey en campaña, 
inspiró á la nobleza hábitos de obediencia y disciplina que no 
se compadecían con un rigoroso feudalismo. 

Coincidió con la guerra de los Moros la prosperidad de los 

(1) Montesquieu, De, l'esprit das loi*, l iv, XXvni , cliap. IV. 
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concejos amparados, protegidos y colmados de privilegios por 
los reyes que tanto necesitaban de ellos en medio de las ad
versidades y pelig'ros de la pátria. Al abrig-o de los muros de 
cada ciudad ó villa acudían el hombre libre resuelto á vivir de 
su trabajo antes que á merced de un señor, el vasallo solariego 
cansado de la servidumbre, y aun el esclavo fugitivo. E l con
cejo oponia á la voluntad del poderoso el fuero del lugar, á-los 
pechos indebidos las franquezas vecinales, á la tiranía de los 
nobles las libertades del ciudadano, y paso ápaso iban ganan
do terreno los populares. Los reyes, conocida la fuerza de los 
concejos, la emplearon en contener y reprimir los excesos de 
la nobleza, cuyos pensamientos de dominación atajó la tem
prana y vigorosa organización del estado llano. Chocó pues en 
Castilla el régimen feudal, antes de haberse constituido, con 
el régimen municipal en via de progreso, ambos resistieron y 
recíprocamente se limitaron, quedando los reyes por árbitros 
de la contienda entre la nobleza y el pueblo, de cuya discordia 
se aprovecharon para sacar á salvo los atributos esenciales de 
la monarquía. 

Castilla cedió á la corriente que empujaba el mundo hacia el 
feudalismo, pero sin abandonarse á ella. En el Fuero Viejo que 
contiene las fazañas y albedríos, esto es, la antigua jurispru
dencia sobre el estado de los nobles y determina sus relaciones 
con los vasallos, debemos descubrir los vestigios del régimen 
feudal. 

Según los fueros primitivos de Castilla eran los nobles, ricos 
hombres, hidalgos ó caballeros, vasallos del rey, y por tanto le 
debían fidelidad y obediencia. Aunque el noble nacido en Cas
tilla no podía excusarse de reconocer al rey por su señor natu
ral, no era indisoluble el vínculo del vasallaje. 

En efecto, el re}̂  lo desataba cuando echaba de la tierra al
gún rico hombre ó hidalgo su vasallo por malfetría ó sin me
recimiento. En el primer caso podía el rey tomarle todos sus 
bienes, si le hiciese guerra al tiempo de la partida. En el se
gundo no le tomaba nada el rey, salvo si le hiciese guerra por 
sí ó por mandado de otro señor, pues entónces podía destruir
le lo que tuviere, cortarle los árboles y derribarle sus casas y 
torres; mas no despojarle de sus heredades y solares, sino de
járselos para él y sus herederos. 
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Los vasallos y amigos del rico hombre echado de la tierra 
por alguna razón debian ir con él y guardarle «fasta quel* 
ayuden á ganar señor quel' faga bien;» y si el rey desaforase 
á un hidalgo vasallo de algún rico hombre, ambos podian des
pedirse del rey y buscar otro señor. 

También podian el rico hombre ó el hidalgo apartarse del se
ñorío del rey de voluntad propia, renunciando al vasallaje y 
expresando la razón por que se despedía de su servicio. Los que 
asi sallan de la tierra no podian hacer la guerra al rey ni á sus 
vasallos, so pena de perder todos sus bienes, y aun de echar sus 
mujeres é hijos de Castilla. 

No podia el rey desheredar sin causa á ningún vasallo; y si 
le quitase la tierra que tenia de él sin merecerlo, estaría el des
heredado en su pleno derecho al renunciar el vasallaje y salirse 
del reino. 

Los ricos hombres tenían dos clases de vasallos: los unos que 
criaban, armaban, casaban y heredaban y componían su fami
lia militar, y los otros que iban en su compañía y estaban á su 
sueldo. Aquéllos no debían apartarse de su señor miéntras per
maneciese fuera de la tierra: éstos debían salir con él y servirle 
«fasta quel' ganen pan, é de quel' ovieren ganado señor é ga
nado pan,» podian dejarle y venirse para el rey y hacerse sus 
vasallos. 

Según antiguo fuero de Castilla «á todo solariego puede el 
señor tomarle el cuerpo é todo cuanto en el mundo ovier, é él 
non puede por esto decir afuero ante ninguno». Sin embargo, 
á los labradores solariegos pobladores de Castilla del Duero 
hasta Castilla la Vieja, «el señor nol debe tomar lo que há, si 
non ficiere por que;» esto es, salvo si le despoblare el solar ó 
quisiere pasar á otro señorío (1). 

«Cuatro cosas (dice el Fuero Viejo) son naturales al señorío 
del rey, que non las debe dar á ningund orne, nín las partir de 
sí, ca pertenescen á él por razón del señorío natural: justicia, 
moneda, fonsadera é suos yantares» (2). 

Entiéndase por justicia la alta ó suprema jurisdicción del 
rey, pues la inferior la ejercieron muchas veces los señores en 

(1) Ti t . n i y tit . i v , y 1. 1, t í t , v i l del Fuero Viejo de Castilla. V . t í t . xxv, Par
tida IV. 

(2) L . 1, t í t . i , l ib , I del Fuero Viejo de Castilla. 
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los pueblos de su señorío, y siempre que la donación se habia 
hecho con toda la voz real, así como la administraron los con
cejos por medio de sus alcaldes foreros. 

A la superioridad de la justicia estaba reservado « enforcar, 
estremar, lisiar ó matar á cristiano ó moro, ca todo esto es 
justicia del rey, é non cae en otro orne ninguno» (1). 

Corrigió Alonso XI estos antiguos fueros de la nobleza cas
tellana en el Ordenamiento de Alcalá, castigando con rigor á 
los autores y cómplices de asonadas; prohibiendo el reto sobre 
traición ó alevosía sin que fuere antes mostrado al rey, « por
que si viere que el fecho es tal que se puede facer enmienda, se 
faga, é se escuse la acusación ó el riebto;» calificando de trai
ción todo bullicio ó levantamiento con juras ó cofradías de caba
lleros ó de villas en daño del rey ó del reino, y el acto de poblar 
castillo viejo ó peña brava sin licencia del rey en su deservicio, 
y aplicando las penas del reto al hidalgo que quebrantare la 
tregua puesta por el rey, los merinos ó los oficiales de justi
cia. También enfrenó la nobleza mejorando la condición de los 
vasallos solariegos á quienes ya no pudo el señor tomar el so
lar, ni tampoco á sus hijos y nietos, ni á los que vinieren de su 
generación, con tal que le pagasen lo que debiesen pagarle de 
su derecho (2). 

Diversas leyes de Partida tratan de los feudos que definen 
«bien fecho que da el señor á algunt home porque se torne su 
vasallo, et le face homenage de serle leal». 

Dos clases admiten de feudos: la una cuando se constituye 
sobre villa, castillo ó hacienda raíz, y la otra cuando el rey 
hace merced de cierta suma de maravedís sobre su cámara. 
En este caso el feudo era revocable á voluntad del rey: en aquél 
era irrevocable, salvo si el vasallo faltase á las condiciones del 
establecimiento, ó hiciese una ofensa tan grave á su señor, que 
mereciese perder el feudo según las leyes. 

Podían dar feudos los reyes, los ricos hombres, los arzobis
pos y obispos á quien quisieren con tal que no fuese á vasallo 
de otro señor, pues á nadie le era permitido serlo de dos al 
mismo tiempo. 

Era el feudo un pacto bilateral que nacía del beneficio reci-

(1) L . 1, tit. i , l ib . II del Fuero Viejo da Castilla. 
(2) L l . 1-14, tit. XXXU del Ordm, de Alcalá. 
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bido. E l vasallo se obligaba á g-uardar fidelidad á su señor, 
prestarle los servicios ofrecidos, seguirle y acompañarle á to
das las guerras justas, aunque no lo hubiesen estipulado. En 
cambio el señor debia amparar y proteger al vasallo en todos 
sus derechos, defender su honra y guardarle lealtad. 

E l feudo era hereditario en la familia del vasallo por línea 
recta, descendente y masculina hasta la segunda generación. 
De los nietos en adelante tornaba al señor ó sus herederos, no 
siendo vivo. 

Perdia el feudo el vasallo que abandonaba al señor en bata
lla, ó le hacia ó consentia que otro le hiciese algún agravio, 
como prenderle, herirle, matarle ó deshonrarle, ó dar muerte 
á un hermano, hijo ó nieto suyo. También lo perdia el hijo 
varón del vasallo que dejaba pasar año y dia después de la 
muerte de su padre sin presentarse al señor y hacerle pleito 
homenagepor razón del feudo, ó á su heredero, si aquél fuese 
muerto. 

Las contiendas entre el señor y el vasallo sobre si éste debia 
ó no debia perder el feudo, no las dirimía aquél como superior 
de éste, sino uno ó dos arbitros que llevasen feudo del mismo 
señor, elegidos de acuerdo por ambas partes (1). 

Resulta de lo expuesto que el régimen feudal penetró y pre
valeció en Castilla durante la edad media, pero desnudo de las 
formas rígidas y severas tan comunes en Europa, sobre todo 
pasados los primeros siglos de la reconquista. 

Era el señor feudal en Europa un príncipe casi soberano que 
gobernaba su estado con independencia. Hacia la guerra á sus 
vecinos, dictaba leyes á sus vasallos, les imponía tributos y 
servicios, administraba la justicia civil y criminal sin apela
ción, y si le placía, acuñaba moneda. Mas como los señores feu
dales eran á su vez vasallos del rey, no gozaban de la plenitud 
de la soberanía, sino en cuanto sus derechos de señorío se con
cillaban con sus deberes de vasallaje. 

La monarquía representa más bien un poder nominal que 
real, un poder sin fuerza ni autoridad. Cada estado particular 
aspira á su autonomía, y el régimen feudal se resuelve en una 
confederación de príncipes unidos entre sí con un débil lazo 

(1) Tít , x x v i , Part. IV. 



D E D E R E C H O POLÍTICO. 409 

federal. Con el tiempo sobrevino el movimiento de concentra
ción en la autoridad real, y desapareció esta oligarquía ante 
un solo señor de quien todos son vasallos, y cuya incontesta
ble supremacía denota el triunfo definitivo del principio de la 
unidad. 

En Castilla el derecho de hacer la guerra privada estaba l i 
mitado por la ley del reto y de la tregua, so pena de ser acu
sado el rico hombre de alevoso. No daba leyes á sus vasallos, 
aunque solía concederles fueros que el rey las más veces con
firmaba,. Exigía los tributos y servicios de que el rey le había 
hecho merced, pero no podía pedir pechos desaforados. Admi
nistraba justicia, salva siempre la alta jurisdicción del rey. No 
acuñaba moneda. En fin, si el rico hombre era libre en desna
turarse, también el rey era dueño de echarle del reino, y aun
que no le quitase la tierra, le imposibilitaba de ejercer autori
dad inmediata sobre sus vasallos. 

Feudos hubo en esta parte de España, porque el condado 
de Castilla fué un feudo de la corona de León. Galicia, cuando 
tuvo reyes propíos, siempre reconoció la supremacía del mo
narca leonés. Portugal y los Algarbes fueron al principio feu
dos, y después reinos tributarios de Castilla. E l principado de 
Asturias fué asimismo un feudo hasta el tiempo de los Reyes 
Católicos. 

En hora buena dude el jurisconsulto si son verdaderos feu
dos, porque no los halle en todo conformes con la definición le
gal; pero el historiador y el publicista, para quienes significa 
más el espíritu de una institución que sus formas y accidentes, 
no pueden ménos de reconocer su existencia. 

Fortuna, y no poca, fué para nosotros que no se hubiese 
arraigado y extendido el feudalismo en ia Península con la 
rudeza y energía que en otras naciones. La proximidad á la 
frontera enemiga de pequeños estados casi independientes, 
cuando no fuesen rivales, hubiera sido el modo más fácil de 
preparar la victoria de los Moros sobre los Cristianos, porque 
las ligas y confedenicienes entre vários príncipes no son bue
nas de concertar, ni prometen mucha dura. En muy contadas 
ocasiones pudieron avenirse los reyes de Castilla, Aragón, Na
varra y Portugal para librar alguna peligrosa batalla como 
las de las Navas y del Salado, con ser tan común la causa y tan 
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grandes los provechos de la g-uerra. Los Moros debieron su 
perdición principalmente á sus discordias intestinas, origen 
de aquella multitud de reyezuelos que uno k uno fueron depo
niendo sus leves coronas á los piés de los Alonsos y Fernan
dos ; y los Cristianos los arrojaron de Granada después de la 
unión de Aragón y Castilla, porque el mismo cetro regía la ma
yor parte de España. 

CAPITULO E X I I . 
DEL CLERO. 

Conservó el clero en los primeros siglos de la reconquista 
mucha parte del influjo en la sociedad y el gobierno que había 
ejercido durante la dominación visigoda, y contribuyó eficaz
mente á templar el rigor de las leyes y costumbres feudales.. 
La Iglesia, luz espiritual de la edad medía, á todos comunica
ba su doctrina de paz y mansedumbre, y recomendaba la ca
ridad combatiendo la dominación del hombre por el hombre 
con la máxima que todos son hermanos según el Evangelio. 

Si por un lado favorecía el desarrollo del principio de liber
tad igualando ante Dios el humilde y el poderoso, y aun mos
trándose más benévola con el miserable, por otro fortificaba el 
de autoridad contra la inquietud de los nobles y sus conatos 
de independencia. La misma teoría del derecho divino de los 
reyes tiene disculpa ó explicación plausible, considerando que 
pues hubiera sido vano empeño dirigirse á la razón, pedía la 
rudeza de las pasiones para fundar un órden legal conmover 
la conciencia de los pueblos. 

La unidad del dogma católico y el concierto de la disciplina 
eclesiástica eran una protesta viva y un claro ejemplo de fe en 
la monarquía, de estabilidad en el poder y de sumisión y obe
diencia á la autoridad preconizada. 

Las guerras de religión manifiestan el vigor y energía de un 
pueblo resuelto á padecer, pelear y morir por la que profesa. 
Los Cristianos combatían con los infieles, y el clero invocaba 
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en sus oraciones al Dios de las batallas. La piadosa tradición 
de apariciones de santos en las más reñidas que los Leoneses y 
Castellanos g-anaron á los Moros, indica que si en la paz con-
curria el clero á dar asiento al gobierno, en la guerra ayuda
ba á los combatientes con las armas espirituales. ¿Qué extraño? 
Las sociedades bien constituidas se fundan en la religión, la fa
milia y la propiedad, que encierran todas las reglas de la mo
ral y todos los preceptos de la justicia. 

Miéntras los reyes con acendrada piedad ó en acción de gra
cias por señaladas victorias fundaban y dotaban catedrales y 
monasterios, se iban multiplicando las iglesias rurales consa-
gradas al culto, á la administración de los sacramentos y á la 
enseñanza del Evangelio. Los labradores esparcidos por mon
tes y por valles se acercaban al sagrado recinto donde se ve
neraban los santos de su devoción y se guardaban los sepulcros 
de sus mayores. Los ritos y ceremonias de la Iglesia se con-
fundian con los actos civiles, pues el nacimiento constaba por 
el bautismo, el matrimonio por la bendición nupcial y la de
función por la sepultura en el cementerio de la parroquia; y 
la misma campana cuyos ecos convocaban á los fieles á la ora
ción, juntaban á los vecinos en cabildo ó daban la señal de 
rebato. 

Cuando el estado religioso predomina sobre el político, el 
sacerdote es tenido por los pueblos en mayor estima que el 
magistrado, porque hallan los hombres la religión en todas 
partes y la sociedad en ninguna. Los sencillos moradores del 
campo, ignorantes de sus derechos y deberes y ciegos en el 
conocimiento de sus intereses comunes, vivían en una especie 
de infancia que requería cierta tutela; y el más próximo y be
névolo tutor era el sacerdote. Por eso se anticipó la feligresía 
al concejo, ó por mejor decir, el municipio se hizo religioso, 
hasta que sintiéndose fuerte, se emancipó de la iglesia reser
vada desde entónces para el culto divino. 

Los bienes temporales y los honrosos y útiles privilegios que 
la liberalidad de los reyes y de los particulares dispensaron á 
las iglesias y monasterios en la edad medía, proporcionaron al 
clero recursos abundantes con que proveer á la sustentación 
del culto y sus ministros en una forma necesaria dentro del ré
gimen feudal, 151 estado de las personas y la organización de 
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la propiedad territorial se reflejaban en todas las donaciones de 
tierras y lugares, de donde nació nn señorío eclesiástico; y 
hubo bienes y pueblos de abadengo, como los habia de realen
go y de señorío particular. 

Tuvieron pues los obispos y abades colonos empleados en las 
faenas agrícolas y vasallos que les pagaban tributos y estaban 
sujetos á su jurisdicción. Era tanto más soportable el señorío 
del clero que el del rey, con ser más suave que el de los ricos 
hombres y caballeros, que acudían muchos solariegos de los 
lugares de realengo á tomar vecindad en los de abadengo con 
menoscabo de los pechos y derechos de la corona y de la juris
dicción real; por cuya razón prohibieron las leyes que el clero 
poblase con personas tributarias, sino solamente con hombres 
libres ó ingenuos (1). 

Mientras duró el rigor de la servidumbre la mayor benigni
dad del señorío eclesiástico enaltecía al clero en la opinión de 
las gentes deseosas de vivir debajo de una autoridad paternal. 
Todavía estaban las personas de humilde condición muy léjos 
de pensar en gobernarse por si mismas, ó por lo menos no era 
general el pensamiento; y puesto que habían de tener señor, 
preferían ser regidas con mansedumbre. 

Constituido el estado llano, las iglesias y monasterios per
dieron de su importancia como refugio de la mezquina libertad 
de los plebeyos, hallando muy eficaz protección en los fueros 
municipales, y desde entónces ya la piedad del clero no satis
fizo los deseos del ciudadano orgulloso con sus derechos. Las 
leyes y las costumbres, entrando en una vía de moderación y 
templanza, hicieron cada vez menos necesaria la benevolencia 
del clero, y sus beneficios cayeron pronto en olvido. 

Los austeros monjes de los primeros tiempos de la recon
quista inspiraban al pueblo hábitos de obediencia con el espec
táculo ejemplar de su regla y disciplina. También infundían 
el amor al trabajo que los habia de redimir de la servidumbre, 
pues á la fundación de un monasterio en lugar agreste y soli-

(1) «Insuper damus vobis licentiam populandi, tameu non de meos hominos, et 
de meas vil las, sed de homines excussos, et de alias villas, et undecumque potue-
ritls, etc.» Donación del monasterio de Javilla hecha por el conde Fernán Gonzá
lez al abad y monjes del de Cárdena (941). 

E n el fuero latino de Castrojeriz so usa la palabra escotas, que el romanceado 
traduce forros. Muñoz y Romero, Colee, de fueros mun icipales, t. I, pp. 25 y 37. 
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tario, solían preceder los trabajos de desmontar el terreno para 
después sembrarlo y plantarlo. Más tarde cultivaron las cien
cias, las letras y las artes que vulg-arizaron por medio de la 
enseñanza; de modo que los monjes, á pesar de. la vida con
templativa tan ajena á los cuidados del mundo, abrieron es
cuelas públicas en sus claustros, derramaron la instrucción y 
favorecieron sólo con esto el espíritu de libertad contra la 
opresión y tiranía del régimen feudal. Conviene pagar este 
tributo de justicia á los institutos religiosos ahora cuando la 
pasión política se empeña en oscurecer la verdad de la historia. 

Los obispos y los abades tenían entónces toda la importancia 
que les daban su elevado ministerio, las riquezas de que eran 
custodios y dispensadores, su asiento en el consejo de los re
yes, su autoridad para conceder y mejorar los fueros de sus 
collazos, una jurisdicción mixta y la fuerza armada que los se
guía como señores de vasallos. 

Uno de los primeros cuidados de los Concilios era asentar la 
paz y mantener la justicia en el reino, según nos lo muestran 
los dos Compostelauos celebrados en 1120 y 1124, y el Palen
tino de 1129 en el cual decretaron los padres allí reunidos que 
los obispos procurasen componer las discordias délos pueblos; 
que nadie osase pedir más portazgo que estaba en costumbre 
pagar en el reinado de Alonso VI; que nadie usurpase, pren
dase ni hurtase bueyes; que todos viviesen en paz y amor con 
sus vecinos, y que todos sin dolo ni malicia prestasen obedien
cia al rey Alonso VII y el rebelde fuese excomulgado (1). 

No siempre el clero se encerraba en loa límites de su juris
dicción espiritual, ni al traspasarlos obraba con igual pru
dencia ; y no debe causarnos extrañeza considerando que los 
ministros del culto al fin son hombres y como tales participan 
de los errores de su siglo. Además de esto tampoco estaban bien 

(l) «De paco inter reg-sm Aldefonsum et suam matrem reffinam, ut et inter 
costeros principes discordantes, providé et sag-aciter t ractavit .» Conc. Comp., 
anno 1120 halntum. 

«Nullaa hominum, licet habeat cum alio homine homicidium, vcl aliquam 
quatnli^et in imici t iam, prccsumat eum occidere, vel capere, vel aliquo modo ei 
nocere... Dies, et constituta témpora pacis, sicut determinata sunt, et per jura-
ineutum confirmentur, Qui vero lianc pacem per juramentum confirmare noluerit, 
excomunicetur.» Conc. Comp., anno 1121 habitum. V . Hist. Compostelana, l i b . II, 
cap. L x n y cap. L X X V I I I : Ber^anza, Aníigüedades de España, l ib, V I , cap. n : 
Pulgar, llist. de Falencia, ti II, p. 157, etc. 
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deslindados el sacerdocio y el imperio. E l bullicioso arzobispo 
de Santiago D. Diego Gelmirez, que tanta parte tuvo en las 
alteraciones de Galicia reinando en Castilla Doña Urraca, decia 
de sí y de sus hermanos los obispos que le acompañaban como 
legados de la Sede Apostólica para decidir la cuestión pendien
te sobre legitimidad ó ilegitimidad del matrimonio de la reina 
con el rey de Aragón: Nohis reges terrarum, duces, principes, 
omnisque popiilus in Christo remtus subjugaii sunt, <mi-
niumque curam gerimiis {}). 

Esta doctrina no era nueva. Gregorio VII, no contento con 
dar la libertad á la Iglesia, aspiró á la dominación universal, y 
pretendió que el reino de España debia pagar tributo á la San
ta Sede por razón de vasallaje. Los reyes de Castilla se tuvie
ron por independientes, y se mostraron muy resueltos á defen
der sus derechos de soberanía; mas el clero tomó de aquí oca
sión para usurpar el poder temporal, lanzando excomuniones 
contra los jueces y poniendo entredichos en los pueblos. 

En vida de Alonso X se movió con calor la cuestión, el rey 
juntó Cortes, y con acuerdo de los prelados, ricos hombres y 
hombres buenos de sus reinos, prohibió se repitiese este abu
so y afrenta á su persona y autoridad, so pena de que, si re
queridos los obispos ó los vicarios hasta tres veces no alzasen 
la sentencia de excomunión, «los mandase peindrar é tomar 
lo que les fallasen». No se consiguió la enmienda, puesto que 
los procuradores á las Cortes de Valladolid de 1299, Zamora de 
1301 y Valladolid de 1307 renovaron las quejas contra «los ar
zobispos, é los obispos, é los otros prelados de las eglesias» que 
embargaban la jurisdicción real (2). 

Todavía en 1398, alborotados los vecinos de Segovia con la 
novedad de un tributo que tenían por desaforado, siguiendo 
un mal consejo, solicitaron el auxilio y protección de la potes
tad eclesiástica que puso entredicho en la ciudad y fulminó 
sus censuras contra el alguacil y cogedores de las rentas rea
les (3). Un alboroto semejante ocurrió en la misma ciudad en 
tiempo de los Reyes Católicos con motivo de cierta donación 

(1) Hist. Comp., l ib , I, cap. L i a x i x . 
(2) Cortes de Valladolid de 1299, pet. 9: Zamora de 1301, pet. 11: Valladolid de 

l;?07, pet. 24. Cortes de León y Castilla, t, I, pp. 144, 154 y 193. 
(3) Colmenarea, Hist, de Segovia, cap. X X V I I . 
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al mayordomo Andrés de Cabrera, la cual fué causa de que el 
pueblo tumultuado protestase la injusticia ante Dios y el Papa. 

En otra ocasión habiendo caido el presidente y oidores de la 
Audiencia de Valladolid en el descuido de otorgar apelación 
para Roma en un caso perteneciente á la jurisdicción real, los 
Reyes Católicos los privaron á todos de sus oficios en castigo 
de su debilidad {1J. 

Como el clero superior constituía un órden en el estado, con
trajo algunos de los vicios propios de la nobleza feudal. Cuan
do las costumbres populares son rudas, todo se resiente de la 
general rudeza. La religión misma que tomó posesión del mun
do por medio de la palabra, combatida no por el error del cual 
triunfa la verdad, sino por las armas del Profeta que debia 
propagar el Coram con la espada, tuvo necesidad de acudir á 
la espada para defenderse. 

Nada más natural que la presencia del arzobispo de Toledo 
y de los obispos de Ávila, Sigüenza, Osma, Palencia y Tara-
zona en la jornada de las Navas de Tolosa. No repugna que 
D. Sancho, infante de Aragón y arzobispo asimismo de Toledo, 
hiciese en persona la guerra á los Moros, y regase con su san
gre los campos de Jaén. Agrada ver al rey Alonso XI asistido 
de los prelados en la famosa batalla del Salado, y al gran Car
denal de España y otros altos dignatarios de la Iglesia en la 
comitiva de los Reyes Católicos cuando se les rindió Granada, y 
al uo ménos grande Cardenal Jiménez de Cisneros promover y 
dirigir la conquista de Oran resuelto k pelear y morir antes que 
renunciar á la esperanza de plantar la cruz, estandarte real de 
los cristianos, en medio de las huestes enemigas. Habían ofreci
do su vida por el triunfo de la fe, y buscaban en los peligros 
de la guerra la palma del martirio. Además, estaban obligados 
á ir á la guerra con el rey según las leyes del reino (2). 

{!) Ibid., cap. X X X I V : Garibay, Compendio historial, l lb . X V I I I , cap. XL. 
(2) «Otrosí los obispos et los otros prelados de Sancta Eg-lasia que tovieren tier

ra del rey ó beredamionto alguno por qual deban facer servicio, deben ir en hues
te con el rey, ó con aquel que enviare en su lopar contra los enemigos de la fe; et 
si Por aventura ellos non pudiesen ir , deben enviar sus caballeros ó sus ayudas se-
S'unt la tierra que tovieren. Pero si el rey bebiere g-uerra con cristianos, debe ex
cusar á los perlados é á. los otros clérig-os q u e j ó n vayan allá por sus personas, 
sinon en aquellas cosas que son usadas segnnt fuero de España ; mas por eso non 
han de ser excusados los sus caballeros, nin las otras gentes que las non haya el 
rey para su servicio en aquella fruisa que mhñ le compliero.» L . 52, tit. v i . Part, I, 
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No siempre el clero empleó su ardor bélico en la defensa de 
tan buenas causas. Como los arzobispos y obispos eran miem
bros de la nobleza en razón de su dig-nidad j vasallos inme
diatos del rey en razón del señorío inherente á la iglesia que 
gobernaban, estaban en comunicación con los ricos hombres 
ya en las Cortes, ya en palacio, confirmaban privilegios, per
tenecían al Consejo de los reyes, formaban lig'as, tenían forta
lezas y castillos, levantaban gente de guerra y daban acosta
miento á caballeros. A título de grandes del reino se mezcla
ron en las discordias civiles más de lo que á la santidad y 
mansedumbre de su ministerio convenia, y hubo algunos de 
tan fiera condición que igualaron, sino excedieron, á los nobles 
más ingratos y rebeldes. 

D. Diego G-elmirez fué un prelado turbulento, mañoso en sus 
tratos, infiel á Doña Urraca, ambicioso sin escrúpulo y codi
cioso de lo ajeno. Más dado á la milicia que á la iglesia, no 
gozó, ni consintió que Galicia gozase un momento de sosiego 
durante la minoridad de Alonso VIL E l arzobispo de Toledo 
D. Pedro Tenorio no cesó de atizar el fuego de la discordia, ni 
de allegar compañías hasta alcanzar la parte que deseaba en la 
gobernación del reino durante la minoridad de Enrique III, sin 
descuidarse de estipular que «le seria dada la mitad de todas 
las tesorerías é recaudamientos de las rentas reales sin ningu
na condición para los él dar á quien quisiese» (1). Su sucesor 
D. Alonso Carrillo faltó á la lealtad que debía á Enrique IV no 
una, sino muchas veces, y en pago de las honras y mercedes 
que el rey le hizo, le quitó por su mano la corona de la cabe
za, cuando los caballeros juntos en Ávila le despojaron en es
tatua do las insignias reales y le arrojaron del trono. Luégo 
combatió contra el rey en la batalla de Olmedo, y siguió la 
parcialidad de la princesa Doña Isabel á quien abandonó re
conciliándose con sus enemigos de toda la vida, los parciales 
de Doña Juana la Beltraneja (2). Por último, D. Antonio Acu
ña, obispo de Zamora, fué hombre inquieto, mal sufrido, es
forzado y amigo de armas que manejaba con singular destre
za. Distinguióse entre los más valerosos capitanes de los co-

(1) Orón, del rey D, Enrique III, año 1392, cap. V . 
(2) Crón. del rey £>. Enrique IV, cap. L X X I V y cap. X C V I . 
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muneros,y tuvo un fin desastrado á manos de la justicia (1). 
Bastan estos ejemplos, entre muchos que pudieran aducirse, 

para muestra de las costumbres del clero superior en aquel 
tiempo. Las del clero inferior no eran sin duda mejores. ¿Qué 
más? Los procuradores á las Cortes de Tordesillas de 1401, su
plicando á Enrique III que volviese por la jurisdicción real 
usurpada, dijeron que «los más de cuantos rufianes é malfe-
chores habia en el reg-no, todos eran de corona;» y cuando los 
prendían para hacer justicia de ellos, alcanzaban cartas de ex
comunión , y no cesaba de proteg-erlos la autoridad eclesiás
tica hasta conseguir su libertad: abuso intolerable que con
tinuó en el reinado de Juan II, según lo prueban las de Madrid 
de 1433 (2). 

Todavía fué más allá el clero superior en imitar los vicios 
de la nobleza, puesto que no formó escrúpulo de entrar en l i 
gas y confederaciones so color de bien público y defensa de sus 
derechos. Los procuradores á las Cortes de Toledo de 1462 su
plicaron á Enrique IV reprimiese y castigase con pérdida de 
naturaleza en estos reinos y privación de temporalidades á «al
gunos obispos, é abades, é otras personas eclesiásticas que se 
han fecho é de cada día se facen de bandos, é algunos dellos 
tanto é mas escandalizan vuestras ciudades é villas que los le
gos dellas». También representaron que algunos arzobispos, 
obispos y prelados usurpaban y disminuían la jurisdicción 
real, atribuyendo á la eclesiástica el conocimiento de muchas 
causas de legos; «é allende deso (prosiguen) facen ayunta
mientos de gentes para sus bandos é cuestiones que tienen é 
traen en las villas é logares de sus obispados, é so este color fa
cen tomas en las rentas de vuestra alteza á los recabdadores é 
arrendadores que las tienen... é de los tales perlados non pue-

(1) Sanáoval, Hist. de Cctrlos V, lib. V I , § xxi y lib. I X , § x x x n . 
(2) Cortes cit.,pet. 3. 
< A lo que me pedistes por merced diciendo que en mis reg-nos hay muchedumbre 

de coronados, que ya pocos se fallan que non tengan corona, é muchos de ellos son 
rufianes ó ladrones, ó los más las traen ó tomaron non con entone ion de ser c lér i -
g'og, é con esfuerzo dellas facen é cometen muchos yerros é maleficios desaguisados 
contra los legos, é cuando son presos por los jueces seglares... los jueces eclcsiás-
ticos ponen en ellos descomunión por sus cartas fasta que los han de remetir, ó des
pués que les son remetidos, sueltan los sin facer dellos justicia alguna como de cié* 
rtíros, ole.» Cortes de Madrid de 1433, pet. 20, V . Cortes de León y Castilla, 1.1, pá
gina 538 y t. n i , p. na. 
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den alcanzar complimiento de justicia por ser exentos de vues
tra real jurisdicción;» por todo lo cual concluian que el rey les 
retirase ciertos poderes que les liabia dado i cuerdas peticiones 
otorg-adas sin enmienda 1). 

Si en algún tiempo pudo la piedad de los reyes y de los par
ticulares ser la única y verdadera causa de la fundación de 
monasterios y de la introducción de nuevas órdenes religiosas, 
en lo adelante la superabundancia de las riquezas de que go
zaron, la autoridad que ejercieron los abades como señores de 
vasallos, el deseo de una vida tranquila y hasta la vanidad de 
los grandes empeñada en transmitir á la posteridad sus nom
bres con la aureola de bienhechores de una comunidad, con
tribuyeron á multiplicar el número de los institutos de esta 
clase. No desconocemos las graves razones que justifican la 
admisión en España de las órdenes de S. Francisco, Sto. Do
mingo, las Mercedes y otras semejantes, cuya regla se aco-

' modaba maravillosamente á la satisfacción de muchas y gran
des necesidades espirituales y temporales de nuestro pueblo; 
mas como la inmovilidad de los institutos no les permitía ple
garse á las mudanzas de la vida civil, y por otra parte, como 
llegó á perderse el prudente equilibrio de las necesidades y los 
medios, empezaron las murmuraciones contra el exceso de con
ventos y monasterios, las quejas de las Cortes primero, y des
pués de los escritores políticos, las representaciones de la ma
gistratura, y en fin, se levantó un clamor general para que el 
rey pusiese coto á un abuso tan perjudicial al reino. Añadían
se á las razones derivadas del bien común otras nacidas de la 
degeneración de las antiguas virtudes del cláustro, que ya no 
fué lugar de vida contemplativa y áspera penitencia, sino asilo 
de pasiones mundanas que se habían apoderado del clero regu
lar, relajada la severa disciplina que los santos fundadores ha
bían establecido. 

La piadosa Isabel la Católica, obtenido el breve apostólico 
de 1497, encomendó la reformación de las órdenes mendican
tes al Cardenal Jiménez de Cisneros que la llevó á cabo em
pleando todo el rigor propio de su carácter; y la misma reina 
con sus frecuentes visitas á los conventos de monjas, su blanda 

(1] Cortes cit., fets. 14 y 56. Cortes de León y rastilla, t. TTT, pp, 711 y láS, 
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censura y el ejemplo de sus raras virtudes contribuyó no poco 
á mejorar las costumbres de las religiosas. Más tarde, reinando 
Felipe II, despachó Pió V nuevas bulas para proceder á la re
formación de todo el clero regular de España. 

Desde tiempos antig-uos reconoció la Iglesia que habia peli
gro en facilitar la multiplicación de los institutos monásticos, 
pues ya en el Concilio general Lateranense IV decretaron los 
Padres el canon Ne nimia religionum dwersitas; y en efecto, 
Inocencio III no aprobó sino después de maduro examen y de 
practicar muy prolijas diligencias las reglas de S. Francisco 
de Asís y Sto. Domingo de Guzman. 

Si la multiplicidad de los monasterios y conventos redundaba 
ó podia redundar en daño de la Iglesia, no perjudicaba menos 
al estado con sus privilegios y exenciones, sus bienes amortiza
dos, su inmunidad real y personal, cediendo todo en menosca
bo de la jurisdicción civil y en aumento de las cargas públicas 
que oprimían cada vez más á los pecheros, agobiados ya con 
el peso de los tributos que sobre ellos descargaba la nobleza. 

Según la legislación relativa á hermandades y cofradías no 
era lícito establecer corporación alguna, aunque fuese con un 
fin piadoso, sin licencia del rey, no sólo para evitar los abusos, 
sino también porque no de otro modo podían gozar de una 
existencia legal. La práctica recibida en el caso de solicitar una 
comunidad religiosa su admisión al número de las corporacio
nes autorizadas, exigía que semejantes permisos pasasen por 
el Consejo de Castilla, quien consultaba al rey sobre la necesi
dad ó conveniencia de conceder ó negar la gracia. 

Las Cortes de Valladolíd de 1602 suplicaron que «por cuan
to eran muchos los monasterios de España, y mayormente las 
casas de las órdenes mendicantes, de lo cual se seguía padecer 
los naturales grande necesidad y no podellos socorrer como 
quisieran, se proveyese el remedio oportuno, prohibiendo ex
pedir por espacio de diez años licencia para fundar otros nue
vos :» petición á que el rey dió respuesta equívoca en estas pa
labras : «Mandamos que en el nuestro Consejo se tenga la con
sideración que conviene». Las de Madrid de 1607 dijeron que 
con haberse instituido en las religiones nuevas órdenes de re
coletos, se habían aumentado y aumentaban cada día tanto los 
monasterios, con especialidad las órdenes mendicantes, que de-
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bia atenderse á lo suplicado en las anteriores;» y las de 1611 
insistieron en lo mismo, pero sin lograr más fruto que vagas 
promesas y esperanzas dudosas (1). 

Los clamores de las Cortes eran el eco fiel de la opinión en 
aquel tiempo, pues apénas se escribía un papel sobre materias 
de gobierno, en el cual no se atribuyese mucha parte de los 
males de España al número excesivo de personas que formaban 
el clero secular y regular. Pérez de Herrera, Cevallos, Martínez 
de la Mata, Caja de Leruela, Moneada, el canónigo Navarrete 
y otros políticos de los siglos XVII y XVIII encarecían á una 
voz la necesidad de reducir los conventos y monasterios á. pro
porción conveniente. Con cierta libertad que parece atrevi
miento, escribían en los mejores dias de la Inquisición que 
muchos abrazaban el estado religioso huyendo de los trabajos 
del mundo, que buscaban en los claustros medios de vivir y 
sustentarse, que iban allí tras de la oscuridad del regalo ó con 
la esperanza de la prebenda ó la mitra y pocos movidos de la 
penitencia y devoción; y eran los censores más severos, arzo
bispos, obispos y religiosos (2). 

En otro libro y á otro distinto propósito hemos tratado la 
materia con la extensión que pide su importancia, y allí podrá 
el lector satisfacer su curiosidad (3). Cúmplenos ahora referir 
que Felipe III, dando oídos á las quejas de su pueblo agobiado 
con levas de gente y tributos excesivos, exháusto de población 
y riquezas y desprovisto de medios para conservar en pié aque
lla vacilante monarquía, mandó al Consejo de Castilla le con
sultase las reformas necesarias á prevenir una decadencia tan 
cercana á la postración precursora de espantosa ruina. Entre 
las providencias de buen gobierno recomendadas al rey en 
aquella ocasión, fué una que se tuviese la mano en dar licen
cia para nuevas fundaciones. Otras tres consultas siguieron á 

(1) Cortea de Valladolid de 1602, pet. 3: Madrid de 1601, pet. 2: Madrid de 1611, 
pet. 1. V . Colee, ms. de la Acad. de la Historia, t. X X V I , fola. 90,138 y 156. 

(2) Pérez de Herrera, Discurso en razan de muchas cosas tocantes albien, pros
peridad, riqueza y fertilidad de estos reinos: Cevallos, Arte real: Martínez de la 
Mata, Lamen ios apologéticos: Caia. do hémela., Restauración de la abundancia 
de España: Moneada, Restauración política de España: Fernandez Navarrete, 
Conservación de monarquías: Manrique, Discurso sobre el socorro del estado ecle
siástico: Críales y Arce, Cartas a Felipe IV: Catrera, Crisis política, etc. 

(3) Historia de la economía política en España, cap. L1V y cap. L X I I I : t. Ilj 
pp. 51 y 149, 
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esta famosa de 1619 en los años 1677, 1678 y 1691; y en fin se 
dió una ley prohibiendo admitir instancias de permiso para 
crear nuevas casas de regulares (1). 

Grande era en lo antig-uo la potestad de los reyes en las per
sonas y cosas eclesiásticas, porque no se conocían bien los l i 
mites de lo espiritual y lo temporal, ni la Iglesia podia vivir 
tranquila sin el arrimo de los príncipes miéntras estuvo ex
puesta á persecuciones, ni el Romano Pontífice se comunicaba 
con los obispos lo bastante á regir y gobernar la cristiandad 
como vicario de Cristo y sucesor de S. Pedro. 

Los primeros reyes de Asturias, restablecidas las leyes y 
costumbres de los Godos, hicieron uso de todas las prerogati-
vas que hemos expuesto al hablar de los Concilios de Toledo, 
con más las que debían pertenecerles á título de conquistado
res y fundadores- de tantas iglesias y monasterios. No hay 
príncipe alguno en toda la redondez del orbe que tenga mejor 
derecho al patronato eclesiástico que el rey de España en sus 
dominios. 

Ordeño I, al encomendar al monje Ofilon en 856 la reforma
ción del monasterio de Samos, le encarga que visite cada mes 
las iglesias y monasterios dependientes del principal, cuide de 
la disciplina, corrija y castigue á los sacerdotes que hallare en 
culpa, y en fin le confiere una autoridad y jurisdicción impro
pias del poderío real por más que se ensanche á las personas y 
cosas eclesiásticas; prueba clara de la confusión de ambas po
testades. Los reyes posteriores se fueron desnudando poco á 
poco de estas prerogativas incompatibles con el espíritu cató
lico, y prevaleció el sistema de separar el sacerdocio del impe
rio, para cumplir el precepto del Evangelio «dad á Dios lo que 
es de Dios, y al César lo que es del César». 

La Iglesia conquistó su libertad, y después de poseída, aspiró 
á la dominación. E l Pontificado, lazo de la cristiandad opuesto 
á la disolución por la anarquía feudal, y potestad casi tribuni
cia que protege al humilde vasallo contra el señor poderoso, 
levantó su trono sobre todos los tronos de la tierra. Grego
rio VII, Inocencio III y otros Sumos Pontífices de su temple que 
florecieron en la edad media, fundaron y engrandecieron el 

(I) L . 1, t í t . x x v i , Ub. I y auto 4, tit. i , l ib . IV Nov. Recop. 
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Capitolio cristiano para que fuese el centro de los pueblos. Des
de aquella altura, símbolo de la unidad de la fe católica, pro
clamando la doctrina que el Papado es el sol y el Imperio la 
luna, realizaron en parte el sueño de la monarquía universal. 

No faltaron entre el clero superior de Castilla cieg-os instru
mentos de las exorbitantes pretensiones de Roma, aun siendo 
tan injustas como las que tenían por objeto la usurpación del 
poder temporal. E l primer arzobispo de Toledo después de la 
reconquista de esta ciudad por Alonso VI, D. Bernardo, secun
dó con tenacidad dig-na de mejor causa el empeño de Grego
rio VII de abolir el antig-uo rito mozárabe y sustituirlo con el 
oficio romano. Aunque era un punto de disciplina, el triunfo 
en la cuestión de liturgia abrió la puerta á la intervención del 
Sumo Pontífice en neg'ocios ménos espirituales. 

De D. Dieg-o Gelmirez, primer arzobispo de Santiag'o, hemos 
dicho al principio del presente capítulo que se mezcló mucho 
más de lo que á la santidad de su ministerio convenia, en to
dos los neg'ocios públicos, así en la paz como en la guerra. Pre
so por mandado de la Reina y puesto en libertad, juzgan el he
cho los historiadores, ó por mejor decir, los panegiristas de 
Gelmirez, en estas palabras: Quoniam indignumfuerat %t car-
celari manciparetur custodim, cuiDeus contulerat potestatem 
ligandi solvendique in calo et in térra (1). E l abuso de los 
textos de la Sagrada Escritura fué un arma poderosa en manos 
del clero para invadir y usurpar la jurisdicción real. 

D. Pedro Tenorio, arzobispo de Toledo durante la minoridad 
de Enrique III; aquel que, según la expresión de Mariana, «todo 
lo meneaba;» aquel á quien « de secreto punzaba la poca mano 
que entre tantos le quedaba en el gobierno;» el mismo que « so
licitaba por sus cartas á los pueblos y caballeros á tomar las 
armas y librar el reyno de los que con color de gobierno le t i 
ranizaban, y juntaba gente, y era tenido por ambicioso y más 
amigo de mandar que pedían su estado y la persona que re
presentaba ,» fué preso de órden de los tutores temerosos de 

(1) Hist. Compostelana^Wb, II, cap. LXXII. 
Fueron autores de la Historia Compostelana los canónigos D. Alfonso y D. lingo, 

grandes amigos del arzobispo y familiares suyos. Si podian escribir y escribieron 
bien informados como testigos de vista y personas á quienes Gelmirez fiaba los ma
yores secretos, en cambio son sospechosos do parcialidad por su héroe. 
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nuevos alborotos. De resultas pusieron los obispos entredicho 
en las ciudades de Zamora, Falencia y Salamanca, y quedaron 
excomulgados el rey y todos los señores que tuvieron parte en 
la prisión. E l Papa (á la sazón Clemente VII} cometió á un nun
cio la absolución de las censuras, si el rey con humildad la pi
diere y se sometiere á la saludable penitencia que le fuere im
puesta; y en efecto la hizo pública (aunque inocente) en la 
iglesia mayor de Búrgos (1), Hé aquí un arzobispo culpado 
de promover la guerra civil, un gobierno que por conservar la 
paz pública le manda prender, y un Papa que no reconoce en 
el poder temporal el derecho de legítima defensa, si el vasallo 
rebelde es un prelado. 

La confirmación por la Santa Sede de las donaciones y pri
vilegios otorgados por los reyes á ías iglesias y monasterios de 
los reinos de Castilla, añadió á la sanción civil la eclesiástica, 
y dió origen á graves conflictos entre ambas potestades. Desde 
el tiempo de los Godos esta propiedad se fundaba en un título 
irrevocable. La ley la protegía con igual celo y eficacia que 
otra clase cualquiera de propiedad. Declarados los bienes de 
las iglesias y monasterios parte del dominio de S. Pedro en vir
tud de la autoridad apostólica, cada atentado constituía un sa
crilegio y atraía el rayo de la excomunión sobre la cabeza del 
culpado, aunque fuese el rey y la causa dudosa. Privada la 
Orden de Santiago por Alonso IX de León, de ciertas villas y 
fortalezas que poseía, los agraviados acudieron al Papa, y Gre
gorio IX sometió la decisión de la controversia á una junta de 
obispos españoles. Citaron al rey, no quiso comparecer ni nom
brar procurador y pusieron entredicho en el reino. 

La provisión de los beneficios reservada al jefe supremo de 
la Iglesia, lo mismo en España que en el resto del mundo ca
tólico, contribuyó sobremanera á relajar el vínculo de la obe
diencia debida al rey por el clero en las cosas temporales. No 
faltan documentos que acrediten la posesión en que estaban 
los nuestros, durante los primeros siglos de la reconquista, 
de designar personas para las sillas episcopales vacantes (2). 
E l Libro de las Partidas, dando fuerza y vigor de leyes del rei-

(1) Mariana, Hist. general de España, l ib . X V I I I , cap. xv y cap. x v m . 
(2) Florez, España Sagrada, t. X V I , escrit. v i y x , t. X V I I , escrit. i , t. X I X , 

P. 361, etc. 
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no á las Decretales, varió en este punto la antigna disciplina 
de la Ig-lesia española, y los Sumos Pontífices nombraron algu
nos obispos, y otros fueron elegidos por los cabildos con bene
plácito de los reyes, ó accediendo muchas veces á su ruego (1). 

Considerando que el clero superior formaba parte muy prin
cipal de la nobleza de estado y dignidad, era natural que Roma 
hubiese alcanzado mucho inñujo en los negocios temporales, 
puesto que la obedecían los maestres de las Órdenes militares, 
arzobispos tan poderosos como los de Toledo, Santiago y Sevi
lla, obispos que gozaban de pingües rentas y eran señores de 
ciudades, villas y lugares, fortalezas y castillos con buen nú
mero de vasallos, abades de ricos monasterios y una multitud 
de adictos en el clero inferior por gratitud ó con la esperanza 
del beneficio. 

Las cuestiones relativas á dispensas matrimoniales y legiti
mación de los hijos abrían ancho campo al abuso de la auto
ridad de los Papas en los casos de sucesión dudosa á la corona. 
Algunas veces el fallo de Roma contribuyó á sofocar la guerra 
civil y á restituir la paz á las conciencias; pero otras también 
se hizo esperar demasiado, y creciendo la discordia, la estu
diada dilación favoreció la política de supremacía temporal del 
Romano Pontífice, erigiéndose árbitro de la suerte de los reyes 
y de los pueblos. 

Hallamos en nuestra historia que Inocencio III pronunció el 
divorcio de Alonso IX de León y la infanta de Castilla Doña 
Berenguela, ordenándoles la separación en una carta dura y 
llena de amenazas, y aun se sospecha si descomulgó al rey y 
puso entredicho en el reino. Sin embargo, de este matrimonio 
nació Fernando III el Santo. 

Todavía fué causa de mayores turbaciones el de Sancho el 
Bravo con Doña María de Molina, parientes en grado prohibi
do, pues negándose Bonifacio VIII á conceder la bula de legi
timación por mala voluntad que profesaba á la Reina, fomen
taba las pretensiones de los infantes de la Cerda. A l fin la 
expidió trocada su animadversión en benevolencia, y purgado 
Fernando IV de la mancha de bastardía, pudo afirmarse más 
fácilmente en el trono (2). 

(1) U , IT y 18, t í t . v, Part. I. 
(2) * Otro rescripto... revela ya el carácter de Bonifacio y la invasora política de 
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Aunque no exento de ambición mundana, harto más digno 
de las alabanzas de la posteridad era el afán de los Papas cuan
do enviaban legados apostólicos para componer las diferencias 
de los príncipes cristianos, y tal vez los amenazaban con la 
excomunión si no terminaban sus querellas particulares. En 
los tiempos rudos del feudalismo tenían los príncipes en tan 
poco la sangre de sus vasallos, que por leves motivos se decla
raban la guerra. Por otra parte, estas frecuentes divisiones 
embargaban las armas que debían emplearse contra los infie
les, cuya larga dominación en España más se ha de atribuir á 
nuestras discordias que á su vigor y fortaleza. Así era que los 
Papas por amor de la paz unas veces, y otras por el bien de la 
cristiandad, interponían su veto ó su mediación en estas con
tiendas. 

Lucio III envió un legado para ajustar paces entre Fernan
do II de León y Alfonso Enriquez de Portugal. Nicolás III ex
comulgó al infante D. Sancho y á todos los de su parcialidad 
rebeldes á Alonso X . Clemente VI procuró concertar por medio 
del Cardenal Guido de Bolonia á D. Pedro con los grandes y 
caballeros conjurados para destronarle. Inocencio VI asienta 
paces entre los reyes de Castilla y Aragón por este mismo 
tiempo. Gregorio XI envía al Cardenal de Cominge con el 
encargo de concertar á Enrique el Bastardo con Pedro el Ce
remonioso. E l obispo de S. Pon ce, en nombre de Clemente V i l , 
media entre los caballeros durante la minoridad de Enrique III. 

la corte romana, á la sazón próxima a triunfar, alterando las condiciones de la so
ciedad europea. En dicho documento el Santo Padre ruega y amonesta al rey á, la 
reconciliación con los hijos del infante D. Fernando, resti tuyéndoles sus bienes, 
sus honras y preeminencias. Si esta reconvención hubiera sido hecha por el Padre 
común de los fieles por via de consejo y con la unción espiritual tan propia en el 
sucesor de S. Pedro, nada habria que decir, ni la historia la tomarla en cuenta 
para otra cosa que para tributarle merecidas alabanzas, Pero Bonifacio VIII trata
ba al rey de superior á inferior en las cosas temporales y que atañen exclusiva
mente á la gobernación de los estados: no aconsejaba,sino que ordenaba; no podía, 
sino mandaba... Mucho decir era esto en boca del Papa que se llamaba Bonifa
cio VIII , que habia declarado á la faz del mundo la supremacía de la potestad espi
ritual sobre la temporal, la dependencia absoluta de todos los g-obiernos de la San
ta Sede, á los reyes y á los subditos sujetos al inapelable juicio de la voluntad 
pontificia, y que por últ imo habia variado el derecho público de Europa y el c iv i l 
de todos los estados en la famosa bula, origen de tantas discordias y de grandes 
perturbaciones,Unam, Sanctam, Catholicam ot Apostolicam Ecclesiam.» Memorias 
del rey D. Fernando el IV da Castilla, t, I : discurso preliminar por D, Antonio 
líenavides, pp. X L V y X L V I , 
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El Cardenal de Fox, legado del Papa, excusa la batalla apare
jada en los campos de Hariza entre Juan II y los reyes de 
Aragón y Navarra; y por último. Pió II nombra un nuncio 
para avenir á Enrique IV con los grandes del bando del prín
cipe D. Alonso, y después de la princesa Doña Isabel. 

No siempre podian los reyes hacer entrar en razón y someter 
á la debida obediencia á los obispos revoltosos. Enojado Alonso 
el Sabio con los de sus reinos, porque sembraron cizaña entre 
él y los ricos hombres y caballeros confederados en Lerma, los 
quiso desterrar; mas no se atrevió por temor á las censuras de 
Roma (1). En el reinado de Fernando IV contendían D. Diego 
de Haro y el infante D. Juan sobre mejor título al señorío de 
Vizcaya, y venidos á concordia firmaron el concierto y se obli
garon á guardarlo bajo juramento. Exigió el infante se le cum
pliese lo pactado, y acudió al rey en demanda de su derecho; 
mas el de Haro, ántes que fuese pronunciada sentencia, pro
testó que apelarla por razón de la jura ante el Papa; bien que 
los grandes y caballeros de la corte aconsejaron al rey que sos
tuviese y defendiese su jurisdicción en lo temporal (2). 

En tiempo de Juan II Pero Sarmiento, alcalde mayor por el 
rey de la ciudad de Toledo, no mirando á la lealtad y fidelidad 
que le debía, se alzó con dicha ciudad y su alcázar. Alborotó 
el vecindario, cometió grandes robos y muchas muertes, y lle
gó su osadía al extremo de resistir la entrada del rey y disparar 
contra él una lombarda. Vencido y preso el rebelde, Juan II, 
en vez de castigarle según sus crímenes, «remitió el proceso á 
la corte del Santo Padre para que Su Santidad determinase lo 
que de justicia se debía hacer;» y aunque el rey, consultado el 

(1) «Porque entendió (el rey) las cosas en que andaban los prelados y las mañas 
porque le hacían aquellas peticiones, quiaiéralos echar del reino ; pero por guar
dar el alborozo de la tierra que non fuese mayor de cuanto era, é por non haber 
contra sí al Papa, respondió á los prelados que mostrasen poder de sus cabildos, y 
sí poder habían para facer enmienda de las querellas que el rey había dallos, y para 
recebir enmienda de lo que lo habían dicho.» Crón. general, cap. X X I I I . 

(2) «Por esta razón acordaron todos los más que non podía hacer esta apelación; 
lo uno porque el rey y todos los de sus reinos de Castilla y León son exentos de la 
Iglesia de Roma que non h á , nín debe haber ninguna jurisdicción por ntagan 
agravíamiento que el rey hiciere, tan bien en hecho de jurisdicción como en otra 
manera cualquiera, que non podían apelar dél para el Papa, nin para otro ningu
no, é que esta exención guardaron siempre todos los royes de donde él venia.> 
Crón, Üel rey D, Fernando / 7 , cap. X I , 
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caso con los grandes de su corte, los prelados y doctores de su 
Consejo, le sentenció á muerte y perdimiento de todos sus bie
nes, todavía creyó aquel débil monarca necesaria una bula de 
aprobación del Papa para ejecutar la sentencia en la persona 
de un vasallo criminal y reo además de lesa majestad (1). 

Cuando los prelados, grandes y caballeros de la liga contra 
Enrique IV andaban más alborotados, envió Paulo II por nun
cio apostólico al obispo de León Antonio de Veneris con encar-
go de atajar las discordias de Castilla; pero los de Olmedo, 
«como tenían pospuesto el temor de Dios é la vergüenza del 
mundo, non curaron de obedescer sus mandamientos, ántes con 
gran menosprecio burlaban de él». Decían palabras deshones
tas contra él y contra el Papa, entre otras cosas que los que le 
habían dado á entender que tenía jurisdicción sobre las cosas 
temporales de aquellos reinos, le habían engañado, porque sólo 
á los grandes pertenecía semejante derecho. Sin embargo, con
minados con las censuras eclesiásticas, enviaron embajadores 
á Roma que fueron mal recibidos y tratados de cismáticos por 
el Papa, quien no perdió la ocasión de exhortarlos á deponer las 
armas y someterse á la clemencia de Enrique IV, añadiendo el 
Romano Pontífice que «no quisiesen usurpar el poder infinito 
de Dios, á quien sólo pertenesce quitar é poner reyes cuando 
quiere, que no se lo tengo de aprobar ni consentir que lo ha
gan, ántes castigallos como á usurpadores de la potencia divi
nal, cuyas veces yo como su vicario tengo en la tierra, presi
diendo en la silla de S. Pedro (2.) Y es lo bueno que había pre
lados en Olmedo, y no eran ménos bulliciosos y obstinados en 
su rebelión que los grandes y caballeros. 

Ménos sufridos, aunque no ménos piadosos los Reyes Católi
cos, defendieron con entereza y valentía las prerogatívas de su 
corona contra las invasiones del Papa en el gobierno temporal 
de sus reinos, como lo acredita el caso referido de la destitución 
del presidente y oidores de la Audiencia de Valladolid. Tam
poco cedieron de su derecho en los conflictos entre ambas po
testades, cuando se persuadieron de que les asistía la justicia. 
Negáronse resueltamente á escuchar á Domingo Centurión en
viado en calidad de legado pontificio para el arreglo de la cues-

(1) Crón. del rey D. Juan 11, año 1451, cap. V I . 
(2) Crón. dslrey D. Enrique IV, cap. C y cap. CVI1. 
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tion pendiente sobre provisión de beneficios eclesiásticos, pre
tendiendo Sixto IV que sólo á él, como cabeza visible de la Igle
sia , pertenecía la de todos los de la cristiandad con potestad 
absoluta, y oponiendo Fernando é Isabel á la pretensión de la 
corte de Roma la jurisprudencia canónica recibida en Castilla 
y los derechos del real patronato. 

La humildad del legado desarmó la severidad de los Reyes 
Católicos, y por evitar un rompimiento con la Santa Sede se 
abrieron negociaciones cuyo resultado fué la concordia resu
mida en que el Papa, á suplicación suya, proveeria las dignida
des de las iglesias de España en personas naturales de estos rei
nos, dignas, idóneas y recomendables por su ciencia y virtud. 

Carlos V y Felipe II que se titulaban protectores y defenso
res de la Iglesia, y fueron además hijos sumisos y obedientes 
de la Santa Sede en lo tocante á la fe, tuvieron ágrias contes
taciones con Paulo III, Pió IV y Sixto V. Habia ya pasado el 
tiempo de los reinos tributarios del Romano Pontífice y del 
Pontificado en cuanto representaba la unidad de los pueblos 
en el catolicismo y la concentración del poder en una monar
quía universal. 

Aunque no fué raro en la edad media que el Papa, á título 
de rey de todos los reyes de la tierra, absolviese á los subditos 
del juramento de fidelidad, no hay noticia en la historia de 
Castilla de uno solo despojado de la corona por sentencia pro
nunciada contra él en Roma, no obstante haber sido algunos 
descomulgados. Probablemente los súbditos se habrían puesto 
de parte del rey contra el Papa, y la cuestión no seria dudosa 
en Castilla, considerando lo que sucedió en Aragón á la muer
te de Alonso I el Batallador, quien, viéndose sin hijos, otorgó 
testamento en el cual declaró herederos y sucesores de sus es
tados y señoríos al Santo Sepulcro, á los caballeros del Templo 
y á los Hospitalarios de S. Juan de Jerusalen por partes igua
les. Los Aragoneses, sin hacer caso de aquel extraordinario 
testamento, determinaron y resolvieron en las Cortes de Mon
zón de 1134 darse rey propio, y colocaron la corona en las sie
nes del monje Ramiro, hermano de su antecesor. También los 
Navarros, descontentos de los Aragoneses, aprovecharon la 
ocasión de sacudir su yugo, y alzaron por rey á García Ramí
rez de sangre real. 
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Pedro II de Aragón juzgó convenia á su dignidad recibir la 
corona de la mano del Papa, y en efecto fué á Roma en donde 
le coronó Inocencio III con gran pompa y fausto. Dicen algu
nos historiadores que en esta solemne ceremonia juró el rey 
ser siempre fiel y obediente á la Santa Sede de quien se hizo 
tributario. Otros niegan que el reino de Aragón haya sido nun
ca feudo de la Silla Apostólica; y sin mediar nosotros en la 
controversia, observaremos que los Aragoneses llevaron á mal 
que el rey hubiese ofrecido tributo por un reino que ellos con su 
valor y á costa de mucha sangre hablan arrebatado á la domi
nación de los Sarracenos, y que los ricos hombres y muchas 
ciudades se resistieron á pagarlo (1). 

En suma, la doctrina de Inocencio III que al Papa pertene
cía corregir y castigar los delitos y ofensas de unos príncipes 
á otros, y que sólo era emperador legítimo aquel á quien él 
daba la corona del Imperio, no fué admitida en España; y si 
algún rey por debilidad ó devoción reconoció la supremacía 
del Romano Pontífice en lo temporal, no la reconocieron sus 
pueblos. 

CAPITULO X X X E 

BIENES DEL CLERO Y SUS INMUNIDADES. 

Hemos dicho que el clero formaba en la monarquía visigoda 
parte de aquella poderosa aristocracia, y cómo conservó la po
sesión de sus antiguos derechos en los primeros siglos de la 
reconquista; de suerte que los obispos y abades de Asturias, 
León y Castilla celebraban sus Concilios, asistían h las Cortes, 
aconsejaban á los reyes, confirmaban los privilegios, y en fin, 
no sólo estaban en el pleno goce de todas las altas prerogati-
vas de la nobleza, pero también obtenian otras mayores debi
das á la constante piedad de los monarcas. 

(1) Mariana, Hist. general de España, l ib . I X , cap. v n y l ib . X , cap. X V : Zürita, 
Anales de la corona de Aragón, l ib , II, cap. L i : Blancas, Coronaciones de los reyes 
de Aragón, l i b . I, cap. I : Asso, Economía política de Aragón, cap. V I , p. 481. 
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Hemos dicho asimismo que el régimen feudal implicaba la 
desmembración de la soberanía, y de tal manera ligaba la au
toridad con la tierra, que quien era señor de un lug-ar tenia 
mero y mixto imperio en sus pobladores ó vasallos. Siendo esto 
así, se comprende que al dispensar los reyes con larga mano 
honras y mercedes á las iglesias y monasterios, además de en
riquecer al clero y ennoblecerle, iban levantando un nuevo po
der en el estado. 

En efecto, hicieron los reyes cuantiosas donaciones para so
corro de los pobres y sustentación del culto y sus ministros, á 
que se agregaban muchas ofrendas de particulares. Cuentan 
los amigos de escudriñar antigüedades por primera donación 
real de que haya memoria, una de Chindasvindo al monasterio 
de Compludo en el año 646, cuya autenticidad es sin embargo 
objeto de controversia; mas si fuese auténtica, debería contarse 
la segunda, á no ser que sea también apócrifa, otra atribuida 
á Miro en favor de la iglesia de Lugo el año 562, en la cual el 
rey de los Suevos le señala para su dotación ciertas heredades, 
y al mismo tiempo traza al obispo los límites de su jurisdicción 
espiritual (1). La verdad es que ya en tiempo de los Godos em
pezaron los reyes y los particulares á usar de liberalidad con 
las iglesias, puesto que Recesvindo hizo la ley que declara es
tas donaciones perpétuas é irrevocables (2). Revivió con fuerza 
la piedad de los fieles en el siglo VIII, creció en los dos siguien
tes, y ya en el XI hallamos que los fueros municipales, por pa
recer excesiva, procuran moderarla. 

Todas ó casi todas estas donaciones, así reales como priva
das, revelan la fe viva del donante, pues ya dice en la escritura 
que ofrece aquel don á Dios pro redemptione anima su(B ó pro 

(1) Combaten la autenticidad de este curioso documento Ferreras. Hist. de Es
paña, t. III, p. 35?, y Pulg-ar, Hist. de Falencia, t. I, p. 590: la defienden Ambrosio 
de Morales en su Crón. general, l i b . X , cap. x i y l ib . XI I , cap. x x v i , el doctor Pa
di l la , Hist. eclesiástica, part. II, fol. 233, el P. Yepes, Crón. de la órden de S. Beni
to, t. II, fol. 174, y el P. Berganza, Antigüedades de España, 1.1, p. 67. 

De la segunda escritura habla Huertaensus Anales de Galicia, l i b . V I , cap. XVT. 
Otras dos escrituras poco ménos antiguas relativas á la misma iglesia de Lugo, 
puesto que la una lleva la data de 569 y la otra de 572, cita el erudito Morales; y 
aunque ambas ofrecen sus dudas, no las estimamos de importancia, porque son de 
división de límites entre diversas diócesis, y no de donación. V . Crón, general, 
l i b . X I , cap. LIX y cap. LXII. S 

(2) L . 1, t í t . l , l ib . V For. Jud. 
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expiatione delictonm suorum, ya con mayor exteosion escri
be: Gum constet pecatores non posse salvaría nisi opera mi
sericordia faciant, admonendi sunt, ut datis temporalibus, 
mereantur et adquirant mterna: en otras se repiten las pala
bras del Profeta: sícut acq%a extinguit ignem, ita elemosina 
extinguit pecatwm, y en algunas se dota á las iglesias y mo
nasterios como quien hace la obra más meritoria á los ojos de 
Dios, después de renunciar al siglo (1). 

Avivaban la llama de la caridad ciertos sucesos á propósito 
para encender la imaginación de los fieles é inspirarles el me
nosprecio de los bienes terrenales, y muy particularmente el 
fervor de las cruzadas en que se mezclaban con el designio de 
rescatar el Santo Sepulcro la afición á la vida aventurera y las 
esperanzas de mejorar de fortuna. No contribuia poco al des
prendimiento de las riquezas la exaltada predicación de algu
nos varones de fama en santidad y doctrina, que en su reli
gioso delirio anunciaban el fin cercano del mundo y exhorta
ban á la penitencia; pronóstico fácil de creer por un pueblo 
ávido de la palabra de Dios, confiado en la virtud de aquellos 
profetas, y sobre todo temeroso de cualquiera catástrofe, vista 
la confusión del mundo que no parecía capaz de remedio. 

Aunque de ordinario bastaba para satisfacer las necesidades 
del clero la caridad espontánea de nuestros antepasados, si al
guna vez se dormia, no dejaban de conmoverle y despertarle 
los prelados más impacientes. E l arzobispo de Santiago D. Die
go Gelmirez se deslizó en este punto, pues solicitó donaciones 
para su iglesia atormentando la conciencia de los pecadores, 
ó no tuvo reparo en valerse de títulos simulados para adquirir 
los bienes apetecidos: artes de dudosa moralidad que si ha
llan disculpa ante la posteridad en la rudeza del siglo, no puede 
aplaudirlas, por más que los autores de \& Historia Gomposíe-
lana las celebren como obras dignas del ingenio de su héroe (2). 

(1} Donación do Bermudo 11 á l a iglesia de León, año 991: de Sancho III íl l a de 
San Juan de Orteg-a en 1155. Florez, España Sagrada, t. X X V I I , escrit. v i y to
mo X X X I V , escrit. x x v . Donación de ínigo López al monasterio de S. Servando 
en 1098: Burr iel , Colee, diplom. (B. N . DD. 112, f. 29). Otra en favor del monasterio 
de Sora, año 1030: Yepes, Crón. de la órden de S. Benito, t. V I , apénd., fol. 448; 
Muñoz y Romero, Colee, de fueros municipales, 1.1, pp. 25, 27, 34, etc. 

(2) Hist. Compostelana, l i b . II, cap. LXIX y cap. LXXIÍ. 
A titulo de penitencia obtuvo Gelmirez cuantiosos bienes para su ifrlesia do 
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Había además de las donaciones propiamente dichas otras 
encubiertas, pues ya el bienhechor adoptaba por hijo alg'un 
monasterio de su particular devoción para que en su dia tu
viese una parte proporcionada en la herencia, ya les daba co
lor de ofrendas remuneratorias de importantes servicios, y ya 
se sometía á la reg-la monástica y á la obediencia del prelado, 
desapoderándose de toda su hacienda con la sola reserva de 
alimentos de por vida, ó bien devolvía el donatario al donante 
los bienes recibidos, para que continuase disfrutándolos á t i 
tulo de encomienda (1). 

Este modo sing-ular de hacer donaciones empezó á estar en 
uso en el monasterio de Sahagun hácia la mitad del sígio XII, 
y abrió paso á un nuevo órden de monjes que sin dejar sus ca
sas, llevaban al acervo común todos sus bienes ó una parte de 
ellos, lig-ándose con ciertos votos compatibles con la vida del 
sig-lo, á cuyos prosélitos daban el nombre de terceros, donados 
ú obedienciarios. Otra clase de donaciones contribuyó á elevar 
un monasterio principal á la cumbre de la grandeza, y consis
tía en agregarle uno ó más monasterios menores ó iglesias que 
acaso lo habían sido, cuyas tierras y vasallos pasaban en con
junto al señorío del mayor ó cabeza de todas las filiaciones. 
Como ejemplo de la riqueza y autoridad que se alcanzaba por 
este medio, baste saber que la casa de Sahagun contaba más 
de ciento y treinta subalternas. 

Vários eran los derechos que las donaciones, sobre todo siendo 

Arias Petrides ó Peroz y del conde Pedro de Traba y su mujer Doña Mayor. Ib id . , 
l ib . III, cap. i i y cap. tu . 

E l abad de Sabag'un D. Guillermo III impetró en 1236 bula del Papa concediendo 
treinta y un dias de indulg-encia al que diese alg-o para ayuda de repararlos es
tragos de un incendio ocurrido en aquel monasterio. Escalona, Ilist. de Sahagun, 
l ib . IV, cap. iv . 

(1) Potencio y su mujer adoptan al monasterio de Sahagun, «ita ut de hodie dio 
et tempore habeatis ipsa nostra parte qui vobis quadraverit ínter nostros fllios». 
Escalona, Hist. de Sahagun, t. II, apénd. tu , escrit. 16. 

«Promito etiam me per mandatum et obedientiam Abbatis ejusdem monasterii 
vivere, et alterius ordinis habitum nullatenus suscipere. Et ego... Abbas... damus 
vobis Dna. Constancia monasterium S. Felicis cum ómnibus pertinentibus suis, 
et cum i l l i s hajreditatibus quas nobis dedistis... ut hsec omnia teneatis in vita 
vestra, tali convenicntia, ut cum il lo monasterio et prsedictis hsereditatibus sitis 
obediens Abbati S. Facundi, et secundum ejus mandatum vivatre, etc. (1192).» 
Ibid,, apénd. n i , escrit, 200. Y , asimismo l ib . II, cap. v, 11b. III, cap. x y l ib . VIII , 
cap. x v i . 
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reales, conferian á las iglesias y monasterios según la costum
bre de los tiempos y las cláusulas de cada contrato. Las más 
de las escrituras comprenden /¿omines et limredítates, fórmula 
muy acomodada á la condición de las personas y á la organi
zación de la propiedad territorial en los primeros siglos de la 
reconquista. Otras veces consiste el don en solares populatos 
velpopulandos: ya son propiedades, ya rentas ó tributos que 
proceden de labores, baños, molinos, portazgos, monedas y 
cualesquiera pechos y derechos de la corona ó de señorío par
ticular. Algunas llevan toda la voz real, es decir, que confie
ren á la iglesia ó al monasterio omne dominium et regiam j u -
HsdictioneM, ó todo el poderío del rey en los lugares de rea
lengo, en cuanto es enajenable: otras reconocen el pleno y 
absoluto dominio del prelado sobre los familiares de la iglesia 
ó del monasterio, y para mayor obsequio los declaran libres y 
exentos ab omni fece servitutis regalis, scilicet ah homicidio, 
m i fossatario, et pena calolaria, etprelio, vel rauso. Del man-
neria, vel ah omni prorsus calumnia fisci nostri. También 
solían los bienhechores constituirse familiares ofreciendo cor-
pora nostra animata et inanimata, ut in nullo absque licentia 
et mandato Ahhatis et monachorum^ qua in ecclesiis vestris 
displiceat, nonfaciamus. 

Por lo común quedaban los vecinos de los lugares ó cultiva
dores de las tierras donadas reducidos á la condición de vasa
llos solariegos de la iglesia ó monasterio, y como tales sujetos 
á pagar tributo ó prestar servicios personales más ó ménos 
penosos. Era muy frecuente la cláusula de no poder los pobla
dores vender los solares ni los campos, ni hipotecarlos sin l i 
cencia del obispo ó del abad á persona extraña, y sobre todo 
poderosa. Los burgeses de Sahagun tenían los malos fueros 
de no cocer pan sino en el horno del monasterio, ni plantar 
viñas en tierras de su dominio, hasta que el abad D. Diego I se 
los conmutó en servicios más llevaderos. 

La importancia del clero en el siglo VIII ó IX no es compa
rable con la que adquirió en el XIII, cuando los obispos y aba
des llegaron á poseer tantas tierras y vasallos con jurisdicción 
espiritual y temporal sobre ellos, les daban fueros, nombraban 
alcaides de sus fortalezas y castillos, cobraban pechos y tribu
tos, levantaban gente de guerra, embargaban la justicia con 
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el derecho de asilo concedido á las iglesias, pertenecían al Con
sejo privado de los reyes, asistían á las Cortes, formaban lig-as 
entre sí ó hermandades con los ricos hombres y los concejos, y 
defendían su propiedad y sus privilegios con las armas de la 
excomunión al abrigo de sus Concilios y contando siempre en 
la adversidad con el socorro de Roma (1). 

Este rápido acrecentamiento de los bienes de abadengo re
cibía nuevo impulso de los favores singulares concedidos á la 
propiedad eclesiástica, ó sea á beneficio de la inmunidad real 
del clero. No bastaba á la piedad de nuestros reyes dotar libe-
ralmente las iglesias y monasterios, sino que la extendieron á 
eximirlos de las cargas ordinarias de pechos y tributos para 
enriquecer también por este camino el patrimonio de los pobres 
y ofrecer mayor comodidad á los ministros del culto. 

No era cosa desusada hacer semejantes favores al clero, 
pues ya hemos dicho que las leyes godas le exceptuaron por 
lo menos de ciertos servicios incompatibles con el desempeño 
de las obligaciones propias de su ministerio. En la edad media 
se fué más allá. 

En efecto, tenemos noticias muy antiguas de exenciones to
tales ó parciales de tributos en favor de tal iglesia ó monaste
rio. Alboacem, rey moro de Coimbra, en un privilegio conce
dido á los monjes de Lorban en 734 dice: Monasteria qua sunt 
in meo mando, liabeant sua bona in pace, et pechent pradictos 
L pesantes. Monasterium de monianis qui dicitur Laurbano, 
non peche nullo pesante, quoniam bona intentione monsfrant 
milii loca de suis venatis, et faciunt ¡Sarracenis bona acolhen-
za, et nunquam inveni falsum, ñeque malum animum in i l l is 
qui morant ibi. 

E l rey D. Silo en 781 declaró el monasterio de Obona exento 
de toda potestad. Alonso el Casto excusó en 804 á la iglesia de 

(1) Para mayor ilustración del asunto puede el lector consultar los documentos 
insertos en las obras ya citadas de los PP. Yepes, Escalona, Bergfanza y Florez, las 
historias de los Cinco obispos publicadas por SandoVal, el libro intitulado Anti
güedad de la iglesia y ciudad de Tvy por el mismo y otras análogas. Solamente aña
diremos que la reina Doña Urraca, entre varias mercedes que hizo al monasterio de 
Sahagun, fué una el privilegio, rarísimo en Castilla, de acuñar moneda, confirma
do por Alonso VIIÍ. E l abad D. Pedro del Burgo fué nombrado del Consejo del rey 
por Juan IT, y desde entonces quedó inherente esta dignidad á dicha prelacia. Y o -
pes, H!st. de Sahagun, fols. 92 y 193. 
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Valpuesta de la castellaria, aut anuida, velfossadafia, aña
diendo et non patiantur injuriam sajonis ñeque pro fossato, 
ñeque pro furto, ñeque pro Jiomicidio, ñeque pro fornicio, ñe
que pro calumnia aliqua, et nullus sit ausus inquietare eos 
[monasterii vel ecclesice ibi commorantes]pro fossato, annub-
ta, sive labore castelli, velfscali , vel regale servitio. Iguales 
favores alcanzaron del conde Fernán González los monasterios 
de Javilla en 941 y Rezmondo en 969, y otros muchos en ade
lante (1). 

Sígnese de aquí que el erudito Masdeu cayó en error al 
asentar que la inmunidad real del clero data del siglo XI , 
cuando Sancho II declaró á, los clérigos del obispado de Oca 
exentos de todo pecho, tributo, imposición y pena pecuniaria 
en razón de lo mucho que su iglesia habia padecido con las 
guerras de aquel tiempo; antigüedad igualmente mal estable
cida, ya se pretenda señalar el origen de una exención común, 
ó ya se refiera á una gracia especial. 

Tenemos pues en los primeros siglos de la reconquista igle
sias y monasterios exentos de tributos por merced de los reyes, 
al mismo tenor que algunos lugares lo estaban en virtud de 
sus cartas pueblas ó fueros municipales. Unas veces era esta 
exención sólo en favor de los clérigos ó de los monjes, y otras 
se extendía á los habitantes de las tierras circunvecinas, su
jetos al señorío y jurisdicción de los obispos y abades. 

Hízose la gracia más concreta á la clerecía en el caso citado 
por Masdeu. Alonso VI, siguiendo las huellas de Sancho II, dis
pensó igual beneficio á la iglesia de Astorga en 1087. Alon
so VIII en 1180 declaró á todos los clérigos y sacerdotes de su 
^ino absueltos de cualesquiera pechos y servicios reales para 
siempre (2). Alonso IX estableció por ley en las Cortes de León 
de 1208 que «ninguno por razón de nuestro provecho ó de otro 

(1) Sandoval, Cinco obispos, pp. 88 y 132: Muñoz y Romero, Colección de fueros 
Municipales, pp. 14. 25, 34, etc. 

La critica ha puesto en duda la autenticidad de los dos primeros documentos; 
puesto que sean apócrifos los del siglo VIII , no lo son los posteriores. 

(2) «Absolvo etiam oranes clericos et sacerdotes totius regni mei abomni facen-
^eira, et fossadeira, et qualibet alia pecta in perpetuum, et ab omni servitio quod 
ad regem pertinet, rogans et postulans, ut omnes clerici in vita mea specialem fa-
clant orationem pro incolumitate corporis mei , et quotidianam, et post decessum 
^eum, pro salute animas mese et parentorum meorum.» Privilegio de la iglesia de 
Seí?ovía. Colmenares, Hi»t. de Segovict, cap. X V I I L 
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non osase echar tajas, las cuales llaman pedidos, en los cléri
gos de las catedrales ó en los de las aldeas, ó por otra razón 
ninguna non osase en las casas dellos entrar, nin en suas cosas 
á prender» (1). 

Así llegó á generalizarse el privilegio de exención de tribu
tos hasta convertirse en la inmunidad real del clero en cuanto 
á los reinos de Castilla y León. Confirmó esta inmunidad Fer
nando IV en el ordenamiento de prelados hecho en las Cortes 
de Valladolid de 1295, otorgando por si y por sus sucesores 
«de non demandar pecho ninguno á los prelados, nin á las 
eglesias, nin á la clerecía» (2). Loperraez dice que este rey 
confirmó en Valladolid el año 1311 las libertades, exenciones 
y privilegios concedidos por él y sus antepasados á las iglesias 
y sus ministros, «sabiendo que los reyes onde nos venimos 
siempre honraron las eglesias de sus reinos con grandes dona
ciones, y les dieron privilegios é gracias, é por esto fueron 
mantenidos é ayudados de Dios, é señaladamente contra los 
enemigos de la fe;» y á continuación manda que «no pidan 
yantares, ni demanden pechos á los prelados, nin á los cléri
gos, nin á las órdenes de nuestros regnos que non sean órdenes 
de caballería; et si por alguna razón les oviéremos á deman
dar algún servicio ó ayuda, que llamemos antes á todos los 
prelados ayuntadamente, et los pidamos con su consentimien
to» (3). 

Los procuradores á las Cortes de Búrgos de 1367 suplicaron 
á Enrique II que «los clérigos que pagasen en los pechos que 
ellos oviesen á pechar lo que les y copíese por las heredades 
que compraron ó compraren dallí adelante de los legos, segun 
que pagaban aquellos de quien las compraron ó compraren,» 
cuya petición fué otorgada. E l ordenamiento de prelados he
cho en las Cortes de Toro de 1371 prohibe que los señores 
temporales y los concejos «echen pechos é pedidos á los cléri
gos,» y les hagan pagar por fuerza lo que no deben segun de
recho. En las de Soria de 1380 se renueva la petición de Bur
gos. En las de Falencia de 1388 los procuradores reclaman 
contra la exención de pechos en favor de los prelados y cléri-

(1) Cortes cit., orden. 1, Cortes de León y Castilla, t. I, p. 49. 
(2) Cortes de León y Castilla, t. I, p. 134. 
(3) Descripción hist. del obispado de Osma, t. I, p. 2TS, 
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gos, de las ig-lesias y monasterios, y Juan I la limita «á las 
nuestras monedas, pero en todos los otros nuestros pechos que 
pag-uen lo que les copiere, no embargante nuestros previllejos 
é cartas que tienen». E l ordenamiento de prelados hecho en las 
de Guadalajara de 1390 confirma las leyes anteriores y declara 
que los clérigos sean exentos de pechos reales, pero no de los 
comunales, ni de pag-ar en razón de las tierras tributarias que 
pasaren á su dominio (1). 

Los procuradores á las de Zamora de 1432 dijeron que « por 
cuanto los reyes y señaladamente el Emperador D. Alfonso ha
bían dado y daban cada dia á iglesias y monasterios, y á otros 
lugares religiosos y á otras personas muchas exenciones y l i 
bertades, en especial algunos excusados exentos de todo pecho 
y tributo real y de moneda forera; y aunque según la ley de 
Falencia la exención debía entenderse de monedas y no de otro 
pecho alguno, sucedía que los prelados y jueces eclesiásticos 
resistían que los tales excusados pagasen tributo y procedían 
por excomunión contra los cogedores y arrendadores de las 
rentas reales y contra los jueces seglares que los ayudaban; 
por tanto suplicaban qUe el rey proveyese lo conveniente á su 
servicio y al bien común del reino. A esta justa petición res
pondió Juan II que se guardasen las leyes establecidas y orde
nadas (2), 

Por último en la sentencia compromisoria de Medina del 
Campo de 1465 se capituló que los arzobispos, obispos y otros 
prelados «no pagasen alcanas de las décimas y rentas eclesiás
ticas, beneficíales é patrimoniales, nin pagasen portazgos, nin 
portajes, nin provinciales, nin sisas, nin otros tributos é exac
ciones, pues el derecho dice que á ello non son obligados, é que 
por ello se quebrantan sus inmunidades é libertades». Verdad 
es que Enrique IV díó por nulas todas las ordenanzas y esta-

¡1) Cortes de Búrgos de 1367, pet. 17: Toro de 1371, pets. 4 y 5: Soria de 1380, 
Pot. 4: Falencia de 1388, pet. 14. Cortes de León y Castilla, t. 11, pp. 153, 344 , 302 
y 418. 

E l ordenamiento de Guadalajara empieza con estas solemnes palabras: 
« Exentos deben ser los sacerdotes ó ministros de la Eglesia entre toda la otra 

ícente de todo tributo seg-un derecho, é sin razón seria los reyes é principes non 
ÍTUardar en su muy antigua libertad é justicia los que Dios fizo libres ó quitos por 
su ley, etc.» Ord. cit., 1. 1. Cortes da León y Castilla, t. II, p. 451. 

(2) Cortes cit., pet. 37. Cortes de León y Castilla, 1.111, p. 14(3. 
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tutos que los diputados hablan hecho en derogación de su pree
minencia y dignidad real (1). 

Obsérvase cierta perplejidad en el ánimo de nuestros legis
ladores cuando pretenden dictar reglas que fijen y determinen 
la extensión de la inmunidad real del clero. Aceptando el prin
cipio vacilan al llegar á su aplicación; y así es que unas veces 
la extienden, otras la limitan, ya acceden al ruego de los pre
lados, ya hallan justas las quejas de los procuradores. Nacia 
esta indecisión de que el clero solicitaba la inmunidad como 
un derecho propio apoyándose en las doctrinas nuevamente 
recibidas en la Iglesia, y sobre todo en las declaraciones délos 
Concilios Lateranenses III y IV (años 1179 y 1215), condenando 
y reprobando la conducta de las autoridades temporales que 
exigían tributos de los bienes eclesiásticos, y prohibiéndolo 
so pena de excomunión. 

Alonso X á quien culpan de haber dado fácil entrada al de
recho canónico en las Partidas, admitió que fuesen inmunes 
las heredades de que los reyes hubieren hecho ó hicieren do
nación á las iglesias; mas no las que las iglesias ó los clérigos 
compraren á hombres pecheros del rey (2). De aquí la pugna 
entre el clero y el pueblo, aquél esforzándose á conseguir la 
inmunidad absoluta segim derecho, y éste resistiéndola en 
cuanto pretendían los prelados obtenerla ilimitada y hacerla 
extensiva á los bienes patrimoniales de los clérigos, en lo cual 
habla un abuso notorio que Fernando IV procuró reformar en 
las Cortes de Cuéllar de 1297, cuando ordenó que «los hereda
mientos realengos que compraron ó compraren los clérigos, 
que pechen por ellos con sus vecinos» (3). De aquí también la 
tribulación de los reyes solicitados á la vez por la piedad y el 
bien común, sin resolverse á vencer los escrúpulos de su timo
rata conciencia, ni á descargar todo el peso de los tributos so
bre los miserables pecheros, y perplejos entre la excomunión 
de los obispos y las maldiciones de los pobres. 

Consolidaba el derecho de propiedad de las iglesias y mo
nasterios el carácter de perpetuidad de las donaciones que se 

(1) Sentencia compromisoria, cap. VIII . Colee, ms. de la Acad. de la Historia, 
t. X V , fol. 239; Orón, del rey D. Enrique IV, cap. L X I X . 

(2) L . 55, t í t . v i , Part. I. 
(3) Cortes cit., orden. 3. Cortos de León y Castilla, 1.1, p. 135. 
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les hacían; de modo que no solamente subsistió en su fuerza 
y vig'or la ley g'oda, sino que fué confirmada en el Concilio ó 
Cortes de León de 1020, en los privilegios y cartas reales, y 
por último, en el Libro de las Siete Partidas (1). 

Asimismo favorecían la propiedad eclesiástica los términos 
extraordinarios que las leyes señalaban para adquirir por pres
cripción estos bienes, cuando no negaban de todo punto el de
recho de prescribir en perjuicio del clero. Un privilegio con
cedido por Alonso III á la iglesia de Lugo en el año 897 con
tiene las palabras siguientes: Nec omnia qum in testamento 
hoc adnotari jussimus, nec trecenale tempus impediat jus 
Lucensis Seáis, nec tonga possessio jur is atiormi ei obviet 
ad futnrnm. E l Concilio de León antes citado ordena que la 
Iglesia "gosen, perenni avo, nec tempore trieimium j u r i habito 
sen testamento; Deo etenim fravdem facit q%d per triennimi 
rem Ecclesice rescindit. 

La reina Doña Urraca en una carta de donación otorgada 
en 1114 en favor de la iglesia de Oviedo, dice: E t mandamus 
ut quidquid Ovetensi Ecclesice possedit Ticereditates et fami
lias per X X X annos quiete, sine ulla querimonia, vel inter-
rnptione in nullo tempore pro eis faciat jndicium vel exquisi-
tionem, sedpossideat eas in perpetuum. Alonso el Sabio me
joró el privilegio mandando que las cosas muebles de las igle
sias no pudiesen ser prescriptas por ménos tiempo que tres 
años, los bienes raíces por cuarenta y los pertenecientes á la 
Santa Sede por ciento (2). 

La propiedad de las iglesias y monasterios se regía por el 
derecho común y estaba, como la de los particulares, bajo la 
protección de los reyesque velaban sobre la administración de 
la justicia. Ni los obispos, ni los abades pensaron al principio 
en solicitar la confirmación de las donaciones por autoridad 
alguna distinta de la civil. Con el tiempo se introdujo la no
vedad de que el Papa las ratificase y aprobase, y mediante 
esta nueva sanción, los bienes eclesiásticos fueron considerados 

(1) <Precipimus etiam ut quidquid testamentis concessum et rotooratum a l i -
quo tempore Bcclesia tenuerit, ílrmiter possideat.» Conc. Lesiónense, cap. II. Car
ies de León y Castilla, t. I, p. 2. V . t í t . x iv , Part. I. 

(2) F l o r o z , España Sagrada, t. X X X V I I I , escrit. X X X I I y t. X L , cscrit. X I X : 

Conc, Leg. , cap. II: l . 36, t i t . x x i x , Part. III. 
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parte del señorío de S. Pedro y defendidos con los rayos del 
Vaticano. 

Gregorio VII, cuyo pontificado es famoso en la historia, por
que no contento con emancipar la Ig-lesia del Imperio, consa
gró su vida á establecer la supremacía de Roma y humillar 
todas las potestades de la tierra, confirmó en 1083 las dona
ciones hechas á la casa de Sahag-un y las que en adelante se le 
hicieren, en términos de príncipe soberano. Seria temeridad 
afirmar que sea este el primer caso; mas todo induce á creer y 
persuade que la iniciativa pertenece al Papa de quien se cuen
ta haber pretendido hacer los reinos de España tributarios de 
la Santa Sede, y como tales que le rindiesen vasallaje. Siguie
ron otros Pontífices las huellas del monje Hildebrando, y así 
Pascual II en 1103 y 1116, Alejandro III en 1161 y Gregorio IX 
en 1236 repiten la confirmación. 

También el monasterio de Cardeña obtuvo bula confirmato
ria de todas sus adquisiciones expedida por Inocencio IV en 
1247, y otros al mismo tenor; y tanto fué cundiendo la nueva 
doctrina, que en el reinado de Doña Urraca, avenidos y sose
gados los burgeses de Sahagun después de largas discordias, 
decían: «Aquesto es justo, aquesto nos place hacer, que nos 
vivamos so la guarda de la muy Santa Romana Iglesia, é so el 
señorío de S. Pedro é del abad de S. Fagund». Esto decían (pro
sigue el autor anónimo de los anales de aquella ilustre casa), 
porque el abad D. Domingo mandó traer el privilegio por el 
cual Gregorio VII «ennobleció é fizo exento de todo poderío é 
servidumbre, así seglar como eclesiástica, á dicho monaste
rio». Y es de reparar el progreso lento, pero continuo, de la 
autoridad pontificia, según se trasluce de las fórmulas de con
firmación empleadas por la Cancillería Romana, pues del pri
mer documento resulta que el Papa interviene rogado, y ya en 
el segundo sólo suena el nombre del Pontífice, y sola resplan
dece su potestad (1). 

(1) Hist, Composte'ana, l ib . I, cap. x i v : Escalona, Hist. de Sahagun, t. II, apén
dice m , escrit. m, 147, 176 y 238: Bergunza, Anlig. da España, l ib . VI I , cap. i y 
apónd., escrit. 178: Anónimo de Sahagun, cap. L V . 

Hé aqui la fórmula usada por Greg-orio V I I : «Ilaque ad perpetuam quictnm 
et securitatem, prsefacto monasterio tuo, justa petitionom tuam et mcmorati Re-
gis, hujusmodi privilegia.. . indulgemus, concedimus atque firmaraus, statuentes 
nullum Regum, vel Imporatorum, Antist i tum nullum.. . vel quemquam alium 
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Con todo eso ni la sanción civil, ni las censuras eclesiásticas 
bastaban á defender la propiedad del clero de las usurpaciones 
tan frecuentes en aquellos siglos de rudas costumbres, en los 
cuales la espada prevalecía contra la razón, el derecho y la 
conciencia de un pueblo lleno de fe hasta caer en el extremo 
de la superstición. Eran los grandes, no los mayores enemigos 
de las iglesias y monasterios, sino los amigos ménos escrupu
losos de sus bienes y rentas, y tanto que solían tomarlas sin 
otro título que un violento despojo. E l abuso tenia hondas raí
ces , pues ya reinando Silo en Asturias, algunos seglares se 
concertaron para apoderarse de la hacienda que los monjes de 
Samos poseían y debían á la munificencia de Fruela I. La codi
cia de los nobles, léjos de templarse, fué en aumento al través 
de la edad media, y no se calmó hasta que recobró la ley su im
perio bajo el cetro de los Reyes Católicos temidos por su jus
ticia (1). 

También los concejos de propio movimiento ó excitados por 
algún agravio, se atrevieron á lanzarse y se lanzaron á la pre
sa, como sucedió en el siglo XIII en la ciudad de Tuy, á la 
cual sentenció Fernando III á pechar mil maravedís al obispo 
y cabildo de aquella iglesia en castigo de los denuestos que los 
vecinos les dijeron (2). 

audere de hia qui eidem veneralñli loco íi quibuslibet hominibus de proprio jure 
jam donata sunt, vel in futurum, Deo miserante, collata fuerint, sub cujuslibet 
causae ocasionisve specie minuere, vel auferre, sive suis usibus applicare, vel aliis 
quasi piis de causis pro suas avancia3 excusatione concederé, etc.» 

Inocencio IV dice: «Praiterea quajcumque possessiones, quaicumque bona, qua) 
idem Monasterium in prcesentiarum jus té ac canonicé possidet, aut in futurum 
concessione Poutiflcum, largitione Reg-um vel Principum, oblatione fldelium, seu 
aliis justis modis, preestante Domino,poterit adipisci, firma vobis, vestrisquesuc-
cesoribus,et ilibata permanoant, etc.» 

Honorio III, conflrmando los privilegios del monasterio de Agui la r , año 1218, so 
expresa en estos t é rminos : «Prasterea omnes libertates ot immunitates k prajde-
cessoribus nostris Romanis Pontificibus ordine vestro concessas, nec non libertates 
ct oxemptiones saecularium exactionum h Regibus et Principlbus, vel aliis fldeli-
bus rationabiliter vobis indultas, auctoritato Apostólica vobis confirmamus, et 
praesentis scripti privilegio communimus. > Yepes, Crón. de la órden de S, Benito, 
t. III, apénd., fol. 26. 

(1) Cuenta Pulgar que los tiranos de Galicia «tomaban las rentas é los hereda
mientos de las iglesias, é facíanse patrones dellas, é muchos monesterios no osa
ban tomar de sus propias rentas salvo lo que el cavallero que en ellas se habia en
trado les daba de su mano.» Crún. de los Reyes Católicos¡ part. II, cap. x c v m . 

(2) . y porque entraron en ella (en la iglesia) con armas, y cerraron los ornes tras 
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Los populares por su parte en tumulto y de mano armada 
invadían las iglesias, talaban sus tierras y ofendían á las per
sonas constituidas en la más alta dignidad, sin guardar res
peto á la santidad de los lugares y sin temor de Dios ni del 
rey. La Historia Compostelana contiene curiosos pormenores 
de várias insurrecciones de ciudadanos contra D. Diego Gel-
mirez, en las cuales, no contentos los sediciosos con invadir de 
tropel y á viva fuerza la iglesia y poner fuego á la torre en 
donde se hablan refugiado la reina y el obispo, formaron her
mandad entre sí para sacudir el yugo del señorío eclesiástico; 
y el Anónimo de Sahagun pinta con gran naturalidad el ter
ror del abad y los monjes de aquel monasterio durante los 
alborotos promovidos por los burgeses ciegos de cólera y se
dientos de venganza (1). 

Para dar seguridad y firmeza á una posesión tan combatida, 
hubo de ejercitarse la prudencia de los reyes, y el clero mismo 
discurrió arbitrios másóménos ingeniosos, acudiendo á pala
bras blandas y persuasivas, á penas severas, á la fuerza de las 
armas, y á las terribles censuras de la Iglesia, como aquel que 

el altar, y vertieron las lámparas, y por otras cosas malas que flcieron... Y yo 
(prosigue el Santo rey) diera mayor pena á los del coacejo de Tuy, sino porque en
tendí que el obispo y el cabildo hicieron algunas cosas malas y desaguisados con
tra el concejo.» Sandoval, Hisl. de Twy, fol, 152. 

(1) Uno de los ciudadanos de Compostela, arengando á la muchedumbre arma
da, les decia: «Usque modo, fratres, habuimus semper nos dominum et episcopum, 
quem araodo neo vobis dominari, nec episcopai i dignum est? Ule enim et ecclosia) 
vestras dignitatera diminui t , et vos dominii sui jugo graviter oppressit...» Y á. l a 
reina; «Dominum episcopum habere nolumus, et i l l i omnino infestí sumus, qui 
nos hactenus oppressit, etc.» L i b . I, cap. cxv. 

Los burgeses de Sahagun contemplaban con envidia la rica hacienda del monas
terio y cometían mi l desafueros, y razonaban sobre los t í tulos en que los monjes 
fundaban su derecho al goce exclusivo de tantrs bienes. < Cortaban madera de los 
montes ninguna cosa dando al abad, ni haciéndoselo saber; é si alguno se lo re
prendía , duramente le respondían : ¿quién diablo donó esto á los monjes? E aun 
añadían por los ojos é por la sangre jurando de Dios, ai alguno dice alguna cosa, 
la cabeza le cortemos.» Otras veces prorumpian en denuestos semejantes: «¿Quién 
dió al abad y monjes se enseñoreasen en tan nobles varones y en tan grandes bur
geses? ¿Quién dió eso mesmo que ellos debiesen poseer tales é tan grandes tier
ras?... No, nos non sufriremos que los monjes é abad glotones coman é beban, é los 
caballeros del rey mueran de hambre.» Procuraban sosegarlos; pero «como esta
ban acostumbrados á, levantar el carcañar,» pronto volvían á las inquietudes pasu 
das ; y tal era á veces la saña de los burgeses, que los monjes no se atrevían k salir 
del monasterio, y estaban allí «como ratones metidos en sus cuevas». Anón, cit., 
caps. X X X I I y s ig. 
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apura todos los medios de velar por su propia defensa y con
servación. 

Abrieron los reyes el camino autorizando con su ejemplo la 
costumbre de terminar las cartas de donación, los privileg-ios 
y demás escrituras con ciertas imprecaciones cuyo sentido era 
maldecir á quien fuere contra lo otorgado, y llamar sobre él 
las iras del cielo. Otras veces imponían penas pecuniarias, co
mo la restitución de los bienes usurpados con el dos ó cuatro 
tanto de su valor, y asimismo corporales (1). 

Las iglesias y monasterios en sus tribulaciones solían expo
ner sus quejas al rey y solicitar su amparo contra los desafue
ros de los señores temporales, y el rey de propia autoridad ó 
con el apoyo de las Cortes del reino ordenaba lo conveniente á 

'la protección del clero oprimido. Así vemos que cansados los 
arzobispos, obispos y abades de Castilla de sufrir los muchos 
agravios y tiranías de los ricos hombres mal reprimidos por 
IQS merinos y demás jueces, acudieron en 1180 á Alonso VIII, 
quien mandó fuesen defendidos de toda violencia y amparados 
en el pleno goce de sus exenciones y privilegios. Alonso IX to
mó bajo su guarda el monasterio de Val de Dios, despachando 
en su favor carta de amparo contra las personas poderosas que 
le usurpaban sus bienes, y los Reyes Católicos mandaron res
tituir á las iglesias y monasterios de Galicia «muchos here
damientos é beneficios que estaban entrados forzosamente de 
tiempos antepasados (2). 

Con mayor solemnidad ordenó Alonso V en las Cortes ó Con
cilio de León de 1020, ut nullus audeat aliquid rapere ab Eccle-
sia bajo graves penas. Alonso IX en las de 1208 estableció con 
carácter de ley general y perpétua que á la muerte de un obis
po todos los bienes de su pertenencia pasasen íntegros al su
cesor en su dignidad como vinculados en aquella iglesia, sin 

(1) < Si aliquis... hoc testamentum nostrum infringere voluerit, iram Dei omni-
polentis incurrat, anathemate perpetuo subjaceal, malodicliones quís in libro 
Moysi, servi Dei, maledictis dantur,habeat in presente vita, semper in opprobium 
vivat, mernbris magis neccessariis careat, et in futura vita cum Datam et Abiron 
participium teneat, et cum diabolo et angelis ejus ig-nibus ©ternibus mancipatus 
porraaneat, etc.» 

(2) Sandoval, Cinco obispos, pp. 129 y 140: Loperraez, Descripción histórica del 
obispado de Osma, t. I, p. 164: Carvallo, Antigüedades de Asturias, p. 388; Pulgar, 
Hist. de Falencia, parí, II, cap, x c v n i , 
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que fuese lícito al rey, ni á nadie tomarlos y aplicarlos á usos 
distintos de los autorizados por los sagrados cánones, so pena 
de restituirlos con el doblo (1). Estas leyes inspiradas por la 
piedad y el amor á la justicia fueron confirmadas en varias 
Cortes, y sobre todo en los ordenamientos de prelados hechos 
en las de Valladolid de 1351, Toro de 1371 y Guadalajara de 
1390 (2). 

Era tan grande la turbación de los tiempos que todos los 
esfuerzos del rey y de las Cortes no bastaban á proteg-er la pro
piedad eclesiástica; y por otra parte no siempre mostraba la 
autoridad ig-ual celo y energía. En la edad media más podían 
los hombres que las instituciones. 

Los peligros extremos que obligaban á los nobles y popula
res á confederarse para defender sus privilegios y libertades, 
despertaron en el clero la idea de celebrar Concilios en donde 
se ventilasen y resolviesen las cuestiones de interés común á 
su estado, y acordasen providencias relativas á la conservación 
de sus bienes é inmunidades. Mas como toda ley para ser efi
caz necesita una sanción, y los obispos y los abades disponían 
de las armas espirituales, acudieron á las censuras contra los 
tiranos con tanta más razón, cuanto el rey en sus donaciones 
y en sus confirmaciones el Papa, les habían dado el ejemplo 
de acudir al brazo divino para que amparase el derecho de las 
iglesias y monasterios perseguidos y atropellados. 

Tal fué el espíritu dominante en el Concilio de Peñafiel de 
1302 en el cual se acordó la unión de todo el estado eclesiástico 
á fin de resistir las usurpaciones de los codiciosos que se alza
ban con sus bienes, sin respeto á las personas y cosas de la 
Iglesia, ni álos privilegios reales. Allí se juntaron el arzobispo 
de Toledo D. Gonzalo Palomeque y sus sufragáneos los obis
pos de Segovia, Osma, Sigüenza y Cuenca, y decretaron poner 
entredicho en todas las iglesias de la provincia, si el rey no 
hiciese uso de su autoridad para reprimir la licencia y casti
gar la osadía de los usurpadores dentro de seis meses contados 

(l) Conc. Leg-ion. cap. IV: Curia apud Legionem celobrata, lex I. Cortas da León 
y Castilla, 1.1, pp. 2 y i l , 

(•2) Orden, de prelados de las Cortes ilo Valladolid do 1351, pet. 11: de las de 
Toro de 1311, pets. 3 y 9: de las do Guadalajara do 1390,11. 3 y 6. Cortes de León 
y Castilla, t. II, pp. 127,245, 247, 453 y 456. 
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desde la notificación del acnerdo. Tal fué también el objeto del 
Concilio de Salamanca de 1310 en el que los obispos asistentes 
celebraron el pacto de prestarse mútuo auxilio ad suprimen-
dam malitiam malefactorum, perversorum et invasonm re-
rum ecclesiasíicarum, obligándose á que las cartas de exco
munión de cualquiera de ellos fuesen recibidas y publicadas 
por los demás; á que al desterrado por un obispo no se le diese 
entrada en el territorio sujeto á la jurisdicción de los otros; á 
que los daños causados en los bienes de una iglesia fuesen re
sarcidos á costa de todas las confederadas, etc. (1). 

Poco satisfecho el clero de la eficacia de los anatemas, y mé-
nos todavía del poder de las leyes y de la justicia, sin renun
ciar al uso de las armas espirituales, discurrió nuevos medios 
de evitar las injurias y el despojo. Imag-inó poner las tierras y 
los lugares de las iglesias y monasterios bajo la guarda de a l 
gún señor poderoso y temido, conde, rico hombre ó caballero 
principal quien, mediante cierto tributo ó donativo, debia de
fenderlos de enemigos y malhechores, y ejercer la jurisdicción 
sobre los vasallos, haciendo pleito homenage en manos de un 
hidalgo de ser bueno y leal al obispo ó abad, y de acudir con 
su persona y un número convenido de hombres á caballo, cuan
do el señor eclesiástico hubiese de salir á campaña al apellido 
del rey con gente de guerra. Llamaban este pacto ó alianza 
encomienda y encomenderos á los magnates cuya protección se 
solicitaba. A l principio todo faé llano y gustoso á entrambas 
partes; mas con el tiempo venció la codicia á la lealtad, y los 
encomenderos, en vez de guardadores, fueron, so color de amis
tad, insaciables robadores de los bienes del clero y sus más 
crueles tiranos. 

Sucedía que entrados en la posesión de aquellas tierras y lu
gares , se despertaba en ellos el deseo de apropiárselos, y con 
astucia ó violencia se alzaban con los bienes ajenos, de lo cual 
se seguían muchas muertes y escándalos entre los vasallos del 
encomendero y los de la iglesia ó monasterio encomendado, 
fuera de las continuas querellas entre los obispos ó abades y los 
caballeros con que fatigaban el oído de los reyes, y los clamo
res incesantes á las Cortes que no podían tolerar tan indignas 

(1] Loperraez, Descrip. hist. del obispado de Osma, t. I, p, 280: Pulgar, Hist. de 
Patencia, t. II, p. 39A 
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usurpaciones. Ya en 1210 los mismos servidores del monaste
rio de Sahag'un disponian con absoluto imperio de la hacienda 
incorporada á su oficio, y la miraban como cosa propia, y aun 
hay noticia de que el abad D. Pelayo, de grado ó por fuerza, 
les hizo donación de tierras y vasallos. En 1281 el abad Don 
Martin dió en encomienda á un sobrino del rey el lug'ar de Ga-
lleg-uillos con la carg-a de proteger los demás bienes y derechos 
del monasterio contra los caballeros, escuderos y otros cuales
quiera usurpadores; de modo que el único remedio de la usur
pación era la usurpación. 

Ocurría algunas veces llevar un señor poderoso encomien
das contra la voluntad del clero resignado á la usurpación por 
falta de armas con que resistir la entrada del grande ó caba
llero en los términos de su propiedad; y para mayor ultraje 
solia el usurpador levantar casas fuertes y torres en el territo
rio que ocupaba, como quien se dispone á disputar con todo el 
rigor de la g-uerra aquella mal adquirida posesión. En tal ex
tremo imploraban los obispos y abades la protección del rey, y 
no era caso raro desobedecer las cartas reales ordenando el 
desembarga y la restitución. 

Estos y otros abusos movieron sin duda á Alonso XI á pro
hibir que tuviesen encomienda de abadengo los hidalgos, ricos 
hombres ú otras cualesquiera personas, excepto el rey, en los 
reinos de Castilla, «porque todo quanto han los monesterios é 
los abadengos (dice) fué dado por limosnas de los reyes nues
tros antecesores, é nos lo debemos guardar é defender así como 
aquello que pertenesce é debe pertenescer á la nuestra corona 
real» (1). 

Acostumbraron ciertas iglesias y monasterios proveer en 
personas principales el oficio de pertiguero^ ministro secular 
encargado de amparar y defender los derechos de abadengo 
como el encomendero, si bien con mayor autoridad y jurisdic
ción en el territorio, porque asistía á las juntas de obispos en 
las cuales se formaban los ordenamientos necesarios al go
bierno temporal de sus respectivos señoríos, sentenciaba las 
causas de los vasallos y castigaba sus delitos, los convocaba 
y conducía al enemigo, y en suma, era el justicia mayor y el 

(l) L . LIT, t i t . x x x i i , Orden, de Alcalá, 
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caudillo de la mesnada. La prosperidad del estado eclesiás
tico por -una parte, y por otra las frecuentes alteraciones del 
reino, excitaron á los obispos y abades á nombrar estos gober
nadores en tiempo de paz y de guerra. Bajo la protección del 
pertiguero podian los penitentes consagrarse á la oración y 
á la caridad libres de los cuidados del siglo, y los mundanos 
gozar de la quietud y sosiego de una vida sedentaria en las 
soledades del claustro (1). 

A pesar de tan recios temporales el clero secular y regular 
continuó acrecentando sus riquezas y poder á tal punto que 
los reyes hallaron necesario al bien común poner coto al ex
ceso de las mercedes, y aun prohibir que á titulo de compra ó 
de otro modo pasasen los bienes de realengo al abadengo. 

Hablan ya las leyes godas cuidado de limitar la adquisi
ción de bienes raíces por el clero, correctivo natural del prin
cipio que las donaciones hechas á las iglesias fuesen perpé-
tuas. E l Concilio III de Toledo no reconocía la validez de estas 
donaciones miéntras el rey no las confirmase, y el Fuero Juz
go prohibió que los monasterios heredasen á los monjes intes
tados, si tuviesen parientes dentro del séptimo grado,.término 
lejano en que espiraban los derechos de familia. Subsistieron 
estas discretas limitaciones todo el tiempo que fué general
mente observada en León y Castilla la legislación visigoda. 
Reemplazada en gran parte por los fueros municipales, el an
tiguo derecho común quedó reducido á límites muy angos
tos (2). 

Corrieron más de tres siglos, tal vez cuatro, ántes que los 
fueros municipales anudasen la legislación interrumpida to
cante á contener la transformación de la propiedad civil en 
propiedad eclesiástica, pues si bien doctos jurisconsultos opi
nan que la prohibición de pasar los bienes de realengo al aba
dengo data del fuero de Sepúlveda dado por el conde de Casti
lla Fernán González, confirmado y adicionado por sus suceso
res, y principalmente por Sancho el Mayor hacia el año 1029, 

(t) Carvallo, Antijüedades de Asturias^ p. 386: Berg-anza, Antigüedades de Bŝ  
Paña, l i b . V I I , cap. TIII : Escalona, Hist, de Sahagun, 11b. IV, cap. iv y cap. v m : 
Sandoval, Antigüedad de la iglesia y ciudad de Tuy, fol, 168: Castella Farver, Hist, 
del Apóstol Santiago, l ib . II, fol. 167. 

(3) Conc. Tolet. III, cap. xv: 1. 12, t í t . it , Ub. IV FOT, Judt 
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Alonso VI en 1076 y otros reyes hasta Fernando IV que mandó 
sellarlo con su sello de plomo en 1309, está demostrado que la 
ley para que «non dé ome ning-uno heredamiento á ornes nin
gunos de órden,» es muy posterior á la concesión de dicho fue
ro, y aun á varias de sus confirmaciones. Otro tanto decimos del 
de Baeza, porque suponiendo que hubiese sido dado por Alon
so VII al mediar el siglo XII, sin embarg-o seria error notorio 
atribuir más antig-üedad á la ley «ninguno pueda vender, ne 
dar á monjes, nin á omes de órden raíz ninguna,» que la me
joría de los privilegios de aquella ciudad después de su segun
da conquista por Fernando III en 1246. 

Lo cierto es que el restablecimiento de las leyes restrictivas 
de la libertad de adquirir bienes raices por las iglesias y mo
nasterios, data de las Cortes de Nájera de 1138, según consta 
del Fuero Viejo de Castilla donde se halla la ley que dice: 
«Este es fuero de Castiella que fué puesto en las Cortes de Na
jara: Que ningund heredamiento del rey que non corra á los 
fijosdalgo, nin á monasterio ninguno, nin lo dellos al rey;» 
cuya ley fué incorporada en las del Estilo (1). Alonso VIII in
cluyó este precepto en el fuero de Cuenca (1190), en donde es
tableció que «á omes de órden, nin á monjes, que ninguno non 
haya poder de dar nin vender raíz,» y de allí pasó á los de Pla-
sencia, Cáceres, Córdoba, Baeza y otros. Alonso el Sabio abrió 
la mano á la adquisición de bienes raíces por la Iglesia, con la 
condición de continuar pagando los pechos antes acostumbra
dos, y salvo si el rey lo hubiese prohibido en sus cartas ó pri
vilegios. «En esta manera (dice la ley de Partida) puede cada 
uno dar de lo suyo á la eglesia quanto quisiere» (2). 

No se mostraron las Cortes indiferentes á los males que una 
ciega liberalidad causaba al reino; y así muchas veces confir
maron los reyes á ruego de los procuradores los antiguos fue
ros y ordenamientos. S. Fernando nos ofrece un alto ejemplo 
de cómo los príncipes deben conciliar lo pió y lo justo, pues no 
vaciló en resistir las demandas de Roma sobre reformación de 
las leyes de Castilla tocantes á la propiedad eclesiástica; y si 
mucho respetó las prerogativas del sacerdocio, también defen
dió con entereza las del imperio. 

(1) L . 2, t í t . i , l ib . I Fuero Viejo: 1. 231 del EstilOi 
(2) L . 55, t i t v i , Part. 1. 
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Desde las Cortes de León de 1188 en las cuales dijo Alonso IX 
defendo quod mdlus homo, qui hereditatem Mbet de qua milii 

forumfaciat, non det eam alieni ordini, muchas veces pidie
ron los procuradores que por cuanto las ig-lesias y monasterios 
habían comprado y seg'uian comprando cada dia muchas he
redades de pecheros en daño del rey y del reino, se librasen car
tas obligándoles á la observancia de lo mandado, ó á mostrar 
los privilegios especiales que tuviesen para adquirirlas. San
cho IV mandó hacer pesquisa de los bienes de realengo que ha
bían pasado al abadeng-o. Fernando IV renovó la prohibición 
en las Cortes de Valladolid de 1298 y Burgos de 1301, exten
diéndola en estas últimas á las adquisiciones «por donadío,» y 
añadiendo «que lo pierdan». En las de Valladolid de 1312 or
denó que «lo pasado se torne al rengalengo». 

En las de Medina del Campo de 1318 otorgaron los tutores 
de Alonso XI que fuesen habidas por nulas cualesquiera com
pras y donaciones de bienes realengos, si las iglesias ó monas
terios no tuviesen privilegios para adquirirlos; ordenamiento 
confirmado por el mismo rey entrado en su mayor edad en las 
de Valladolid de 1325 con promesa de mandar tornar lo toma
do ó comprado contra derecho (1). 

Declaróse en 1349 una terrible epidemia en toda Europa, y 
habiendo invadido los reinos de Castilla, hizo tales estragos que 
las crónicas la designan con el nombre de la grande mortan
dad; y como suele acontecer que en las desventuras y adversi
dades que añigen á los hombres, aun los más incrédulos ú ol
vidados de Dios levanten los ojos al cíelo é imploren su mise
ricordia, muchas personas á quienes remordía la conciencia, 
se apresuraron á tranquilizarla con cuantiosas ofrendas á las 
iglesias y monasterios. En aquellos días de tribulación cayeron 
las leyes en olvido, y creció el desórden de las donaciones al 
punto que una gran parte de las heredades de los que murie
ron de la peste pasó á poder de las iglesias para fundar cape
llanías y aniversarios. 

Los procuradores á las Cortes de Valladolid de 1351 repre-

(1) Cortes de León de 1188,1.14: Jerez de 1268: Falencia de 1286, orden. 11: V a 
lladolid de 1298, pet. 9: Burgos de 1801, orden. 6: Valladolid de 1312, pet. 87; Me-
tUna del Campo de 1318, pet. 2; Valladolid de 1325. pet. 20. V . Cortes de León y Cas* 
tilla, t. I, pp. 42, 98, 188, 147, 217, 330 y 382. 

29 
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sentaron «que muy sueltamente los heredamientos rengalen-
gos pasaban á los abadengos sin fuero é sin tributo ninguno; 
et los heredamientos abadengos non pasaban nin consentían 
pasar á los rengalengos, ca decían que siempre fincaba el sen-
norlo propio al abadengo;» y suplicaron que todas las enaje
naciones anteriores y posteriores á la mortandad contra el or
denamiento de Medina del Campo fuesen revocadas; á cuya pe
tición dió el rey D. Pedro por respuesta que mandarla hacer lo 
conveniente á su servicio y pro de la tierra, guardando á la Igle
sia su derecho. Con más resolución en el ordenamiento de ñjos-
dalgo hecho en estas mismas Cortes, autorizó á los señores de 
behetrías y lugares y heredades solariegas que entrasen y to
masen los bienes pecheros que los labradores y otras personas 
hablan mandado á las iglesias en tiempo de la mortandad (1). 

Juan I en las Cortes de Soria de 1380 y Segovia de 1383 y 1386 
se limitó á confirmar el ordenamiento de Enrique 11 en las de 
Burgos de 1367 para que los clérigos pagasen los tributos que 
pagaban las heredades pecheras ántes de pasar al abadengo, 
dejando intacta la cuestión principal (2). 

Insistieron los procuradores á las de Valladolid de 1447 en 
los daños que se seguían de las muchas y grandes adquisicio
nes de casas, tierras, viñas, heredades, huertas y vasallos que 
hacían las iglesias, monasterios, órdenes y comunidades de re
ligiosos, cuyos heredamientos dejaban de ser tributarios con 
mengua de la jurisdicción y rentas reales. Juan II, reconocien
do y confesando que los procuradores pedian lo conveniente al 
bien público, hizo ley para que cualquier lego ó persona su
jeta á la jurisdicción real, no pudiese donar, vender ni enaje
nar por ningún título bienes raíces á universidades, colegios ó 
corporaciones exentas de dicha jurisdicción, sin entenderse 
obligada á pagar al rey la quinta parte del verdadero valor de 
los heredamientos además déla alcabala. Esta carga del quin
to debía ser perpetua, empeñando el rey su fe y palabra de no 
hacer merced del tributo á persona alguna de cualquier esta
do, condición, preeminencia ó dignidad (3). 

(1) Cortes de Valladolid de 1351, pets. 13 y 33; Orden, de Fijosdalg-o hecho en 
las mismas, pets. 6 y 28. Cortes de León y Castilla, t. 11, pp. 55, 66, 134 y 143. 

(2) Cortes de Soria de 1380, pet. 4 y Segovia de 1386, pet. 6. Cortes de León y 
Castilla, t. II, pp. 302 y 342. 

(3) Cortes cit,, pet. 17. Cortes de León y Castilla, t. ITT, p. 510. 
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El gravamen dificultaba en verdad la transformación de la 
propiedad civil en eclesiástica, mas no la impedia, ántes la au
torizaba, implicando este ordenamiento la derog-acion del prin
cipio que lo realengo no pase al abadengo; y así es que de 
nuevo se soltó el torrente de las donaciones, prestándose la ley 
á multitud de fráudes. 

En el siglo XVI llegó el abuso á su colmo, y tanta fué la ri
queza acumulada en las manos de las iglesias, monasterios, 
obras pias é institutos religiosos, que Lucio Marineo Sículo di
vidió en tres partes las rentas de España en tiempo de los Re
yes Católicos, una que llevaba la corona, otra que poseia la no
bleza y otro tercio levantaba el clero secular y regular. 

Cuando ya empezaban á declinar las Cortes, y el poder real 
eclipsaba las libertades públicas, y se acercaba el tiempo en que 
los jurisconsultos discurrían con erudición indigesta si la con
vocatoria y asistencia de los procuradores del reino eran de ne
cesidad ó sólo por via de consejo, aun tuvieron fuerza para le
vantar la voz y clamar, como lo hicieron en las de Búrgos 
de 1513 contra la adquisición de bienes por el clero, diciendo 
que si no se ponía remedio al acrecentamiento de las iglesias, 
monasterios, hospitales y cofradías en haciendas, rentas, juros 
y otras posesiones, en pocos años todo seria suyo; á lo cual 
respondió Fernando el Católico contra lo acostumbrado por los 
más de los reyes sus antecesores, que escribiría al Santo Padre 
para que cometiese á dos prelados la provisión necesaria en 
aquel caso: petición y respuesta reiteradas en las de Vallado-
lid de 1518 y 1524. 

Las de Segovia de 1532 suplicaron que por cuanto mostraba 
la experiencia «que las iglesias y monasterios y personas ecle
siásticas cada día compraban muchos heredamientos, de cuya 
causa el patrimonio de los legos se iba dismimryendo, y se es
peraba que yendo así, muy brevemente seria todo suyo,» se 
proveyese de forma que no ganasen heredamiento alguno. E l 
Emperador desoyó el ruego de los procuradores respondiendo 
que no convenia hacer novedad, por más que el duque de Alba 
le hizo presente que por ser excesivas las rentas de la Iglesia en 
haciendas, señoríos y vasallos, no le quedaba un palmo de ter
reno con que recompensar los servicios de sus fieles capitanes. 

Las siguientes celebradas en Madrid en 1534, suplicaron que 
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las iglesias y monasterios, pues estaban ricamente dotados, 
vendiesen áseg-lares dentro de un año los bienes que heredasen, 
y el Emperador prometió escribir á Eoma para que asi se h i 
ciese con las casas bien dotadas. 

Á esta petición aludieron las de Madrid de 1563, pero con la 
inexactitud de suponer que el Emperador habia prohibido á las 
iglesias y monasterios comprar bienes raíces, y mandado que 
si por título lucrativo los adquiriesen, los vendiesen dentro de 
un año, tomando por ley verdadera la simple promesa de ne
gociar con la Santa Sede lo conveniente, y sólo en razón de las 
casas bien dotadas. 

Las Cortes de Madrid de 1573, sospechando que seria inútil 
insistir en la petición tantas veces renovada sin fruto alguno, 
limitaron su demanda á que no fuese permitido á los compra
dores de tierras baldías y concejiles que se debían perpetuar, 
transferirlas á las iglesias, monasterios, colegios y otras cor
poraciones análogas. Con mayor libertad y resolución se ex
plicaron los procuradores á las celebradas también en Madrid 
el año 1592 diciendo: «Porque de la enajenación y apropiación 
de los bienes raíces en las iglesias, monasterios y colegios, como 
se ve cada dia por experiencia, va cada dia en aumento, sin 
esperanza de salir de su poder, resulta atenuarse la facultad y 
sustancia de los seglares y pecheros para llevar y pagar las 
cargas, pechos y servicios reales de que están inmunes y exen
tas, suplicamos á V. M. se cumpla lo ordenado en las Cortes de 
Madrid de 1523 (continuadas en 1524);» y en otra parte esfor
zaron la súplica representando los daños de las adquisiciones 
por manos muertas, y los fraudes que con tal motivo se come
tían en perjuicio de la corona, fingiendo ventas de heredades 
de personas legas á otras eclesiásticas, y por vários medios y 
vias indirectas; á todo lo cual respondió Felipe II con su habi
tual reserva que «en esto se iba mirando, pues era materia tan 
grave, y que tanto importaba considerar» (1). 

(1) Cortes de Valladolid de 1518, pet. 58: Valladolid de 1524, pet. 45: Toledo 
de 1525, pet. 18: Madrid de 1528, pet. 31: Seg-ovia de 1532, pet, 61: Madrid de 1534, 
pet. 9: Valladolid de 1537, pet, 96: Maárid de 1551, pet. 55: Madrid de 1579, pet. 18: 
Madrid de 1592, pet. 7, etc. 

Otras muchas peticiones hicieron las Cortos para que el rey anulase las compras 
y donacionea contra derecho, ú oblig-ase á las iglesias y monasterios á vender lo 
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Continuó creciendo la riqueza del estado eclesiástico en el si
glo XVII hasta que Felipe IV cerró la puerta á nuevas adqui
siciones de bienes raíces en 1637. Tan grande era la necesidad 
de salvar la propiedad de los seglares ya muy disminuida, que 
al ajustar el Concordato de 1737 se convino que los bienes ad
quiridos por cualquiera iglesia, lug'ar pío ó comunidad ecle
siástica desde los primeros años del reinado de Felipe V en ade
lante, quedasen perpétuamente sujetos á las carg'as comunes; 
y después de esto Carlos III estableció por ley que no se conce
diese permiso para amortizar ningunos, aunque las solicitudes 
de licencia apareciesen revestidas de la mayor piedad y nece
sidad, por ser estas mercedes tan nocivas á la causa pública en 
cnanto se iba acabando y consumiendo el patrimonio de los 
leg-os (1). 

Tal es la historia legal de la amortización eclesiástica en los 
reinos de Castilla; de donde se infiere que nueítros reyes de 
propio movimiento unas veces, y otras á impulso de las Cortes, 
usaron de su autoridad, ya para impedir que los bienes de rea
lengo pasasen al abadeng'O, ya para imponer á éstos las cargas 
y tributos que pesaban sobre los de los seglares, y por último 
limitando ó prohibiendo su enajenación á manos muertas. 

La cuestión muda de faz seg'un el espíritu de cada siglo. A l 
principio fué política en cuanto domina la idea de mantener y 
conservar cierto prudente equilibrio entre las tierras del clero, 
de la nobleza y del pueblo cuya causa defiende el rey al defen
der los derechos de la corona. Luég-o se hizo cuestión de justi
cia y bien común al quejarse los procuradores de que las he
redades pecheras dejaban de serlo en pasando al dominio de la 
Iglesia; con lo cual, disminuida la hacienda de los leg'os, no 
podían soportar el peso de los tributos. Más tarde tomó el co
lor de una cuestión de inmunidad eclesiástica que se ventila 
entre el rey y el Papa, y se resuelve mediante la concordia de 
ambas potestades. Finalmente, en el siglo XVIII muda de as
pecto y aparece interesada la riqueza pública en la libre circu
lación de los bienes inmuebles; y entónces, y no ántes, empie
za el período de la amortización. 

adquirido mas loa reyes no las otorgaron casi nunca; y si alíruna voz condescen
dieron al nio^-o do los procuradores, lo mandado no tuvo efecto. 

(1) L l . 14-21, t í t . V , l ib . I y auto 2, t í t . X , l ib . V JVov. Rccop. 
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CAPITULO XXXIV. 

INMUNIDAD PERSONAL DEL CLEEO. 

Gozaron los clérig-os en España de la exención de ciertas 
carg-as personales desde los tiempos de Sisenando, pues en el 
Concilio IV de Toledo celebrado en el año 604 fueron ya dis
pensados de obras serviles, no sólo por honrar su ministerio, 
pero también para que pudiesen consagrarse á la oración y al 
culto con plena libertad, sueltos de los vínculos comunes á los 
hombres que viven en el siglo. Poco á poco alcanzaron mayo
res beneficios por mercedes singulares de los reyes á determi
nadas ig-lesiaft ó monasterios, hasta que la multitud y variedad 
de los privilegios, induciendo á desigualdad y confusión, h i 
cieron necesario establecer una regla general y un solo fuero. 

No cabe en los límites de este libro discurrir sobre la inmu
nidad personal del clero según el derecho de las Decretales, 
porque seria mezclarnos en cuestiones de disciplina eclesiásti
ca ajenas á nuestro asunto. Fieles al propósito de considerar al 
clero en sus relaciones con el príncipe como uno de los brazos 
del reino y de los poderes del estado, pondremos los ojos en los 
privilegios que alcanzaron de la piedad y munificencia de los 
reyes de Castilla. 

La exención del clero de la justicia ordinaria no fué conoci
da de los Godos, aunque tan inclinados á favorecerá la Igle
sia. E l Fuero Juzgo establece penas contra el obispo, presbí
tero, diácono, clérigo ó monje que no acudiere al llamamiento 
del juez por sí ó por medio de procurador, sin exceptuar el 
pleito entre dos personas del estado eclesiástico. No se admitía 
disculpa fundada en la dignidad ó independencia del sacerdo
cio, ántes era castigado el desobediente al mandato del juez 
por haber despreciado su carta ó su sello (1). 

Poco después de la conquista de España por los Moros seguía 
en toda su fuerza el poder real en los eclesiásticos, según se 

(l) L . 17, t í t , i , l ib . UFor. J v d , 
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manifiesta en el privilegio ya citado de Samos, en el cual Ordo-
ño I confiere al abad Ofilon la potestad de corregir y castigar 
á los monjes. Entre varias exenciones que Alonso VI otorgó á 
los clérigos de la iglesia de Ástorga en 1087, fué una la de no 
responder á los oficiales del rey de ninguna calumnia ó pena 
pecuniaria, como era entónces la general costumbre. Los ca
nónigos de Castrojeriz y de Lugo gozaron del fuero de infan
zones, es decir que eran reputados hidalgos de devengar qui
nientos sueldos. Los clérigos del arzobispado de Toledo estaban 
dispensados del servicio militar y de responder en juicio cri
minal ante los jueces seculares, aunque un lego fuese parte en 
la causa; y á este tenor otras iglesias catedrales y monasterios 
obtuvieron privilegios en virtud de los cuales los reyes los h i 
cieron exentos de ciertas prestaciones personales y de la juris
dicción ordinaria (1). 

De concesión en concesión llegaron los clérigos á disfrutar 
del privilegio del fuero; de suerte que los tribunales eclesiás
ticos hubieron de ser los únicos competentes para administrar
les justicia en lo civil y criminal. 

Los reyes de León y Castilla, aunque tan piadosos y propen
sos á honrar y favorecer al clero, también eran celosos defen
sores de los derechos de la corona, y así tardaron en admitir 
el principio de la inmunidad personal. Cierto que Alonso V en 
el Concilio ó Cortes de León de 1020 ordenó que nadie litigase 
con los obispos, abades, abadesas ni monjes, y concedió juris
dicción á las iglesias para castigar al reo de homicidio en la 
persona de un eclesiástico (2); y que Fernando I en el de Co-
yanza de 1050, estableció que los legos no tuviesen potestad al
guna sobre las iglesias ni los clérigos, sino los obispos (3); mas 
todo ello sólo significa el libre ejercicio de la jurisdicción espiri
tual, mezclada y confundida con el poder temporal durante la 

(1) Muñoz y Romero, Colee, de fueros municipales, t. I, pp. 44, 371, 372, 431, ote. 
(2) «Docrevimus ut nullus contineat seu contendat episcopis, abbatos suarum 

diocoson, slve monachos, abbatissas, sanctimoniales, refug-anos, sed omnes perma-
neant sub dicione sui episcopi... Item decrevimus ut si forte aliquis hominem 
ecclesiíe occiderit, et per se ipsa ecclesia adipisci non potuerit, concedat maiorino 
regís vocen judic i i , dividantque per médium calumniam homicidii.» Couc. Le 
gión., cap. III et cap. V . Cortes de León y Castilla, t. I, pp. 2 y 3. 

(3) «In tertio autem titulo statuimus ut omnes ecclcsise et clerici slnt sub jure 
sui.opiscopi, neo potcstatcm aliquam habeant supor ecclesias aut clcricus laici.» 
Conc. Cojac, cap. III. Cortes de León y Castilla, 1.1, p. 22, 
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monarquía visigoda y los primeros siglos de la reconquista, y 
sólo asi debe entenderse é interpretarse. 

E l Fuero Viejo de Castilla, fiel á la máxima que la justicia 
« pertenesce al rey por razón de señorío natural en tal manera 
que non la debe dar á ningún ome nin partir de sí,» no reco
noce diferencia entre el clérigo y el lego en cuanto á estar á 
derecho. E l obispo, el cabildo, el prior, comendador ú otro 
hombre del abadengo, demandantes ó demandados, acuden al 
merino del rey como el hidalgo con quien litigan (1). 

Tampoco admiten el privilegio del fuero las leyes del Estilo, 
ántes asientan el principio que á la Iglesia le sea guardada su 
jurisdicción en lo espiritual, y al rey la suya en las cosas tem
porales. Y como quiera que en otra parte establece un órden 
separado en las pesquisas, cuando aconteciere hallarse clé
rigos y legos envueltos en algún proceso, todavía declaran que 
el alcalde juzgue á éstos, y lo muestre al rey «para que faga 
de aquellos lo que tuviere por bien» (2). Ménos todavía en el 
Fuero Real y en el Ordenamiento de Alcalá se descubre rastro 
de la inmunidad personal del clero, sino al contrario leyes que 
igualan ante la justicia los prelados, las iglesias y los monas
terios con los ricos hombres, hidalgos y otras personas del es
tado seglar. 

Realmente el privilegio general del fuero otorgado á los 
eclesiásticos procede del derecho de las Decretales y de allí pasó 
á las leyes de Partida. La católica España, además de respetar 
y proteger el ejercicio de la jurisdicción de la Iglesia en las 
cosas espirituales, honró á los ministros del culto en razón de 
su dignidad. Tal es el origen del privilegio del fuero como ley 
del reino: merced y franqueza que dieron á los clérigos «los 
emperadores, et los reyes, et los otros señores de las tierras por 
honra et por reverencia de Santa Eglesia,» como dijo Alonso 
el Sabio (3). 

(1) < Si alfrund fljodalg-o ovier querella do obispo, ó do cabildo, ó de prior, 6 do 
comendador, ó de algunos otros ornes del abadengo, non debe prendar por ello 
fasta que lo fagan saber al merino del logar; é si el de abadengo non quisier venir 
ú ilcrecbo á aquel plazo que les el merino pusier, entonces el fljodalgo puedo pren
dar en lo del abadengo en suo cabo, ó con merino del rey, si lo aver podier, etc.» 
L . 4, t í t . v i , l ib . III Fuero Viejo. 

(8) L l . 4, 5,104, 118 y 123 del Est i lo. 
(8) L , 50, t í t . v i , Part. I. 
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No fueron exentos los clérigos de la jurisdicción real sino 
cuando uno litigaba con otro sobre cosas temporales, en cuyo 
caso debían acudir ásu prelado; «mas si el clérigo demandare 
al lego alguna cosa que sea temporal, tal demanda como esta 
debe ser fecha antel judgador seglar» (1). 

No traspasó estos límites el autor de las Partidas, ántes re
primió con mano fuerte todo conato de usurpación de los de
rechos inherentes á su corona, de lo cual díó buen ejemplo 
cuando intervino en la contienda promovida por el arzobispo 
de Santiago D. Gonzalo Fernandez Villamarín que pretendió 
extender la jurisdicción eclesiástica con menoscabo del señorío 
real, porque nadie, secular ó eclesiástico, gozó en Castilla de 
jurisdicción absoluta, sino sujeta á la potestad del príncipe se
gún la práctica invariable y los derechos permanentes de su 
autoridad suprema (2). 

Ampliaron los reyes el privilegio del fuero en leyes poste
riores y por último tuvo entrada en la Novísima Recopilación. 

Nunca la inmunidad personal del clero se extendió á exi
mirle de la alta jurisdicción del rey, si acontecía que un ar
zobispo ú obispo faltase á los deberes de fidelidad y obedien
cia como su vasallo. En prueba de ello conviene saber que los 
compromisarios de Medina del Campo en 1465 propusieron á 
Enrique IV entre otros capítulos de la concordia que allí se 
negociaba, «que non mandase prender, nin detener arzobispo 
nin obispo ninguno, é que les fuesen guardadas sus honras é 
preeminencias según los derechos lo quieren, é según lo ficie-
ron los reyes sus progenitores». 

CAPITULO XXXV. 
PROVISION DE DICTNIDADES Y BENEFICIOS 

ECLESIÁSTICOS. 

Hemos dicho que los reyes de Castilla gozaron desde tiempos 
remotos del derecho de designar personas para las sillas epis-

(1] L . 57 , t í t . v i ,Pa r t . I. 
(3) Mondéjar, Memorias hist. de, D. Alonso el Sabio, l ib . V , cap, x u v , 
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copales y de intervenir en la provisión de los beneficios va
cantes en las iglesias de sus reinos, en cuya antig-ua posesión 
no fueron turbados hasta que variada en este punto como en 
otros la disciplina, hizo valer la Santa Sede sus pretensiones 
á conferir todas las altas dignidades y cargos públicos eclesiás
ticos no sólo de España, pero también de la cristiandad (1). 

E l Libro de las Partidas reconoce y confirma la antigua cos
tumbre de España en cuanto á la elección de los obispos por los 
cabildos de las iglesias catedrales, y manda que se guarde la 
de poner en noticia del rey la vacante y le pidan permiso para 
proveerla. «Esta mayoría et honra han los reyes de España 
(prosigue Alonso el Sabio) por tres razones: la primera porque 
ganaron la tierra de los Moros, et fecieron las mezquitas egle-
sias, et echaron dende el nombre de Mahomad, et metieron hi 
el de nuestro señor Jesucristo: la segunda porque las funda
ron de nuevo do nunca las hobo: la tercera porque las dota
ron, et demás les fecieron et facen mucho bien. Et por eso (aña
de) han derecho los reyes de rogarles los cabillos en fecho de 
las elecciones, et ellos de caber su ruego» (2). 

Hé aquí consignado el real patronato, y el consiguiente de
recho de presentación de las personas dignas c idóneas para 
ocupar las sillas episcopales que vacaren. 

La provisión de los beneficios, según lo declara otra ley de 
Partida, pertenecía á los obispos con el consentimiento de los 
cabildos, y á los prelados mayores donde no los había, salvo la 
costumbre de darlos los mismos cabildos allí donde se guar
daba; «et sobre todos los que son dichos en esta ley, el Apos-
tólígo ha poder de dar las dignidades, et los personajes, et to
dos los beneficios de Santa Eglesia á quien quisiere, et en qual 
obispado quisiere». 

Alonso XI confirmó esta ley en el Ordenamiento de Alcalá, 
añadiendo por vía de sanción estas severas palabras: «E los 
que contra ello fueren en alguna manera, sepan que nos, et 
los reys que después de nos vinieren é regnaren, seremos con
tra las elecciones que fueren fechas en nuestro perjuicio, é con
tra los perlados é cabildos que non guardaren en lo sobredicho 
nuestro derecho, quanto pudiésemos ó debiésemos con derecho, 

(1) V . cap. X X X I I . 
(2) L . 18, t í t . v, Part. I. 
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en tal manera porque nuestro derecho é sennorío sea siempre, 
como debe, conoscido é guardado» (1). 

Triunfó pues en España la nueva disciplina sobre provisión 
de beneficios, habiendo Alonso el Sabio dado entrada en la le
gislación común de Castilla al derecho de las Decretales. Por 
este portillo penetraron muchos abusos que dieron frecuentes 
motivos á graves conñictos entre las potestades espiritual y 
temporal, á vivas quejas de los procuradores de Cortes, y á di
versas leyes y ordenamientos encaminados á revindicar los 
derechos de la corona desconocidos ó usurpados. 

En efecto, el Papa, á título de jefe supremo de la Iglesia, 
pretendió proveer con autoridad propia y absoluta, sin tener 
en cuenta las antiguas costumbres ni el derecho del real pa
tronato, todas las altas dignidades y beneficios eclesiásticos de 
España, y lo que era peor y ofendía más á los naturales de 
estos reinos, en extranjeros; de lo cual (dice el P. Mariana) re
sultaban dos inconvenientes notables: que se faltaba al servi
cio de las iglesias y al culto divino por la ausencia de los pre
bendados, y que los naturales menospreciasen el estudio de las 
letras cuyos premios no esperaban (2). 

Opinan escritores de nota que esta novedad tomó origen de 
las guerras civiles que agitaron el reinado de D. Pedro; y sin 
negar que los trastornos y calamidades de aquel tiempo hubie
sen dado ocasión á que el mal se agravase, más léjos deben 
buscarse el origen y la causa. 

La provisión de los beneficios eclesiásticos por la Sede Apos
tólica empezó á estar en uso en el siglo XII. Pronto se extendió 
á todo el mundo católico, prevaleciendo la doctrina que era un 
derecho inherente al Romano Pontífice, como primado de la 
Iglesia universal. Por otra parte, terminada la prolongada 
guerra de las investiduras entre el Papa Gregorio VII y el Em
perador Enrique IV con la victoria que emancipó la Iglesia del 
poder temporal, la política de Roma varió de rumbo, y así co
mo ántes había luchado por la libertad, después aspiró á la 
dominación. No bastaba ya levantar un trono y sentar en él al 
sucesor de S. Pedro: era preciso enaltecerle á expensas de las 
facultades que poseían los obispos y cabildos, sustituyendo á 

(1) L . 1, tit. x v i , Part. 1:1. ú l t ima del Orden, do Alcalá. 
12] Hist. general de España, l i l) . X V I I I , cap. x m . 
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la particular disciplina de cada iglesia una sola disciplina 
g-eneral. A l principio de la unidad sacrificaron los Papas las 
antiguas costumbres; y de aquí la resistencia de los reyes de 
Castilla al verse despojados del derecho de patronato, y de las 
Cortes ofendidas de que los beneficios de las iglesias del reino, 
con agravio de los naturales, fuesen dados á extranjeros. 

La primera vez que las Cortes clamaron contra este abuso, 
según nuestras noticias, ocurrió en las de Madrid de 1329. Su
plicaron en aquella ocasión los procuradores que Alonso XI 
escribiese al Papa y le representase los graves inconvenientes 
de proveer las dignidades, canongías y beneficios en personas 
extranjeras, y considerase que los reyes de Castilla hablan fun
dado y dotado todas las iglesias catedrales y las mantenian, 
así como los monasterios, abadías y priorazgos, por lo cual de 
todo debían gozar los naturales con exclusión de los extraños 
al reino. E l rey respondió «que lo tenia por bien, é que lo fa-
ria así porque era su servicio» (1). 

Sin duda no lo hizo, ó sus diligencias fueron infructuosas, 
pues refiere Mariana que el rey D. Pedro negoció con Urba
no V en 1367 que le diese la tercera parte de las décimas que 
k la sazón llevaba el Papa de los beneficios para ayuda de la 
guerra con los Moros, y lo que es más importante, consiguió 
que sin consentimiento de los reyes de Castilla no diese obis
pados, ni maestrazgos, ni el priorato de S. Juan, ni otros ma
yores beneficios (2). 

Tampoco debió ser muy duradera esta concordia, porque 
reinando ya Enrique II renovaron los procuradores á las Cor
tes de Búrgos de 1377 la petición hecha en las de Madrid, aña
diendo que los beneficiados extranjeros sacaban mucho oro del 
reino, y no servían las iglesias como era debido; y tanto ha
bía cundido la doctrina de la provisión apostólica, que no con
cluyen excitando al rey á que defienda los derechos de su co
rona, y se limitan á suplicar que ruegue á Su Santidad quiera 
proveer las prelacias y los beneficios en personas naturales de 
estos reinos (3). 

Renovóse la petición á Juan I en las de Búrgos de 1379, ex-

(1) Cortes cit., pet. 80. Cortes da León y Castilla, t. I , p. 432. 
(2) Hist. general de España^Wh. X V I I , cap. X I . 
(3) Cortes cit., pet. 1. Cortes de León y Castilla, t. II, p. 279. 
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tendiéndola á la provisión de arzobispados, obispados y otras 
dignidades, y justificándola con que habia entre los naturales 
«asaz buenas personas é pertenescientes para ello,» y se re
produjo en las de Falencia de 1388, en las cuales dijeron los 
procuradores que los estudiantes naturales del reino no podian 
obtener los beneficios vacantes por las gracias que el Papa ha
cia á los cardenales y á otros extranjeros; por cuya razón pe
dían al rey que «quisiese tener en esto tales maneras como 
tenian los reyes de Francia, é de Aragón, é de Navarra que non 
consentían que otros fuesen beneficiados en sus regnos salvo 
los sus naturales» (1). 

Mucho ruido hicieron con este motivo los grandes y los pro
curadores á las Cortes de Guadalajara de 1390 querellándose 
del Papa, porque agraviaba é injuriaba al reino de Castilla 
más que á ninguno de los reinos cristianos. Dijeron á Juan I 
que no sabian de un solo natural de Castilla beneficiado en Ita
lia, Francia, Inglaterra, Portugal ó Aragón, en tanto que eran 
muchos los naturales de dichos reinos beneficiados en Castilla: 
que estos extranjeros no vivian ni tenian voluntad de vivir 
aquí, «salvo muy pocos é omes de pequeño valor, é levaban 
todas sus rentas fuera del regno, é así se sacaba la buena mo
neda de la tierra:» que las iglesias estaban mal servidas, porque 
las mayores y mejores dignidades las daba el Papa á los extran
jeros : que por esta razón los naturales «non curaban de apren
der ciencia:» que acontecía haber en una iglesia dos canóni
gos, uno castellano cuya prebenda no valía dos mil maravedís, 
y un extranjero con treinta mil, lo cual «era mal partido é mal 
ordenado, é el servicio de Dios é de la Iglesia non era bien 
igualado;» y concluían suplicando al rey enviase embajadores 
al Papa sobre ello, y lo otorgó; «pero (dice la Crónica) non se 
fizo, ca la vida del rey non duró tanto, é non se pudo com-
plir» (2). 

Siguieron las cosas en el mismo estado en los tiempos de 
Juan II: los procuradores suplicando que no se diesen dignida
des ni beneficios eclesiásticos á extranjeros, y los reyes ofrecien
do escribir al Papa, quien olvidado de antiguas promesas y 

(1) Cortes de Búrfros de 1379, pet. 26, y Falencia do 1388, pet. 10. Cortes de León y 
Camila, i. H , pp. 296 y 417. 

(2) Crón. del rey D. Juan I, año 1390, cap. VI I . 
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concordias, daba largas á las nuevas negociaciones, y entre 
tanto continuaba el abuso de la provisión libre con agravio 
de los naturales. En las Cortes de Valladolid de 1447 se pone 
de manifiesto el abuso de conceder á los extranjeros cartas de 
naturaleza, habilitándolos de este modo para gozar rentas y 
beneficios, como si fuesen nacidos en el reino (1). Los reyes 
agravaron el mal, siendo ellos los más obligados á ponerle re
medio. 

Entre todas las peticiones de Cortes presentadas á los reyes 
sobre provisión de beneficios, merece particular atención la 
que hicieron á Enrique IV los procuradores á las de Santa Ma
ría de Nieva de 1473. Decíanle que en todos los reinos y pro
vincias de cristianos se usaba y guardaba inviolable de tiempo 
inmemorial la buena costumbre que sus naturales hubiesen 
las iglesias y beneficios de ellos: que con mucha más razón de
bían pretenderlo los reyes de León y Castilla, «los cuales con 
devoción ferviente, é católicos é animosos corazones, con der
ramamiento de la sangre suya é de sus leales súbditos é natu
rales ganaron é libraron esta tierra de los infieles moros, ene
migos de nuestra santa fe católica, é la pusieron so la obidien-
cia de la santa fe apostólica:» que en premio de tan grandes 
servicios á la Iglesia siempre reconocieron los Papas tácita ó 
expresamente que todas las dignidades y beneficios de estos 
reinos se hubiesen de proveer en naturales: que el rey debía 
defender esta preeminencia con tanta más razón, cuanto había 
peligro en que ocupasen las fortalezas de las iglesias personas 
extranjeras y sospechosas: que siendo los naturales los honra
dos y favorecidos con las dignidades y beneficios, «tomarán 
muchas personas deseo de darse á la virtud y á la ciencia, é así 
se hacen muchos letrados é muchos notables hombres para el 
ejercicio del culto divino, predicar y enseñar la santa fe cató
lica, é otros para se ejercitar en el servicio del rey é zelar, é 
acrecentar, é defender la honra de sus reinos:» que al dar el 
rey cartas de naturaleza á extranjeros parecía mostrar que en 
Castilla faltaban sujetos dignos y hábiles, habiendo tantos en 
Castilla merecedores por vida, ciencia, linaje y costumbres de 
obtener los beneficios eclesiásticos, en vez de servir á los ex-

(1) Cortes cit., pet. 32. Cortes de León y Castilla^ t. III, p, KH, 
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traños en tenencias y vicarías como sus mercenarios: que el 
culto divino padece gran detrimento «estando absentes é igno
tos de sus ig-lesias y personas eclesiásticas dellas sus perla
dos,» etc. E l rey halló justa la petición, se disculpó de haber 
concedido muchas cartas de naturaleza, las revocó y empeñó 
su palabra de no darlas de allí en adelante, «ecebto cuando 
por alguna muy justa é evidente cabsa la debiere dar» (1). 

Resucitaron la cuestión de las cartas de naturaleza, ligada 
con la provisión de los beneficios eclesiásticos en favor de ex
tranjeros, las Cortes de Toledo de 1480, y los Reyes Católicos 
anularon las otorgadas y confirmaron las leyes anteriores para 
que no se diesen en lo sucesivo, especialmente la hecha en las 
de Madrigal de 1475 que por punto general lo prohibió, «salvo 
si fuere á alguna persona por grandes servicios é á pedimento 
de los procuradores á Cortes de estos reinos» (2). 

E l Papa, aprovechando la debilidad de los reinados anterio
res, insistió en convertir su derecho de confirmación en nom
bramiento de las personas que hablan de ocupar las sillas 
episcopales vacantes en Castilla, sin respetar la jurisprudencia 
canónica recibida en el reino en cuanto á la designación ó pro
puesta de los reyes y suplicación consiguiente, ni los derechos 
del real patronato. 

Sucedió por este tiempo que habiendo vacado la iglesia de 
Cuenca, rica y principal, Sixto IVla proveyó en Rafael Galeo-
to, pariente suyo y de nación genovés. Ofendiéronse los Reyes 
Católicos, no sólo porque veian hollada su prerogativa, sino 
porque tenian determinado y resuelto promover á la silla va
cante al obispo de Córdoba D. Alonso de Búrgos. Sobrevino con 
esta ocasión un grave conflicto que terminó expidiendo el Papa 
una bula en favor de los reyes de Castilla para que siempre 
fuesen elegidos obispos los que ellos designasen y pidiesen, con 
lo cual se restableció la concordia entre ambas potestades (3). 

Sin embargo todavía se renovaron las quejas de los procu
radores sobre provisión de beneficios en extranjeros en las Cor
tes de Búrgos de 1515, y particularmente contra la facilidad 

(1) Cortes cit., pet. 12. Cortes de León y Castilla, t. III, p. 855. 
(2) Cortes de Madrigal de U'/S, pet. i l y Toledo de 1480, orden. 7). V . Colee, ms. 

de la Acad. de la Historia, t, X V I , fols. 80 y 181. 
(3) Mariana, Hfst. general de España, l ib i X X I V j cap. XVI, 
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con que los reyes solían conceder á los extranjeros cartas de 
naturaleza, siendo tan necesario «refrenar su codicia,» pues 
no sólo burlaban las leyes que los excluian de gozar rentas y 
dignidades eclesiásticas, pero también obtenían cargos segla
res y oficios concejiles (1). 

Iban ya las cosas en buen camino, cuando las trastornó de 
nuevo el advenimiento de Cárlos V al trono de España. Rey 
mozo, de buena intención, pero sin experiencia ni conocimien
to de las leyes y costumbres de Castilla, se dejó guiar por los 
consejos interesados de la corte venida con él de Flandes. Ha
biendo vacado en 1517 la silla primada de Toledo por muerte 
del cardenal Jiménez de Cisneros, la dió, ántes de haber sido 
jurado en Cortes, á Guillermo de Croy, obispo de Cambray y 
sobrino del gran privado y ministro el señor de Chievres. No 
causó poco escándalo una provisión tan inesperada y repenti
na, y se murmuró mucho del rey, porque había dado la mejor 
joya de sus reinos á un extranjero. 

Los Flamencos por su parte, además de vender las merce
des, obispados, dignidades, encomiendas, corregimientos y 
otros oficios y beneficios, se inclinaban á favorecer á los extra
ños, de que los naturales se sintieron. No contribuyeron poco 
tan notorios abusos á encender la guerra de las comunidades; 
y así fué que entre los capítulos suplicados al Emperador por 
la Junta de Tordesillas hay uno para «que los obispados, é 
arzobispados, é dignidades, é canongías é otros cualesquier 
beneficios eclesiásticos é pensiones en ellos, no se puedan dar ni 
proveer á extranjeros, sino á naturales é vecinos de ellos, é los 
que hubiere dado é proveído contra el tenor desto, haya por 
bien de lo proveer é remediar por autoridad apostólica, de ma
nera que los dejen». 

Pidieron más, pues considerando nula la provisión del arzo
bispado de Toledo, rogaron al Emperador que la hiciese de 
nuevo en persona natural ó vecino de los reinos de Castilla que 

(1) Cortes de Búrgos de 1515, pet. 13. 
Contra las cartas de naturaleza, V . Cortes de Valladolid de 1506, pet, 13: Burgos 

de 1512, pet. 1: Valladolid de 1518, pet. 6: Valladolid de 1523, pet, 24: Toledo de 1559, 
pet. 24 ¡ Córdoba de 1570, pet. 63: Madrid de 1573, pet. 71: Madrid de 1583, pet. G3 y 
Madrid de 1607, pet. 5. V . Colee, ms. de la Acad, de la Historia, t. X V I , fols. 80,3;;.'), 
848 y 369: t. X X , fols. 15 y 124: t. X X I I , fol. 18: t. X X I I I , fols. 24, 45 y 163 y to
mo X X V I , fol. 139. 
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lo mereciese, «de letras é conciencia, teólog-o é jurista, porque 
de se haber proveído á su sobrino Monsieur de Xevres contra 
las leyes de estos reinos, se ha seguido é sig-ue mucho daño á 
ellos é á la dicha dignidad por ser de menor edad é estar au
sente» (1). 

Los comuneros tenían razón y Cárlos V ninguna. Por su 
culpa resucitaron antiguas querellas, no entre el rey y el Papa, 
sino entre el rey y su pueblo. Por lo demás Cárlos V y Felipe II 
fueron celosos defensores del real patronato, y recuperaron el 
de presentación para abadías, dignidades é iglesias de que es
taba despojada la corona. Felipe III y Felipe IV obtuvieron 
mediante concesiones apostólicas, el reconocimiento del patro
nato del rey de España sobre todas las iglesias de sus domi
nios. A l fin se consolidó la obra y se cegó la fuente de futuras 
disensiones con el concordato de 1753. 

CAPITULO imi 

DE LAS ÓRDENES MILITARES. 

Las Órdenes de caballería, institutos militares y religiosos á 
un mismo tiempo, avivaban el espíritu de los pueblos en la 
edad media con el espectáculo de una milicia en la cual se 
confundía lo monje y lo caballero, y halagaban las dos pasio
nes dominantes en la nación que combatía por la dilatación 
de la fe y la defensa de su libertad. Su celo era santo como la 
caridad, y sus obras crueles como la guerra. 

Tres son las principales Órdenes militares conocidas en Cas
tilla, á saber, Calatrava, Santiago y Alcántara conforme á 
su antigüedad. 

Tuvo principio la de Calatrava el año 1158 reinando San
cho III, el Deseado. Estaba la villa y castillo de este nombre en 
poder de los caballeros Templarios, quienes, temerosos de una 
grande entrada que los Moros trataban de hacer en el reino de 

(1) Sandoval, HisL de Cárlos V, l ib . VII , § U 
30 
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Toledo, y sintiéndose débiles para resistir á la muchedumbre 
de los infieles, desampararon la fortaleza. En tan duro trance 
Fr. Raimundo Serra, abad de Fitero, y Fr. Diego Velazquez, 
monje de dicho monasterio, se ofrecieron al peligro, y en efec
to la defendieron contra todo el poder de la morisma: hazaña 
digna de loa, porque tal era el espanto que la venida de los 
Almohades habia infundido á los cristianos, que ni los Tem
plarios, ni caballero alguno de su voluntad ó invitado por el 
rey se atrevió á tomar sobre sí aquella empresa. 

Dió, pues, Sancho III á Fr. Raimundo por juro de heredad la 
villa de Calatrava con todos sus términos muy dilatados. Fun
dóse la Orden, poblóse la fortaleza con monjes de Cister, y fué 
aprobado el nuevo instituto religioso por Alejandro III en 1164. 
Filiación de la castellana era la portuguesa de Avís, á cuyos 
freiles dió D. Rodrigo Garcés de Aza, el VII maestre de Cala
trava, dos castillos y otros heredamientos con la condición de 
guardar las leyes y estatutos de la Orden y admitir sus visitas 
y reformaciones. 

No es tan claro el origen de la de Santiago, puesto que al
gunos autores remontan su antigüedad á los tiempos de Ra
miro I, otros más modestos pretenden el honor de la fundación 
para Fernando I, quién afirma que fué instituida por Fernan
do II de Leon-en 1170, y quién que la creó Alonso VIII de Cas
tilla en 1175. Lo cierto y averiguado es que Alejandro III apro
bó la Orden y confirmó sus constituciones en este año, y que 
suena como primer maestre en 1170 ó 1171 D. Pedro Fernan
dez de Fuente Encalada. 

Las dudas referidas y no disipadas dieron motivo á que las 
Órdenes de Santiago y Calatrava disputasen largo tiempo sobre 
su respectiva antigüedad; y sin ánimo de mediar en tan re
ñida controversia, observaremos que ya se halla noticia del 
primer maestre de Calatrava en 1164, y del de Santiago no se 
hace memoria hasta 1176. 

La de Alcántara, denominada al principio de San Julián de 
Pereiro, satisfizo el deseo que tenia Fernando II de León de in
troducir en su reino la de Calatrava. Fundada en 1156 ó 1166 
recibió la confirmación apostólica en 1177. Alonso IX dió á 
esta Orden la villa de Alcántara ganada á los Moros, de la cual 
tomó su nuevo nombre. Estuvo en su origen incorporada en 
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la de Calatrava, hasta que descontentos los caballeros de esta 
sujeción y dependencia, alcanzaron de Lucio III en 1138 que 
la hiciese exenta, y desde entónces hubo maestres de Alcántara 
ig-uales en dignidad y autoridad á los de Calatrava y San
tiago (1). 

Los caballeros del Hospital y Templo de Jerusalen vinieron 
de la Palestina, se derramaron por Europa y entraron en Es
paña llamados por Ramón Berenguer III, conde de Barcelona, 
en 1130. Dióles la fortaleza de Franeya para que la defendiesen 
de los Moros, humilde principio de grandes riquezas. Asenta
dos en Cataluña, se extendieron por Aragón y Valencia, y lué-
go pasaron á Castilla, pues ya existen memorias de esta Orden 
militar en el reinado de Alonso V i l , el Emperador. Prosperaron 
y adquirieron muchos bienes y rentas bajo la protección de 
Alonso VIII particularmente devoto de la regla de Cister. 

Sabida es la cruel persecución que padeció en Francia la Or
den y caballería del Templo, objeto del ódio implacable de Fe
lipe IV, el Hermoso, quien, no satisfecho con tomar sus bienes 
á los Templarios, prenderlos y conducir á muchos al suplicio, 
asedió al Papa Clemente V, hechura suya, y no cejó hasta 
arrancarle la bula de abolición de aquel instituto, la cual fué 
expedida en 1308. Tantos y tan horribles crímenes imputaron 
á los Templarios sus encarnizados enemigos, que parecen in
verosímiles, si no son absurdos. 

Fernando IV, excitado por el rey de Francia y obediente á la 
Santa Sede, mandó prender á Fr. D. Rodrigo Yañez, prior del 
Templo en Castilla y á todos los caballeros de su órden y for
marles proceso; y aunque el Concilio de Salamanca de 1310 

(1) Roder. Tolet., De rebu.s Hísp., l ib . VII , cap. v i l : ürón. general, part. IV, ca
pítulo ix : Mariana, Hist. gen. de España, l i l i . X I , cap. v i : Nuñez de Castro, Cró
nica de D. Alonso VIH, cap. L V I I I ; Salazar do Mendoza, Monarquía de España, 
l i b . II, caps, ix , x y x i : Colmenares, Hist. de Segovia, cap. X I X : Mondójar, Memo
rias hist. de D. Alonso VIH, caps. L X X I V y L X X V : Rades y Andrada, Crón. de 
las tres Órdenes de caballería, caps. II, III y IX , y Órden de Calatrava, caps. V I H 
y I X : Garma y Salcedo, Teatro universal de España, l i b . II, capa. 11, i t i y iv , etc. 

L a Órden de Montosa fué fundada por Jaime II de Arag-on en 1317, quien consi
guió del Papa Juan X X I I las bulas necesarias para ap l i ca rá este nuevo instituto 
los bienes, rentas, villas y fortalezas confiscadas á los Templarios. Gozaron los ca
balleros de Montosa de las mismas gracias, privilegios y exenciones que los de 
Calatrava; mas cualquiera que sea su importancia, no se cuenta en el número de 
las admitidas en Castil la. 
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los declaró absueltos, sin embargo se remitió la final determi
nación al Sumo Pontífice y la Orden fué extinguida. E l rey se 
apoderó de sus casas, tierras, lugares y castillos, y aplicó sus 
rentas á la guerra de los Moros. 

La Orden de S. Juan, fundada en Jerusalen al mediar el s i 
glo XI, entró en Aragón á recoger la herencia de Alonso I, el 
Batallador, que ordenó su testamento dejando sus reinos, esta
dos y señoríos al Santo Sepulcro, al Hospital de los pobres y al 
Templo. No habiendo tenido efecto esta última voluntad del 
monarca aragonés, consiguieron á lo ménos estos caballeros 
religiosos establecerse allí, recibiendo por via de compensación 
copiosas mercedes. Pasaron á Castilla; y como su instituto, 
después de la reforma aprobada por Inocencio II en 1130, ade
más de asistir á los enfermos y socorrer á los peregrinos, era 
combatir contra los infieles, se hallaron en la batalla de las 
Navas de Tolosa y en otras principales que se dieron á los 
Moros, recibiendo de nuestros reyes tierras y castillos en pre
mio de sus buenos servicios en la guerra (1). 

Las Ordenes de Calatrava, Santiago y Alcántara convenían 
en lo esencial, pues las tres obedecían á un superior ó maestre, 
á quien seguía en autoridad el comendador mayor. La de Ca
latrava contaba asimismo entre sus dignidades la de prior, 
clavero, sacristán y obrero. En la de Santiago había dos prio
res, el de Uclés y el de León, y trece comendadores que eran 
otros tantos caballeros del consejo del maestre, á los cuales 
pertenecía su elección. La de Alcántara seguía la regla de Ca
latrava. 

De los caballeros unos eran clérigos ó religiosos profesos, y 
otros seglares. Antiguamente no se daba hábito en la Orden de 
Calatrava á casados, pero sí en la de Santiago, porque fué en 
su origen un instituto militar que á poco se unió al convento de 
canónigos regulares de Loyo; de suerte que se componía de 
caballeros y sacerdotes. Con el tiempo todas tres introdujeron 
esta distinción. 

Nombraban las Órdenes sus maestres, é intervenían los reyes 
con igual derecho que cuando los cabildos elegían sus prela-

(1) Mariana, l í ist. genefal de España, l ib . X V , cap. x : Salazar do Mendoza, ^/o-
narquia do España, l ib , III, caps. III y XII : Garma y Salcedo, Teatro universal de 
España, l ib , II, cap. VH. 
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dos. La elección de los maestres, por su calidad de canónica, 
estaba sujeta á la confirmación del Papa. 

E l doble carácter de las Órdenes, institutos militares y reli
giosos al mismo tiempo, facilitaba la ocasión de encontrarse 
las potestades espiritual y temporal en la provisión de los 
maestrazgos. Pretendió la Santa Sede su colación á titulo de 
prelacia ó beneficio eclesiástico ántes del rey D. Pedro, puesto 
que, seg'un hemos visto, obtuvo de Urbano V que sin el con
sentimiento de los de Castilla no daría el Romano Pontífice 
los maestrazgos ni el priorato de S. Juan. 

Por su parte los reyes no dejaron de mezclarse más de lo 
justo en las elecciones de los maestres, ya por ser tan grandes 
dignidades en Castilla, y ya por su importancia como miem
bros de la nobleza y caudillos de una milicia poderosa. Juan II 
escribió á los comendadores de Calatrava «rogándoles y man
dándoles (dice la crónica) que eligiesen por maestre á D. Alon
so, hijo natural del rey de Navarra;» y como los caballeros 
hubiesen ya elegido á Fernando de Padilla, volvió á escribirles 
sobre el caso diciéndoles que «no pudieron hacer la tal elección 
sin su licencia é consentimiento». Sin embargo los caballe
ros resistieron con entereza á los ruegos y amenazas del rey, y 
el electo se mostró resuelto á defender con las armas su de
recho. E l mismo Juan II en otra ocasión llamó á capítulo á 
los trece caballeros electores del maestre de Santiago, y les 
significó su voluntad de que diesen los votos á D. Alvaro de 
Luna, y así fué, «como quiera que esta elección no se hizo se
gún Dios y órden» (1). 

Enrique IV, débil y mudable al antojo de sus favoritos, re
nunció la administración del maestrazgo que tenia desde la 
muerte de D. Alvaro de Luna, en manos del Papa, para que el 
Santo Padre lo proveyese en D. Beltran de la Cueva; y en 
efecto Pío II despachó las bulas que el rey le pidió, como quien 
hace colación de aquella dignidad en uso de un derecho pro
pio. Otra vez dió de su propia autoridad, sin comunicarlo con 
los caballeros del hábito, el mismo maestrazgo al marqués de 
Villena, y suplicó al Papa que se lo confirmase (2). 

(1) Crón. del rey D. Juan II, año 1443, cap. II, y año 1445, cap. XVII I y cap. X I X . 
(2) Crón. del rey D, Enrique IV, cap. LXT y cap. C L V I I , 
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Cuando D. Beltran de la Cueva renunció en 1465 este maes
trazgo en favor del príncipe D, Alonso, el Papa reclamó la 
media anata, cuya pretensión contradijo Alonso de Falencia 
con muchas razones diciendo que al instituirse tal Orden de 
caballería, «el Santo Padre no tenia que ver con el maestre, 
ni con los caballeros ni otra persona alguna, sino solamente 
los trece comendadores á quienes pertenecía la elección, ni se 
recurría en ninguna cosa á la Sede Apostólica, salvo en ciertos 
casos de los cuales entónces ninguno ocurría» (1). 

La competencia sobre provisión de maestrazgos cesó con la 
novedad de que luégo hablaremos; pero no así la relativa á 
dar hábitos de las Órdenes militares, puesto que los procura
dores á las Cortes de Yalladolid de 1518 suplicaron á Carlos V 
que no consintiese al Papa hacer merced de ellos, por ser de 
patronato real. 

Gozaban los maestres de grande autoridad, poseían muchas 
riquezas en tierras y lugares, tenían jurisdicción propia, man
daban una milicia numerosa, valiente y disciplinada, y en fin 
eran señores poderosos sobre todos los de su tiempo. Formaban 
parte de la nobleza superior, y así confirmaban los privilegios 
reales, asistían á las Cortes, acudían á la guerra y participa
ban de los derechos y las obligaciones comunes á los ricos hom
bres y los prelados (2). 

Abusaron los maestres de su poder alborotando el reino con 
sus parcialidades contentas ó descontentas de la elección, for
mando ligas y hermandades entre sí y confederándose con la 
nobleza en tiempos de discordia y guerra civil. Los reyes, re
sueltos á enfrenar la licencia de los grandes, mal podían tolerar 
los desmanes de las Órdenes, y así comprendieron á los maes
tres y caballeros en todas las leyes que prohibían á las perso
nas poderosas obtener cargos concejiles, recibir en su compa
ñía á los que los desempeñasen, hacer ligas ó confederaciones, 
levantar bandos, favorecer apellidos, tomar cosa alguna de la 

(1) Hisl. ms. da Enrique IV, 
(2) E l maestre do Santiag-o tenia obligación de servir al rey con trescientas lan

zas en guerra contra infieles. Esta Orden gozaba del honroso privilegio que su 
pendón llevase la delantera do los ejércitos cristianos, por lo cual sus caballeros 
peleaban siempre en la vanguardia. Hades y Andrada, Crón, da la Órden de Cala-
Irava, cap. VIII y cap. I X . 
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hacienda ajena, embargar las rentas reales y cometer cualquier 
otro exceso semejante (1). 

Los Reyes Católicos eran demasiado discretos para no com
prender que cada maestre podia pasar por un príncipe casi so
berano, y que un pacto de alianza entre los tres, tan fácil aun 
no bien domada la nobleza, constituía un peligro que la pru
dencia aconsejaba evitar. Además, la política de Fernando é 
Isabel tenia por norte levantar el trono de la humillación en 
que había caído por la debilidad de Enrique IV, para lo cual 
importaba hacer al rey cabeza de las Ordenes militares. 

Habiendo quedado vacante en 1487 el maestrazgo de Cala-
trava por muerte de D. García López de Padilla, aunque los 
caballeros de la Orden se hallaban ya juntos para darle suce
sor, solicitaron y consiguieron los Reyes Católicos de Inocen
cio VIII una bula concediendo á D. Fernando aquella dignidad 
á título de encomienda por toda su vida en 1488. Lo mismo 
sucedió con el maestrazgo de Santiago vacante por fallecimien
to de D. Alonso de Cárdenas en 1493; y por acabar la obra de 
la incorporación de todos, se negoció con ü . Juan de Zúñiga 
Pimentel que resignase el de Alcántara; de suerte que de los 
tres tuvo el Rey Católico la administración. Todavía Alejan
dro VI le dió por compañera en la administración y con dere
cho á suceder en ella, á la reina Isabel. 

Finalmente, reinando en España Cárlos V, y ocupando la 
silla de 8. Pedro Adriano VI, fueron los tres maestrazgos per-
pétuamente incorporados á la corona en virtud de bula apos
tólica expedida en 1523. Así acabaron aquellos próceros orgu
llosos, porque ya no hubo en España Moros que combatir; por
que la robusta monarquía fundada por los Reyes Católicos no 
toleraba poder alguno que le hiciera sombra; y porque las Ór
denes militares, de concesión en concesión y de reforma en re
forma, llegaron á secularizarse; y reducidas á institutos de la 
milicia primero y después á un cuerpo de caballería ó de no
bleza, el rey las gobernó en lo temporal; y en cuanto á lo poco 
espiritual que todavía conservaron, ejerció el derecho de patro
nato. 

(1) «Los maestres oran los grillos y esposas de los royes do Castil la y Leon.> Sa-
lazar de Mendoza, Monarquía de España, l ib , IV, caii. v i . 
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CAPITULO XXXVII. 
D E L O S C O N C E J O S . 

i . 

Progreso del municipio en los primeros siglos 
de la reconquista. 

Habían los Godos conservado la organización municipal del 
Imperio Komano, la cual subsistió autorizada por el Código de 
Alarico hasta la abolición de toda ley extranjera al mediar el 
siglo VIL Desde entónces se esconde el municipio á la vista del 
investigador de nuestras antigüedades, pero no tanto que fal
ten vehementes indicios de su transformación por el influjo del 
clero en la gobernación inmediata de los pueblos, cesando de 
ser una institución del órden civil y acogiéndose á la protec
ción de la Iglesia. 

E l municipio romano tenia tan hondas raíces en España, 
que retoñó con fuerza después de la invasión de los Sarracenos, 
y fué el tronco del concejo floreciente en la edad media, viva 
representación de un estado llano poderoso. Sin embargo hay 
entre ambos desemejanzas dignas de ser notadas y advertidas 
para juzgarlos según la historia. 

Gozaba el municipio de más franquicias locales, y en sus 
buenos tiempos era leve el peso de las cargas públicas, á dife
rencia del concejo obligado á contribuir al sostenimiento déla 
monarquía y al servicio militar en defensa propia muchas ve
ces, y algunas á salir á campaña con el rey contra los enemi
gos de la pátria. E l concejo soportaba pues más gravámenes; 
pero en cambio adquirió toda la importancia de una institu
ción política. La vida del municipio era modesta y aun humil
de : sus libertades confinaban con las libertades del individuo 
y de la familia. E l concejo por el contrario se remontó á las 
más altas esferas del gobierno, penetró en las Cortes, rodeó el 
trono y fué como el rey, la nobleza y el clero un poder del es
tado. Más grande que el municipio, debía ser ménos indepen
diente. 
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Volvamos los ojos á lo pasado, y ántes de sumimos en las 
espesas tinieblas de los siglos IX y X , conviene saber que con
cejo viene de concilüm, junta ó asamblea; y asi de igual modo 
llamaron entónces los congresos de obispos para deliberar so
bre las cosas pertenecientes á la Iglesia, las reuniones de gran
des y prelados para dar su consejo ó tomar acuerdo en los ne
gocios temporales, y el ayuntamiento de vecinos con el objeto 
de resolver algo importante al bien de la comunidad. 

E l comentus puMicus vicinorum á que se refieren diversas 
leyes del Forum, Judictm, atraviesa el borrascoso periodo de 
la conquista de España por los Moros, y lo hallamos recono
cido y confirmado en el año 844 en un privilegio concedido por 
Carlos el Calvo á la ciudad de Barcelona (1). 

Los orígenes del concejo, por lo que hace á los reinos de Cas
tilla, constan de antiguos documentos que acreditan la exis
tencia de una comunidad [liomines] aun no bien definida, pero 
que va tomando forma poco á poco en los primeros años del si
glo IX (2). En el siguiente se concreta más el lenguaje, y ya se 
usa generalmente la palabra concilio (3). 

(1) «Et nisi pro his tribus criminalibus accionibus (dice), id est, homicidio, 
raptu et incendio, nec ipsi,nee eorura homines h quolibet comité aut ministro 
judiciarise potestatis, ullo modo judicentur aut distring-antur, sed liceat ipsis, 
secundum eorum logem, de aliis hominibus judicia terminare.» Florez, España 
Sagrada, i . X X I X , ap. x i . 

E l historiador portug-ués Herculano, además de este documento, cita otro de 
Ludovico Pió, del año 815, el cual prueba la existencia «de urna mag-istratura po
pular exercida, ou conectivamente pela assembléa pública dos vizinhos que j á 
figura nos últimos tempes da monarchía gót ica , ou pelos magistrados eleitos por 
essa asembléa». Hist. de, Portugal, l ib . VIIT, part. i (t. IV, p. 33). 

(2) En el fuero de Brañosera dado por el conde Munio Nuñez en 821, se lee: «Ornes 
de v i l la Urania Ossaria prchendant montaticum, etde ipsara rem, quam invenerint 
intra suoa términos, habeant foro i l l a medietate ad comité, altera medietate ad 
omes de v i l l a Brania Ossaria >. Muñoz y Romero, Coluc. de fueros mvniciiiales, 
t. I, p. 11. 

(3) En la confirmación do los fueros de Brañosera por el conde Fernán González 
en 913, se dice: «Gundisalvo Fernandez comité, vidi carta scripta de universis plo-
bibus de omes de v i l la Brania Ossaria, etc.» Ibid. 

En una sentencia pronunciada por el mismo conde en 941, suena ya la palabra 
concilio: «Ut in providentia Dni . Ferdinandi comitis, et omnium judicum et se-
niorum turbam, et concilio de Burgos». En una donación hecha por Ramiro II al 
monasterio de Cárdena en 944 so halla este pasaje; «Etenim vero nos omnis popu-
lus cohabitantium in Burgensium civitatem, sic nobia bené placuit... propter 
quod ta nostro concilio fuit facta hanc donationem». Bcrganza, Antigüedades de 
España, t. II, esers. 28 y 34. 

Los fueros de S, Zadornin, Berbeja y Barrio otorgados por dicho conde on ü.T) 
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Resulta pues que en los siglos IX y X existían ya los conce
jos ó la comunidad de hombres libres libados entre sí con el 
vínculo de la vecindad. La protección de los reyes y de los 
condes, la liberación progresiva de los siervos y la facilidad en 
dar fueros á los pobladores ó moradores de las ciudades, villas 
y lugares que obtenían por est̂  medio libertades y franquezas 
en oposición al régimen feudal, contribuyeron sobremanera al 
desarrollo de los concejos privilegiados. 

Huérfanos los pueblos de autoridad superior y abandonados 
á. sí mismos, dejándose guiar del instinto de la propia conser
vación , pusieron la seguridad personal, la defensa de la pro
piedad , la policía rural y todos los intereses comunes á cargo 
de magistrados populares. Suplió el concejo la falta de gobier
no, y en defecto de libertad política hubo libertades munici
pales: cosa natural, pues ya hemos dicho que son las primeras 
en órden, como tan cercanas al individuo y la familia. 

La escasez y brevedad de las memorias de aquel tiempo 
ocultan las sucesivas transformaciones del concejo desde su 
origen hasta su completo desarrollo. Sin embargo se advierte 
un verdadero progreso en el régimen municipal, cuando la 
palabra homines que denota la vaga é indecisa comunidad de 
vecinos, cae en desuso reemplazada por concilio^ asamblea re
gular y permanente que empieza á distinguirse y separarse 
del omnis populus y populus universitatis, equivalente al 
conventus publicus vicinorum de los Visigodos. Creciendo el 
vecindario, no fué posible el gobierno del pueblo por el pue
blo; y entónces se organizó el concejo aceptando los vecinos el 
principio de la delegación ó el mandato, lo cual no impedia 
que en ciertos casos se reuniese el pueblo para deliberar sobre 
un negocio de mayor importancia. De aquí viene la distinción 
entre concejo y ayuntamiento^ pues lo uno significaba la jun
ta de vecinos, y lo otro la reunión de los magistrados que los 

dicen: «Ecce nos omnes qui sumus de concilio de Berbeia, etc.> Muñoz y Romero, 
Colee, de fueros municipales, t, I, p. 31. 

Los de Castrojeriz dados por el conde Garci Fernandez en 974 contienen estas 
palabras: «Si aliquis homo falsum dixerit , et probatura ei fuerit, accipiatur i l lo 
concilio de Castro dentes suos...» Ibid., p. 39. 

Hál lanse las frases «populorum universitas > y «populus universitatis > en una 
escritura del año 959 y otros documentos de próxima data. Escalona, Jlist. de Sa-
hagum, t. II, apénd. m , escrit. 34. 
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representaban y entendían de ordinario en el gobierno de la 
ciudad. 

Las memorias del siglo XI continúan siendo favorables al 
concejo. E l Concilio ó llámense Cortes de León de 1020 nos lo 
muestran vigorosamente constituido y en vías de prosperidad. 
Allí se ordena que todos los moradores de León, así los que vi
ven dentro como los que habitan fuera de la ciudad, se reúnan 
el primer viérnes de cuaresma para establecer las medidas del 
pan, del vino y de las carnes y el precio de las labores, y or
denar «en qual manera la ciudad tenga justicia por todo aquel 
anuo». Allí se reconoce la autoridad del concejo en la policía 
de los abastos, cuando se impone á los carniceros la obligación 
de pedirle licencia para vender las carnes por peso; y allí tam
bién se le reviste de jurisdicción para castigar á los oficiales 
del rey, si cometieren ciertos actos de fuerza en dias de mer
cado (1). 

Todavía alcanzaron los concejos mayor grado de autoridad 
después que sus jueces ó alcaldes participaron de la jurisdic
ción que antes ejercían los merinos del rey. Aunque el Conci
lio de León, confirmando la legislación visigoda, estableció que 
«en León et ennas otras cibdades, que hayan juices elegidos 
del rey, que julguen ellos pleitos de todo el pueblo,» la regla 
general padeció numerosas excepciones (2). 

En efecto, solían los reyes con frecuencia, al conceder fueros 
á una ciudad ó villa, delegar en sus alcaldes la jurisdicion in
herente á la corona; de suerte que muchas gozaron del privile
gio de elegir sus propios jueces, á quienes pertenecía adminis
trar la justicia directa é inmediata en los términos del concejo. 
Verdad es que el rey siempre se reservaba la justicia superior; 
mas no era poco poner la inferior en manos de magistrados po
pulares. 

Descuellan los concejos en el siglo XII por su número y au
toridad, hasta el punto de solicitar su alianza los bandos y 
parcialidades. Los mismos principes extranjeros en guerra con 
los reyes de León y Castilla, siembran la discordia en el campo 
enemigo fundando municipios, es decir, hermandades, ad m -

(1) Conc. de León, caps. X X I X , X X X - V , X L V y X L V I I . Cortes de, León y Castilla, 
1.1, pp. 17,18 y 20. 

t'-í) Conc, de León, cap. X V I I I . Cortes de León y Castilla, 1.1, p. 15, 
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quietandam et devastandampatriam (1). Así lo hizo la astuta 
Doña Teresa, condesa de Portug-al, cuando invadió Galicia de 
mano armada haciendo la g-uerra á su sobrino Alonso VIL Á 
estos sucesos respondían la conjuración de los ciudadanos en 
Compostela á la voz de libertad en ódio al obispo Gelmírez, y 
la insurrección de los burgueses de Sahagun y de los labrado
res de diversos lugares de Castilla contra sus señores, levan
tándose contra ellos, negándoles los tributos, persiguiéndolos, 
y en fin promoviendo asonadas en nombre de la hermandad. 
No era esto sólo, porque también solían los concejos hacer la 
g-uerra privada á la nobleza, llevando los lugares de señorío á 
sangre y fuego sin respetar los alcázares de los reyes, ni los 
ministros de su justicia, ni la santidad de los templos (2). Ta
les excesos denotan el hervor de las pasiones que agitaban al 
pueblo impaciente por sacudir el yugo de la nobleza y mejorar 
de estado. E l concejo, refugio de las libertades posibles y prac
ticables en aquellos tiempos, fué una institución salvadora del 
órden social. Dando satisfacción á los justos y legítimos deseos 
de la plebe irritada, favoreció su emancipación gradual y su
cesiva hasta levantar los rústicos labradores al nivel de los ciu
dadanos. 

Hiciéronse los concejos propietarios, no sólo de montes, 
aguas, molinos, tierras de labor y demás que expresan los fue
ros y cartas de población, sino también de lugares y fortalezas 
en que ponían alcaides. Alonso VIII, agradecido á los buenos 
servicios del concejo de Segovia, le hace donación en II6G del 
castillo de Olmos (3). 

Hacía esta época aparecen las milicias concejiles compuestas 

(1) Hist. Compost., l ib . 11, cap. x x x v i y cap. L X X X V . 

('2) «En este tiempo todos los rústicos labradores é menuda gontQ se ayuntaron, 
faciendo conjuración contra sus señores, que ninguno de ellos diese á sus señores 
servicio debido. E á esta conjuración llamaban hermandad... Levantáronse enton
ces á manera do bestias fieras faciendo grandes asonadas contra sus señores, é con
tra sus vicarios, mayordomos é facedores persiguiéndolos é afoyentándolos, rom
piendo é quebrantando los palacios de los reyes, las casas de los nobles, las igle
sias de los obispos... matando los judíos que fallaban, é negaban los portazgos é 
tributos á sus señores, é si alguno por ventura se lo demandaba, luego le mata
ban.» Anón, de Sahagun, cap, X V I I I . Muñoz y Romero, Colee, de fueros munici
pales, t. I, p. 40. 

(3) Colmenares, Hist. de Segovia, cap. X V I I : N unez do Castro, Crón, de Don 
Alonso VIII, cap, V I . 
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de peones y caballeros de las ciudades y villas, tan fieles á los 
reyes y prontas á salir á campaña. La milicia concejil no era 
cosa nueva sino en cuanto á la organización, al número y la 
importancia. Los vecinos de cada ciudad, villa ó lugar tenían 
obligación de i r en fonsado^ esto es, de acudir al apellido del 
rey en caso de guerra según la ley y costumbre de los Godos. 
Del servicio de la fonsadera dan testimonio el Concilio de León, 
los fueros de Castrojeriz, Sepúlveda, Mjera y otros antiguos y 
principales. Sin duda recibió notable incremento esta milicia 
con la facilidad de pasar los labradores al estado de caballeros, 
cuando de su voluntad militasen con armas y caballo (1). Como 
por la puerta de la caballería se entraba en el órden de la no
bleza, y nobleza y caballería denotaban la profesión de las 
armas, ya las milicias concejiles no fueron peonaje sin discipli
na, gente allegadiza y tropel de bagajeros y acemileros, sino 
escuadrones aguerridos con sus capitanes y sus señas. 

Notan algunos escritores como cosa nueva la presencia de las 
milicias concejiles en la desgraciada batalla de Alarcos el 
año 1195, y citan los pendones de Segovia, Ávila y Medina con 
otros vários cuyos nombres no transmite la historia, que to
maron parte en la insigne de las Navas de Tolosa ganada á los 
Moros en 1212; pero aun sin tener en cuenta que en rigor los 
concejos concurrían á la guerra cuando iban los vecinos en 
fonsado, y tratando de averiguar el principio de esta segunda 
época, no cabe duda en que las milicias concejiles son anterio
res á la fecha de ambos sucesos. Consta que Alonso VII fué 
asistido en las guerras que tuvo con los Moros de las milicias 
de Toledo, Guadalajara, Talavera, Madrid, Ávila, Segovia y 
otras ciudades, todo lo cual corresponde á los años 1138 y 1139. 
Asimismo entre las memorias del reinado de Alonso VIII se 
conserva un privilegio del año 1166 el cual prueba que los 
concejos de Ávila, Segovia y Maqueda siguieron al rey desde 
su primera salida á visitar su reino á la temprana edad de diez 

(1) E l fuero general municipal dado por Alonso VII en 1118 á los vecinos de To
ledo, dice: «Et quisquía ex i l l is equitare voluerit, In quibusdam temporibus equi-
tet, et intret in mores m ü i t u m •. Muñoz y Romero, Colee, de fueros municipales^ 
1.1, p. 865. 

E l mismo fuero romanceado dice: *E cualquier d'aquellos que quiera cavalg-ar 
en cualquier tiempo, cavalgue, et entre en las costumbres de los caballeros^ Bur -
t ie l , Informe sobre igualación de pesos y medidas, p. 311. 
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años, y le ayudaron á sosegar las alteraciones de Castilla y á 
recobrarla, puesto que estaba apoderado de muchos lugares el 
rey Fernando II de León {!). 

Como quiera, es indudable que desde Alonso VIII las mil i 
cias concejiles cobran mayor fuerza ya en razón del número 
y calidad de la g'ente que sale á campaña, y ya por su mejor 
org-anizacion y disciplina. Debióse este resultado á la crecien
te prosperidad de los concejos, y á que avecindados muchos 
nobles en las ciudades y villas, y ennoblecidos muchos de sus 
moradores de llana condición con el ejercicio de las armas, 
presentaron en las batallas buena caballería; y en tanto era 
tenida la milicia de cada ciudad ó villa que se ofrecía al com
bate, en cuanto excedía el número de sus caballeros al de sus 
infantes ó peones (2). 

(1) De la antigüedad del servicio militar de los concejos da claro testimonio el 
arzobispo D. Rodrigo en el siguiente pasaje: «Quamvis vero in oppidia et civl tat i -
bus sub uno dogant principis regiminc, tamon a suaa principio gentis, et armo-
rum etiam, et militaris dignitatis insignia habucrunt, et militare nomcn sortili 
sunt ab antiquo »* De rehus Hisp., l ib . VIII , cap. m . 

De la presencia de milicias concejiles en el sitio de Coria y en la toma de A u 
rel ia , fuerte castillo de los Moros no distante de Toledo, da noticia la Chronica 
Adefonsi Tmperatoris, l ib . 11, núm. 52, 53, 65 et 66. V . Florez, España Sagrada, to
mo X X I , pp. 364, 365 y TA. 

L a particular asistencia de los tres concejos nombrados al rey Alonso VIII 
consta de la escritura de donación del castillo de Olmos á la ciudad de Segovia. 
«Et hoc fació (dice el rey) propter i l lud servitium quod mibi fecistis, et facitis, et 
in antea feceritis, et pro tal i convenientia quod mihi serviatls dúos mensos ubi 
mihi placuerit, sex septimanas in uno loco, et quindecira dies in alio loco... Hoc 
fuit factum in prasentia de concilio de A v i l a , et de concilio de Maqueda, quierant 
mecum in Maqueda>. Colmenares, Hist. de Segovia, cap. X V I I . 

Apoyado en este documento señala el origen de este nuevo modo de levantar 
ggnte para la guerra, ántes que nuestros historiadores Morón y Lafuente, Salazar 
y Castro. V . Hist. genealógica de la casa de Lara, l ib . III, cap. Itt. 

(2) En l a batalla de Alaroos no rayó míls alto el esfuerzo de la nobleza que el de 
los caballeros de las ciudades, pues refiriendo la Crónica general como Alonso VIII 
llegó al campo do batalla, prosigue: «E con gran lozanía de corazón non quiso 
atender á muchos que le venian en ayuda,... mas atendió (al enemigo) con sus r i 
cos omes é con sus concejos que él pudo haber mas á. mano. E D. Diego, señor de 
Vizcaya, é los fijosdalgo non estaban pagados del rey, porque dijera que tan bue
nos eran los caballeros de las villas deEstremadura como los fijosdalgo, é tan bien 
cabalgaban, é que facian tan bien armas como ellos, é por ende non le ayudaron 
en aquella l i d como debien, ca non eran sus corazones dellos con el rey, porque to-
vieron que les dijera gran deshonra». Part. I V , fol. 393. 

Contando el arzobispo D. Rodrigo cómo se hicieron los preparativos de la bata
l la de las Navas, dice: «Civitatum et oppidorum concilla sic copiosis phalangibus, 
et equis, et armis, et vehiculis, et victualibus, et ómnibus ad bellum necessariis, 
premunita venerunt» . De rehus Hisp,, l ib . VIII, cap. U l . 
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Nada sin embarco contribuyó de un modo tan eficaz á enal
tecer los concejos como la entrada de sus procuradores en las 
Cortes; novedad ocurrida por este tiempo, á la cual debieron 
haber subido á la cumbre de su grandeza. Entónces, sintién
dose fuertes y poderosos, pretenden mayores franquezas y l i 
bertades, piden la confirmación de las antiguas, solicitan leyes 
y concurren á formarlas, otorgan servicios, moderan los gas
tos, declaran el derecho dudoso á la sucesión de la corona, j u 
ran al príncipe heredero, nombran en caso necesario los tuto
res del rey menor, toman asiento en el Consejo, y en fin, in
tervienen en todos los graves negocios del estado. Allí están 
presentes los concejos de León y Castilla: allí hablan y votan 
las principales ciudades y villas de ambos reinos: allí el brazo 
ó estamento popular se iguala con el clero y la nobleza: allí 
por último fundaron nuestros mayores la libertad política dán
dola las municipales por cimiento. 

Procuraron los concejos afirmarse en la posesión del poder 
á tanta costa adquirido y perpetuarla rodeando de garantías 
eficaces las libertades conquistadas. A semejanza de las ligas 
y confederaciones de la nobleza formaron ellos sus hermanda
des. Fué la hermandad al principio un pacto de alianza defen
siva y ofensiva entre algunos concejos contra los malhechores 
que los inquietaban. Más adelante hicieron muchos y aun to
dos ó casi todos causa común para resistir al rey, á los tutores 
y en general á toda persona poderosa en tiempos de discordia, 
é impedir cualesquiera desafueros: fácil ocasión de mezclarse 
y tomar partido en las contiendas civiles. Cuando los vínculos 
morales se relajan, revive el estado de la naturaleza, y los pue
blos encomiendan su salvación á la suerte de las armas. No 
diremos más por ahora de las hermandades, pues el asunto por 
su extensión y gravedad merece ser tratado en capítulo aparte. 

Otro género de hermandad pacífica existia entre los conce
jos, los cuales mantenían viva y frecuente correspondencia 
para mostrar en los casos arduos que estaban unidos en una 
sola voluntad y dispuestos á levantar una sola bandera. Cuan
do alguna ciudad principal llevaba la voz, solía enviar sus car
tas á las otras, consultarlas y promover un acuerdo. Ejemplo 
de esto nos ofrecen las que escribió la ciudad de Murcia á Se
villa en el turbulento reinado de Juan II, y más claro todavía 
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coa motivo de las comunidades, pues ántes de romper el movi
miento se dirigió Toledo á los concejos de Castilla pintándoles 
muy al vivo los daños y agravios que los pueblos recibian del 
gobierno y privanza de los Flamencos, con lo cual se avivó la 
llama hasta producir el incendio, porque (decian las ciudades) 
«cuando Toledo toma la mano, algún grande mal debe haber 
en el reino» (1). 

También los reyes se comunicaban con los concejos por me
dio de cartas que les llevaban y entregaban mandaderos dis
tinguidos, en las cuales les participaban su elevación al trono, 
los prósperos ó adversos sucesos de la guerra, las paces que 
firmaban, su casamiento, el del príncipe ó algún infante, el 
nacimiento ó defunción de una persona de la familia real, ó 
bien les mandaban aparejarse para salir á campaña, ó les re
querían que nombrasen procuradores á Cortes, ó publicaban 
de este modo y hacian circular pragmáticas y ordenanzas re
lativas á materias de gobierno. No se desdeñaban de escribirá 
los concejos los mismos reyes extranjeros (2). 

Los concejos por su parte enviaban mensajeros al rey con 
encargo de dar las respuestas convenientes, exponer sus que
jas, presentar sus peticiones y negociar en la corte según los 
poderes é instrucciones que llevaban. Algunas veces se atre
vieron á hacer la guerra á los Moros por su cuenta y riesgo: 
otras, estando en guerra con extranjeros, ajustaron treguas 
con el enemigo sin intervención del rey (3). 

(1) Cáscales, Discursos hist. ds M u r c i a , disc. X , cap. x x : Sandoval, Hist. de 
Carlos V, lita. V , §§ m y iv . 

(2) A la ciudad de Murcia escritaió diferentes cartas el rey do Granada. Cásca
los, Disc. hist.y disc. I X , cap. i . 

(3) «Eodem tempore (1137) optimates Salamantica; introierant torrain Badalioz, 
dicentes inter so, cum viderent consulem ad terram Sitaillia; iré volentem: Eamus 
et nos in té r ra Badalioz, et faciamus notais nomen nostrum grande, et non domus 
nomen gdorifE nostra? u l l i principi aut duci. Et congreg-ato nimio exercitu, ataie-
runt viam, qua; ducit Badalioz, et vastaverunt totam terram i l lam, et fecerunt 
magnas strag'es et incendia, etc.» Chron. Adefonsi Jmp,, lita. II, uúm. 54. Florez, 
E s p a ñ a Sagrada, t. X X I , p. 366. 

En 1350 estataan en g'uerra los Ingleses con los Vizcainos. Cansados unos y otros 
de los daños que exporimentataan á consecuencia de la presa do naves é interrup
ción del comercio, los diputados de las vil las marí t imas do Castilla y condado de 
Vizcaya ajustarou con los representantes de Eduardo III una tregua de veinte 
años con ciertas condiciones, y entre ellas que los nuestros tendrían derecho á. na
vegar y pescar en las aguas de Bretaña é Inglaterra con sujecciou á los tritautos do 
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Parecía Castilla una confederación de estados libres regidos 
por un superior común á quien todos prestaban obediencia. No 
por eso pueden ni deben compararse á repúblicas, pues las 
mayores libertades de los concejos eran compatibles con la 
monarquía y aun con el vasallaje. Los comuneros juzgados 
con tanta pasión en nuestros días ¿no se llamaron á sí propios 
fieles y leales vasallos, y no protestaron siempre que amaban 
el servicio de los reyes y los reconocían por sus señores na
turales? 

El período más floreciente en la historia de los concejos em
pieza al terminar el sigdo XIII y dura hasta que espira el XIV. 
Sancho el Bravo los halagó y favoreció las hermandades, por
que así convenia á sus planes de apoderarse del reino contra 
la voluntad de Alonso X , su padre. Doña María de Molina los 
lisonjeó y solicitó con nuevas honras y mercedes, para sacar 
á salvo el trono combatido de su hijo Fernando IV. Durante 
la minoridad de Alonso XI tomaron los concejos parte muy 
activa en las discordias que suscitó el nombramiento de tuto
res. Enrique II apenas negó á las ciudades merced que le pi
diesen en Cortes, y Juan I tomó su consejo en la paz y en la 
guerra, como rey que tanto necesitaba ganar voluntades para 
conservar la corona. 

I I . 

Organización del municipio en la edad media. 

Cuanto más nos remontamos al origen de los concejos, tanto 
más claramente se distinguen los caractéres propios de una 
institución en sumo grado popular. La suspicacia de muchas 
ciudades y villas contra todo señorío llegaba al extremo de te
ner por fuero la prohibición de edificar dentro de sus muros 
sino dos palacios, uno destinado al rey y otro al obispo, asi co
mo la de admitir por vecino á persona alguna del estado de la 
nobleza, fuese hidalgo ó caballero. Estas recelosas leyes y cos
tumbres eran comunes en los pueblos de behetría, en los cua
les no sólo se gozaba de mayor libertad, pero también se amaba 

coRtumbro. E l roy D. Pedro de Castilla confirmó este tratado en las Cortes de V a -
lladolid de 1851, pero no intervino en la negociación. V . His t , de la economía poli* 
tica en España^ 1.1, p. 'JIS, 

31 
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la igualdad, porque era una especie de gobierno entre her
manos. 

Dos son los principios ó fundamentos del derecho municipal: 
la facultad de elegir mandatarios y el libre ejercicio de la au
toridad que confiere el mandato. Municipio supone lazo de ve
cindad y participación en los beneficios y cargas de los veci
nos. De aqui se sigue que la gestión de los intereses de la 
comunidad se haya de encomendar á magistrados populares. 

Difícil es dar una idea clara y distinta de la organización de 
los concejos en la edad media, considerando que cada uno se 
regía por sus privilegios, usos y costumbres locales. No habia 
una regla general, ni podía haberla, desde que la unidad de 
la legislación visigoda fué destruida y reemplazada por la 
multitud y variedad de los fueros municipales. 

La ciudad de Soria, por ejemplo, estuvo gobernada poco des
pués de la reconquista por un juez y diez y ocho alcaldes ele
gidos por las colaciones ó parroquias y sacados de la clase de 
los caballeros. Pasados algunos años de este primer estableci
miento aparecen regidores y un estado general ó representa
ción popular de la cual formaba parte cierto número de procu
radores de las aldeas de la comarca. Daba cierto color aristo
crático al concejo de Soria la presencia necesaria y constante, 
según fuero, de tres caballeros que representaban los doce l i 
najes troncales, es decir, las doce casas que fundaron otros 
tantos nobles ricamente heredados en la ciudad y avecindados 
en ella, después de haber contribuido con su esfuerzo á ganarla 
de los Moros (1). 

En Toledo no habia concejo sino ayuntamiento, porque como 
los Moros que se rindieron á partido y se hicieron vasallos de 
Alonso VI eran muchos, se quedaron con el gobierno de la ciu
dad según los conciertos celebrados al tiempo de su entrega. 
Los Cristianos eran pocos, y así fácilmente se juntaban para 
entender en lo tocante á su gobierno particular. Cada dos años 
elegían seis personas ó fieles, tres del estado de los caballeros 
y tres del de los ciudadanos, y los seis, con un alcalde de los 
Muzárabes y otro de los Castellanos y el aguacil mayor, tenían 
el cargo de la administración y la justicia. Con todo eso, los 

(1) Loperraez, Descripción hist, del obispado de Osma, t. I I , p. 90: L a iVwman-
tina, cap. X X X V . 
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caballeros de la ciudad que querían, se agregaban á los dichos 
oficiales, y con su voz y su voto concurrían á tomar los acuer
dos; de modo que gobernaban la ciudad de Toledo sus vecinos 
por via ó en forma de ayuntamiento (1). 

La regla general ó la ordinaria costumbre era que los con
cejos se compusiesen de cierto número de alcaldes, regidores 
y jurados, uno ó dos alguaciles mayores, un alférez mayor, 
un escribano mayor y varios oficiales y ministros inferiores de 
gobierno y justicia, tales como fieles y veedores, andadores y 
corredores, velas y guardas, porteros y sayones. 

Solia haber alcaldes mayores y ordinarios revestidos de j u 
risdicción civil y criminal, con voto preeminente en cabildo 
y mucha autoridad. En unos pueblos eran dos, en otros cua
tro como en León, ó seis como en Burgos, ó diez como en Se
villa, cuatro mayores y seis ordinarios. En Toledo (ya lo he
mos dicho) habia alcalde de los Muzárabes distinto del de los 
Cristianos. En León ponia el rey uno, otro debía ser canónigo 
ó persona de la Iglesia, otro caballero que guardase los dere
chos de los hidalgos, y otro del estado de los ciudadanos. 

Habia regidores en número muy vario desde ocho, por ejem
plo, hasta treinta y seis que llegó á tener el concejo de Sevilla. 
Los reyes redujeron los de diversas ciudades á veinte y cuatro, 
de donde vino el título y nombre de veinticuatro de Córdoba, 
Sevilla ó Granada. Eran los regidores á modo de consejeros 
del gobierno municipal, y por lo común una mitad pertene
cía al estado de los caballeros, y otra al de los ciudadanos, ó 
como de León se dijo, cuatro escuderos y cuatro hombres bue
nos del pueblo. E l concejo nombraba los regidores cada año 
ó por tiempo limitado, haciéndolo saber al rey para que los 
confirmase; más tarde los reyes se arrogaron el derecho de 
proveer estos oficios y los dieron de por vida, y aun los convir
tieron en hereditarios. 

La grande autoridad que los nobles adquirieron en las ciu
dades de donde eran vecinos, dió ocasión al abuso de excluir á 
los hombres buenos de la mitad de las regidorías que les esta
ba reservada. Los reyes procuraron reprimir la ambición de los 
poderosos; mas nada fué tan eficaz al intento como la institu
ción de los jurados. 

(1) Alcocer, Hist. de ToledOi l ib . I, cap. x c i n : Pisa, Descripción de Toledoi 
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Llegaron al crecido número de setenta y dos en Sevilla, y 
eran elegidos por los vecinos de cada colación ó barrio. Verda
deros tribunos del pueblo, g-ozaban de ciertas preeminencias. 
Enrique III llamó á los de Sevilla «acusadores y afrentadores 
del regimiento, y de los alcaldes mayores, y del alcalde de la 
justicia; y por eso (añade) no los quieren bien». Tso tuvieron 
al principio voto ni lugar en cabildo, aunque sí libre entrada 
cuando eran llamados, ó siempre que se ofrecía algo que ex
poner ó representar. Juan I concedió álos de Sevilla el derecho 
de presencia en el cabildo, pero sólo con voz para proponer y 
advertir; lo cual más adelante se extendió á no poderse cele
brar cabildo sin ellos. No hay junta ó diputación en que no in
tervengan los jurados de Sevilla: un alcalde mayor ó regidor 
y un jurado son sus procuradores de Cortes. 

E l alguacil mayor era el brazo de la justicia, el caudillo pro
pio de la ciudad en las guerras, el que tenia el pendón del con
cejo en su guarda y lo entregaba al alférez mayor cuando la 
gente salia á campaña. Hiciéronse nombrar alguaciles ma
yores personas poderosas, pusieron y quitaron alcaldes, re
gidores y jurados á su voluntad y de su bandería, y domina
ron las ciudades apoderados de los concejos. E l alguacilazgo 
de Sevilla fué proveído por merced real en el señor de Gibra-
leon, quedando en su linaje por largo tiempo casi como here
ditario. 

Entre los oficios menores que completaban la organización 
del concejo y daban vida al gobierno municipal, ocupan el 
primer lugar las fieldades. Había fieles que escribían las car
tas del concejo y las sellaban, haciendo las veces de escriba
nos. Otros cuidaban de la legalidad de los pesos y las medidas 
y de la buena calidad de las carnes y demás mantenimientos 
que se expendían al público, y velaban sobre los vendedores 
para que guardasen los precios de postura (1). También solía 

(1) «Otrosí cuatro homes nobles, fíelos, á los cuales se daba mandado que otea
sen en la ciudad (de Avila) las carnes é pescados, otrosí todos los mantenimientos, 
é los vinos, ca fuesen de buen bevistrag-e, é non oviesen acedía; é que oteasen las 
frutas, é que non consintiesen á ningún borne vender n ingún mantenimiento salvo 
á precio que oviese su estima... é que oteasen bien los pesos é medidas.> A r i z , His
toria de las grandezas de la ciudad de Avila, part. II, fol. 21. 

Estos fieles eran conocidos en Sevilla con el nombre de almotacenes y alaminos. 
Ortíz de Zúuíga, Anales eclesicisticos y seculares de la ciudad de Sevilla^ pp. 29 y 30. 
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haber fieles que entendían en lo tocante á los propios y mon
tes de la ciudad. 

Semejantes á los fieles que tenían á, su cargo la policía de los 
abastos, eran los veedores de mercaderías y artes mecánicas 
que se usaron en Toledo. 

Los alarifes atendían á las fábricas y obras públicas y par
ticulares , determinaban las servidumbres urbanas, deshacían 
los agravios y resolvían las cuestiones que con este motivo se 
suscitaban entre los vecinos (1). Pudieran compararse á nues
tros arquitectos municipales, sino fuese porque ejercían auto
ridad como alcaldes. 

Andadores llamaban en Soria á los que llevaban los mensa
jes del concejo, guardaban los presos y ajusticiaban á los mal
hechores, y pesquiridores á los que con carta del alcalde in
vestigaban «las muertes de ornes, fuerza de mugieres, quemas 
ó furtos,» descubrían los delincuentes y los entregaban á la 
justicia (2). 

Los veladores rondaban la ciudad de noche, como nuestros 
serenos, y los guardas mayores y menores vigilaban los mon
tes, dehesas y baldíos de la comunidad (3). 

Finalmente, había porteros de emplazar y alguaciles ó sa
yones que llamaban á concejo por mandado de los alcaldes. 

La grande libertad de que disfrutaron los concejos antes que 
la autoridad de los reyes empezara á pesar sobre ellos, les per
mitía celebrar cabildo sin días señalados. E l número y la im
portancia de los negocios determinaban la convocatoria que 
expedían los alcaldes mayores, cuya presencia era necesaria 
para la validez del acto. No solía guardarse orden de antigüe
dad en los asientos, hasta que se introdujo esta costumbre en 
unas partes, y en otras fué regla establecida en virtud de nue
vas ordenanzas reales ó municipales. 

(1) «Otrosí nombraron alarifes que desflcieaen los agravios ó engaños entre 
unos é otros solíre las moradas é edificios, aguas corrientes, tejados, albañares con 
lo demás.» A r i z , Grandezas de Avila, part. II, fol. 31. 

(2) Loperraez, Descripción hist. del obispado de Osma, t, III, p. 104. 
(3) * E nombraron otros ocho hombres que fleiesen retorno, é rondasen sobro 

las velas é veladores de la noche, á tal si las tales velas bien velaren la ciudad. 
Otrosí nombraron guardas mayores de la defesa é baldíos alixares de la ciudad, ca 
eran assaz, é que oteasen bien si las guardas menores otearan bien los montes 6 
pinares de piñón, ó montes de bellotas é yerbas.» A r i z , Grandezas di Avila, par
te II, fol. 21. 
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La extensión de las facultades y atribuciones de nuestros 
antiguos concejos se colig'e de la multitud de carg-os y oficios 
de república que hemos enumerado. Cuando Alonso XI confió 
el gobierno de la ciudad de Burgos á cierto número de vecinos 
con los alcaldes ordinarios que nombró y con el merino, les 
concedió potestad para administrar todas las rentas de la co
munidad, disponer y llevar al cabo las labores de las cercas, 
muros, calzadas y puentes, establecer y hacer guardar las pos
turas convenientes al servicio público bajo las penas que en
tendieren justas, enviar mandaderos al rey cuando los llama
re, nombrar oficiales del concejo, formar y reformar sus orde
nanzas, con la limitación de no juntarse en cabildo ni celebrar 
ayuntamiento sino prévio el consentimiento del merino y los 
alcaldes (1). 

E l concejo de Sevilla administraba justicia por medio de sus 
alcaldes mayores, en tanto que los jurados repartían y cobra
ban los pechos y servicios reales, alistaban la gente que habia 
de servir en la guerra, rondaban la ciudad de noche cada uno 
en su barrio ó colación, fijaban el precio de las cosas sujetas á 
la tasa y tenian por ministros de su autoridad y celadores del 
bien público á los alamines, almotacenes y alarifes (2). 

Tales fueron los concejos en los tiempos de su pasajera pros
peridad, contra la cual conspiraron, más que nada, sus propios 
vicios. Eran una institución popular, y como tal corrían el pe
ligro de perecer á manos de la nobleza apoderándose los se
ñores y caballeros del gobierno municipal, ó de cometer en 
nombre de la libertad excesos y abusos tan graves, que ofre
ciesen á los reyes ocasión de reprimirlos y extirparlos de raíz, 
sometiendo los concejos á una severa disciplina. Lo uno y lo 
otro se conjuraron en su daño, y sobrevino la decadencia, y á 
la postre los concejos se convirtieron en humildes servidores 
de la monarquía. Mucha parte de culpa les alcanza en la pér
dida y ruina de las libertades municipales florecientes en la 
edad media, por más que sea opinión muy común cargársela 
toda entera á los reyes. 

(1) Cédula real dando nueva forma al gobierno municipal de Búrgos por A l o n 
so X I en 1345. V . Colee, ms. de Cortes de la Acad. de la Historia, t. V , fol. 131. 

("2) Ortiz de Zúñiga, Anales ecles. y secul. de Sevilla, pp. 29 y 30. 
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III-

Decadencia del municipio. 

No sin razón sospecharon los antiguos concejos que la ve
cindad de los grandes y caballeros habia de serles peligrosa, 
por lo cual muchos en virtud de sus fueros, de especiales pri
vilegios ó de cartas reales que sacaron, no consentían que per
sona alguna poderosa morase ni se arraigase en la ciudad ni 
en los términos de su jurisdicción. Temían que los nobles se 
hiciesen dueños de los concejos oprimiendo á los populares; y 
no era, como lo mostró la experiencia, temor infundado, ni 
tampoco vana cuestión de rivalidad, sino una faz de la lucha 
empeñada y sostenida durante todo el curso de la edad media 
entre dos opuestos principios, el aristocrático representado por 
el feudalismo, y el democrático obstinado en la defensa de las 
libertades municipales. 

En efecto, luégo que las ciudades crecieron en vecindario, 
poder y riqueza, ofreció el gobierno municipal cebo apetitoso á 
la ambición y la codicia. La cobranza délos pechos y servicios 
reales, los oficios concejiles bien remunerados, la tenencia de 
los alcázares, las alcaidías de las fortalezas y castillos, el mando 
de las milicias en campaña, el influjo decisivo en el nombra
miento de procuradores á Cortes, todo junto y lo demás que el 
abuso añadía, estimulaban á los nobles á emplear las artes de 
la corrupción ó los medios de la violencia hasta someter al 
yugo de su autoridad á los concejos, y reducir á los vecinos á 
la humilde condición de sus vasallos. 

Cuando era un señor bastante poderoso á no consentir rival, 
ó siendo vários, estaban avenidos, solían hacer tan poco apre
cio del derecho de los hombres buenos, que atropellando por 
todo, les tomaban los oficios de su propiedad. Así sucedió en 
Sevilla durante la minoridad de Alonso X I , pues aunque San
cho IV hizo en 1286 un ordenamiento para el gobierno de la 
ciudad y estableció que los cargos concejiles se partiesen por 
mitad entre nobles y populares, los ricos hombres se alzaron 
con los suyos y los ajenos, hasta que Doña María de Molina 
inclinó la balanza al lado contrario, prohibiendo á los grandes 
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obtener oficios de regidor ó veinticuatro: pena del talion de 
que se dieron por agraviados y sentidos (1). 

Más triste era la suerte de las ciudades cuyo señorío dispu
taban dos poderosos mag-nates. Entónces se dividían los veci
nos en bandos que se daban sangrientas batallas, y según que 
prevalecía una ú otra voz, alternaban las parcialidades en el 
gobierno municipal. 

Los grandes, á fin de extender su dominación á toda una 
comarca, asentaban vecindad en diversos lugares y en muchos 
de ellos servían oficios. Por este medio allegaban exorbitantes 
salarios á costa de las ciudades con el título de raciones y qui
taciones, fuera de otras ganancias ilícitas (2). Los caballeros 
de menor estado y fortuna, los ciudadanos y los mismos oficia
les del concejo, obligados á servir al poderoso de quien reci
bían acostamiento ó esperaban mercedes, miraban más por su 
provecho particular que por la causa pública, y se hacían ban
derizos. De aquí los cohechos, el arrendamiento de los cargos 
de gobierno y justicia, las exacciones indebidas, las prisiones 
y destierros, los alborotos y escándalos con estrago y ruina de 
los pueblos y efusión de sangre. 

Las Cortes de Madrid de 1435 representaron á Juan II los 
agravios y fuerzas que recibían las ciudades y villas de los regi
dores que pospuesto el servicio público y olvidados de su jura
mento, daban favor á los señores y personas poderosas, estor
baban la justicia, inducían á otros á seguirlos, los corrompían 
con dádivas ó los amedrentaban; de suerte que en vez de ser 
todos á una voz en defender las libertades y privilegios de la 
comunidad, ayudaban á sus enemigos contra ella. E l rey hizo 
ordenamiento para que estos regidores infieles perdiesen los ofi
cios, y además sufriesen las penas correspondientes según de
recho, cuya ley fué confirmada en las de Madrigal de 1438 (3). 

(1) Ibid., p. 118. 
(2) E l Mtro. G i l González Dávila refiere cómo el conde de Niebla y el señor de 

Marchena contendían sobre el gobierno de Sevilla durante la minoridad do E n r i 
que III, y cómo los vencedores quitaban sus oficios á los vencidos; «de que resul
tó (añado) enfermar de manera, que en la cobranza do los tributos cada uno metia 
la mano hasta donde más podia, pagando muchos la ambición de pocos». Hist. de 
la vida y hechos de D. Enrique cap. X X X I . 

(H) Cortes de Madrid do 1435, pet. 28 y Madrigal do 1138, pet. 7. Cortes de León 
y Castilla, t. III, pp. 223 y 316. 

Do las turbaciones y alborotos de Murcia, promovidos por los bandos de los Mu-
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Los procuradores de Cortes, fieles al principio popular que 
representaban, suplicaron en las de Burgos de 1367 á Enri
que II que no hiciese merced de alcaldías y alguacilazgos de 
las ciudades y villas sino á hombres buenos á pedimento de los 
concejos, porque de darlos á personas poderosas se seguían 

nueles y los Fajardos, dice González Dávila: «Hacíales cabeza un Andrés García 
de Laza, procurador general del concejo desta ciudad, poderoso y emparentado con 
los Manueles... Era grato al pueblo, tenia que dar y que prestar. En público todos 
apellidaban al rey, y nada se bacia de lo que el rey ordenaba, y por no faltar en su 
servicio, n i ver la ruina de la patria, salieron do Murcia cincuenta y seis familias 
de gente noble, sin otras muchas que siguieron la fortuna dolías >. Hist. de Don 
Enrique III, cap. X L 1 V . 

Alonso de Falencia inserta en su Crónica ms. del principe D. Alonso la siguien
te canción de un poeta desconocido que copió Ortiz do Zúñiga en sus Anales de 
Sevilla y Sempere y Guarinos en su Historia del derecho español, bien que éste 
últ imo muy viciada ó incompleta. 

Pinta el poeta muy al vivo las desventuras de Sev i l l a , tiranizada alternativa
mente por el conde de Arcos y el duque do Medina Sidonia en el reinado de E n r i 
que IV, y aun en los primeros años del severo gobierno de los Reyes Católicos, y 
sirve para formar juicio del estado de opresión de los concejos en las ciudades afli
gidas cou bandos. Dice as i : 

«Mezquina Sevi l la , en la sangre bañada 
Do los tus fijos , ó tus caballeros, 
¿ Qué fado enemigo te tiene minguada, 
E borra é trasciende tus leyes é fueros? 
¿Do están aquellos de que eras mandada 
En paz é just icia, alcaldes severos, 
Los que te fleieron de lealtad espejo, 
E agora fallece su sexo é consejo? 

¿Do sor»aquellos bravos regidores 
Que nunca á rico orne doblaban rodilla? 
¿Do tus jurados, cuerdos celadores 
Que te arredraban el mal é mancilla? 
¿ Por qué á tus vecinos faces tus señores 
E á su ambición tu gloria se humilla? 
Ponces é Gmmanes en t í residían. 
Mas yugo á tu cuello nunca lo ponían. 

N i el ditque, n i el conde consienten r ival , 
E la raíz es esta de las sus pasiones, 
Que solo oprimirte pugna cada qual 
E á ver en tus torres alzar sus pendones. 
¿Qué olvido, qué sueño é letargo fatal 
Somete tus gentes á tales baldones? 
Despierta, Sevilla, é sacude el imperio 
Que face á tus nobles tanto vituperio.» 

Los personajes a quienes alude el poeta, son D. Rodrigo Ponco de León, conde 
do Arcos, y D. Enrique de Guzman, duque de Medina Sidonia. 
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«cohechos é soberbias, é non derecho ninguno,» cuya petición 
les fué otorgada. 

No se hubo de poner remedio al mal, puesto que en las de 
Valladolid de 1447 insisten los procuradores en que «los regi
mientos é otros oficios que vacaren en las ciudades é villas non 
se den á personas poderosas, salvo llanas, que derechamente 
hayan de acatar el servicio del rey,» y que asimismo se mande 
á los corregidores, alcaldes, alguaciles, regidores y jurados 
bajo graves penas, que no consientan que persona alguna se 
apodere de las dichas ciudades y villas, sobre lo cual hizo 
Juan II un ordenamiento muy rigoroso. Los Reyes Católicos, en 
otro hecho en las Cortes de Toledo de 1480, prohibieron que de 
allí adelante ningún caballero que fuese comendador ó trajese 
hábito de las Órdenes militares, «hubiese nin pudiese haber 
oficio de corregimiento, alcaldía nin alguacilazgo, nin otro 
alguno de justicia,» ni aun en virtud de cartas reales (IJ. 

Los procuradores solían ir más allá, esforzándose en persua
dir al rey que eran una ley de general observancia los fueros 
particulares que prohibían á los nobles avecindarse y adquirir 
heredamientos en las ciudades y villas aforadas y en su tierra. 
Así pidieron en las Cortes de Valladolid de 1442 á Juan II man
dase «que home que haya más de doscientos vasallos, non 
pueda morar nin haber vecindad en la tal cibdad ó villa é a l 
deas dellas, nin haber oficio alguno en las mismas;» y en las 
de 1447 y 1451 que no consintiese á los grandes comprar bienes 
raíces en sus términos á causa de las «divisiones é apodera-
mientos» que de ello se seguían, y por ser cosa contraria al 
bien público y á los reales privilegios. E l rey esquivó la res
puesta en cuanto á lo general de la petición, limitándose á 
mandar que á las ciudades y villas que tenían privilegios en 
esta razón les fuesen guardados (2). 

Obraron los reyes en semejantes ocasiones consuma pruden
cia y cordura; y excepto Doña María de Molina siempre incli
nada á favorecer á los concejos, Enrique III que en Córdoba y 

(1) Cortes de Búrgos de 1367, pet. 14, y Valladolid do 1447, pet. 16. Cortes de 
León y Castilla, t. II, p. 152 y t. III, p. 515. Cortes de Toledo de 1480. V . Colee, ma
nuscrita de la Acad. de la Historia, t. X V I , fol. 234. 

(2) Cortea de Valladolid de 1442, pet. 16: Valladolid do 1447, pet. 26: Valladolid 
do 1451, pet. 12. V . Cortes de León y Castilla, t, III, pp. 410, 531 y 594. 
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Sevilla quitó las alcaldías y veinticuatrias á los banderizos 
prohibiendo que ellos y sus descendientes jamás las pudiesen 
recobrar, é Isabel la Católica en su ordenamiento de Toledo 
que algún tanto alcanzaba á la nobleza, perseveraron en la 
política de equilibrar las fuerzas de los dos partidos que lucha
ban en los concejos, manteniendo en todo su vigor la regla 
equitativa que los oficios se partiesen entre ciudadanos y ca
balleros por mitad. Verdaderamente reprimidos los bandos que 
turbaban el sosiego público y afirmado el imperio de las leyes, 
no habia para qué cortar el nudo, cuando era tan fácil des
atarlo, corrigiendo los vicios y reformando los abusos del go
bierno municipal. 

Tan poco distan entre sí la libertad y la licencia, que los 
pueblos muchas veces se deslizan de la una en la otra sin sen
tirlo. La libertad pacífica y tranquila á nadie amenaza ni per
judica: es el uso de un derecho. La libertad turbulenta y bor
rascosa no se compadece con ningún órden legal. Los pueblos 
suelen embriagarse con ella; mas acaban por rendirse al can
sancio de la lucha, tras el cual viene el desaliento, y entóneos 
queda llano y expedito el camino á todos los excesos de la au
toridad. 

La historia de los concejos debería ser una enseñanza pro
vechosa á los ilusos que no comprenden cómo los extremos de 
la libertad dan motivo ó pretexto á los gobiernos para repri
mirla y sofocarla; de modo que según enseña la experiencia, 
el mayor enemigo de la libertad es la libertad misma, si los 
hombres no usan de ella con moderación y templanza. 

Consecuencia del principio popular era que se celebrasen 
ayuntamientos ó juntas generales de vecinos para deliberar 
sobre los negocios graves de la comunidad, como establecer 
ordenanzas municipales, salir á campaña contra los Moros ó 
hacer elección de las personas hábiles y dignas de los cargos y 
oficios vacantes. Sucedía acudir á estas asambleas tanta mul
titud, que no podían los vecinos deliberar ni resolver nada por 
las discusiones y alborotos que se suscitaban; y si algo se acor
daba un día por unos, otros deshacían lo hecho avivándose la 
discordia y promoviendo nuevos escándalos (1). No era culpa 

(l) «Para hacer estas salidas (de la ciudad de Murcia contra los Moros), hicieron 
concejo general en el cual entraron tanta multitud de vecinos, que no pudieron 
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de los reyes si tales excesos y desórdenes pasaban en los con
cejos g-enerales, y no les faltaba razón en atreverse á reformar 
las ordenanzas para el buen gobierno de las ciudades de ma
nera que fuese imposible la repetición de aquellas escenas rui
dosas y tumultuarias. Los reyes escog-itaron el medio de agre
gar al concejo cierto número de vecinos en representación de 
cada clase, y así se hizo en Murcia, Sevilla, Toledo y otras par
tes ; y las Cortes, aunque tan amigas de las libertades munici
pales, suplicaron á Enrique IV que las justicias de la tierra de 
Arguello fuesen nombradas y puestas por doce hombres bue
nos, por cuanto del ayuntamiento de personas que para ello se 
hacia, «se recrescian entre ellas muchas muertes, é escánda
los, é roidos, é peleas». 

Hicieron más: denunciaron á los reyes el abuso de entrar ca
balleros , escuderos y otras personas en los concejos y entro
meterse en los negocios sin derecho promoviendo desórdenes; 
por lo cual pidieron los procuradores á las de Zamora de 1432 
que solamente los alcaldes, regidores y sesmeros, donde los hu
biere, entendiesen en el gobierno de las ciudades, villas y luga
res, sobre lo cual hizo Juan II un ordenamiento confirmado en 
las de Córdoba de 1455 y Toledo de 1462 (1). 

A esta libertad tempestuosa tan cercana á la anarquía, de
bieron los concejos la pérdida de su fuerza y vigor, perdiendo 
los vecinos el derecho de elegir sus magistrados populares. No 
todos los oficios eran de elección: algunos había ordinaria
mente reservados á la provisión de la corona, como alcaldías 
y alguacilazgos, aunque ciertas ciudades gozaron del privile
gio de conferir todos los cargos. ¿ 

l ibrar ni determinar nada por las muchas discusiones y alborotos que se revolvie
ron entre ellos. > Cáscales, Discursos hist, de Murcia, disc. V , cap. XI. 

cY como un dia acontecía venir unos (al ayuntamiento de Toledo), y otro dia 
otros, lo que los unos hacian, los otros deshacían, y sobre ello siempre habia d iv i 
siones y escándalos,» Alcocer, Hist. ó descripción de la Imperial ciudad de Toledo, 
l ib . I, cap. x c m . 

(1) Cortes de Zamora de 1432, pet. 8: Córdoba de 1455, pet. 15 y Toledo de 1462, 
pets. 36 y 52. Cortes de León y Castilla, t. III, pp. 122, 689, 729 y 140. 

Alonso X I prohibió en 1332 á la ciudad de Valladolid «hacer concejos arrebatados 
entre semana, salvo el dia de Domingo que sea fecho á son de campana repicada, ó 
cuando yo (dice el rey) enviare mis cartas, y estén los alcaldes y el merino que 
guarden el mió servicio y el derecho del concejo». Antolinez do Búrg-os, Hisl. ma
nuscrita de Valladolid, l i b . I, cap. x x i . 
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Fué Alonso XI quien dió á sus sucesores el ejemplo de con
vertir los oficios electivos en oficios de los que llamaban á mer
ced real. A esta clase pertenecían todos los ministros de justi
cia y gobierno de Sevilla, excepto los alcaldes ordinarios que 
eran de elección anua del cabildo, y los jurados que nombra
ban sus respectivas colaciones. 

Alonso XI en 1327 suspendió á la ciudad en el ejercicio de su 
derecho en cuanto á los alcaldes y á los jurados, porque en sus 
elecciones la autoridad de los poderosos había atropellado la 
razón y la equidad. Confirmó esta severa providencia en 1337, 
y la fundó en que la elección de unos y otros había sido causa 
de poner «los alcaldes mayores, é alguacil é otros homes po
derosos de la cibdad, é ordenar alcaldes ordinarios, é alcalde 
de la justicia, é escribanos, é jurados en las colaciones á su 
voluntad y abandería, onde acaesció mucho mal, é mucho es
cándalo, é mucho bollicio en la dicha cibdad, en que tomé 
yo (dice el rey) muy gran deservicio, é los de la cibdad muy 
gran danno». 

En esta resolución perseveró desoyendo las repetidas súpli
cas de Sevilla, hasta que por fin dió en 1346 nuevas ordenan
zas á la ciudad y la restituyó el derecho de nombrar sus alcal
des y elegir sus jurados, con la condición que aquellos oficios 
no hubiesen de recaer en persona que fuese vasallo de otro 
sino del rey ó sus hijos; prueba clara de que no aborrecía las 
libertades municipales, sino los desórdenes que á su sombra 
cometían los bandos (1). 

Como todas ó las principales ciudades del reino padecían la 
misma enfermedad, á todas aplicó igual remedio. Encomendó 
el gobierno de Búrgos á cierto número de vecinos y alcaldes 
ordinarios que nombró de su propia autoridad al darle las orde
nanzas de 1345. Entónces también reformó las de León, privan
do á sus vecinos del derecho de elegir jueces según fuero anti
guo, designó ocho personas que formasen el concejo, declaró el 
cargo de regidor vitalicio, é hizo ordenamiento para que cuan
do alguno muriese, la ciudad nombrase otro en su lugar, Sego-
via por el mismo tiempo empieza á ser gobernada por regidores 
puestos á merced real. En Valladolid acabó con los bandos de 

(1) Ortiz de Zúnlga , Anales eclesmt, y seculares de Sevilla, pp. 192 , 200 y 202, 
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los Tovares y los Reoyos, oríg-en «de muchos bollicios y albo
rotos, y muclias contiendas y peleas y muertes y feridas de 
hombres,» y con los ayuntamientos que se hacian en voz de 
pueblo, y mandó que los oficios se partiesen entre dichos dos 
linajes por mitad con exclusión del concejo. Murcia, Córdoba, 
Madrid y otras ciudades y villas no salieron mejor libradas de 
la severidad de aquel rey justiciero, cuya política se cifraba en 
remover las ocasiones de turbar el órden público reprimiendo 
con mano dura los bandos de la nobleza, excusando los con
cejos generales semilla fecunda en alborotos y asonadas, re
servando á la provisión real los oficios de mayor autoridad, 
y convirtiendo en vitalicios los electivos restantes; y aun en 
cuanto á éstos cuidó de sustituir con el nombramiento del 
concejo el voto común y libre de los vecinos (1). 

No llevaron bien las ciudades el despojo de su derecho de 
eleg-ir sus magistrados populares, y unas veces con ruegos é 
importunaciones, y otras por mediación de los procuradores á 
Cortes, no cesaron de instar álos reyes para que les restituye
sen sus privilegios. Los reyes usaron ya de rigor, ya de blan
dura según su temperamento ó el influjo de las circunstancias. 
D. Pedro mantuvo en Sevilla la provisión real de las venti-
cuatrias y su duración de por vida. Enrique II devolvió á la 
ciudad de Murcia la elección de sus regidores. Juan I mandó 
reducir el número de estos oficios de diez y ocho á ocho como 
lo habia ordenado Alonso X I , los declaró perpetuos miéntras 
los oficiales usasen bien de ellos y dispuso que cuando vacase 
alguna regidoría, el concejo la proveyese en un hombre bueno 
que no fuese bandera por parentesco ni por otra razón algu
na, y lo hiciese saber al rey para que confirmase el nombra
miento (2). 

Enrique III envió á Rui López Dávalos á sosegar las altera
ciones de Murcia con poderes para reducir al órden á los sedi-

(1) Cédula real dando nueva forma al gobierno municipal de Búrpos en 1345: 
V . Colee, ms. de Cortes de la Acad. de ta Historia, t, V , fol. 131: Risco, Hist. de la 
ciudad y corte de León, 1.1, p, 148 y sig1.: Colmenares, Hist. de Segovia, cap. X X I V : 
Antolinez de Búrgos, Hist. de Valladolid, l i b . I, cap. x n (ms.): Cáscales, Discursos 
hist, de Murcia, disc. V , cap. x i : Quintana, Grandezas de Madrid, l ib . III, capí tu
lo i.x, etc. 

(2) Ortiz de Zúñiga , Anales ecles. y sec. de Sevilla, p. 206: Cásca l e s , -D í scMf-
sos hist, de Murcia, disc. I X , cap, VIIT. 
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ciosos y administrar justicia, «ordenar el regimiento de la ciu
dad y poner regidores y otros oficiales temporales ó perpétuos;» 
y en efecto el adelantado mayor del reino nombró por suerte 
los regidores que habían de gobernar la ciudad en cada uno 
de los seis años siguientes (1). En una ocasión, porque averi
guó que el concejo usaba mal de sus oficios, dejó en Sevilla 
sólo cinco regidores que no resultaron culpados, y otro tanto 
hizo en Córdoba, con lo cual se sosegaron las discordias. Los 
tutores de Juan 11, accediendo á los deseos de los oficiales des
pojados, los reintegraron en el ejercicio de sus cargos, «mas 
por la necesidad del tiempo (dice la Crónica) que por voluntad 
que hubiesen de lo así hacer» (2). 

E l mismo Enrique III devolvió á la ciudad de León los oficios 
concejiles revocando las providencias de Juan I, restituyó los 
suyos á los oficiales depuestos, y mandó por via de regla ge
neral que cuando un regidor muriese, el concejo eligiese dos á 
fin de que el rey confirmase á uno de ellos según su volun
tad (3). 

Juan 11 confirmó en 1421 para Toledo el órden establecido 
por Alonso XI para las ciudades de Búrgos, Córdoba y Sevilla, 
es decir, que hubiese regidores vitalicios ó perpétuos. En Sa
lamanca suspendió de sus oficios á varios regidores á causa de 
«las muertes é escándalos é otras cosas allí acaescidas, y en
comendó el gobierno de la ciudad á los que halló más sin car
go». Fué más indulgente con Murcia á quien devolvió los ofi
cios suspendidos en los tiempos de Enrique III, «por haceros 
merced (dijo el rey), y porque me ha sido fecha relación cierta 
de vuestra concordia y sosiego, y vosotros sois tales, que guar
dareis lo que cumple á mi servicio y al bien común de esa ciu
dad y su tierra » (4). 

Enrique IV, rey pródigo y débil, acrecentó ó consintió que 
acrecentasen el número de regidores de la ciudad de Toledo 
hasta llegar á treinta y uno, y aun á cincuenta y dos por te
ner que dar, pues parte de las plazas proveyó él, y parte el 

{1) Cáscales, Discursos hist. de Murcia, disc. I X , cap. v m . 
(2) Crón, de D. Juan II, año 1407, cap, X V I I . 
(3) Risco. Hist, de la ciudad y corte de León, t. I, p, 148. 
(4) Cáscales, Discursos hist, de Murcia, disc. X , cap. n ; Cortes de Vallado!id 

de 1451, pet. 44. V . Cortes de León y Castilla, t. III, p. 632. 
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príncipe D. Alonso, cuando fué alzado rey en frente de su her
mano. En 1457 mandó llamar la gente del concejo de Sevilla 
para salir á campaña contra los Moros, señalando el capitán 
que debia acaudillarla. El concejo representó al rey que nom
brar caudillo era agraviar á tantos nobles como habia en la 
ciudad é ir contra sus privilegios; por lo cual se aquietó y ce
dió salvando el respeto debido á su autoridad con decir que 
pasasen las cosas seg'un costumbre, hasta que oidas las partes 
y vista la causa en su Consejo, resolviera lo conveniente (1). 

Entre tanto que los reyes en virtud de providencias particu
lares iban abrogándose poco á poco y con varias alternativas 
el derecho de nombrar los magistrados populares, las Cortes 
vacilaban también, y unas veces pedian que se guardasen sus 
libertades y franquezas á las ciudades que según fuero ó cos
tumbre debian elegirlos, y otras se allanaban á proponerlos al 
rey y solicitar de él la confirmación de los propuestos. Todavía 
llegaron al extremo de renunciar á la participación que los re
yes dieron á los concejos en la designación de personas para 
los cargos de provisión real. 

Alonso XI envia á las ciudades, villas y lugares de sus reinos 
regidores, y manda, á ruego de los procuradores á las Cortes 
de Alcalá de 1348, que sus salarios sean pagados de los pro
pios, ó en la forma que se suelen pagar todas las cosas que son 
para el pro común de cada pueblo. Los procuradores á las de 
Madrid de 1435 suplicaron á Enrique II que fuesen guardadas 
las ordenanzas que tenían algunas ciudades, villas y lugares, 
según las cuales cuando vacaba un oficio de regimiento, los 
otros regidores elegían dos personas para el cargo vacante, y 
lo hacían saber al rey suplicándole lo proveyese en una de las 
dos designadas por el voto del concejo. E l rey dió por respuesta 
extender dichas ordenanzas á todos los pueblos y á todos los 
oficios de regimiento, añadiendo «que los electos sean tres é 
non ménos, é la elección se faga por los regidores con la justi
cia sobre juramento de la facer bien, é fiel, é leal, é verdadera
mente, sin bandería alguna, pospuesto todo temor, é amor, é 
desamor, é interese, é mego». 

En estas mismas Cortes suplicaron los procuradores que pues 

(1) Alcocer, Hist, 6 descripción de la Imperial ciudad de Toledo, l ib . I j capí tu
lo x c m ; Ortiz de Zúfiiga, Anales de Sevilla, p. ülG. 
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habia algunas ciudades, villas y lugares que por fuero, uso ó 
costumbre, privilegio ó carta especial de los reyes tenian ele
gir alcaldes, regidores y otros oficiales, les fuese conservado 
y respetado este derecho de elección; mas el rey confirmó el 
anterior ordenamiento, suavizando la respuesta negativa con 
que le mostrasen esos privilegios, fueros, usos y costumbres 
para que los mandase ver y proveer lo conveniente (1). 

Notable sobre todas las peticiones hechas al rey en Cortes 
acerca de la provisión de oficios concejiles, es la presentada á 
Juan II en las de Toledo de 1436. Dijeron los procuradores que 
la ley de Madrid ofrecía muchas dificultades y causaba gran
des perjuicios á los pueblos, porque se seguían escándalos, rui
dos y debates con motivo de las elecciones, no pudiendo con
cordarse los electores, cada uno de ellos empeñado en favore
cer á sus parientes y amigos de que nacian enemistades; y 
anadian que la dicha ley embargaba la libertad debida á los 
reyes para proveer los oficios reservados á la merced real. 
Juan II otorgó la petición y volvieron las cosas á su antiguo 
estado. 

En otras posteriores celebradas también en Toledo el año 
1462, los procuradores suplican á Enrique IV que no provea 
los oficios de regidores y jurados vacantes en las ciudades que 
tienen por privilegio, uso ó costumbre elegirlos, sino en las 
personas elegidas según fuero; de modo que reconocen el de
recho del rey á confirmar la elección, quedando el de los pue
blos reducido á una mera propuesta de candidatos; ó por me
jor decir, conceden al rey la legítima potestad de nombrar los 
oficiales del concejo «á petición é suplicación de las tales cib-
dades é villas ó logares». Enrique IV mandó secamente guar
dar las leyes y ordenanzas hechas por sus antecesores y por él 
sobre la materia (2). ¡Tanta fuerza y estimación habian per
dido las antiguas libertades municipales, que ya no hallaban 
vigorosa defensa en las Cortes! 

Los vicios inherentes al gobierno municipal en la edad me
dia derivados de su misma naturaleza, se agravaron con tor

i l ) Cortes de Alcalá de 1348, pet. 4 y Madrid de 1435, pets. 3 y 5. Cortes de León 

y Castilla, 1.1, p. 606 y t. III, pp. 188 y 189. 
(2) Cortes de Toledo de 1436, pet. 30 y Toledo de 1462, pet. 20. Cortes de León y 

Castilla, t. III, pp. 294 y 115. 
32 
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pes abusos, unos prohijados por los concejos so color de liber
tad, y otros introducidos por los reyes que no siempre acerta
ron á encerrar su autoridad en los límites de la justicia y de la 
conveniencia. 

Los jurados, revestidos con cierta potestad tribunicia, en 
quienes principalmente radicaba la representación popular, 
abandonaban la administración de sus oficios, dejando de mo
rar en las parroquias ó colaciones que los hablan elegido; por 
lo cual se hizo una ley señalándoles término para avecindarse 
en ellas ó muy cerca, so pena de privación de sus cargos (1). 

Los regidores no fueron más puntuales en cumplir con su 
deber de residencia, el primero de todos, porque lejos de las 
ciudades y villas cuyo gobierno les estaba encomendado, mal 
podían servir sus oficios. Lo que empezó siendo descuido, acabó 
por convertirse en granjeria lucrativa á favor de la corruptela 
que se introdujo de acumular ciertas personas poderosas d i 
versos cargos concejiles, no en una sola ciudad ó villa, sino en 
várias; como si de todas pudiera ser al mismo tiempo vecino. 

Esta absurda acumulación de oficios era tanto más vitupe
rable, cuanto tenia en ella menos parte la ambición disculpa
ble, que la ignoble codicia. Según las ordenanzas y costum
bres antiguas de muchas ciudades cobraban salario los regi
dores y aun los alcaldes (2). 

E l señalamiento de salarios á los oficiales del concejo fué 
una providencia muy discreta y oportuna, porque así se evi
taba que obligados de la necesidad, tomasen acostamientos de 
los señores y se hiciesen banderizos. Andando el tiempo pene
tró la corrupción, y ya los señores mismos se alzaron con los 
oficios remunerados, ya los regidores recibían salario y acos
tamiento sin el menor escrúpulo, como si pudiesen servir leal-

(1) Cortes de Zamora de 1432, pet. 47. Cortes de León y Castilla, t. III, p. 153. 
{2] Los regidores de León, tenían según fuero antiguo 400 mra. anuales de sa

lario, que se aumentaron en 1401 hasta 700 de la moneda vieja. Risco, Hist. de la 
ciudad y corle de Leon,t. I, p.148. 

Los alcaldes de Burgos tenían 1.000 mrs. y los regidores 650 en virtud de un p r i 
vilegio concedido por Enrique III á la ciudad en 1404. González Dávila, Hist. de 
Enrique IJI, cap. L X X I I I . 

Otros regidores gozaron el salario do 2.000 mrs. Bur r i e l , Colee, diplom. da la 
Bibl. Nacional, DD, 121, fol. 119. En el reinado de Juan II el salario era de 1.000 
á 2.000 mrs. V . Cortes de Zamora do 1432, pet. 55. Cortes de León y Castilla, t. 11L 
p. 158. En las do Toledo do 1525 se da por supuesto que era do 3.000 mrs. Pet. 50. 
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mente dos cansas enemigas. Los concejos por sn parte no pa
gando los salarios debidos, dejaban á las ciudades indefensas, 
sacrificando la libertad á la economía. 

De aquí la hambrienta codicia de los g-randes que so pretexto 
de tener casa poblada en diversos lugares, de todos ellos se re
putaban vecinos', con cuyo título gozaban de muchos oficios 
que no servían, pero de los cuales llevaban pingües raciones y 
quitaciones. Juan II hizo una ordenanza para que nadie tuvie
se ni pudiese tener más de un oficio de regimiento, y si pose
yese varios, optase por el que quisiese y renunciase los demás. 

Con ser esta ley tan justa y conveniente al buen gobierno de 
las ciudades, los procuradores á las Cortes de Zamora de 1432 
le pidieron que la suspendiese ó revocase, á lo cual no accedió, 
antes la confirmó obrando con más cordura que los ciegos ó 
interesados autores de una petición tan insensata. 

Que el mal no se remedió lo muestra bien claro el cuaderna 
de las peticiones hechas en las Cortes de Toledo de 1462 en las 
que los procuradores con más tino y prudencia suplican á En
rique IV prohiba que una persona obtenga dos oficios de regi
miento en diversas ciudades, villas y lugares por ser contra 
derecho y contra toda razón y justicia. E l rey dió por respuesta 
que se guardasen las leyes y ordenanzas establecidas; es de
cir que ratificó la incompatibilidad declarada en la ley de 
.Tuan II (1). Acaso no era todo virtud ni celo del servicio pú
blico en los tiempos de un rey de tal condición que daba á 
manos llenas, á unos porque le sirviesen, y á otros porque no 
hurtasen y muriesen deshonrados; y proveyendo él los oficios, 
uno á cada uno y no más, á mayor número de pretendientes 
habrían de alcanzar sus gracias y mercedes. 

En pos de la acumulación vinieron otros abusos graves y 

(1) Cortes de Zamora de 1432, pet. 55. 
< Otrosí suplicamos á v. mrd. que porque algunos procuradores indebidamente 

de haber dos oficios de regimientos en diversas ciudades, villas é lugares de vues
tros reg-nos, lo cual es contra derecho é contra toda razón é justicia á que dos 
oficios incompatibles, como son los dicho* oficios de regimientos, los haya é ten
ga é haya de haber una persona, é los pueda servir ó usar dellos como debe, que 
v' mrd. mande ó ordene que de aquí adelante ninguna persona non pueda haber 
dos oficios de regimiento nin veinte é cuatr ías , é que el que lo contrario fleiere, 
que por el mismo fecho los pierda, é finquen vacos para que dellos vra. sennoría 
Provea á quien quisiere, ote.» Cortes de Toledo de HC2, pet. 32. Cortes de León y 
Astilla, t. III, pp. 158 y m 
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escandalosos, como el servirlos por sustituto, arrendarlos, re
nunciarlos en favor de tercera persona y acrecentarlos hasta 
causar confusión, desórden en la justicia y el gobierno de los 
pueblos y gravámen á los propios y rentas de las ciudades. 

La sustitución fué prohibida por Juan I en las Cortes de Br i -
biesca de 1387 sin licencia ó especial mandato'del rey, después 
de haberse informado de si la persona que el propietario quie
re poner en su lugar lo merece, y es hábil y competente para 
desempeñar el oficio que se le encarga (1). 

E l arrendamiento de alcaldías y alguacilazgos (como si la 
justicia y el gobierno pudieran ser lícita y honestamente en 
tiempo alguno objeto de granjeria) abrió ancho cáuce por don
de se precipitó un torrente de fráudes, cohechos, violencias y 
tiranías: naturales consecuencias de un principio tan contra
rio á la moral y á toda noción del derecho, «ca fuerza es que 
el que tiene la cosa por renta haya de catar como saque lo quel 
cuesta della ó mucho mas». Enrique 11 en las Cortes de Bur
gos de 1367, Juan I en las de Valladolid de 1385 y Juan II en 
las de Biirgos 1453 prohibieron este tráfico inmoral que ade
más de prestarse á tan graves abusos, inducía á un error per
nicioso, acreditando la falsa idea que los oficios públicos cons
tituían una propiedad particular (2). 

Del mismo origen procedía la práctica viciosa de las renun
cias , verdaderas unas, y otras simuladas, como si los cargos 
concejiles fuesen patrimonio de una persona ó familia, y no un 
mandato temporal ó vitalicio del concejo en virtud de la elec
ción ó del nombramiento del rey, según que dominó la forma 
antigua de proveer las vacantes por el voto libre de los veci
nos ó los regidores, ó el sistema inaugurado por Alonso XI de 
limitar el sufragio con la mayor intervención de la corona. E l 
poseedor de un oficio hallaba muy conforme á su derecho re
nunciarlo en su hijo, en un pariente ó extraño, acaso hacien
do secreto comercio con una cosa ajena, y lo que es peor, con 
la autoridad sobre los pueblos. Juan II intentó atajar este abu
so, ordenando en las Cortes de Madrid de 1435 á ruego de los 

(1) Orden, de leyes hecho en las Cortes de Brihleaca de 1387, tratado II, ley 8. 
Cortes de León y Castilla, t. III, p. 368. 

(2) Cortes de Búrg-os de 1367, pet. 14: Valladolid de 1385, pet. 4 y Búrg-os de 1453, 
pet. 16. Coms de León y Castilla, t. II, pp. 152 y 323 y t. IIIj p. GGl. 
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procuradores, que estas renuncias se hiciesen en manos de los 
otros regidores, para que el concejo pudiese usar de su derecho 
en cuanto á la provisión de las vacantes (1). 

E l acrecentamiento inmoderado de los oficios por merced de 
los reyes ó por su tolerancia con los concejos data del reinado 
de Enrique 11 el Dadivoso; y aunque su hijo Juan I recomendó 
en varias ocasiones á León, Sevilla y otras ciudades la fiel ob
servancia de las ordenanzas de Alonso XI y D. Pedro, todavía 
continuó el abuso sin enmienda. Enrique III despachó cartas 
reales para que los oficios vacantes por muerte ó renuncia no 
se proveyesen, sino que se fuesen consumiendo hasta reducir
los al número cierto y señalado en los privilegios de cada ciu
dad; y á petición de las Cortes de Madrid de 1419 y Palenzue-
la de 1425 ordenó Juan II que así se hiciese, «non embargan
te (dijo el rey) cualesquier mis cartas é albaláes que en contra
rio desto yo diere, las cuales mando que sean obedescidas é non 
complidas, é que sean habidas por subrepticias é obrepticias». 
Confirmó este ordenamiento en las de Zamora de 1432 añadien
do, «y es todavía mi merced que la cibdad ó villa ó lugar non 
me pueda suplicar nin demandar el tal acrescentamiento; y en 
caso que lo suplique, yo non resciba la tal suplicación, nin 
faga por ello provisión alguna» (2). 

En varias Cortes instaron los procuradores por que fuese 
guardada y cumplida la ley de Zamora, alegando que el acre
centamiento era en gran deservicio del rey, en daño y detri
mento de la república por el menoscabo de las rentas y dere
chos de las ciudades, y en perjuicio de los vecinos y moradores 
de ellas, pues de la muchedumbre de los oficiales nacía la con
fusión, « é los pueblos non son regidos é administrados según é 
por la forma que deben, nin menos la justicia es gobernada, 
nin complida, nin ejecutada como debe». En otras, doliéndose 
los procuradores «del empacho de los fechos del regimiento,» 
razonando con el rey le decían, «ca cierto es que mas tarde é 
non tan bien despachan los negocios los muchos que non los 
pocos» (3). 

(1) Cortes de Madrid de 1435, peí. 3. Cortes de León y Castilla, t. III, p. 187. 
(2) Cortes de Madrid do 1415, pot. 8: Palenzuela de 1425, pet. 3 y Zamora do 1432, 

pet. 2. Cortes de León y Castilla, t. III. pp. 16, 53 y 119. 
(3) Cortes del Real so1)ro Olmedo de 1115, orden. 1; Valladolid de 1441, pot. 62 y 
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Como si no bastase á los reyes ir «contra el tenor y forma 
del ordenamiento de Zamora, y contra los privilegios genera
les y especiales de las ciudades, fueros, usos y costumbres al 
proveer los oficios concejiles allende del número señalado,» 
para colmar la medida de los desaciertos inventaron librar 
cartas expectativas, esto es, hacer merced anticipada de los 
que vacaren; de lo cual, además de los inconvenientes de una 
provisión viciosa bástala inmoralidad, se seguían muchos da
ños y perjuicios á los pueblos. Prohibió Juan I á ruego de los 
procuradores á las Cortes de Soria de 1380, despachar seme
jantes albaláes y cartas de merced de los oficios que estuvieren 
por vacar hasta que finasen las personas que los tenian, «por
que poderian ende nascer grandes escándalos;» cuyo ordena
miento no fué con tanto escrúpulo guardado, que no hubiesen 
reclamado los procuradores várias veces su puntual observan
cia (1). 

De grado en grado fueron los reyes aumentando su autori
dad sobre los concejos al punto de extinguir su vida propia y 
despojarlos de sus libertades. El derecho de elegir los vecinos 
sus magistrados populares pasó al cabildo, y todavía padeció 
menoscabo reservándose los reyes la provisión de diversos ofi
cios, y nombrando las personas que debian desempeñarlos sin 
intervención de los pueblos contra las leyes y ordenanzas mu
nicipales. Muchos cargos en su origen electivos y temporales 
fueron convertidos en vitalicios ó perpétuos. ¿Qué faltaba para 
aniquilar los restos de una institución tan vigorosa en la edad 
media, más antigua que la misma monarquía y en todos tiem
pos su más fiel aliada? Suceder en los oficios concejiles perjuro 
de heredad. 

Así se hizo. Juan II, para subvenir á los gastos de la guerra 
con los Moros en la gloriosa campaña que cerró la batalla de 
Higueruela en 1431, discurrió el funesto arbitrio de poner en 
venta dichos oficios; y si cuando se proveían por el voto co
mún de los ciudadanos no se excusaban los agravios, ni tam
poco cuando los reyes hacían merced de ellos á personas cono-

Valladolid de 1451, pots. 13 y 14. Cortes de León y Castilla, t. III, PP- 452, 510, 596 
y 598. 

(1) Cortes do Soria de 1380, pet. 19: Valladolid do 1142, pet. 18: Toledo de 14(i2? 
pct. 6. Cortes de León y Castilla, t. II, p. 308 y t. III, pp. 408 y TOI. 
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cidas ¡ cómo no habían de crecer los abusos desde el momento 
en que el título para gobernar los pueblos era un título de 
propiedad! 

No podía ser otra cosa, porque vender los cargos públicos 
equivale á vender las leyes, la justicia, la autoridad: es poner 
precio á los hombres y proclamar el derecho al despojo de sus 
bienes: es cerrar las puertas del gobierno al honor, á la ciencia 
y la virtud, y abrirlas de par en par á la ignorancia, la codicia 
y á las malas pasiones que atrepellan por todo con tal de har
tarse de riquezas. Adjudicar un oficio concejil al mayor postor 
tanto vale como expedirle una patente de fraude y concusión 
á costa de los pueblos. Cuando en sus apuros acudieron los re
yes á este infeliz arbitrio fiscal, tal vez fijaron su vista en las 
primeras calamidades, y se resignaron al sacrificio; pero sin 
duda no comprendieron que agravando el mal apremiaría la 
necesidad del remedio en sucesión infinita y progresión deses
perada. La enajenación de los oficios populares trueca su na
turaleza, porque pasando á ser patrimonio de las familias más 
ricas y poderosas, una multitud de personas de menor estado y 
fortuna queda indefensa. 

Llegó este abuso al extremo cuando el mismo Juan II, á 
consecuencia de las alteraciones de Castilla hacía el año 1464, 
dió muchas alcaldías, veintícuatrías, regimientos, juradorias, 
fieldades y otros oficios por juro de heredad. Clamaron los pro
curadores á las Cortes de Ocaña de 1469 contra la violación del 
derecho, dijeron que era «en daño de la cosa pública y del pro 
común,» confesó el rey su culpa y revocó las mercedes he
chas (1). 

Para completar el estudio de los concejos en la edad media 
importa dar noticia de ciertas incapacidades é incompatibili
dades que las leyes establecían respecto á los oficios de regi
miento. 

Nadie podía obtenerlos no siendo mayor de diez y ocho años, 

(1) Cortes cit., pet. 7. Cortes de León y Castilla, t. III, p. 785. 
Los concejos, si no vendían los oficios á perpetuidad, se dejaban cohechar por 

los pretendientes al carg-o vacante, y aunque primero so disfrazó el mercado, lue
go, depuesto todo rubor, se compraron y vendieron sin rebozo, no obstante las 
penas de incapacidad ó infamia que impuso Enrique IV á los que daban ó recibían 
dinero por oficios de reg-imiento. Cédula real expedida en 14(35. Colee, ms, de la 
Acad. de la Historia, t. XVÍ, fol. 205. 
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natural de estos reinos y vecino de la ciudad, villa ó lugar 
donde habia de ejercer su autoridad ó jurisdicción. 

Tampoco podian optar á ellos las personas poderosas, los 
privados del rey, los comendadores ni los caballeros de alguna 
de las Órdenes militares, ni los que recibiesen acostamiento de 
señores. 

Los poseedores de un oficio estaban inhabilitados para gozar 
otro en otra ciudad, villa ó lugar, puesto que ni la calidad de 
vecino, ni la obligación á la residencia permitían servir más 
de uno solo. 

Continuación. 

La política de los Reyes Católicos no fué ni podia ser favora
ble á la restauración de los concejos libres de la edad media. 
Aleccionados con la triste experiencia de los dos reinados 
anteriores, comprendieron la necesidad de reprimir con mano 
fuerte así los bandos de la nobleza, como la indisciplina de los 
populares. Deseaban restablecer la paz, asentar el buen gobier
no y ordenar la justicia robusteciendo la monarquía, y confia
ron más en un poder central respetado y temido, que en ca
bildos sospechosos ó ayuntamientos tumultuarios. Así pues, no 
abrigaron el pensamiento de reorganizar los concejos, conten
tándose con dominarlos por medio de los corregidores, extirpar 
los vicios y poner coto á los abusos de la administración mu
nicipal. 

Los reyes de la casa de Austria destruyeron en parte la obra 
de Fernando é Isabel, obligados á discurrir y emplear cada día 
nuevos arbitrios con que hacer frente á los gastos de las con
tinuas y lejanas guerras de España con toda Europa en los 
siglos XVI y XVII. Los de la casa de JBorbon prestaron poca 
atención á los concejos, porque no los turbaban en la posesión 
de su autoridad. 

Celosos en extremo los Católicos de mantener á los pueblos 
en la debida obediencia á las leyes, castigaron con rigor á los 
que se atreviesen á promover asonadas con cualquiera voz que 
fuese; y sin embargo se mostraron indulgentes cuando altera
da la villa de Cáceres, cuyos vecinos estaban divididos en dos 
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parcialidades enemigas, cada una de las cuales formaba em
peño en prevalecer en el concejo, por excusar alborotos, es
cándalos y muertes entre los vecinos, ordenaron que «las fiel
dades, é regimientos, é mayordomía é otros oficios que fasta 
aquel tiempo hablan sido electivos cada año, cupiesen por 
suerte... é aquellos fuesen regidores por toda su vida, é cuando 
alguno muriese, ella (la Reina) é sus subcesores proveyesen á 
quien entendiese que cumplía á su servicio» (1). 

En las Cortes de Toledo de 1480 hicieron varios ordenamien
tos para el buen gobierno de los pueblos, empezando por man
dar á las justicias y regidores de las ciudades y villas que no 
tuviesen casa de cabildo ó ayuntamiento que la edificasen, y 
que los concejos abriesen libros en los cuales registrasen sus 
ordenanzas, privilegios, escrituras y sentencias á su favor. 

Redujeron los oficios acrecentados al número que tenian en 
1440 consumiendo el exceso, y se reservaron la provisión de 
los que fueren vacando, «según es usado y acostumbrado». 
Prohibieron el arrendamiento de dichos oficios, so pena de que 
sus poseedores «por el mismo fecho los pierdan». Revocaron 
las cartas reales para llevarlos por juro de heredad y poder 
renunciarlos y traspasarlos, «porque la perpetuidad de los 
oficios públicos (dijeron) es cosa que los derechos aborresceu, 
y así comunmente en los tiempos que florecía la justicia, los 
oficios públicos eran añales, y se daban y removian á voluntad 
del superior». 

Toleraron las renuncias de los vitalicios; mas para evitar 
los fráudes qute solían cometerse renunciándolos in articulo 
mortiSy que era un medio indirecto de perpetuarlos y de impe
dir que se consumiesen los acrecentados, ó se incorporasen en 
la corona los enajenados, ó se devolviesen á las ciudades los 
electivos, declararon nulas las hechas y las que se hicieren 
dentro de los veinte últimos dias de la vida del renunciante. 

Mandaron asimismo que cada uno de los regidores residie
se en la ciudad ó villa donde tuviere el oficio, á lo ménos 
cuatro meses continuos ó interpolados, « é de otra guisa que 
non haya salario por aquel año... salvo si estoviere impedido 
por enfermedad, ó en nuestra corte, ó en otra parte por nues-

(1) Pulgar, Crón. de los Reyes Católicos, part. II, cap. L x v n , 
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tro mandado é en nuestro servicio, ó hobiere nuestra licencia». 
En razón de las incompatibilidades establecieron que no pu

diesen optar á ning-un oficio público los que viviesen con per
sona que tuviese voto en el cabildo de aquella ciudad ó villa, 
ni los arrendadores de las rentas reales ó concejiles, ó de los 
propios de los pueblos en donde hubieren usar de su cargo (1). 

En el breve reinado de D. Felipe y Doña Juana renace el 
abuso de las cartas expectativas, puesto que los procuradores 
á las Cortes de Valladolid de 1506 suplican á los reyes que no 
las den, y así lo ofrecieron. También les suplicaron ordenasen 
que los oficiales de los concejos no pudiesen vivir con grandes, 
caballeros, prelados ni dig-nidades de las Igdesias ni de las Ór
denes, ni con personas del regimiento, «porque (decian) tie
nen aparejo para hacer mucho daño,» cuya petición no les fué 
otorg-ada: prueba clara de la decadencia de aquella institu
ción en su origen tan popular. 

No lograron respuesta más favorable á otra para que los re
yes obligasen á las ciudades y villas á pagar los salarios que 
«de tiempo inmemorial» se solían satisfacer á los alcaldes, re
gidores, jurados y demás encargados de la justicia y gobierno 
de los pueblos, aunque la esforzaron con buenas razones, como 
la de que los trabajos eran mayores y menores los derechos 
que cuando se establecieron, por la baja en el valor de la mo
neda. La petición podía ser justa, pero indiscreta en cuanto 
ofrecía á los reyes la ocasión de mezclarse en el régimen inte
rior de los concejos, acabando de someterlos á su autoridad. 
Sin embargo fué renovada en otras posteriores (2). 

Con igual indiscreccion suplicaron los procuradores á las 
Cortes de Toledo de 1525 que pues los regidores de las ciuda
des y villas no gozaban más salario que tres mil maravedís y 
no podían vivir con señores, que el Emperador mandase asen
tarles partido en la Casa Real; camino derecho para constituir 
la monarquía absoluta, porque siendo el rey dueño de sus vo-

(1) Cortes de Toledo de 1480, orden. 62,11, 83, 84, 90, 92, 100 y 106. V . Colee, ma
nuscrita de la Acad. de la Historia, t. X V I , fols. 183, 196 , 212 , 226, 231 y 234. L l . 1, 
3 y 6, t í t . n , 4, t í t . v i , 3, t í t . v u , 3 y 9, t í t . v m , l ib . VI I Nov. Recop. 

(2) Cortes de Valladolid de 1506, pets. 3,15 y 24: Coruña de 1520, pet. 63: Madrid 
de 1563, pet. 8 y Madrid de 1583, pet. 23, Colee, rns. de la Acad. dv la Historia, t. X V I , 
fols. 332,335 y 339, t. X X , fol. 58, t. X X I I , fol. 153 y t. X X I I I , fol. 151. 
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tos, se hacia dueño de los concejos que nombraban los procu
radores á Cortes. 

Carlos V no accedió á esta petición que muestra cuán anti
guo es en España el vicio de la mendiguez oficial y cuán rara 
la virtud del trabajo. Confirmó las leyes contra el acrecenta
miento de los oficios y la venta de los que daban jurisdicción, 
mando que el Consejo dictase providencias para evitar que los 
comprasen tratantes y mercaderes con esperanza de lucro, y 
estableció que cuando las justicias hubieren de hacer ordenan
zas para la buena gobernación de los pueblos, recibiesen in 
formación sobre su utilidad y las enviasen al Consejo con las 
contradicciones que suscitaren, á fin de que allí se proveyese 
lo que se debía mandar, guardar ó confirmar (1). 

Verdaderamente fué ésta una gran novedad, pues hasta en-
tónces, aunque los reyes daban á veces ordenanzas á las ciu
dades y villas, también habían respetado por regla general el 
derecho de los concejos á formar las que creían convenientes al 
pro común. Carlos V, centralizando la administración munici
pal en el Consejo de Castilla, despojó á los pueblos de la inicia
tiva más ó menos limitada que gozaron durante muchos siglos 
en virtud de sus fueros ó costumbres. 

Uno de los arbitrios más frecuentes en el reinado de Feli
pe II fué el ya conocido y reprobado de crear oficios y vender
los al mejor postor. E l Consejo de Hacienda usó y abusó de 
este expediente contra las leyes del reino que lejos de permitir 

(1) Cortes do Vallatlolid de 1523, pet. 22: Toledo de 1525, pet. 50 y 1538,pet. 30: 
Valladolid do 1548, pet. 49. Colee, ms. de la Acad. de la Historia, t. X X , fols. 124 y 
146. L l . 6 y 7, t í t . u , 9, tit. v y 11, t í t . i x , l ib . VI I ,Vcm Becop. 

A la venalidad do los ministros flamencos atribuyen nuestros historiadores la 
venta de muchos oficios, en los primeros años del reinado de Carlos V . E l juicioso 
Sandoval escribe: «Xevres vendia cuanto podia, mercedes, oficios, obispados, d ig
nidades : el Chanciller los corregimientos y otros oficios; de manera que faltaba la 
Justicia y sobraba avaricia. Sólo el dinero era el poderoso, que méritos no so co
nocían. Todo se vendia, como en los tiempos de Catherina en Roma >. Ilist. de Car
los V. l ib . V , g n. 

Esto nos explica cómo los procuradores del reino pudieron decir con verdad que 
«de poco tiempo á esta parte ha habido muy gran desorden en la provisión do los 
oficios (de regimiento), porque se han dado á personas que no tienen edad, nin hon
ra, ni reputación en los pueblos, y son personas de mala vida y ejemplo y de ma
las costumbres, y de quien todo el pueblo tiene que decir y murmurar, y los otros 
regidores tienen vergüenza y confusión de ver semejantes personas en su c .>mpa-
nía >. Cortes de Yalladolid de 1523, pet. 22. 
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su acrecentamiento, ordenaban que los acrecentados se consu
miesen. Las Cortes de Córdoba de 1570 y Madrid de 1573 cla
maron por el remedio, alegando que los oficios nuevos intro
ducían confusión en el gobierno de los pueblos y menguaban 
la jurisdicción de los antiguos, pero con poco fruto. 

De poca más utilidad y provecho fué la ley que hizo el mismo 
Felipe II á petición de los procuradores á las de Toledo de 1558 
prohibiendo á los veinticuatros, regidores y jurados tratar en 
regatonería de mantenimientos de los pueblos so pena de per
der los oficios, pues en las de Madrid de 1567, no hallándola 
bastante eficaz, suplicaron que no gozase oficio de regimien
to persona alguna que tuviese tienda de ningún trato ni mer
cadería (1). La corrupción había penetrado en los concejos, y 
era necesario ponerle coto. 

Con ménos prudencia y tino expusieron al rey los procura
dores á las Cortes ya citadas de Madrid de 1573, que de haber 
pasado los oficios de regidores de los lugares principales á 
mercaderes y sus hijos y otras personas de tal suerte y calidad, 
resultaban muchos daños á los pueblos, así porque de ser ellos 
y sus parientes tratantes en los bastimentos y arrendadores de 
los propios y rentas de los concejos se dejaba de hacer lo que 
con venia á la buena gobernación de las ciudades y villas, como 
porque con esto los ayuntamientos carecían de la debida auto
ridad y no eran tenidos en lo que era de razón; de cuya causa 
los caballeros y gente principal se iban sustrayendo al servicio 
del común y dejándolo á personas que lo apetecían y procu
raban por su particular provecho; y concluían suplicando que 
á lo ménos en las ciudades y villas de voto en Cortes nadie pu
diese ser regidor ni tener oficio con voto en el cabildo, á no ser 
hidalgo de sangre y limpio, ni nadie que hubiese tenido tienda 
pública de trato y mercancía vendiendo por menudo ó á la va
ra, ó sido oficial mecánico, ó escribano ó procurador, aunque 
reuniese aquellas cualidades, pero sí sus hijos ó descendientes, 
«porque con esto necesariamente vernian los oficios á servirse 
por personas de quienes los pueblos no se deshonran de ser 
mandados, y que no ternán parientes tratantes ó arrendadores 

(l) Cortes de Toledo de 1558, pet. 61: Madrid de 1567, ret.50: Córdoba de 1570, 
pet. 6 y Madrid de 1573, pet. 5. Colee, ms. de Cortes de la Acad, de la Historia, to
mo X X I I , fol. 285 y t. X X I I I , tota. 5 y 2!). L,. 10, tit. CE, lil», VII Xov. Recop, 



DE D E R E C H O POLÍTICO. 509 

á quienes favorecer y ayudar:» petición renovada en la sus
tancia en las Cortes de Madrid de 1592. E l rey respondió que en 
la provisión de los oficios de regimiento se terná él cuidado que 
convenga. para que recaig-an en personas de la idoneidad y 
habilidad y cualidades que semejantes cargos requieren (1). 
La organización aristocrática de los concejos aspiraba á extir
par de raíz lo poco que les quedaba de su origen popular. 
Felipe II, más cuerdo que las Cortes, defiende las miserables 
reliquias de las antiguas libertades municipales. 

Mejor recibida fué la petición para que no se diesen á ex
tranjeros oficios de regimiento, la cual arguye el desorden que 
en los concejos reinaba, y no tan bien como esta otra para que 
ningún morisco ni descendiente suyo en ningún grado pudie
se obtener oficio público ni de justicia: restos de las guerras y 
discordias pasadas (2). 

Lo poco que Felipe IIÍ y Felipe IV legislaron en materia de 
concejos merece alabanza. E l primero mandó en 1602 que en 
las villas y lugares de quinientos vecinos y de ahi abajo, se 
pudiesen consumir los oficios perpétuos, pagando los concejos 
á sus poseedores el precio de la egresión para que se hiciesen 
añales; y en 1609 que los oficios de regidores, jurados y otros 
no se mudasen de añales en perpétuos. E l segundo ordenó re
ducir los oficios de regimiento á la tercera parte en las ciuda
des, villas y lugares en donde por ser excesivo su número eran 
de inconveniente y perjuicio al gobierno (3). 

La reina gobernadora Doña Mariana de Austria, hizo más: 
redujo los oficios concejiles al número que cada ciudad, villa ó 
lugar tenia ántes de 1630, considerando los graves inconve
nientes y perjuicios que resultaban de estar vendidos perjuro 
de heredad «por la opresión que padecen los pueblos debajo 
del gobierno perpétuo de los poderosos, recayendo la mayor 
carga en los pobres, de que nace despoblarse los lugares y el 
descaecimiento de las rentas reales» (4). 

Así pasaron las cosas en el siglo XVII hasta que Cárlos IT 

(1) Cortes de Madrid de 1573, pet. H y Madrid de 1592, pet. 58. Colee, ms. de la 
Acad. de la Historia, t. X X I I I , fols. 22 y 386. 

(2) Cortes de Madrid de 1573, pet. 56 y 1592, pet, 60. Coleo, ms. de la Acad, de la 
Historia, t. X X I I I , fols. 50 y 387. 

(3) L l . 12,15 y 18, tit . Vil, l i b . VII Nov. Recop> 
(4) L . 20, t í t . V i l , lib* VII Nov. Eeeop. 
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en 1689, con ánimo, al parecer, de evitar á las ciudades tan 
apuradas y faltas de caudales cualquiera motivo de g-astos, 
resolvió que con ocasión de su casamiento excusasen enviar 
comisarios y diputados á darle la enhorabuena, y se limitasen 
á manifestar por cartas su obsequio. 

La intención (supuesta la sinceridad del rey ó sus ministros) 
era buena; mas los concejos perdían la facultad de acercarse 
al trono, de alegrarse y condolerse con la familia real, de ha
blar al monarca más bien como hijos respetuosos que como 
rendidos vasallos, y de intervenir en los graves y árduos ne
gocios del estado. Esta solicitud en la apariencia tan paternal 
¿no podia ser un artificio para que los concejos de las ciuda
des y villa de voto en Cortes fuesen olvidando su derecho de 
nombrar procuradores? ¿No podia ser un paso más en el ca
mino emprendido por Doña Mariana de Austria al solicitar el 
consentimiento directo de dichas ciudades y villa, cuando fué 
necesario prorogar el servicio de millones en 1667? (1). 

Todo nos inclina á sospecharlo, y crece la sospecha al ver 
cómo se declara más este pensamiento en la real cédula expe
dida por Carlos IV en 1804 á consulta del Consejo de Castilla, 
mandando que de allí adelante ninguna ciudad por sólo su he
cho pudiese proceder al nombramiento de comisario, sin que 
primero representase al mismo Consejo el motivo, causa ó razón 
de enviarlo, con expresión de todas las circunstancias que para 
ello concurriesen para cada caso, y sin que hasta obtener el per
miso ó licencia requerida, le fuese lícito hacer la elección (2). 

No se ha reparado lo bastante que la historia de las Cortes 
es la historia de los concejos, y que en la próspera y adversa 
fortuna ambas instituciones corren parejas. 

CAPITULO X X X V E 
D E L A S H E R M A N D A D E S . 

Fué general costumbre en la edad media ligarse para prote
gerse mútuamente los que desesperaban del socorro de la au-

{1) L . 4, t í t . x , Hb. V i l Nov. Recop. V . cap. X X I X . 
(9) L . 5, t í t . x , Ilb. VII JVof. Recop. 
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toridad pública, cuando corrían peligro las vidas y las hacien
das de los hombres pacíficos, ó temían los nobles, los prelados 
ó los concejos por sus privileg-ios y libertades. Expuestos unos 
á los excesos del poder real, cansados otros de sufrir los agra
vios de los señores de la tierra y todos deseosos de poner tér
mino á los males y fuerzas que padecían, principalmente á fa
vor de las discordias civiles, buscaban su salvación ya en cor
poraciones permanentes como los g-remíos de las artes y oficios, 
ya en confederaciones transitorias haciendo causa común los 
oprimidos contra sus tíranos. 

Hubo períodos de tan grande confusión y desórden que los 
malhechores salteaban á los pasajeros, asolaban los campos y 
acometían los lugares abiertos, robando y matando sin temor 
de la justicia. Los labradores no se atrevían á visitar sus he
redades, ni los mercaderes á ponerse en camino. Nadie era 
dueño de lo suyo. Menudeaban los delitos, porque no se castí-
g,aban los robos y fuerzas que cometían los salteadores y ase
sinos. Cesando el trato y comercio por miedo á los robos y 
muertes en despoblado, perecía mucha gente de hambre. No 
había vida seg'ura, y yacían á corta distancia de los lugares 
murados los cadáveres insepultos (1). 

En tales ocasiones, desesperando los pueblos de su salvación, 
si ellos mismos no velaban por su propia defensa, solían acu
dir al remedio extremo de formar hermandad entre si para 
auxiliarse y socorrerse contra los malhechores, persig-uíéndo-
los y castigándolos hasta ahuyentarlos de sus términos y res
tablecer la seguridad de las personas y propiedades. 

Hemos referido en el capitulo anterior que los burgeses de 
Sahagun, excitados por Alonso I el Batallador, marido de Doña 
Urraca, se conjuraron contra sus señores, «é á esta conjura
ción llamaron hermandad». Las desavenencias entre el rey y 
la reina causaron tal desórden, que nacieron dos partidos, el de 

(1) Cáscales describe el estado miseralrte de Castilla en tiempo de la guerra c iv i l 
entre D. Pedro y D. Enrique y prosig-ue: «Ent re tanto muchísimos andaban fugi
tivos, y como en tiempo licencioso en que gozaban de dos reyes... por todas partes 
andaban corriendo los caminos salteadores y asesinos en tal manera que no había 
ropa ni vida segura; y cesando el trato y comercio y el meter y sacar de bastimen
tos y mercadurías por miedo de tantos robos, perecía la gente de hambre, y había 
otras necesidades que acompañaban á esta». Discursos hist, de Murcia, disc. V I , 
cap, x i i . 
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los Aragoneses y el de los Castellanos. Los nuevos pobladores 
de Sahag-un, extranjeros muy favorecidos de Alonso VI, sede-
clararon por el rey contra los caballeros de la reina y los anti
guos moradores de la villa. A l rebelarse invocaron el nombre 
de hermandad, con cuyo color celebraban juntas públicamen
te, y en ellas establecían decretos que ejecutaban con todo r i 
gor y aun con ferocidad. 

Pasaron estos sucesos por los años 1110 al 1117, y es de notar 
la tendencia política y social de aquel movimiento tumultuario 
de los burgeses, caballeros del rey, clérigos y demás gente de 
los pueblos comarcanos que se les allegaron, cuyos actos no 
respiran el deseo de obtener justicia, sino una ardiente sed de 
venganza. No respetaban los conjurados los palacios reales, las 
casas de los nobles, las iglesias de los obispos, las granjas de 
los abades, ni siquiera las pobres moradas de los labradores 
castellanos. Robaban, mataban, incendiaban, talaban los mon
tes , arrancaban las viñas, negaban los tributos y servicios y 
combatían el derecho de propiedad (1). No era una hermandad, 
sino una revolución. 

Las parcialidades de los Castros y los Laras durante la mi 
noridad de Alonso VIH fueron causa de tal licencia y soltura 
de costumbres, que se poblaron los campos y caminos de mal
hechores conocidos entonces con el nombre de golfines. Reci
bían mayores agravios los vecinos de Toledo y Talavera, por
que el mayor número de los facinerosos, convidado de la aspe
reza del país, se habla acogido á los montes de Toledo y á la 
Sierra Morena, de donde descendía al llano para saltear á los 
caminantes, y en donde se refugiaban á gozar el fruto de sus 
delitos. 

Como la justicia no los perseguía ni castigaba, formaron liga 
y confederación entre si la ciudad de Toledo y la villa de Ta
lavera con el fin de limpiar la tierra de ladrones y asesinos, y 

(1) «¿Quién dio que el abad y monjes se enseñoreasen en tan nobles barones y en 
tan grandes burpeses? ¿Quién dió eso mesmo que olios debiesen poseer tales é tan 
grandes tierras?... Nos non sufriremos que los monjes ó abad glotones coman ó 
beban, é los caballeros del rey mueran de hambre... ¿Quién diablo donó esto á los 
monjes? Por los ojos é por la sangre de Dios, si alguno dice alguna cosa la cabeza 
le cortemos.» E l abad é nos viendo estas cosas, dentro del c láust ronos encerramos 
ansi como los ratones en sus cuevas. Anón, de Sahagun, caps. X V I I I , X X X T I , 
X X X I I I y X X X I V : Escalona, Hist. de Sahagun, l ib . III, cap. II. 
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con tanto coraje dieron sobre ellos, que muchos pagaron con 
la muerte sus delitos. Este orig-eu tuvo la Hermandad vieja de 
Toledo, sin intervención del rey, hasta que Alonso VIII le con
cedió algunos privilegios en 1220, y Fernando III se los con
firmó añadiendo otros nuevos. Más tarde fueron admitidos los 
vecinos de Ciudad Real á sus cabildos ó llegas; de suerte que 
tres pueblos constituyeron la Hermandad, la cual tenia sus 
juntas, alcaldes, cárcel y fuero (1). 

Cuando ya tocaba á su término el siglo XII aparecen otras 
confederaciones por el estilo, como las hermandades de los con
cejos de Escalona y Segovia, de Escalona y Ávila y de Pla-
sencia y Escalona. Asentaban sus conciertos en una escritura ó 
carta de hermandad cuyos principales capítulos consistían en 
protegerse mutuamente contra los malhechores, para lo cual 
determinaban delitos, establecían penas y usaban con abso
luta libertad de cierto grado de jurisdicción depositada en 
manos de jueces especíales {alcaldes fraternitatis), y soste
nida en una fuerza pública ó milicia colectiva. La herman
dad legisla, porque forma ordenanzas relativas á la seguridad 
de las vidas y haciendas que traspasan los límites de la más 
vigilante policía, y juzga, porque sus alcaldes instruyen pro
cesos, sentencian á los reos y hacen ejecutar lo sentenciado, 
aunque el rigor llegue al extremo de la justicia. Tratan los con
cejos entre.sí como repúblicas, y no suena el rey en sus confe
deraciones. 

Estas hermandades (que tal vez se introdujeron en Castilla á 
imitación de las muy antiguas de Guipúzcoa y de las cofradías 
de Navarra) no dejaron de inspirar sospechas y recelos á los 
reyes; pues si bien limitadas á favorecer la justicia no men
guaban su autoridad, convidaban á emplear las armas desti
nadas á perseguir malhechores en dar auxilio á los bandos y 
parcialidades ó mezclarse en las contiendas civiles, y de todos 
modos fomentaban el espíritu de rebelión á que naturalmente 
propendía la indisciplina de los concejos. 

Abusos y excesos debió haber cometido el de Segovia so color 
de hermandad, para que Fernando III las hubiese mandado 

(1) Salazar de Mendoza, Monarquía de Espafía ,\\\>, III, cap. x v : Pisa, Descrip
ción de la Tmp. ciudad de Toledo, l ib I, cap. XXIIT. 
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deshacer bajo graves penas, y Alonso X las prohibiese y con
denase en las Cortes de Valladolid de 1258 (1). 

No eran vanos los temores de estos reyes, porque en el s i 
glo XIII las hermandades se sucedían unas á otras con frecuen
cia, creciendo el número de los confederados y aspirando cada 
vez á cosas más altas. Sancho IV, para disfrazar su rebelión con 
capa de bien público y ganar voluntades á su causa, fomentó 
estas ligas, cuyos personeros celebraron junta general ámodo 
de Cortes en Valladolid el año de 1282, de la cual salió formar 
una sola hermandad de las distintas que habia, entrando en 
ella concejos, prelados. Órdenes, ricos hombres y caballeros de 
Castilla, León y Galicia con pretexto de oponerse á la tiranía 
de Alonso X , llevando el hijo la voz de todos, como quien ofre
cía su persona al peligro de que el rey matase, despechase ó 
desaforase á los de su parcialidad. 

El color era unirse en voluntad y fuerzas para defender los 
fueros y privilegios, libertades y franquezas, usos y costum
bres de los hermanos; mas la intención iba derechaádespojar 
de la corona á D. Alonso y reconocer por señor y soberano al 
infante D. Sancho. Y en efecto, así lo acordaron en Valladolid, 
privando á aquél del gobierno sin despojarle del título de rey, 
y ejerciendo éste, sin llamarse rey, toda la autoridad de tal en 
vida de su padre. 

Hizo la hermandad sus estatutos, acordó reunirse cada año 
por medio de personeros en la ciudad de Burgos, y declaró traí-

(1) «Otrosí sé que en vuestro concejo se facen unas cofradías é unos ayunta
mientos malos á mengua de mió poder é de mió sennorío é á danno de vuestro con
cejo é del puelilo do se facen muclias malas encubiertas, é malos paramientos. Et 
mando so pena de los cuerpos é de quanto avedes, que las desfagades, et que daquí 
adelante non las fagades fora en tal manera para soterrar muertos, et para lumina
rias, para dar á pobres, et para confuerzos; mas que non pongades alcaldes entre 
vos nin coto malo. > Colmenares, Hist, da Segovia, p. 265. 

• Tienen por bien que non fagan cofradías, nin juras malas, nin ningunos malos 
ayuntamientos que sean á, danno de la tierra é á mingua del sennorío del rey, si non 
para dar de comer á pobres, ó pora soterrar muertos, ó para confuerzos... é non para 
otros ayuntamientos malos, é que non hayan hy alcaldes ningunos para juzgar en 
las cofradrías, sí non los que fueren puestos del rey en las villas ó por el fuero, é 
á los que lo ficieren que se torne el rey á ellos é á quanto que ovieren, é el alcalde 
que recibiere esta alcaldía que pierda quanto ha é sea el cuerpo á merced del rey. 
Et manda el rey que todas las cofradrías que son fechas que se desfagan luego, s i -
non que yagan en esta pena sobredicha.» Cortes de Valladolid de 1258, orden. 30. 
Cortes de León y Castilla, t. I, p. 61. 
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dor y pronunció sentencia de muerte contra cualquiera que 
llevase «carta del rey ó de D. Sancho, ó de los otros reyes que 
serán después dellos, ó lo dijier por palabra, para desfacer la 
hermandad ó mudar el plazo en que se ovieren de ayuntar á 
ella» (1). 

Esta hermandad es la primera general que hubo en Castilla, 
y la primera también que abriga pretensiones de soberana. No 
le basta constituirse: pretende organizarse y perpetuarse con 
la autoridad de una institución que anula la monarquía y las 
Cortes, y sustituye la rebelión permanente al órden legal. 

La unión de los Castellanos en 1282 nos trae á la memoria 
la de los Aragoneses, cuando los ricos hombres, infanzones, 
caballeros y universidades presentaron á Pedro III en las Cor
tes de Tarazona de 1283 unos extensos capítulos de agravios 
suplicando su enmienda; y como no hubiesen hallado al rey 
muy propicio á condescender con el deseo del reino, se ligaron 
todos con pacto solemne y bajo juramento para la común de
fensa de sus fueros, franquezas y libertades; y fué condición 
no obedecer á Pedro III, ni tenerle por rey, ni á su hijo, ni á 
sus sucesores, si no les hiciesen justicia. E l rey, visto que tal 
era la voluntad de todos, cedió, otorgó y confirmó cuanto le 
pidieron; y de aquí salió el privilegio general de la Union, 
borrado con la sangre de Pedro IV y abolido en las Cortes de 
Zaragoza de 1348. 

Mediaba una diferencia esencial entre ambas uniones. Los 
Aragoneses, más prácticos en el ejercicio de la libertad, liga
ron la conservación de sus fueros con el respeto debido á los 
poderes públicos, y así fiaron la conservación del privilegio 
general á la autoridad de las Cortes. Los Castellanos, por el 
contrario, formaron su hermandad fuera de las Cortes, y aun 
pudiéramos añadir que les opusieron sus juntas ó ayuntamien
tos ; de modo que la resistencia legal de Aragón degeneró en 
Castilla en resistencia armada. 

Sancho IV, apénas ocupó el trono á favor de la hermandad 
que le había tomado por caudillo, juntó Cortes en Sevilla el 
año 1284 para reformar el gobierno del reino que necesitaba 
convalecer de las discordias pasadas. Era demasiado sagaz para 

(1) Escalona, Hist. de Sahagun, ap. HI, escrit. 200. 
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dejar arrimada al muro la escala por la cual después de él, po
dían subir los Cerdas, sus rivales. Así fué que revocó diversos 
privilegios y ordenanzas otorgadas siendo infante, « por pre
mia que le hicieron también hermandades como concejos y 
otros muchos omes» (1). 

Durante la borrascosa minoridad de Fernando IV se forma
ron dos hermandades, de los concejos de Castilla la una, y la 
otra de los de León y Galicia, ambas en 1295. Motiváronla sus 
promovedores en «los muchos desafueros, é muchos dannos, é 
muchas fuerzas, é muertes, é prisiones, é despechamientos sin 
ser oídos, é deshonras, é otras muchas cosas sin g-uísa que eran 
contrajusticíaé contra fuero... querecebimos del rey D. Alfon
so, fijo del rey D. Fernando, é mas del rey D. Sancho, su fijo 
que agora finó;» el mismo que «habiendo mandado á los con-
ceios de sos regnos que ficiesen hermandat que se mantoviesen 
en ello... mandó después sisa et otros pechos que eran sien ra
zón é sien derecho et contra nuestros fueros, et franquezas, et 
libertades, et usos, et costumbres, et privilegios, et cartas (2). 

No consta que dichas hermandades hayan sido autorizadas 
por la reina Doña María; pero bien puede afirmarse que se hi
cieron con su acuerdo, si no fueron promovidas por ella, cuan
do, al ver rodeado de tantos y tan poderosos enemigos el trono 
de su hijo, consideró que sólo habría esperanzas de salvación, 
si llegasen á tomar la voz de Fernando IV los populares. 

Entraron en estas hermandades solamente concejos; de suer
te que fué más general la de 1282. Los pactos y conciertos obli
gaban á no pagar al rey empréstito ni pecho desaforado, á no 
ser otorgado por toda la hermandad; y si algún hombre de ella 
trajere carta del rey para pedir cualquier tributo ó servicio 
contra fuero, incurría en pena de muerte; y si algún concejo lo 
diese, «que toda la hermandad vaya sobre él, é quel astraguen 
todo cuanto le falleren fuera de la villa». 

También asentaron que si rico hombre, infanzón, caballero 
ú otra persona tomare alguna cosa á alguno de la hermandad, 
que el concejo se la demande, y sí no la restituyere ó no diere 
fiadores de cumplir fuero y derecho, «que el concejo vaya todo 

(1) Crón. deí rey D. Sancho el Bravo, cap. I. 
(2) Crón. de D. Fernando IV, t. II, núrns. m y iv , publicada por la Academia 

do la Historia: Florez, España, Sagrada,, t. X X X V I , ap. LXXII. 
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sobre él... et si fuere raimado, quel derriben las casas, et cor
ten las vinnas, et las huertas, et todo lo al que hobiere. Et si 
el conceio mester hobiere ayuda de la hermandad, que todos 
aquellos á qui lo flcier saber, que seamos con ellos á ayudar
los. Et si raimado non fuere, sil pudieren haber, quel maten por 
ello». 

En ig-ual pena incurrían los ricos hombres, infanzones, ca
balleros ú otras personas que no siendo de la hermandad, ma
tasen ó deshonrasen á alguno de ella. 

Acordaron los concejos de Castilla celebrar cada año sus jun
tas por medio de personeros en la ciudad de Búrgos, y en la de 
León los de este reino con los de Galicia, y pronunciaron sen
tencia de muerte contra el que se atreviese á.ofenderlos. Pro
testaron g-uardar el servicio del rey y defender su señorío, y 
ofrecieron observar los capítulos contenidos en la carta firma
da y sellada con el sello de cada hermandad «para siempre 
jamás». 

Fueron confirmadas sin la menor restricción las hermanda
des de Castilla, León, Galicia, Extremadura y arzobispado de 
Toledo en las Cortes de Valladolid de 1295 (1). 

Aprovecháronse de las alteraciones de Castilla y de la fla
queza de la monarquía que les alargaba la mano para arro
garse tan grande autoridad en el gobierno y la justicia; mas 
aunque manifestaron el deseo de perpetuar la liga de los con
cejos, duró poco tiempo. No fueron estas hermandades, ni tam
poco la de 1282, un acto espontáneo como la Union arago
nesa , sino un movimiento que obedeció al impulso de quien 
hacia las veces del rey. Por otra parte, la confederación de las 
ciudades y villas, sin entrar en el concierto el clero y la no
bleza, no tenia condiciones de larga vida, porque el pueblo no 
era entónces por sí solo tan fuerte y vigoroso que pudiese dic
tar la ley á los otros dos brazos ó estamentos del reino. 

Doña María de Molina favoreció y protegió las hermanda
des, porque las hubo menester. Fernando IV, luégo que salió 
del poder de sus tutores, no las autorizó ni las desautorizó, y al 
parecer, no siendo ya necesarias, se deshicieron por sí mismas. 

En efecto, en la minoridad de Alonso XI, tan próxima á la 

(1) Cortea cit., orden. 12. Cortes de León y Castilla, t. I , p. 132. 
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de Fernando IV, no resucitaron las de 1295, sino que se formó 
otra nueva por los caballeros, hijosdalg-os y concejos de León 
y Castilla el año 1315. 

Habíanse suscitado grandes discordias á propósito de la tu
toría. Los concejos de Castilla, León, Extremadura, Galicia y 
Asturias tomaron la voz del infante D. Juan y formaron her
mandad entre sí, obligándose á no reconocer ni admitir otro 
tutor. E l infante convocó Cortes que se celebraron en Falencia 
el año 1313 en las cuales otorgó y confirmó las hermandades 
hechas por los concejos de su parcialidad, y aprobó que se jun
tasen cada año, prometiendo no ir contra ellas en ninguna 
manera, en todo, ni en parte (1). 

Medió Doña María de Molina con su prudencia acostumbra
da, sosegó las discordias, y es probable que hubiese inspirado 
la idea de formar una hermandad general refundiendo en ella 
las particulares. Reunidas las Cortes en Burgos el año 1315, 
los hidalgos, caballeros y hombres buenos, procuradores de 
las ciudades y villas, formaron liga y confederación entre sí 
para guardar el servicio y señorío del rey y defender los cuer
pos, fueros, franquezas, libertades, usos y costumbres, privi
legios, cartas y mercedes de los confederados. 

E l cuaderno de esta hermandad contiene muchos capítulos 
que denotan haber tomado sus autores la de Valladolid por 
modelo. Las principales diferencias consisten en haber salido la 
de Búrgos del seno de las Cortes autorizada desde su origen por 
los tutores de Alonso X I , y en celebrar los alcaldes de la her
mandad sus ayuntamientos anuales, no en un solo lugar, sino 
en vários, á saber: los de las comarcas de Castilla, Toledo y 
Extremadura en Valladolid; los de Castilla además en Búrgos; 
los de Toledo y Extremadura además en Cuéllar, y los de León, 
Galicia y Asturias dos veces al año, una en León y otra en Be-
navente. 

También se diferenciaba esta hermandad de las anteriores 
en que pusieron condiciones á los tutores del rey, protestando 
que si hiciesen ó mandasen hacer ciertos agravios y no los en
mendasen, «que los non hayamos más por tutores, é que to
memos otro tutor, aquel que todos ó la mayor partida de nos 
entendiéremos que cumplirá más para ello». 

(1) Cortes cit., orden. 37. Cortes de León y Castilla, 1.1, p. 231. 
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Introdujeron asimismo la novedad de nombrar seis caballe
ros y seis hombres buenos de la hermandad que repartidos por 
ig'ual acompañasen al rey y á la reina y á los infantes D. Juan 
y D. Pedro, encargados de la tutoría, para que «si algunas 
cosas desaforadas ficieren en la tierra, se lo muestren, é los 
afruenten que las fagan enmendar é desfacer,» y tomen testi
monios para que lo puedan mostrar á los alcaldes de la her
mandad. 

Por último establecieron que todos los de la hermandad que 
fueren llamados por los tutores, merinos, oficiales del rey ó 
alcaldes de ella, fuesen salvos y seguros de ida, venida y esta
da, y que nadie se atreviese á matarlos, ni hacerles mal en los 
cuerpos, ni en lo que llevaren, so pena de que «todos los de la 
hermandad, ó los que y acaescieren, quel maten por ello» (1), 

Entre todas las hermandades de Castilla ninguna rayó tan 
alto como la de Búrgos de 1315. No contenta con arrogarse la 
facultad de poner y quitar tutores, propia y exclusiva de las 
Cortes legítimamente convocadas y reunidas, usurparon sus 
atribuciones. A las de Carrion de 1317 no acudieron los tres 
brazos del reino en la forma ordinaria, sino ricos hombres, ca
balleros, escuderos, hidalgos, y caballeros y hombres buenos 
procuradores de las ciudades y villas «que son en la herman
dad». Allí los de la hermandad hacen peticiones á los tutores 
sobre diversas materias de gobierno, y los tutores les otorgan 
todo cuanto les piden, sin exceptuar las muchas cosas que la 
hermandad habia hecho en sus ayuntamientos; allí, oida la 
respuesta favorable, se dignan los de la hermandad contestar 
á los tutores que «ge lo tienen en merced é que les place;» allí 
en suma, no está presente el reino, sino la hermandad (2). 

Este poder exorbitante inspiró justos recelos á los reyes, y 
desde entóneos empezaron á poner coto á una libertad que de
generaba en licencia. No eran ya las hermandades ligas de con
cejos para defenderse de malhechores ó conservar sus fueros y 
privilegios, sino juntas poderosas que abrigaban el altivo pen
samiento de ejercer la soberanía. La suprema autoridad habia 
mudado de asiento, porque en vez de residir en el rey con las 
Cortes compuestas del clero, la nobleza y el pueblo, estaba en 

(1) Cuaderno de la hermandad. Cortes de León y Castilla, t. I, p. 247. 
(2) Cortes cit. Cortes de León y Castilla, t. I , p, 2ÍK). 
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manos de una junta irregular, cuya voluntad era la ley, y cu
yos actos llevaban el sello de la veng-anza y no el de la jus
ticia. 

Entendió Alonso XI que si la política le aconsejaba tolerar 
las hermandades, la paz y el sosiego del reino le obligaban 
á contenerlas y reprimirlas. Con suma cautela, al confirmar 
los fueros, privilegios, libertades y franquezas, buenos usos y 
costumbres según se lo suplicaron las Cortes de Valladolid de 
1325 y Madrid de 1329, lo otorgó así, «salvo en cuanto á los 
que fablan de hermandad» (1). No las prohibía; pero el rey 
justiciero distaba mucho de favorecerlas. 

E l rey D. Pedro mandó á todas las cabezas de los reinos que 
constituyesen hermandades con jurisdicción amplísima para 
hacer severo escarmiento en los salteadores y asesinos que in 
festaban el país en aquel tiempo de turbaciones y guerra civil, 
y lo tenían atemorizado con robos, muertes y toda clase de de
litos que cometían los que andaban fugitivos; mas no parece 
que los pueblos hayan respondido al llamamiento del rey se
gún su deseo. 

Enrique II fué rogado por los procuradores 4 las Cortes de 
Burgos de 1367 para que mandase hacer hermandades contra 
los malhechores, aunque sin jurisdicción criminal; á cuya pe
tición dió por respuesta que «quanto agora, por algunas cosas 
que son nuestro servicio, non cumple que se fagan las dichas 
hermandades». Sin duda temió que se aprovechasen de ellas 
los parciales de D. Pedro, que aun no había depuesto las 
armas. 

Tranquilo poseedor del trono otorgó la petición en las de 
Medina del Campo de 1370, pero con la limitación que los a l 
caldes de la hermandad fuesen acompañados de «un alcalde de 
los nuestros de las nuestras ciudades, villas 6 lugares... al qual 
damos poder que faga justicia la que nos faríemos seyendo y 
presente» (2). 

(1) Cortes de Valladolid de 1325, pet. 40 y Madrid de 1329, pet, 81. Cortes de León 
y Castilla, 1.1, pp. 383 y 433. 

(2) Cortes de Búrg-os de 1361, pet. 9. 
«Et porque para esto (escarmentar á los malhechores) cumple mucho la herman-

dat en los nuestros reinos, otorg-ámosla et mandamos que se faga... é que cada co
marca dé tantos ornes de caballo é de pié cuantos cumpla para guardar la tierra 
de rohos, é de fuerzas, é do malos para castigar los malos, en manera que los cami-
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Subsistió la org-anizacion de esta fuerza de seguridad públi
ca con el carácter de permanente, puesto que Juan I confirmó 
las hermandades «do las había fasta aquí,»y mandó se guar
dase el órden establecido por el rey su padre, á ruego de los 
procuradores á las Cortes de Burgos de 1379 y Segovia de 1386. 
Sin embargo en las de Guadalajara de 1390 prohibió bajo se
veras penas á los concejos y personas singulares de cualquiera 
condición ó estado que fuesen, hacer ayuntamientos ó ligas con 
ningún motivo ni bajo ningún pretexto (1). E l ordenamiento 
de Guadalajara lo mismo comprende los bandos de la nobleza, 
que las hermandades de los concejos no ménos tumultuarias 
y peligrosas. 

Confirmó la ley sobredicha Enrique III en las Cortes de Ma
drid de 1393 aumentando el rigor de las penas; si bien en 1395 
concedió licencia á los vecinos de Lorca para armarse y herma
narse con los de otras villas y lugares de la comarca, é ir con
tra los de Murcia alborotados con las parcialidades de los 
Manueles y Fajardos (2). 

No se mostró raénos receloso Juan II que sus antecesores de 
toda liga ó ayuntamiento; pero la necesidad le obligó á con
firmar la hermandad de Valdesgueva en las Cortes de Valla-
dolid de 1447, para defenderse de las grandes fuerzas, robos 
y otros daños que los vecinos padecían en aquellos tiempos 
de discordia, y aun permitió á las demás ciudades, villas y lu
gares del reino confederarse contra los malhechores. En las 

nos anden seg-uros de unas partes á otras.> Corles de Medina del Campo de 1370, 
pet. 8. Cortes de León y Castilla, t. II, pp. 150 y 18G. 

(1) Cortes de Búrgos de 1379, pet. 15 y Seg-ovia de 1386, pet. 2. 
«Muchas veces acaesce... que algunas personas facen entre sí ayuntamientos é 

ligas firmadas con juramento, por pleito, ó por homenage, 6 por pena... contra 
ciertas personas, ó en general contra cualesquier personas que contra ellos quisie
ren ser; é como quier que algunas de las dichas personas fagan los dichos ayunta
mientos é ligas so color é hien, é guardado su derecho é por complir mejor nuestro 
servicio... se facen las más veces non á huena entencion, é se siguen escándalos ó 
discordias, enemistades, é estorbo de nuestras justicias... Por ende... establecemos 
c ordenamos é defendemos que de aquí adelante non sean osados asi infantes como 
maestres, priores, marqueses, duques, condes, ricos omes, comendadores, caballe
ros é Escuderos, oficiales é regidores de las ciudades, é vil las, é lugares, é conce
jos, é cualesquier otras comunidades é personas singulares de cualquier condición 
é estado que sean, de facer ayuntamientos ó ligas, etc.» Cortes de Guadalajara 
de 1390, orden. 2. Cortes de León y Castilla, t. II, pp. 290, 337 y 425. 

(2) Cortes de Madrid de 1393. Cortes de León y Castilla, t. I I , p. 528: Crón. del 
rey D. Enrique III, año 1395, cap. IX : Moróte, Antigüedades de Lorca, p. 429. 
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siguientes de 1451, reconociéndose débil é incapaz de proteger 
las personas y propiedades de sus desamparados y oprimidos 
vasalloSj autorizó la formación de hermandades para favore
cerse, ayudar á la justicia y no consentir los robos y males que 
se hacian en los pueblos; «ré por esta via (dijo) á mi place de 
dar logar á ello, ca en otra manera, si se estendiesen á otras 
cosas, podría cabsar inconvenientes» (1). 

E l impulso dado por Juan II á las hermandades no debió ser 
de provecho para la tranquilidad y sosiego del reino, pues en 
medio del silencio ordinario de las crónicas en lo tocante á la 
vida y régimen interior de los pueblos, se trasluce por los 
cuadernos de Cortes que en tiempo de Enrique IV reinaba en 
las ciudades, villas y lugares un espantoso desórden. Come
tíanse daños, excesos y delitos con ocasión «de algunas ligas, 
é monepodios é confederaciones que habían seido fechas so co
lor de cofradías é hermandades, é so otros colores indebidos;» 
por lo cual suplicaron al rey los procuradores á las de Toledo 
de 1462, que mandase deshacerlas y no consintiese que se h i 
ciesen otras; á lo cual respondió otorgándolo según se lo pe
dían , salvo las aprobadas por él ó por el prelado en cuanto á 
lo espiritual. Eran estas hermandades menos peligrosas como 
ligas ó ayuntamientos, no de concejos, sino entre vecinos; pero 
no ménos funestas, porque turbaban la paz del hogar domésti
co, y con capa de piedad atizaban el fuego de las discordias ci
viles (2). 

Las que afligieron al reino en los tristes días de Enrique IV 
llegaron á tal extremo, que los concejos de León y Castilla acor
daron formar hermandad general como en las turbulentas mi
noridades de Fernando IV y Alonso XI , porque (decían) «mu
chas cibdades é tierras son quemadas é despobladas, la verdad 

(1) Cortes cit., pet. 35. Cortes de. León y Castilla, t. III, p. 728. 
(2) «Otrosí... bien creemos que sabe vuestra alteza como en muchas cibdades é 

villas é locares de vuestros reinos... muchas personas de malos deseos, deseando 
bacer mal é danno á sus vecinos, ó por ejecutar malquerencias que contra algunos 
tienen, incitan cofradías, ó para colorar su mal propósito toman en vocación ó ape
llido del alg-un santo ó santa, ó llegan así muchas personas conformes á ellos en los 
deseos, é hacen sna ligas é juramentos para se ayudar, é algunas veces hacen sus 
estatutos honestos para mostrar en público... poro en sus hablas secretas é con
ciertos tiran á otras cosas que tienden en mal do sus prójimos é en escándalo de 
sus pueblos, etc. > Cortes de Santa María do Nieva de 1473, pet. 31. Cortes de León 
y Castilla, t. UI , p. 881. 
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es consumida, la fuerza et el robo se frecuentan, el homicidio 
se usa, la tiranía et la cobdicia prevalecen». Las gentes no se 
atrevían á transitar por los caminos, y eran tantos los robos y 
las muertes, que nadie tenia seg-uridad ni en su casa. 

Constituida la hermandad en 1465 sin cuidarse del agrado ó 
desagrado del rey, dióse prisa á castigar los desafueros de la 
gente menuda y común y los agravios y tiranías de los gran
des y poderosos, asaeteando á los robadores y derribando for
talezas. Solicitada con empeño por el rey y por el príncipe Don 
Alonso para atraerla cada uno á su parcialidad, llegó al apo
geo de su fortuna en 1468. A la sombra de la hermandad cre
ció la soberbia de los populares al punto que se propusieron 
sojuzgar á los nobles, por lo cual se vieron obligados á resistir 
con las armas ciertas ordenanzas, y se trabó una lucha entre 
el pueblo y la nobleza, con recrudecimiento de las discordias 
pasadas. 

Con la dudosa victoria de Olmedo, y sobre todo con la muer
te del príncipe D. Alonso, se recobró un poco el reino de tan
tos disturbios y contiendas, y se quebrantaron las fuerzas de 
la hermandad, si no dejó de existir; pues aunque el doctor Mar
tínez Marina asegura que no tuvo la menor interrupción desde 
1465 hasta 1473, tenemos por más cierto lo que cuenta Galin-
dez de Carvajal, esto es, que en 1471 se renovaron los robos, 
muertes y violencias, por lo cual acordaron los pueblos buscar 
otra vez amparo en la hermandad, y pidieron al rey licencia 
para volver á formarla. E l rey la otorgó, pero no sin contra
dicción del marqués de Villena y sus parciales, dando la razón 
que los villanos y gente común se harían señores y presumi
rían mandar á los hidalgos (1). 

Muerto Enrique IV sobrevinieron las discordias y guerras que 
acompañan siempre á una sucesión tan disputada como lo fué 

(1) Hist. ms. de D. Enrique IV. 
Enriquez del Castillo hace la apología do la hermandad en tiempo de Enrique IV 

en este pasaje: « Las muertes y robos é males que so hacian por todas las partes del 
reino eran tales ó tantas... que ninguna pente no osaba caminar ni salir de pobla
do en tal manera, que apenas tenian seguridad en sus casas. E como los pueblos se 
viesen tan afligidos y puestos en tanta necesidad y peligro, inspiró Dios en ellos do 
tal guisa, que todas las cibdades y villas é lugares se movieron é conformaron 
para hacer hermandad: por donde se remediaron los trabajos, y se dio seguridad 
en los caminos de tal guisa, que ya las gentes andaban sin miedo por todas partes». 
Orón. D, Enrique IV, cap. L X X X V I I . 
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la de los Reyes Católicos al trono de Castilla. En medio de aque
llas turbaciones y relajación de los vínculos sociales, atentos 
los reyes á combatir más que á gobernar, se reprodujo el des
enfreno de las costumbres. 

«En aquellos tiempos de división, dice Pulgar, la justicia 
padecía é no podia ser ejecutada en los malhechores que roba
ban é tiranizaban en los pueblos, en los caminos, é general
mente en todas las partes del reino. E ninguno pagaba lo que 
debia, si no quería: ninguno dejaba de cometer cualquier de-
licto: ninguno pensaba tener obediencia ni subjecion á otro 
mayor... E los cibdadanos é labradores é omes pacíficos no 
eran señores de lo suyo, ni tenían recurso á ninguna persona 
por los robos, é fuerzas é otros males que padecían de los a l 
caides de las fortalezas é de los otros robadores é ladrones» (1). 

E l exceso del mal hizo que los pueblos pensasen muy de vé-
ras en el remedio; y como la experiencia les mostraba el cami
no, acordaron formar hermandades, y empezaron á platicar so
bre ello. Llegaron los tratos á noticia de Alonso de Quintanílla, 
contador mayor de los Reyes Católicos, de quienes obtuvo la 
autorización competente para llevar al cabo la idea, y acaso 
también para vigilar de cerca á los pueblos é impedir que la 
hermandad traspasase la línea de su verdadero instituto. Jun
táronse en Dueñas los procuradores de muchas ciudades y v i 
llas, y de unánime consentimiento «ficieron é instituyeron una 
hermandad que durase tres años para responder unos á otros, 
é se ayudar contra los tiranos é robadores». 

Fué la consecuencia inmediata de esta liga y concierto or
denar la justicia y levantar gente de armas. Para lo primero 
nombraron en cada ciudad, villa ó lugar dos alcaldes, uno del 
estado de los caballeros y escuderos, y otro del de los ciudada
nos y pecheros, electivos cada año. Tenían plena jurisdicción 
para conocer en cualquiera de los cinco casos de hermandad 
establecidos, sentenciar á los reos y condenarlos á muerte (2). 
En cuanto á lo segundo organizaron cierto número de cuadri-

(1) Crón. de los Reyes Católicos, part. II, cap. t i . 
(2) Eran casos de hermandad : 1.° Toda fuerza, robo, hnrto ó herida hecha en el 

campo: 2.° Toda fuerza, robo ó hurto hecho en poblado, cuando el malhechor fuese 
huyendo del sitio donde habia cometido el delito: 3.° Todo quebrantamiento de 
casa: 4.° Toda fuerza do mujer; 5.° Cuando alg-uno faere contra la justicia y la 
desobedeciere. Pulgar, Crón, de los Reyes Católicos, part. II, cap. L I . 
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lias, y pusieron que cada cien vecinos de cada ciudad, villa ó 
lugar pagasen el sueldo de un hombre á caballo, el cual debia 
estar siempre aparejado á salir con su capitán en persecución 
de los malhechores. 

Dieron Fernando é Isabel un cuaderno de leyes á la Santa 
Hermandad (que con tal nombre fué conocida) en las Cortes de 
Madrigal de 1476. Estas ordenanzas enmendadas en la junta 
general de Torrelaguna, recibieron nueva aprobación de los 
Reyes Católicos en Córdoba el año 1486, 

Hubo murmuraciones y quejas de los prelados y grandes del 
reino, celosos de ver que la gente llana y vulgar se armaba y 
gozaba de favor en la corte. La nobleza sobre todo no se re
signaba á perder su antiguo privilegio de la caballería, ni tam
poco dejaba de inquietarse al nombre de hermandad; pero los 
Reyes Católicos, procurando sosegarlos, no perseveraron mé-
nos en su propósito, muy distinto en la realidad de las apa
riencias, como luégo se mostró por la obra. 

Los concejos pagaron al principio los gastos y salarios de la 
Santa Hermandad, ya de sus propios y rentas, ya haciendo un 
repartimiento entre los vecinos, ó imponiendo alguna sisa ó 
arbitrio; mas por la pragmática de Zaragoza de 1492 fué su
primida dicha contribución, mandando los Reyes Católicos á 
sus contadores librar los 80.000 mrs. que costaba aquella fuer
za : hábil política para atraerla á su devoción y despojarla del 
carácter popular que es propio de toda milicia á sueldo de los 
concejos. 

Repugnábales que la paz interior y la defensa del reino es
tuviesen á merced de las mesnadas de los grandes y de los ape
llidos de las ciudades, y juzgaron necesario organizar un cuer
po de tropas fieles, prontas al servicio y resueltas á la obe
diencia, si habían de ser respetados y temidos. Por eso fueron 
armando poco á poco una milicia, poniéndola en pié de guer
ra y acostumbrándola á cierto grado de disciplina; con lo cual 
pudieron suprimir la hueste sospechosa de la Santa Herman
dad, y reducir el instituto á los alcaldes y un número conve
niente de cuadrilleros para ejercer la policía de seguridad en 
los caminos y despoblados. 

E l postrer esfuerzo de estas ligas ó ayuntamientos populares 
ocurrió en 1520, cuando se alborotaron casi todas las ciudades 
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de Castilla y se encendió la guerra civil de las comunidades. 
Bien sabidos son los intolerables abusos que cometieron los 

Flamencos miéntras gmaron de la privanza de Cárlos V y fue
ron los arbitros del gobierno, sin que aprovechasen cerca del 
rey los ruegos y súplicas de los naturales. Acudieron las pri
meras las ciudades de Toledo y Salamanca, instando por me
dio de sus procuradores para que el ya electo Emperador de 
Alemania no saliese del reino, ni diese cargos ni oficios á ex
tranjeros y quitase los dados á quienes los tenian, ni permitie
se sacar moneda, mayormente con motivo de las encomiendas, 
beneficios y provechos que disfrutaban los Flamencos. Repre
sentaron asimismo que en las Cortes inmediatas no pidiese el 
Emperador servicio alguno, sobre todo si se obstinaba en la 
partida; que prohibiese dar los regimientos y cargos de justi
cia por dinero; que mandase desagraviar á las personas agra
viadas , y en fin que respetando la autoridad de la Inquisición 
para velar por la honra y servicio de Dios, ordenase que nadie 
fuese oprimido. Todas eran peticiones justas y moderadas, y 
además muy conformes á las leyes, buenos usos y costumbres 
de Castilla. 

Esclavo el Emperador de la voluntad de sus ministros, se 
hizo sordo á las quejas de los pueblos, é irritados los ánimos 
con la resistencia, estallaron graves alborotos en Toledo de 
donde cundió el incendio á tantas ciudades y villas, que de diez 
y ocho que entónces tenian voto en Cortes, las quince se levan
taron por la comunidad con otras muchas, y enviaron sus pro
curadores á la Junta de Ávila, centro de aquel movimiento po
pular, hasta que resolvió trasladarse á Tordesillas. 

Era esta comunidad de 1520 una hermandad general seme
jante á las de 1295 y 1315. No fué autorizada ni aprobada por 
el Emperador; mas se acogió á la protección de su madre la 
reina Doña Juana. Los comuneros invocaban las antiguas l i 
bertades de Castilla; pero al mismo tiempo protestaban ser fie
les y leales vasallos de Cárlos V, y reconocían su poderío real 
absoluto sin superior en lo temporal. Ligáronse las ciudades 
con pactos y juramentos, celebraron juntas, allegaron gente 
de guerra y salieron á campaña con numeroso y lucido ejérci
to que en Villalar presentó batalla á los caballeros del rey, 
como en Epila pelearon con el de Pedro IV las huestes de la 
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Union aragonesa, y en ambas ocasiones con igual suceso. 
Lig-a, hermandad, unión, comunidad y germanía son nom

bres distintos, y cuando más distintas formas de la resistencia 
á mano armada, que fácilmente degenera en el peligroso de
recho de insurrección. A l principio se instituyen las herman
dades con licencia ó aprobación del rey para perseguir y cas
tigar malhechores ¡ después Sancho IV y Doña María de Moli
na las provocan con un fin político: Alonso XI las reprime, y 
sus sucesores, á vueltas de algunas condescendencias, siguen 
aquel ejemplo: Enrique IV las autoriza y tolera sus excesos 
por debilidad, y los Reyes Católicos las organizan y disciplinan, 
y hacen más, pues convierten en auxiliares del órden las fuer
zas que ántes estaban al servicio de la anarquía. 

Las comunidades son una formidable confederación de ciu
dades que se levantan y ponen en armas, sobre todo, en odio 
á los ministros flamencos. E l espíritu de las antiguas herman
dades vive en ellas, y en la hermandad de las ciudades y villas 
del reino libran el triunfo de su causa (1). La santa Junta de 
Ávila ó Tordesillas nos recuerda los ayuntamientos anuales 
de Burgos, Toledo ó Valladolid, y la reunión de los procura
dores de las ciudades y villas de voto en Cortes que sin ser le
galmente convocados, toman la voz de los reinos, en todo se 
parece á la usurpación de poderes cometida por las llamadas 
Cortes de Carrion de 1317. 

No pasaremos á otro asunto siu combatir un grave error de 
Martínez Marina que califica las juntas de las hermandades 
de Cortes generales y extraordinarias, porque se reunían no 
sólo los procuradores de las ciudades y villas de voto en ellas, 
sino también los de otras que no gozaban de este derecho, y no 
en virtud de cartas convocatorias expedidas por el rey, sino 
de propia autoridad, ni tampoco se celebraban en el sitio y 
forma de costumbre (2). 

Los mismos pasajes alegados por el escritor citado contradi-

(1) E n la instrucción que la Junta de Tordesillas dió á la gente de guerra al 
servicio de la Comunidad, hay un capítulo que dice: «Item, procurar que la c i u 
dad de Falencia, y Carrion, y todas las ciudades é villas del reino de la corona real, 
se unan é hagan hermandad con la santa Junta é las otras ciudades que están en 
el santo propósito de desagraviar estos reinos, etc.> Sandoval, Hi$t, de Carlos F , 
l i b , VII , § x x i i i . 

(2) Teoría de las Corles, part. II, cap. x x x i x . 
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cen su opinión, pues las expresiones «facemos hermandat... 
con todos los que hi son et quisieren seer (1282); facemos her
mandat en uno con todos los concejos del reino de Castilla, 
cuantos pusiéremos nuestros seellos en nuestra carta (1295); 
acordamos de facer unión et hermandad general en todos es
tos regnos de Castilla, et de León, et en todas las cibdades, et 
villas, et logares de ellos (1473), etc.,» asi como el corto nú
mero de concejos confederados en unos casos, y el excesivo de 
los que entraban en la liga en otros, demuestran que no habia 
regla fija, ni órden en semejantes ayuntamientos. Todos los 
pueblos que venian, eran bien llegados y admitidos á la her
mandad. 

Posible, y aun probable es que las ciudades y villas que como 
principales concurrían de ordinario á las Cortes, llevasen la 
voz y tuviesen voto preponderante en las juntas de personeros 
de los concejos; mas esto no basta para reconocerlas por legí
tima representación del reino, ni siquiera por una institución. 

Tampoco se compadece con la opinión enunciada la prohi
bición legal de formar ligas y ayuntamientos sin licencia del 
rey, ni con la confirmación por las Cortes de las hermandades 
constituidas ó de sus estatutos y ordenanzas, ni con las peti
ciones de los procuradores para que el rey no las consintiese 
ni tolerase, ni ménos con su jurisdicción y su milicia tan aje
nas á las atribuciones y facultades de las verdaderas Cortes del 
reino. 

MPimO XXXIX. 

D E L O S C O R R E G I D O R E S . 

Uno de los medios más eficaces y frecuentes de robustecer la 
autoridad real debilitando la fuerza de los concejos, fué sin 
duda la institución de corregidores, magistrados puestos por 
la corona en las ciudades, villas y lugares para administrar 
justicia y proveer á su gobierno. Llamáronlos corregidores 
[guasi corredores], porque al principio solian los reyes enviar-



D E D E R E C H O POLÍTICO. 529 

los á donde la necesidad requería su presencia, y sólo por el 
tiempo preciso para restablecer el órden, reprimir los bandos 
y castig-ar las personas inquietas y bulliciosas. 

No podemos referir la historia de una institución tan prin
cipal sin desandar mucho camino en busca de su origen, y 
sin seguir cuidadosamente sus huellas al través de la noche 
oscura de la edad media. 

Sabido es que bajo la dominación de los Godos todo mando 
ó jurisdicción residia en los ministros superiores ó inferiores 
nombrados por el rey ó escogidos de acuerdo por los interesa
dos. La ruina del imperio gótico no sumió en el olvido las le
yes y costumbres del pueblo vencido en Guadalete; y así desde 
que empieza la reconquista, hallamos jueces designados con el 
título antes usado de majorini, prapositi, vicari i , vi l l ic i y 
otros que en su lugar explicaremos. 

Cualesquiera que fuesen las atribuciones propias de cada 
uno, todos tenían su autoridad del rey en los primeros tiem
pos de la monarquía; y asi es que en el Concilio de León de 
1020 dice Alonso V : Mandavimus nt in Legione sew ómnibus 
cateris civitatihus ̂  etper omnes alfoces, haheantur judices 
clecti a rege qui judicent causas totius populi (1), Sin embar
go ántes de esta época empezó á desprenderse la jurisdicción 
real de su tronco, ya concediendo los reyes en las cartas de 
población y en los fueros municipales el privilegio de no poder 
entrar merino ó sayón en el territorio de la ciudad ó vil la, y 
ya otorgándola á los concejos que la ejercían por medio de sus 
jueces ó alcaldes (2). 

Cuando más se desmembró la potestad de conocer de los ne
gocios de justicia y gobierno fué á tiempo que Alonso V en 
León y Sancho García en Castilla divulgaron los fueros, porque 
se hizo común la cláusula ó prrvilegio de regirse cada ciudad 
ó villa por alcaldes propios y naturales de la tierra. 

De aquí provino la diferencia entre los jueces de salario y 
los jueces de fuero, aquéllos nombrados por el rey y éstos ele
gidos por los pueblos, siendo una de las mayores franquezas 

(1) Conc. Leg-ion,, cap. XVII I . Cortes de León y Castilla, 1.1, p. 5» 
(2) Fueros de Valpuesta, Jav i l l a , Villavicencio, Melgar de Suso, San Zadornin, 

Nave de Albura , etc. Muuoz, Colee, de fueros míinicipales, 1.1. 
34 
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de la época obedecer á las autoridades constituidas por la vo
luntad libre de los vecinos. La repugnancia que inspiraban 
los alcaldes de provisión real se explica por la vida exuberante 
del concejo, el deseo de g-ozar de una administración de justi
cia más blanda y suave y el ahorro de las costas de un minis
tro nuevo y extraño. Apetecían los pueblos que el gobierno 
fuese tan suyo, y por decirlo así, tan doméstico y paternal, 
que cuando no podian defraudar al rey en el nombramiento de 
ministros y alcaldes reales, por lo ménos aspiraban á que los 
nombrados tuviesen la calidad de naturales y vecinos de las 
ciudades y villas donde hablan de ejercer jurisdicción. Por otra 
parte, no estando constituida la unidad política, cada reino, y 
aun cada municipio, eran no sólo divisiones de territorio, pero 
también grupos de habitantes que reconocían una patria dis
tinta dentro de la patria común (1). 

Los reyes iban revindicando poco á poco su antiguo derecho 
de nombrar jueces, mientras que las ciudades les oponían 
obstáculos que si no impedían, dificultaban el uso de su pre-
rogativa menguada con la amplitud y extensión de los fueros. 
Para mejor vencer tan tenaz resistencia introducían los jueces 
de salario aun en los pueblos cuyos vecinos disfrutaban del 
privilegio de ponerlos entre sí; y de una carta despachada 
en 1292 al concejo de Sevilla en que promete el rey abstenerse 
de nombrar alcaldes de salario que librasen los pleitos de los 
ciudadanos en perjuicio de los de fuero, juntamente con una 
petición hecha en las Cortes de Valladolid de 1293, se colige 

(1) Las Cortes de Valladolid de 1325 suplicaron á Alonso X I que cuando los del 
reino de Castilla pidiesen alcalde, alpruacil ó merino, se lo diese de Castilla, como 
á los del reino de León de León, de Toledo á los de Toledo, de Extremadura á los do 
Extremadura, y no de otra manera, cuya petición fué otorgada. Cortes cit., peti
ción 11, Cortes de L e ó n y Cas t i l l a^ 1.1, p. 376. 

Fué confirmado este ordenamieuto en las de Madrid de 1329, en las de Valladolid 
do 1351, en las de Búrg-os de 1361 y otras. Ihid., 1.1, p. 101, y t. II, pp. 142 y 152. 

Este fuero general existia mucho antes como fuero particular de algunos pue
blos, según consta del famoso de Sepúlveda (1076) donde dice: « Alcaide, ñeque me
rino, ñeque archipresbiter non sint nisi de v i l la» . En el de Logroño se hal la : «Sé
nior qui subjugaverit ipsa v i l l a , et mandaverit omnes homines, non metat alio 
merino, nisi populator istius villce;» y en el de Treviño, dado por Fernando 111 y 
confirmado por Alonso X en 1254, «é mando que non ayades merino nin sayón, si 
non fuere vuestro vecino». Muñoz, Colee, de fueros municipales, t, I, pp. 281 y 334, 
Burriel , Colee, diplom., B ib l . Nacional, Q. fol. 55i 
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que Sancho IV los había dado por lo ménos hácia el año 1288; 
bien que por entonces condescendió en retirarlos (1). Sus suce
sores perseveraron en el nombramiento de los jueces de sala
rio, como lo manifiesta el continuo clamor para que no los 
pusiesen y quitasen los puestos, que levantan los procuradores 
á las Cortes celebradas en los reinados de Fernando IV y Alon
so XI, trabándose una sorda y porfiada lucha entre los concejos 
y la monarquía, obstinados aquéllos en defender sus fueros, y 
ésta empeñada en recobrar su autoridad con lentitud sí, pero 
también con perseverancia (2). 

Las Cortes de Alcalá de 1345 hablan de los alcaldes veedores 
^que ag'ora (dice Alonso XI) mandamos poner... para que vie
sen los fechos de la justicia é los pleitos criminales... por la 
gran suelta que ovo fasta aquí;» pero estos jueces de fuera ó 
de salario, llamados unas veces veedores y otras pesquirido-
res, no tomaron el título de corregidores hasta las de Alcalá 
de 1348 (3). 

No es difícil penetrar los designios de este rey al nombrar 
corregidores y enviarlos á las ciudades y villas más importan
tes contra fuero. Al salir de su larga y turbulenta minoridad 
halló la nobleza engreída, los concejos alborotados, oprimida 
la justicia, embargadas las rentas reales, en todas partes la l i 
cencia y la autoridad en ninguna. Sosegó las discordias pro
metiendo á unos mercedes y atemorizando á otros con ejem
plares castigos. Como rey de grande corazón y entendimiento. 

(1) «Otrosí á lo que nos pidieron que les tirásemos los juicas de salario que ayan 
de fuera, ó que les diésemos jurados, é alcaldes, 6 juicos de sus villas segunt cada 
uno los deve aver por su fuero... teñámoslo por bien de les tirar los juices sobre
dichos, é que ayan alcaldes, e jurados, é juices de sus villas.. . salvo en aquellos 
locares do nos pedieren juices de fuera el conceio ó la mayor parte del conceio que 
los podamos nos dar, Et mandamos que los juices que ovieren de fuera de cinco 
annos acá que vayan cada uno, etc.» Cortes de Valladolid do 1293, pet. 4. Cortes 
de León y Castilla, 1.1, p, 120: Bur r i e l , Colee, diplom., B ib l . Nacional, DD. 49, 
fol. 1A y DD. 10. 

(2) Cortes de Zamora de 1301, pet. 6 y Medina del Campo de 1305, pet. 5. Corles 
de León y Castilla, t. I, pp. 153 y 170. 

(3] Cortes de Alcalá de 1345, pet. 2 y Alcalá de 1348, pet. 47. Cortes de León y 
Castilla, t. I, pp. 477 y 608. 

En las primeras so designan estos mafristrados con el nombre de «veedores de 
los fechos de la justicia ó de los pleitos criminales, > y en las segundas con el de 
• corregidores de los pleitos de la justicia, > lo cual prueba que so trata de la mis
ma institución. 
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no se contentó con establecer un gobierno fuerte durante su 
vida, sino que aspiró á constituir una robusta monarquía. Fué 
un gran rey Alonso X I , á quien tal vez no dió tan alto lugar 
como merece el fallo de la historia. Ilustre por las armas y las 
leyes, venció á los Moros en el Salado, hizo el Ordenamiento de 
Alcalá., dió fuerza legal á las Partidas, domó la nobleza caste
llana y sometió los concejos á severa disciplina. A l instituir los 
corregidores se propuso reprimir los bandos que asolaban las 
ciudades y afirmar la paz con el imperio de la justicia. Los 
Reyes Católicos, en muchas cosas tocantes á la buena gober
nación del reino, fueron los continuadores de la política in i 
ciada por Alonso XI. 

Coincidió el nombramiento de corregidores para diversos 
pueblos con la reformación de los concejos de ciudades tan 
principales como Burgos, León, Segovia, Sevilla, Córdoba, 
Valladolid, Murcia, Baeza y otras, lo cual demuestra que 
Alonso XI habia formado el plan de ir sustituyendo con auto
ridades de provisión real los magistrados populares casi siem
pre banderizos en las querellas de los nobles ó de los ciudada
nos. No se introdujo esta novedad sin contradicción, porque 
los pueblos acostumbrados desde mucho tiempo á no recibir 
jueces de fuera en virtud de sus privilegios confirmados re
cientemente por Fernando IV y por el mismo Alonso X I , re
cordaban á cada paso por medio de los procuradores á Cortes 
los ordenamientos anteriores y pedían que se les guardasen sus 
libertades (1). E l expediente adoptado por vía de concordia fué 
que el rey no pondría alcaldes, justicias ni merinos, salvo si se 
lo demandasen todos ó la mayor parte del concejo, y aun en-
tónces que habrían de ser vecinos y moradores de la ciudad ó 
villa. 

Á pesar de esta solemne promesa no cejó Alonso XI en su 
propósito, pues hallamos que los procuradores á las Cortes de 
León de 1349 se quejan de que fueron puestos algunos jueces 
de salario sin haber sido demandados por el concejo, lo cual 
ofrece al rey la ocasión de confirmar que no los dará en lo su-

(1) Cortes de Valladolid de 1301, pet. 13: Falencia de 1313, pet. 23: Búrg-oa 
de 1315, pet. 21: Valladolid de 1322, pet. 51: Valladolid de 1325, pet. 11: Madrid 
de 1329, pet. 66, etc. Corles de León y Castilla, 1.1, pp. 190, 240, '¿79, 851, 376 y 427. 
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cesivo, «salvo cuando lo pedieren todos ó la mayor parte 
dellos, ó cuando entendiéremos de los poner (añade), porque 
cumple para nuestro servicio por algún minguamiento que aya 
en alguna villa de la nuestra justicia» (1); abriendo así la 
puerta al poder discreccional de los monarcas que con facili
dad hallaban motivo ó pretexto de enviar corregidores en las 
continuas discordias de las ciudades. 

Continuaron estas quejas y súplicas en los dos reinados s i 
guientes; prueba clara de que ni D. Pedro, ni su hermano Don 
Enrique se apartaron mucho de la política artificiosa de su pa
dre D. Alonso. Á Enrique II pidieron los procuradores á las 
Cortes de Toro de 1371 que no pusiese jueces de fuera en las 
ciudades, villas y lugares sino cuando se lo pidiesen en los tér
minos referidos, y aun entónces que se los diese por un año y 
no más, en cuyo ordenamiento tuvo principio la limitación á 
un plazo tan breve de la autoridad de los corregidores; bien 
que se fué alargando poco á poco hasta que los reyes salieron 
adelante con su porfía (2). 

Era Juan I amigo de la justicia y propenso á respetar las l i 
bertades de Castilla. De ánimo irresoluto, y por otra parte sen
tado en un trono reciamente combatido, procedía en todos los 
negocios con suma cautela, y asi, no sólo confirmó los orde
namientos relativos á la provisión limitada de jueces, alcaldes, 
merinos y regidores de las ciudades y villas, pero también se 
avino á nombrarlos con acuerdo del Consejo (3). 

Muy de otra manera discurría y obraba Enrique III, cuyo 
grande espíritu apénas podía encerrar aquel cuerpo enfermo. 
Deseando volver por la jurisdicción real mal defendida por los 
alcaldes de elección popular, puso corregidores en muchas 
ciudades para castigar los delitos de los malhechores; y aunque 
no todas los quisieron recibir al principio temerosas de la no
vedad, y más todavía del nombre de corregidor tenido por ás
pero y riguroso, al fin las más se allanaron á la forma no acos
tumbrada de gobierno. Toledo, Sevilla, Córdoba y Murcia, a l

lí} Cortos cit., pet. 8. Cortes de León y Castilla, 1.1, p. 630. 
(2) Cortes de Medina del Campo de 1370, pet. 12 y Toro de 1311, pet. 8. Cortes de 

León y Castilla, i . II, pp. ^ y 207. 
(3) Cortes de Burgos de 1379, pet. 30: Soria de 1380, pet. 1 y Bribiesca do 1387, 

pet. 35. Cortes de León y Castilla, t. II, pp, 297, 301 y 390. 
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teradas con bandos y parcialidades que no daban á los pueblos 
un momento de reposo, fueron de este número; y no debía es
perarse ménos de un rey que reprimió con mano dura y á ve
ces sangrienta la licencia de los concejos en dichas ciudades, 
así como en León, Segovia y otras varias de sus reinos (1). 
Sin embarg-o, todavía en las Cortes de Tordesillas de 1401 otor
gó que no enviaría corregidores, «salvo si todo el pueblo do 
oviesen de ir ó la mayor parte se lo demandasen;» y nótese que 
no es el concejo, sino el pueblo quien, según este ordenamien
to, tiene el derecho de pedirlo (2). 

Lo cierto es que los corregidores eran odiosos á los pueblos 
por ser jueces de fuera y de salario, y además mal quistos de los 
caballeros y ciudadanos por su severidad. Estaban avezados á 
la discordia, y les pesaba de la obediencia en que vivían con 
temor á la justicia del rey. 

La reina Doña Catalina durante la minoridad de Juan II puso 
por corregidor en Sevilla á Ortun Velazquez en 1417, y fué re
cibido sin resistencia, aunque á disgusto de uno de los bandos 
en que la ciudad se hallaba dividida. Cesó aquel magistrado á 
la muerte de la gobernadora, y á poco nuevos desórdenes obli
garon á restablecerlo. Más adelante Juan 11 envió á Toledo por 

(1) € Informado el rey (dice Cáscales) que las ciudades y villas de sus reinos ge
neralmente estaban poderosas y sobre sí por no haber en ellas corregidores que vol
viesen por la jurisdicción real, y considerando cuan mal podian expedir sus cosas 
por razou de los alcaldes ordinarios criados y elegidos por las mismas ciudades que 
atendían más al interés propio que á la voluntad del rey, determinó de meter cor
regidores en ellas para castigar los delitos de los malhechores, los cuales se dis i 
mulaban por ser la justicia de los alcaldes naturales j usticia de compadres, aunque 
este mero intento no surt ió bien, porque en Sevilla no los quisieron recibir ni en 
otras partes.» Discursos hisí .de Murcia, disc. I X , cap. v i . 

Casi en iguales términos se expresa el Mtro. G i l González Dávila en su Hist. da 
Enrique III, cap. L I . 

Sin embargo el mismo Cáscales escribe en otro lugar: . Supo la ciudad (Murcia) 
que en la corte se ponia por obra de enviar corregidor íi e l la , y despachó luego á 
Luis Antolino para que lo contradijese... pero ninguna solicitud ni diligencia fué 
bastante, porque como el Consejo Real deseaba introducir corregidores, como lo ha
bía hecho en Sevilla, Córdoba y Toledo, pequeña ocasión sobró para enviarle >. Dis
cursos liist. de Murcia, disc. X , cap. v m . 

Consta además que Enrique III puso por corregidor en Sevilla al doctor Juan 
Alonso de Toro, cuyo oficio desempeñó cinco años, y en Córdoba al doctor Pero Sán
chez del Castillo que tuvo el corregimieuio un año, á quien sucedió el doctor Luis 
Sánchez que lo ejerció por espacio de cuatro. Crón, del rey D. JtMn II, año 1407, 
cap. X V I I . 

(2) Cortes cit., pet. 10. Corles de Laon y Castilla, t. II, p. 544. 
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corregidor al doctor Alvar Sánchez de Cartagena á quien los 
vecinos cerraron las puertas de la ciudad, protestando que las 
cartas reales eran de obedecer y no cumplir, por cuanto iban 
contra las leyes que establecían no se diese corregidor sin pe
dirlo; visto lo cual desistió el rey de su intento, y se contentó 
con mudar el gobierno de Toledo, como ya lo habia hecho en 
Córdoba y Sevilla. 

Los pueblos que tan mala cuenta daban del órden y la jus
ticia con sus alcaldes naturales, insistían sin embargo en que 
fuesen guardadas las leyes y ordenamientos acerca de la provi
sión de los corregidores. Los procuradores á las Cortes de Ma
drid de 1419 se quejaron á Juan II de que los enviaba á ciuda
des, villas y lugares que no los hablan pedido, de que una sola 
persona gozase dos, tres ó más corregimientos, y de que los cor
regidores sirviesen sus oficios por sustitutos, y suplicaron que 
cuando tal ciudad, villa ó lugar tuviese corregidor, «é todos en 
concordia ó la mayor parte digiesen que non lo avian mester, 
que les fuese luego tirado, é les fuesen tornados luego sus ofi
cios, según que de ante los tenian». En esta ocasión empiezan 
los clamores contra los abusos de los corregidores que no cesan 
en los reinados de Juan II y Enrique IV, 

En efecto, en las de Ocaña de 1422, á vueltas de la petición 
ordinaria de no dar corregidor sin ser demandado, dicen que 
«de los tales corregimientos las menos veces era que ningún 
buen sosiego se siguiese allí donde iban, antes se recrecían di
sensiones y discordias y grandes costas». Por las de Palenzuela 
de 1425 sabemos que muchas veces acontecía que personas sin
gulares por sus propios intereses ó por dañar á sus enemigos 
venían á la corte, y con falsas informaciones solicitaban el 
nombramiento de corregidores, los cuales «trabajaban por alle
gar dinero y facer su provecho, y curaban poco de la justicia, 
y sí mal estaba el pueblo cuando iban, peor quedaba cuando 
partían ». 

Según las de Burgos de 1430 los corregidores solían apode
rarse tanto de los pueblos, que sus vecinos y moradores no po
dían mostrar sus agravios por recelo de venganza, «é non te
nian presta la vía para se querellar é alcanzar cumplimiento 
de justicia,» cuya petición dió origen á la ley que fijó en dos 
años la duración de los corregimientos. 
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En las de Zamora de 1432 recapitulan los procuradores to
das las quejas precedentes, y añaden que «los correg-idores non 
facían justicia salvo en los pequeños, e que curaban mas de 
allegar dinero, é poner escándalos é cismas é mal querencias 
entre los pueblos, por tal quellos que ayan de durar en los cor
regimientos, que non de los apaciguar é sosegar». E l rey con
firmó los ordenamientos antiguos y dictó otros nuevos para 
remediar el mal, con cuyo motivo redujo á un año la duración 
del oficio de corregidor, y cuatro meses más, « porque en aque
llos pueda acabar é facer lo que non fizo ni acabó dentro en el 
anno» (1). 

La resistencia de los pueblos á recibir corregidores procedía 
en parte de la mejor voluntad que tenían á los alcaldes de fue
ro, siquiera su justicia fuese justicia de compadres, y en par
te « de los grandes salarios é derechos que los tales corregido
res é sus alcalles llevaban». Así vemos que los procuradores á 
las Cortes de Madrid de 1435, visto por experiencia que Juan II 
no entendía renunciar á su propósito de nombrar corregidores 
aunque los concejos no los pidiesen, regatearon con el rey la 
costa del oficio. Algo mejor hicieron en pedir que acabado su 
tiempo el corregidor permaneciese cincuenta dias en el pueblo 
para que se abriese el juicio de residencia, en el cual debian 
responder según derecho á los cargos y acusaciones de los que
rellosos (2). 

Así continuaron las cosas durante todo el reinado de Juan II. 
Los procuradores rogando que no se diese corregidores sino á 
petición de todos ó la mayor parte de los oficiales de las ciuda
des ó villas, y el rey ofreciendo no enviarlos sino cuando le 
fuesen demandados, «ó entendiere que era cumplidero á su ser
vicio:» aquéllos apretando para que los corregimientos no du
rasen más de un año, y éste accediendo á su deseo con la reser-

(1) Cortes de Madrid de 1419, pet. 5: Ocaña 1422, pet. 2: Palenzuela de 1425, pe
tición 30: Burgos de 1430, pet. 30: Zamora de 1432, pet. 11. Cortes de León y Casti
lla, t. III, pp. 14,37, 69,92 y 125. 

(2) «Et si vuestra alteza lo enviare de vuestra voluntad... que entonce en tal 
caso vuestra merced lo mande pagar de vuestro dinero, é non de rentas, nin pro
pios, nin de repartimientos, nin otros mrs., nin bienes algunos de la tal cibdad 6 
v i l l a é vecinos della, donde por vuestra merced fuere enviado.» Cortes cit., pets. 1" 
y 18. Cortes de León y Castilla, t. III, pp. 205 y 206. 
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va de alargarlo por otro año, si el corregidor usare bien del ofi
cio (1). 

No le faltaba razón á Juan II para extender su autoridad al 
nombramiento de corregidores, porque estaba el reino tan afli
gido de bandos y eran tales los delitos que en todas partes se 
cometían, que sólo á magistrados escogidos por el rey se podía 
confiar la administración de la justicia. El daño estuvo en que 
Juan II, sea á causa de la general relajación de costumbres, 
sea que no conociese los hombres convenientes al oficio, ó que 
al hacer la provisión de corregimientos escuchase malos con
sejos, no acertó en la elección de personas para guardar las le
yes. Los deseos del rey eran buenos; pero la ejecución pedia 
otro rey de más virtud y fortaleza (2). 

Si malos fueron los corregidores puestos por Juan II, los que 
nombró Enrique IV fueron mucho peores. No eran los vicios 
de la institución la raíz del mal, sino los hombres. Los buenos 
gobiernos hacen buenas las instituciones; y al contrario, cuan
do los gobiernos son malos, las mejores se corrompen y des
acreditan. 

Enrique IV determinó enviar corregidores á muchas ciuda
des y villas del reino, y no entendiendo ser necesarios al buen 
gobierno de los pueblos, sino por tener ocasión de hacer mer
cedes. Así no atendía á las leyes tocantes á la provisión de estos 

(1) Cortes de Toledo de U36, pet. 15: Valladolid de 1442, pet. 10: Burgos de 1453. 
pet. 21. Cortes de León y Castilla, t. III, pp. 272, 405 y 665. 

(2) La necesidad de nombrar corregidores y lo mal que los noinbrados usaban 
de su oficio en aquel tiempo, se prueban con el testimonio de Fernán Pérez de Guz-
man de quien trasladamos el siguiente pasaje: «Por cuanto en las cibdades é villas 
habia muchos bandos de los cuales se seguían muchas muertes de hombres, é ro
bos, é quemas, é otros maleficios, é por esta causa él (Juan II) enviaba sus corre
gidores, los más de los cuales usaban de tal manera en los corregimientos, que de
jaban en los lugares mayor división que cuando á ellos venian>. Crón. de Don 
Juan / / , año 1434, cap. V . 

E l rey sin embargo, al hacer las ordenanzas que dió al Consejo en Guadalajara 
el año 1436, mandó que el corregidor sea «tal cual cumpla á mi servicio é á ejecu
ción de la mi justicia, proveyendo el oficio más que á la persona». Ibid,, año 1436, 
cap. V I . 

L a parte que D. Alvaro de Luna pudo ó debió tener en la mala elección de cor
regidores se colige de estas palabras: «A tanto se extendió su poder (del Condes
table), é tanto se encogió la virtud del rey, que del mayor oficio del reino hasta la 
más pequeña merced, muy pocos llegaban á la demandar al rey, ni le hacian gra
cias della; mas al Condestable se demandaba, é á él se regraciaba >. Pérez de Guz-
man, Gmeraciones y semblanzas, cap. X X X I I I . 
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oficios, ni á la calidad de las personas á quienes los daba; de 
donde resultó ser unas indianas, otras inhábiles é insuficien-
teSj y algunas venales y corrompidas. Con tales corregidores 
bien se puede comprender cuál andaria la administración de 
justicia (1). 

Una de las peticiones hechas al rey por los arzobispos, obis
pos, g-randes y caballeros reunidos en Oigales el año 1464, fué 
que por cuanto los corregimientos é oficios de justicia hablan 
sido dados á personas inhábiles, ajenas á todo merecimiento 
é de malas conciencias, en tal maña que con poco temor de 
Dios vendían la justicia sin miedo ninguno, fuesen quitados é 
movidos faciendo primero residencia, é en los lugares donde 
fueren necesarios proveyese de nuevo de buenas personas, le
trados, de buena fama é buena conciencia (2); y uno de los 
capítulos de la sentencia compromisoria de Medina del Campo 
(1465) decia que «los corregidores diesen fiadores legos, llanos 
y abonados de que residirían los cincuenta dias siguientes á 
la terminación de su oficio, y pagarían de llano en llano todos 

(1) «Y estando el rey aquí en Arevalo determinó de enviar corregidores á las 
más ciudades y villas del reino; y como quiera que por algunos grandes le fué 
dicho que según las leyes y ordenanzas no se debían enviar salvo á los lugares 
que los demandasen, él, queriendo con los corregimientos hacer satisfacción á a l 
gunos á quien encargo tenia, envió sus corregidores, y los mas do ellos fueron 
tales, que antes se pudieran llamar robadores, que administradores de justicia... 
Y la administración de la justicia era do tal forma, que los agravios que se hacian 
en ülmmas ciudades por los corregidores... así de robos como de muertes injustas, 
no los castigaban, ni entendían en los remediar, antes les placía dello.» Galíndez 
de Carvajal, Hist. ms. de Enrique IV, fols. 11 y 81. 

En una carta de Mosen Diego de Valera á Enrique I V , le decia; «Como los cor
regidores sean ordenados para hacer justicia y dar á cada uno lo que es suyo, los 
mas de los que hoy tales oficios ejercen son hombros impudentes, robadores, es
candalosos, cohechadores y tales que vuestra justicia venden por dinero, sin te
mor de Dios ni vuestro; y aun de lo que más blasfeman es que en algunas ciuda
des y villas de vuestros reinos vos los mandáis poner no los habiendo menester, n i 
siendo por ellos demandado, lo cual es contra las leyes.» Ibid., fol. 68. 

Otros cronistas juzgan con más indulgencia á Enrique IV , pues atribuyen su 
resolución de poner corregidores al deseo de evitar discusiones entre los alcal
des de algunos lugares y excusar pleitos injustos, asi como los inconvenientes do 
encomendar la justicia á los alcaldes naturales de las ciudades ó villas sujetas á 
su jurisdicción. Nuñez de Castro, Hist, ecles. y seylar da la ciudad de Guadalajara, 
l ib . III, cap. iv. 

Por recta que hubiese sido la intención do Enrique IV , la historia no puede ab
solverle de su descuido. 

(2) Enriquez del Castillo, Crón. del rey D. Enriqttc JV, cap. L X I V : Colee, de 
documentos inéditos, t. X I V , p. 388. 
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loá dapnos é debdas que por ellos, ó por sus oficiales, é criados 
é familiares fueren fechas,» sin lo cual no serian recibidos en 
los pueblos (1). 

Entre tanto los procuradores á las Cortes de Córdoba de 1455 
suplicaban á Enrique IV no enviase corregidores á las ciuda
des y villas sin serle demandados, y quitase y removiese á los 
puestos, ó en caso de nombrarlos por ser asi cumplidero á su 
servicio, los pagase «de sus rentas é pechos é derechos;» y en 
las de Toledo de 1462 instaron para que no durasen los corre-
g-imientos más de un año é hiciesen los corregidores residencia 
conforme á las leyes. Con esta ocasión se quejan de las parcia
lidades que los «tales jueces facen con algunos caballeros é 
personas de los logares, á fin que se procure é den logar á su 
estancia, é á que tengan cargo de la justicia». E l rey promete 
guardar las leyes del reino, y no prorogar el oficio por más 
tiempo que otro año (2). 

No descuidaron los Reyes Católicos nada favorable á la recta 
administración de justicia y al robustecimiento del poder real 
tan quebrantado á causa de las continuas alteraciones y dis
cordias de Castilla en los reinados de Juan II y Enrique IV. 
Como la institución de los corregidores era un medio eficaz de 
lograr ambos objetos, perseveraron en la política de sus ante
cesores, mayormente de Alonso XI y Enrique III, y la encami
naron mejor, aprovechándose de los errores cometidos para no 
incurrir en otros semejantes. 

Pusieron asistentes en ciertas ciudades principales, en Tole
do (1474), en Sevilla (1478) y alguna otra, trocada por esta la 
antigua denominación de corregidor, áspera y desapacible á 
muchos pueblos. Inventó la de asistente Enrique IV que la usó 
por primera vez en las Cortes de Córdoba de 1455, si no es an
terior el nombramiento que hizo de asistente de Sevilla, sin 
duda para sosegar las inquietudes de aquella ciudad y su 
tierra (3). 

Dieron á Vizcaya por corregidor al capitán Juan de Torres 

(l) Bur r ie l , Colee, diplom., B ib l . Nacional, DD. 131, fol. 115, y Colee, ms. de 
Cortes de, la Acad. de la Historia, t. X V , fols. 141, 202 y 253. 

(2¡ Cortea de Córdolia de 1455, pet. 3 y Toledo do 1462, pct. 2. Corles de León ;/ 
Castilla, t. III, pp. 677 y 701. 

(3) Ortiz de Zúñiga, Anales de Sevilla, p. 355. 
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(1477); y aunque los vizcaínos lo contradijeron alegando que 
según los privilegios, fueros y costumbres de la tierra debia 
ser letrado y no caballero, lo hubieron de recibir y obedecer. 
Diéronlo asimismo á Falencia (1483) para calmar los ánimos 
alterados con motivo de las contiendas sobre el señorío de la 
ciudad que dividían á sus moradores en dos bandos, el del obis
po y el de D. Diego Hurtado de Mendoza (1). 

Habían las Cortes de Madrigal de 1476 renovado la petición 
ordinaria que «no mandasen corregidores sin ser pedidos, ni 
los nombrados tuviesen el oficio más de un año,» porque (di
jeron los procuradores) «se hacían parciales é banderos en los 
pueblos donde estaban». Los Reyes Católicos respondieron en 
aquella ocasión que «asaz era bien proveído por las leyes de 
estos reinos». Era su intención generalizarlos y perpetuarlos, 
aunque la disimularon por entóneos, contentándose con nom
brarlos para las ciudades donde más falta hacia su presencia, 
y con alargar la duración del oficio á tres, cuatro ó más años, 
ó bien por tiempo indefinido, que esto denotaba la cláusula 
«en cuanto nuestra merced é voluntad fuere». En 1480 acabó 
de extenderse el uso de los corregidores, pues según refiere 
Pulgar, «el rey é la reina acordaron aquel año de enviarlos á 
todas las cibdades é villas de sus reinos donde no los habían 
puesto» (2). 

Floreció la justicia administrada por los corregidores, por
que los Reyes Católicos no solamente escogían con grande di
ligencia y cuidado las personas dignas, sino que examinaban 
por sí mismos, ó por medio de pesquisidores, ó valiéndose de 
secretas inteligencias la conducta de cada uno, premiando á 
los buenos y castigando con todo rigor á los malos, según lo 
muestran los ejemplos de Sevilla, Granada y Valladolid; y para 
el mejor logro de su deseo publicaron en 1500 las ordenanzas 
sobre la manera de ejercer dicho oficio (3). 

(1) Alcocer, Hist. de Toledo, lito. I, cap. e x v n : González, Privilegios de Siman
cas, t. I , p. 6: Pulgar, Hist, de Falencia, l ib . II (t. n , p. 135): Salazar y Castro, 
Hist. genealógica de la casa de Lara, l ib . XI I I , cap. i . 

(2) Crón. de los lieyes Católicos, part. II, cap. xcv . 
(3) < Los Reyes Católicos en Sevilla (1490) estuvieron administrando justicia y 

examinando la conducta de los corregidores y jueces, premiando á los rectos y 
castigando severamente á los que resultaban haber faltado á su deber. • Garibay, 
Compendio historial, l ib . X V I I I , cap. x x x v m . 

«Esta cibdad (Granada) y toda la tierra, á Dios gracias, está tan bien regida é 
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Así contínnaron las cosas durante el breve reinado de Don 
Felipe y Doña Juana y la gobernación de D. Fernando el Ca
tólico, sin que apenas se hubiese introducido novedad alguna 
en órden á los corregidores. Solamente hallamos que las Cor
tes de Valladolid de 1506 suplicaron que los corregimientos no 
se proveyesen en parientes de los grandes y prelados que tu
viesen tierras y vecindad y confinasen con las ciudades y v i 
llas, porque serian jueces sospechosos en las causas de los 
términos, paseos y jurisdicciones; y las de Búrgos de 1512 que 
estos oficios, así como otros cualesquiera reales ó municipales, 
no se diesen á extranjeros, todo lo cual fué más llanamente 
otorgado que fiel y escrupulosamente cumplido (1). 

Cuando en 1520 se levantaron las comunidades, resucitó la 
cuestión de los corregidores. Entre los diversos capítulos de 
reformación acordados por la Junta de Tordesillas, fué uno que 
no se diesen corregidores á las ciudades y villas, salvo cuando 
lo pidiesen, y que no se prorogasen sus oficios por más de un 
año después del primero de su provisión, aunque las ciudades 
y villas lo pidiesen y suplicasen, por ser todo conforme á las 
leyes del reino» (2), 

Aunque los corregidores tenían cargo de la justicia y go
bierno de los pueblos y eran por lo común letrados, á veces 
mandaban las milicias concejiles y salían á campaña como 
capitanes á guerra. En Málaga estaba agregado al oficio de 
alcaide el título de capitán de la ciudad, y sin embargo el cor
regidor mandaba la gente que militaba bajo el pendón de su 
concejo. En Granada, á tiempo que ocurrió el levantamiento 
de los Moriscos, el corregidor, Juan Rodríguez de Villafuerte, 

tan bien gobernada en justicia, é toda la gente tan en paz é tan en sosiego, que no 
parece sino cosa proveída por la mano de Dios. Verdad es que de algunos corregi
dores dicen algo, de alguno que es muy esecutivo, y otro non muy atentado. Hasta 
líien certiflearme non lo escribiré á V V . A A . , porque por ventura non se dice con 
verdad, y porque nunca los malhechores dicen bien de la justicia.» Carta de Fer
nando de Zafra á los Reyes Católicos (9 do Diciembre de 1492). Colee, de documen
tos inéditos, t. X I , p. 503. 

«Los Reyes Católicos vinieron á la v i l l a de Valladolid.. . é mandaron i r bornes 
letrados que fleiesen inquisición sobre los corregidores de las cibdades é villas.. . 
é si alguno fallaban culpado llevando algún cohecho, ó habiendo fecho otro exceso 
en la just icia, luego era traido á la corte preso, é penado según la medida de su 
yerro.»Ibid., t. XIII , p. 176» 

(l) Colee, ms. de Cortes de la Acad. de la Historia, fols. 334, 342 y 350. 
'2) SandovaL HUt, da Carlos V , l ib . VII , § í. 
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disputó al capitán general, conde de Tendilla, el derecho de 
mandar la milicia de la ciudad; y en 1577 contendieron sobre el 
mando de la gente de guerra el alcaide y el corregidor de G i -
braltar, apoyando su pretensión el primero en que él era el 
gobernador de la fortaleza, á lo cual oponía el segundo que él 
representaba la persona del rey á quien pertenecía toda auto
ridad (1). 

Los reyes de la casa de Borbon dieron nuevas y prolijas or
denanzas á los corregidores ampliando sus facultades de jus
ticia y policía; de modo que además de la jurisdicción civil y 
criminal, pasaba por su mano casi todo lo económico y gu
bernativo de los pueblos. Ellos entendían en los abastos, pósi
tos, limpieza y ornato de las poblaciones, cárceles, hospitales, 
hospicios y demás casas de misericordia; perseguían á los 
ociosos y vagabundos y á los mendigos voluntarios; cuidaban 
de la primera enseñanza y del aprendizaje de las artes y ofi
cios ; velaban sobre la seguridad de los campos, y atendían al 
fomento de la agricultura, fábricas y comercio; procuraban la 
conservación de los montes y el aumento de los plantíos; pro
movían la construcción y reparación de los caminos, puentes 
y calzadas, los nuevos riegos y todas las obras de utilidad co
mún; hacían cumplir las ordenanzas de caza y pesca; inspec
cionaban el curso de la moneda y el uso de los pesos y las 
medidas; celaban la administración y manejo de los propios y 
arbitrios de los pueblos y formaban nuevas ordenanzas muni
cipales ó reformaban las antiguas en unión con los concejos ó 
ayuntamientos (2). 

Dependían los corregidores del Consejo de Castilla y eran 
los instrumentos de su autoridad en las materias de justicia y 
de gobierno. 

Tales fueron los corregidores: primero una institución sa
ludable para moderar el poder de los concejos sin oprimirlos: 
después magistrados de provisión real en quienes se refleja la 
monarquía absoluta. Habiendo pasado á los corregidores todas 
las atribuciones propias del gobierno municipal ¿qué podían 
ser los concejos? Nada. 

(1) Hurtado de Mendoza, Guerra de Granada, l i l) . III: López de Ayala, H ü t . de 
Qibraltar, l i h . I[r,p. 251. 

(2) Instrucción do 15 de Mayo de 1788. 
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Así como las antig-uas Cortes perecieron para constituir la 
omnipotencia de la corona, así también acabaron los antiguos 
concejos, supliendo nn correg-idor que lleva la voz del rey, la 
diversidad de magistraturas populares. Todo cede al principio 
de la unidad: todo obedece al mismo impulso; y por eso las 
libertades políticas arrastran en su caída las libertades muni
cipales. 

CAPITULO X L 

DE LA ADMINISTRACION. 

Durante los primeros siglos de la reconquista reviven las 
formas de la administración visig'oda con sus duques, condes 
y ministros inferiores, y no es de extrañar que así haya suce
dido, cuando revivieron la monarquía electiva, los Concilios 
mixtos, y todas las leyes, usos y costumbres de Toledo. 

Hallamos también prepósitos, autoridad superior á la cono
cida con el mismo nombre entre los G-odos. Masdeu entiende 
que los prepósitos del siglo IX gobernaban la capital del reino, 
aunque más parece denominación aplicada en g'eneral á cual
quiera lug'ar teniente del rey, de donde acaso se derivó el título 
de Adelantado. Esto no excluye la existencia de otros prepósi
tos, autoridades subalternas con jurisdicción en territorio muy 
limitado, tales como hemos dicho que eran según el Forum 
Judicmi (1). 

No es ménos vago el título de potestad, oficio que según Nu-
ñez de Castro competía en jurisdicción con el de Merino mayor 

(1) Masdeu, Hist, critica, t. XIII , p. 41. 
E n una donación hecha por D. Bernardo, conde de Riva^orza, a l monasterio do 

Santa Maria de Ovarra el año 833 qne insertan Pellicer y Zuri ta , se encuentra el 
pasaje siguiente: » Si epo Bernardus comes, et uxor mea Tota, sive vi l l icus, tam 
vicarius, quara prfepositus, atque gardingus, contra hanc nostram ohlatio-
nem, etc,» Aguirre, Collect. máxima, t. IV , p. 125. Verdad es que el citado instru
mento pertenece al imperio de Cario Magno. 

De prepósitos inferiores hace mención el testamento de S. Rosendo otorgado el 
año 918, entre cuyas confirmaciones notamos estas: «Aloytus, qui tune prsepositus 
orat. — Vit isam, pnepositus. — Gresconius. prsepositus. > Ibid., p. 383, 
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nombrado ya en los fueros de Melgar de Suso (950), y tenido 
sin duda en mucho, puesto que «Ferran Ferrandez, la potes
tad ,» confirma el privilegio con el obispo de Búrgos y otras 
personas principales. En ciertos casos se usa la palabra potes
tad en la acepción de autoridad ó poder indeterminado (1). 

También al principio del siglo XI se encuentra en algunas 
escrituras el dictado áe prior in omnia imperii Palat i i , que 
Salazar de Mendoza interpreta justicia mayor de la casa del 
rey, en cuya razón más pertenece á la corte que al gobierno. 

Hacen mención otros privilegios del tiufado, del vicario y del 
vilico, y se citan algunos de estos oficios en los Concilios, como 
eíl el Compostelano de 1114; por donde se muestra que la ad
ministración de los Godos subsistía al comenzar el siglo XII, 
salvas las alteraciones que pedia la diferencia de los tiempos. 

Mas dejando aparte estos oscuros pormenores, restos de la 
administración visigoda, vengamos á cosas de mayor impor
tancia. No hablaremos de los oficios de la cámara real que se 
ejercitaban cerca de la persona del rey, cuyos titulares le ser
vían y honraban en palacio, sino de los que suponían autori
dad, mando ó jurisdicción sobre los pueblos (2). 

Entre las primeras y mayores dignidades de Castilla se 
cuenta la de Condestable, instituida por Juan I el año 1382 y 
conferida por la primera vez á D. Alonso de Aragón, marqués 
de Villena. Pretenden algunos que el título de Condestable se 
deriva de Comes stabuli, un principal oficio palatino entre los 
Godos. Otros comparan esta dignidad con la te Magister equi-
t%m de los Romanos. 

E l Condestable mandaba los ejércitos en ausencia del rey 
como su teniente ó vicario, y era superior en autoridad á los 
duques, condes y marqueses, á los adelantados y merinos ma
yores. Tenia jurisdicción civil y criminal con mero y mixto 
imperio sobre la gente de guerra, y de sus sentencias no habla 
apelación sino ante el rey. Ponia alcaldes en el ejército y mi
nistros que procurasen la abundancia y moderasen el precio 

(1) Nuñez de Castro, Crón. de D. Alonso VIII, cap. X X X V I I I ; Muñoz, Coíec. de 
fueros municipales, 1.1, pp. 30, 31 y 54. 

(2) De los oficios de la casa real de Castil la trata larg-amente Gonzalo Fernandez 
de Oviedo en su Libro do la cámara real del principe D. Juan, ahora poco sacado á 
luz por la Sociedad do Wblióflloa españoles (1870). 
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de las vituallas, guardaba las llaves de la ciudad, torre ó for
taleza donde el rey se alojaba, vengaba las injurias y agravios 
que se hacían á los caballeros como caudillo y juez de la no
bleza, presidia á los retos ó desafíos cuando eran permitidos, y 
encabezaba sus bandos con estas palabras: Manda el rey y su 
Condestable, en las cuales acreditaba ser su compañero. 

Hízose la Condestabilía, desde el reinado de Juan 11, heredi
taria en el linaje de los Vélaseos (condes de Haro y duques de 
Frías), y fué perdiendo sus prerog-ativas hasta quedar reducida 
á un título sin autoridad (1). 

E l carg-o de Almirante fué creado por Fernando III cuando 
determinó cercar á Sevilla por ag-ua y tierra, y tuvo para ello 
necesidad de naves y de un capitán experto que las gobernase. 
Era el Almirante quien mandaba todos los navios del rey, ya 
se juntasen pocos y formasen una armada, ya se reuniesen mu
chos y compusiesen una flota. Ejercía mando y jurisdicción 
sobre las personas y cosas de la mar desde que la gente salia 
del puerto hasta el fin de la campaña. 

Entre la dignidad de Almirante y la de Condestable mediaban 
grandes analogías, porque ambos eran (por decirlo así) capi
tanes generales, el uno de las fuerzas de tierra y el otro de las 
de mar. Sin embargo, el oficio de Condestable, aunque ménos 
antiguo, gozaba de mayor estimación. 

De ordinario había un solo Almirante; pero también ocurrió 
algunas veces nombrar el rey vários, como se muestra en la 
historia de Fernando IV. Proveía el rey este cargo á su volun
tad como los demás pertenecientes á la corona hasta que por 
merced de Enrique III y sus sucesores se hizo la dignidad he
reditaria, y quedó como vinculada en la casa de los Enriquez. 
Los Reyes Católicos dieron á Cristóbal Colon el título de Almi
rante de las Indias transmisible á sus legítimos descendientes 
perjuro de heredad (2). 

(1) Salazar de Mendoza, Dignidades seglares de Castilla, l ib . III, cap. XIX, y Mo
narquía de España , l ib . II , cap. i v ; Garibay, Compendio historial, l ib . X V , capí
tulo LUÍ : Pellicer^S.nato de España, l ib . I I I , núm. 40: Crdn. del rey D. Juan 7, 
adíe. V , p. G24: Cronicón de Valladolid.Y, Colee, de documentos inéditos, t. XII I , 
p. 37. 

(2) L l . 24, t i t . IX, y 3, t í t . x x i v , Part. I I : Salazar do Mendoza, Dignidades seglares 
de Castilla y León, l i b . II, cap. x v i y Monarquía de España, l ib . II, cap, v i : Gari
bay, Compendio MstoHal^ l ib . X V , cap. LIV. 

35 



546 CURSO 

Los Cancilleres proceden del conde de los notarios, oficio 
muy señalado en la corte de los reyes godos; y por eso en los 
primeros sigios de la reconquista, hubo, no Cancilleres, sino 
Notarios mayores de los reinos. Después que Alonso VII se co
ronó Emperador, trocó el nombre de varios oficios de la corte 
prefiriendo los usos del Imperio á la modesta majestad de sus 
antepasados, en cuya ocasión empezó á ser conocido el título 
de Canciller. A l dividir el Emperador sus estados entre sus h i 
jos D. Sancho y D. Fernando, dividió asimismo la Cancillería 
mayor en dos, una de Castilla y otra de León. 

Los arzobispos de Toledo y Santiag-o tuvieron estos oficios 
largos años pasando con la dignidad eclesiástica al sucesor, 
pero sin constituir derecho hasta que los Reyes Católicos in
corporaron á la primera la Cancillería mayor de Castilla, y la 
segunda adquirió la Notaría mayor de León, no sabemos si en 
virtud de algún privilegio ó en fuerza de la costumbre. Ver
daderamente ni el arzobispo de Toledo ni el de Santiago ejer
cieron de ordinario semejantes cargos, como lo prueba la exis
tencia de otros Cancilleres y Notarios seglares, sino que eran 
títulos de honor ó dignidades nominales de aquellos prelados. 

Llama Alonso el Sabio á los Cancilleres «medianeros entre 
el rey é los omes quanto en las cosas temporales, porque todas 
las cosas que ha de librar por cartas han de ser con su sabidu
ría, é él las debe ver ante que las sellen por guardar que non 
sean dadas contra derecho, por manera que el rey non resciba 
ende daño nin vergüenza. E si fallare que alguna y había que 
non fuere assí fecha, débela romper ó desatar con la péñola, á 
que dicen en latín cancellare» (1). 

Eran pues los secretarios del rey, en cuya razón extendían 
las cartas, privilegios, testamentos y otras escrituras reales y 
las refrendaban y autorizaban con el sello, y sus consejeros en 
todas las dudas y cuestiones de derecho que se ofrecían dentro 
y fuera de las Cortes; de modo que el Canciller era la ley viva 
y el fiel custodio de la tradición (2). 

Estaba el Almojarife mayor encargado de cobrar las rentas, 
pechos y servicios, de pagar á los caballeros sift soldadas, así 

(1) L . 4 , t í t , i x ,Pa r t . II. 
(2) Salazar de Mendoza, Dignidades seglares de León y Castilla. l i K 11, cap. v n y 

Salazar y Castro, Ilisl. genealógica de la casa de Lara, l ib . V I , cap. IUI 
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como los feudos de cámara, los salarios de los oficios, los ma
ravedís de juro y demás obligaciones del estado, y daban cuen
ta al rey de las entradas y salidas de caudales cada año. Des
empeñaron este cargo Judíos mucho tiempo hasta que Alon
so XI «por aplacar el descontento de los pueblos,, y por haber 
alcanzado á D. Juzaf muy grandes contías, mandó que recab-
dasen las sus rentas cristianos, et estos que non oviesen nom
bres de Almojarifes, mas que les dijiesen Tesoreros». 

Sin embargo todavía fué Tesorero mayor del rey D. Pedro 
Samuel Leví en 1360; bien que en 13G6 suena Martin Yañez. 
Juan I encomendó asimismo la guarda y administración de su 
tesoro al judío José Pico. 

Contador mayor de Castilla es oficio que reemplazó al Teso
rero mayor. Primero fué uno solo: Juan II puso dos: Enri
que IV añadió otro, y los Reyes Católicos volvieron á los dos. 
«Es oficio muy grande (dice Fernandez de Oviedo) por quel 
Contador mayor tiene la mano é es superior en la hacienda 
real de las rentas ordinarias; é contadores mayores, que anti
guamente fué uno solo, é después fueron tres... arriendan las 
rentas reales, é administran los encabezamientos, é dan los 
recudimientos, é tienen grandes salarios é provechos, é mucho 
mando en el reino» (1). 

Tales son, no todos, pero sí los principales oficios que hubo 
en la corte desde el siglo VIII hasta el X V I , en cuyo conjunto 
se cifraba lo que en lenguaje moderno llamaríamos el gobier
no y administración superior del estado. E l Condestable, A l 
mirante, Canciller y Almojarife, Tesorero ó Contador mayor 
si no equivalen, á lo ménos se parecen á los ministros de la 
Guerra, de Marina, Justicia y Hacienda de nuestros días. 

Resta ahora examinar las ramas de este tronco ó los gober
nadores de las comarcas más ó ménos distantes del centro de 
la autoridad que presidia á todo el reino, porque poco importa 
mandar, si no se ejecuta lo mandado, para lo cual es preciso 
organizar el poder de modo que llegue á todos los extremos del 
territorio. Los Adelantados y los Merinos nos salen al en
cuentro. 

(1) L . 25, tit. i x , Part. I I : Crón. del rey D. A lonso A 7 , cap. L X X X V : Galimlez 
de Carvajal, Uist, wi.i, de D, Enrique IV: Fernandez rio Oviedo, Libro de la Cámara 
real, p, 11. 
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Tuvo su origen el oficio de Adelantado en los tiempos de 
Fernando III, para sustituir con ellos á los condes sospechosos 
al rey de hacer causa común con la nobleza. La historia enseña 
que fácilmente se rebelaban y alzaban con la comarca enco
mendada á su gobierno (1). 

Dicen las leyes de Partida que Adelantado significa «home 
metido adelante en algunt fecho señalado por mano del rey,» 
y prosigue: «El oficio deste es muy grande, ca es puesto por 
mano del rey sobre todos los merinos, también sobre los de las 
comarcas é alfoces, como sobre todos los otros de las villas» (2). 

Hubo Adelantados mayores de Castilla y León y otras partes, 
y además Adelantados de la frontera (3). Su autoridad era in 
mediata al rey como gobernadores de cierto territorio, fuese 
reino, provincia ó comarca en la cual ejercían funciones de 
capitán general ^justicia mayor al mismo tiempo. 

E l Adelantado de la frontera tenia á su cargo la guarda y 
defensa de las tierras vecinas al enemigo, y expuestas por 
tanto á sus robos, talas y quemas. Algunas veces tomaban la 
ofensiva haciendo entradas, cercando fortalezas y acometiendo 
los ejércitos de los Moros. ¿Quién no recuerda con este motivo 
los Buces limitanei de la monarquía visigoda? 

Solían los Adelantados mayores poner otros que gobernaban 
en su nombre como delegados de su autoridad (4). 

Desde el siglo XIII propendieron los adelantamientos á la 
sucesión hereditaria, pues consta que Sancho IV hizo merced 
del adelantamiento de la Frontera á D. Diego de Haro, sucesor 
de su hermano D. Lope, señor de Vizcaya, para que lo tuviese 
perjuro de heredad. Consta asimismo que muerto el Adelan
tado Gómez Manrique, como el infante D. Fernando el de An-

(1) Dice Salazar do Mendoza que hubo Adelantados en Leou y Extremadura en los 
tiempos de Fruela I I , de Alonso VIII de Castilla y Alonso I X de León. Es posible 
que sean mucho más antig-uos que el rey á quien se atribuye su ins t i tución; mas 
no cabe duda en que Fernando III generalizó esta diprnidad y deslindó la autoridad 
de que fueron por él investidos, cesando de ser un t í tulo acompañado de un poder 
incierto ó sólo determinado al arbitrio de los reyes. Dignidades seglares de Casti~ 
lia y León, l ib . II, cap. v. 

(2) L . 92, t í t . i x , Part. II. 
(3) Hubo Adelantados de Cast i l la , León, Asturias, Ga l ic ia , Guipúzcoa, Alava, 

Murcia, Andalucía y Cazorla. 
(4) L l . T y 9, t í t . xx , Orden, de Alcalá : Cortes de Madrid de 1329, pet. 19 y Val la -

dolid de 1351, pets. 52, 53 y 54, Cortes de León y Castilla, t. I, p. 409 y t. II, p. 31» 
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tequera, tutor de Juan II, lo hubiese dado á Dieg-o Gómez de 
Sandoval, Pero Manrique lo contradijo alegando que le perte
necía á él de derecho en razón de venir poseyéndolo los de su 
linaje por espacio de más de ochenta años. E l infante respon
dió que los adelantamientos eran oficio de rey, «et non eran de 
juro, é los reyes los podian dar á quien les pluguiese;» y así 
quedaron las cosas por entónces. Sin embargo el adelantamien
to de Andalucía se hizo hereditario desde que Enrique III lo con
firió á Per Afán de Eivera, en cuya casa se perpetuó hasta los 
Reyes Católicos que tomaron para sí toda la autoridad, dejan
do el título de honor incorporado en la familia (1). 

Otro oficio de grande importancia era el de Merino mayor, 
nombre derivado de Majorinus, el cual acaso procede del l í a -
jor loci de la ley visigoda. Dice Salazar de Mendoza en prueba 
de la mucha antigüedad de los Merinos que ya se hace men
ción de ellos en un privilegio de Bermudo II al monasterio de 
Carracedo otorgado el año 990; pero está fuera de duda que 
existían ántes según consta de vários documentos (2). En el 
Concilio de León de 1020, en la Historia Compostelana y en 
escrituras posteriores se habla á cada paso de los Mayorinos ó 
Merinos, y con frecuencia los descubrimos en las confirma
ciones. 

Consta de documentos antiguos quQ,en el reinado de Alon
so VI había Merinos del rey en León y Castilla, y húbolos 
además en Galicia, Asturias, Guipúzcoa, Alava y otras partes 
que vienen confirmando los privilegios rodados hasta que ce
san en tiempo de los Reyes Católicos. 

Distinguíanse los Merinos en mayores y menores, aquéllos 
puestos por el rey para gobernar el territorio de su merindad, 
y éstos nombrados por los primeros ó los Adelantados como sus 
vicarios ó lugartenientes. 

E l Merino mayor «quier tanto decir, como home que ha 
mayoría para facer justicia sobre algún lugar señalado, así 

(1) Crón. de D. Sancho el Bravo, cap. IV: Crón. de D. Juan II, año 1411, capi
tulo X X I I I ; Ortiz de Zúnigfa, Anales de Sevilla, p. 260. 

(2) En los fueros de San Zadornin, Berbeja y Barrio concedidos por el conde 
Fernán González en 955, se lée; «Notum sit ab ómnibus quia non liabuimus fuero 
de pectare homicidio, noque pro fornicio, ct ñeque pro calda, et non sayonis de rcf,'e 
ingresio, sed ñeque i l l i s habuenmt merinos do rege fuero in Berboia, et in Barrio, 
et in Sancti Saturnini >. Muñoz, Colee, de fueros municipales, 1.1, p, 31. 
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como villa ó tierra... é este ha tan gran poder como el adelan
tado». Los menores no ejercian jurisdicción sino en ciertos 
casos llamados voz de rey, á saber, camino quebrantado, la
drón conocido, mujer forzada, muerte de hombre seguro, robo 
ó fuerza manifiesta (1). 

Los Adelantados y los Merinos mayores tenian atribuciones 
de gobierno y justicia tan semejantes que casi se confunden; 
pero con todo eso bien puede establecerse entre ellos la misma 
diferencia que entre los duques y los condes visigodos; es de
cir, que participando unos y otros de la autoridad civil y mi
litar, los primeros eran más capitanes que magistrados, y más 
magistrados que capitanes los segundos. 

Alonso VII, el Emperador, instituyó los Cónsules, goberna
dores políticos y militares de las provincias como los Adelan
tados y Merinos mayores. No eran una autoridad nueva sino la 
misma, variado el nombre. Hubo Cónsules de León y Toledo, 
que presto desaparecen de la escena, extinguiéndose la resu
citada dignidad al extinguirse la vida dél rey que hizo y des
hizo el Imperio de las Españas (2). 

Llenaban los concejos con sus alcaldes de salario ó de fuero, 
los señores con su potestad de mando y jurisdicción, los alcai
des de las ciudades y fortalezas, los sayones ó alguaciles, los 
cogedores de los pechos y tributos y por último los corregido
res que hacían sentir el peso de la autoridad real en los pue
blos, el vacío que los principales oficios de la corte y las pro
vincias dejaban en la administración. La máquina del gobierno 
era sencilla, porque por una parte el corto número de necesi
dades públicas, y por otra la extremada descentralización del 
poder, dispensaban de la multitud y variedad de resortes que 
exige la vida oficial moderna. 

La nobleza poseía y desempeñaba los cargos superiores, y 
los tenia tan por suyos, que llevaba á mal que los reyes diesen 
las altas dignidades á hombres de pequeño estado. No contri
buyó poco á las tribulaciones de Enrique IV su pasión de le
vantar á la cumbre de la grandeza y señorío á algunos de sus 
pajes y criados. 

(1) L .2a , t í t . ix , Part. II. 
(2) Sancloval, Crón. de D. Alonso VII, cap. X X X V ; Martínez Marina, Ensayo 

hUtérieo, iih. II mím. 21!. 
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Era la nobleza por sí bastante poderosa para inspirar recelos 
á los populares, y revestida de autoridad, temible. Los Adelan
tados y Merinos dieron en cometer grandes abusos sacando pe
chos desaforados, haciendo pesquisas generales con ocasión de 
cualquiera delito, castigando con excesivo rigor y arrendando 
sus oficios á gente soberbia y codiciosa. De aquí las amargas 
quejas de los procuradores á Cortes y las apremiantes peticio
nes á los reyes para que pusiesen coto á tamaños agravios: de 
aquí los ordenamientos sobre que los Adelantados y Merinos 
fuesen hombres de buena fama y abonados, y diesen fiadores 
de cumplir bien en su oficio; y de aquí la ley para que no pu
diesen ser los ricos hombres Merinos mayores, aunque mal 
guardada ó caida en desuso (1). Otras providencias dictaron 
limitando la autoridad de los Adelantados y Merinos, las cua
les no debieron ser muy eficaces, puesto que no cesa el clamor 
de los procuradores contra ellos. Juan II las recopiló y mandó 
observar en sus ordenanzas sobre derechos de la Chancille-
ría (2). 

La índole de la nobleza, en cuyas manos estaban el gobier
no y la justicia, no podía ser la más propia á tratar los pueblos 
con suavidad y mansedumbre. El orgullo de los grandes, su 
ignorancia de las leyes, los hábitos de imperio adquiridos en 
la ruda escuela de la milicia y su tan poca subordinación á los 
reyes que rayaba en los límites de la indisciplina, todo cons
piraba á perpetuar los desmanes de los Adelantados y Merinos 
mayores. 

Para extirpar el mal de raíz imaginaron los Reyes Católicos 
introducir un cambio esencial en el espíritu y la forma de la 
administración, sustituyendo las armas con las letras. Persua
didos de que en vano intentarían levantar el principio de au
toridad miéntras la nobleza continuase apoderada de los prin-

(1) «A lo que dicen que por los nuestros adelantados é merinos es destruida la 
nuestra tierra, é resciben muy grandes agravios é despechamientos, é venden las 
merindades los merinos, é coheclian los omes, etc.» Cortes do León de 1349, pot. 4. 
Cortes de León y Castilla, t. I, p. G29. 

V . además Cortes de Falencia de 1286, pet. 1: Valladolid de 1295, orden. 13: Búr-
pos de 1301, pet. 5: Carrion de 1317, pets. 28 , 46 y 49: Madrid do 1329, pets. 11-21: 
Madrid de 1339, pets. 7, 8, 9 y 16: Valladolid de 1351, pets. 50 y 52-55, etc. Ibül. u I, 
pp. 97,132, 147, 311,407,462 y 6-29, y t. II, pp. 29.31 y 32. 

(2) Cortes de Toro de 1369, orden. 26 y 27: Toro de 1371, orden. 19-23: Búrg-oa 
de 1377, pet. 6. Cortes de Lean y Castilla, t. II, pp. 171, 196 y 279. 
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cipales oficios del reino, y de que jamás los ejercerían con mo
deración y templanza, «pusieron el gobierno de la justicia y 
cosas públicas en manos de letrados, gente media entre los 
grandes y los pequeños, sin ofensa de los unos ni de los otros, 
cuya profesión eran letras legales, comedimiento, secreto, ver
dad, vida llana y sin corrupción de costumbres, no visitar, 
no recibir dones, no profesar estreclieza de amistades, no ves
tir ni gastar suntuosamente, blandura y humanidad en sn tra
to, juntarse á horas señaladas para oir causas, ó para deter-
minallas y tratar del bien público» (1). 

Versados en el derecho romano y en el canónico y poseídos 
de su doctrina, tenian natural inclinación á la unidad en el 
poder, y favorecían con sinceridad de ánimo las tendencias á 
constituir un gobierno fuerte que diese órden y justicia á los 
pueblos. Las leyes de Teodosio y Justiniano y los decretos de 
Gregorio "Vil, Inocencio III y otros Sumos Pontífices celosos de
fensores de la soberanía de la Santa Sede, no podían inspirar 
sino mala voluntad á los movimientos tumultuarios de los 
grandes y á la inquieta libertad de los concejos. 

No faltan escritores que vean en las Pandectas un don fu
nesto que la antigua civilización hizo á la moderna, porque 
(dicen) el estudio del derecho romano creó una casta de juris
tas separada del resto de los hombres por espíritu y lenguaje, 
la cual trató á los legos como ignorantes y los gobernó como 
menores. Ellos sustituyeron en todas partes la conciencia ge
neral con la interpretación del texto, la publicidad con el se
creto, los juicios de plano con los trámites dilatorios. Ellos for
maron liga con los príncipes para defraudar las antiguas l i 
bertades : ellos fueron los intérpretes de la nueva escuela y los 
paladines del poder absoluto. 

No hallamos fundada la opinión de los autores que así dis
curren, ni justa su censura. Los jurisconsultos eran los filóso
fos de su tiempo y los mayores enemigos del régimen feudal. 
Aspiraban á la ooncentracion de la soberanía, pero al mismo 
tiempo la limitaban en nombre de la justicia y del derecho. 
Levantaron la monarquía sobre la nobleza y el pueblo, pero 
también organizaron el poder civil en oposición al militar, y 

(1) Hurlarlo de Mendoza. Guerra de Granada, l ib . I. 
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hombres de mediana condición fueron cerca del rey los repre
sentantes y protectores del estado llano. 

Verdad es que la magistratura, clase salida del seno de los 
letrados, se dejó dominar por la ambición y la vanidad de ser 
ella sola quien moderase la autoridad de los reyes y sus minis
tros, y que en ciertos momentos no se mostró propicia á la 
convocación de las Cortes, mostrándose más solícita por man
tener ilesas sus prerogativas, que atenta á restaurar las an
tiguas libertades de Castilla; mas ya las Cortes estaban muer
tas y habría sido imposible resucitarlas. No hizo poco la ma
gistratura con rodear el trono, y oponiendo á lo arbitrario la 
doctrina legal, participando del gobierno ó influyendo en los 
negocios con su consejo, templó los rigores de la monarquía 
de España, cuando en casi toda Europa era absoluta. 

Organizaron nuestros reyes la magistratura en Consejos y 
Tribunales para resolver los asuntos de gobierno y justicia, y 
los multiplicaron en proporción que con el acrecentamiento de 
sus dominios se aumentaron los cuidados de la política y la 
administración. Los primeros sobre todo llegaron á ser en nú
mero excesivo, porque en vez de facilitar entorpecían el des
pacho de los negocios más urgentes con sus trámites, compe
tencias y rivalidades continuas. 

E l Consejo Real de Castilla ocupa el lugar preeminente por 
su antigüedad é importancia, y así merece más detenido exa
men. Data su origen según unos de la cuna misma de la mo
narquía : otros atribuyen la gloria de su fundación á Fernan
do III, y otros en fin opinan que lo instituyó Juan I y lo prue
ban (1). 

(1) Entre los varios autores que han tratado del Consejo de Castil la y cuya 
opinión ahora recordamos, enlazan su historia con el Consejo privado de los reyes 
en la edad inedia y el Oñcio Palatino D. Santiago Agust ín Rio l en su Informe 
sobre la institución de los Consejos y Tribunales inserto en el Semanario erudito 
de Valladares, t. III, p. 113, y Martínez Marina en la Teoría de las Cortes, part. II, 
cap. x x v i i . 

Mariana se inclina á creer que lo fundó S. Fernando, y Cáscales y Garibay lo 
dan por cierto. Hist. general de España, l i h . XII I , cap. v m : Discursos Mst, de 
Murcia, dísc. I, cap. x n : Compendio historial, l ib . XII I , cap. iv . 

Dicen que tuvo su origen en el reinado de Juan I, el Mtro. G i l González Dávila en 
la Historia de B. Enrique III y en el Teatro de las Grandezas de Madrid, l ib . IV , 
p. 338, Macanaz en el Semanario erudito, t. I X , p. 27 y Sampore y Guarinos en la 
Historia del derecho español, l ib . III, cap. x x v i y en VHisloire des Corles d'Espati-
ne, chap. X X I V , 
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Que mucho ántes tuvieron los reyes su Consejo privado está 
fuera de duda, como hubo en la monarquía visigoda el Oficio 
Palatino. Eran los prelados y ricos hombres consultados con 
frecuencia sobre los asuntos graves y árduos, y además tenian 
los reyes cerca de sí algunas personas de quienes más particu
larmente se fiaban (1). 

Engreído el estado llano con la posesión de su poder, aspiró 
á tener representación en el Consejo privado de los reyes, y 
alguna vez fueron solos en asistir á los tutores y participar 
del gobierno, como sucedió durante la minoridad de Fernan
do IV (2). De ordinario los procuradores á Cortes se limitaban 
á pedir al rey que tomase hombres buenos de las ciudades, vi
llas y lugares de sus reinos, para que fuesen con los grandes 
y prelados de su Consejo (3). 

Después de la funesta jornada de Aljubarrota, ya por acallar 
la murmuración de los pueblos, ya para encaminar mejor las 
cosas de la guerra, moderar los tributos y librar pronto los 
negocios del reino, instituyó Juan I en las Cortes de Valladolid 
de 1385, un Consejo regular compuesto de cuatro prelados, 
cuatro caballeros y cuatro ciudadanos, y allí mismo dió las 
primeras ordenanzas (4). 

Poco después los procuradores á las de Bribiesca de 1387 le 
suplicaron «diese nueva órden al Consejo de las cosas que ha
bla de librar, y que no estuviesen en él grades ommes, porque 
pudiese el rey corregir al que alguna cosa non debida ficiere \» 

(1) «En casa do los reyes acaesció de gran tiempo acá, et acaesce agwa, que 
como quier que el rey haya muchos del su consejo, pero en algunas cosas fla más 
de uno ó de dos que de los otros.» Crón. del rey D. Alonso XI, cap. CVI I . 

(2) * Primeramente que aquellos doce ornes honoa que me dieron los de las v i 
llas del reino de Castilla, para que finquen conmig-o por los tercios del anuo, para 
consejar é servir á mí, é á l a reyna mi madre, é al infante D. Enrique mió tio é mió 
tutor, etc,> Cortes de Cuéllar de 1297, pet. L Cortes de León y Castilla, 1.1, p. 135. 

(3) Cortes de Búrg-os de 1367, pet. 6: Toro de 1369, pet. 74: Toro de 1371, pet. 13; 
Burgos do 1379, pet, 4. Cortes de León y Castilla, t. II, pp, 148,183, 208 y 287. 

(4) Exponiendo el rey los motivos de su determinación, entre otras cosas dijo; 
«La segunda razón es por que, commo el otro dia vos dijimos, que de nos se dico 
que facemos las cosas por nuestra caheza é sin consejo, lo cual non es así segund 
que vos demostramos; é agora do que todos los del regno sopieren en commo ave-
mos ordenado ciertos perlados, é caballeros, ó ciudadanos para que oyan é libren 
los fechos del regno, por fuerza averán de cesar los dicires, é t e rnánquo lo que face
mos, que lo facemos con consejo». Cortea cit., orden. 1, Cortes de León y Castilla, 
t, II, p. 333, 
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petición exorbitante á la cual Juan I respondió con prudencia: 
«nos entendemos de traer conusco siempre de los grandes de 
nuestros regnos, asi perlados como caballeros, é letrados, é 
otros ommes de buenos entendimientos, aquellos que nos en
tendiéremos que cumplen á servicio de Dios é nuestro é á pro
vecho de nuestros reg-nos» (1). 

Estudiando con atención el cuaderno de estas Cortes, se co
lige: 1.° Que una parte del Consejo debia acompañar siempre 
al rey á donde quiera que fuese: 2.° Que el número de conse
jeros habia ya traspasado el límite de las doce personas seña
ladas en las de Valladolid de 1385: 3.° Que cuatro letrados 
reemplazaron á los cuatro hombres buenos admitidos en su 
planta: 4.° Que las facultades del Consejo eran más de gobier
no que de justicia, su potestad delegada por el rey y su regla 
la ñdelidad y el secreto. 

Enrique III 'aumentó el número de los consejeros, llamó al 
seno de aquella corporación á ciertos doctores y letrados é hizo 
otras ordenanzas en Segovia el año 1406. 

Juan II recibió en su Consejo á todos los que habia dejado su 
padre, y á los que su madre la reina Doña Catalina y el infante 
D. Femando nombraron durante su tutoría, aunque eran mu
chos, así de la clase de los caballeros como de los letrados, en
cargando á ciertos de entre ellos que librasen las cosas de jus
ticia. Más adelante reformó las ordenanzas del Consejo en el 
cual continuaron los grandes, prelados y doctores, como en los 
tiempos de Juan I y Enrique III. 

Las Cortes de Madrid de 1419 no se dieron por contentas con 
la sustitución de los hombres buenos por los letrados, porque 
(decían los procuradores) así como tienen representación en el 
Consejo el estado eclesiástico y el militar, así debe tenerla el 
estado de las ciudades por respeto á la igualdad y la justicia. 
E l rey eludió la respuesta, y no se hizo novedad (2). 

Mandó Enrique IV en 1459 rever las ordenanzas dadas al 
Consejo por Enrique III y Juan II, y lo compuso de dos prela
dos, dos caballeros y ocho doctores ó letrados con residencia 
fija en la corte. En 1465 dió nueva forma al Consejo, quedan-

(1) Cortes cit., pets. 4 y 7. Cortes de León y Castilla, t. II, pp. 381 y 382. 
(2) Cortes, cit., pot. 18. Cortes de León y Castilla, t. III, p. 20. Crón. del rey DQH 

Juan IT, año 1419, cap. IV . 
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do asentado en el compromiso de Medina del Campo que en
trasen cuatro prelados, cuatro caballeros y ocho letrados le
gos ; y asimismo hácia el propio tiempo atribuyó el conoci
miento de los asuntos relativos á las Órdenes militares de San
tiago y Alcántara á dos comendadores, uno por cada Orden, 
juntos con dos doctores. 

Los procuradores á las Cortes de Ocaña de 1469 dan una triste 
idea del estado en que se hallaba el Consejo por aquel tiem
po. A l pedir al rey su reformación y buen gobierno, alegaban 
entre otras cosas, que no tenian entrada en él los prelados, ca
balleros y letrados más dignos y competentes, porque «vues
tra sennoría ha puesto en el Consejo algunas personas, mas 
por les hacer merced, é por las honrar é condescender á sus 
suplicaciones, que por proveer al Consejo, é de aquí ha nasci-
do que la dignidad é oficio del Consejo es venida en menos
precio, siendo ella en sí muy alta». Enrique IV se disculpó de 
lo hecho con «los escándalos é movimientos acaescidos en el 
reino,» y ofreció la enmienda (1). Obró como rey de poco áni
mo y esfuerzo, más atento á ejercer la liberalidad, que á pro
curar la justicia y el bien común. Mucho daño hizo al Conse
jo; mas dejémosle descansar en paz, porque ¿qué no podría 
decir de los vivientes, si para defender su memoria resucitase? 

Las Cortes de Madrigal de 1475 y Toledo de 1480 suplicaron 
á los Reyes Católicos lo mismo que las de Ocaña á Enrique IV. 
La necesidad era tan clara y urgente que, apénas restablecida 
la paz en el reino, mandaron aquellos esclarecidos monarcas 
que el Consejo se compusiese de un prelado y tres caballeros 
con ocho ó nueve letrados, y dieron nuevas ordenanzas sobre 
el modo y tiempo de librar los negocios. 

Los arzobispos, obispos, duques, marqueses, condes y maes
tres de las Órdenes que por razón de su dignidad eran consejeros 
natos, conservaron solamente el título y el derecho de asistir, 
pero sin voto; con lo cual quedaron los letrados señores del 
campo, y se consumó la política de alejar del gobierno á los 
grandes y prelados, y fundar la monarquía del estado llano 
en el pacto de alianza entre el rey y la clase de los juriscon
sultos. 

(1} Cortea cit., jiet. 2, Cortes de León y üaslilla, t. III, p. 770. 
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Aunque fué investido el Consejo con cierto grado de juris
dicción para conocer y sentenciar de una manera breve y su
maria , sin estrépito ni fig-ura de juicio, los neg-ocios civiles y 
criminales de su competencia, era fácil prever que dominando 
el espíritu y los hábitos de la magistratura, pronto habría de 
mudar de naturaleza, pasando de cuerpo consultivo de la ad
ministración á tribunal de justicia. 

Las Cortes de Madrid de 1563 suplicaron á Felipe IT que 
guardase y cumpliese el ordenamiento de los Reyes Católicos 
sobre los dos ó tres caballeros que debían ser parte del Conse
jo ; mas él no perseveró ménos en su propósito de componerlo 
todo entero de letrados. La experiencia mostró que no carecía 
de inconvenientes la intervención exclusiva de los legistas en 
el gobierno, pues en la instrucción que dió en 1582 á D. Diego 
Covarrubias, presidente de aquel cuerpo, le decia: «El oficio 
del Consejo Real es tener cuidado de los negocios del reino, y 
los pleitos accesorios del Consejo y no su propio oficio. Miedo 
tengo que se ocupen más en lo accesorio que en lo principal». 
Sin embargo al reformar su planta en 1586, lo compuso de un 
presidente y diez y seis consejeros togados. 

Felipe III en 1608 lo dividió en salas, señalando á cada una 
los negocios de que había de conocer (1). Felipe IV, ó por me
jor decir, el conde-duque de Olivares, introdujo el abuso de 
formar juntas particulares de ministros de distintos Consejos 
para ver y tratar en ellas los negocios que quería sustraer al 
conocimiento de los cuerpos á quienes pertenecían, abriendo la 
puerta á un número infinito de competencias, á la pugna de 
doctrinas, á la tardanza en el despacho, y sacando en fin de 
quicio las reglas de toda buena administración. Estedesórden, 
nacido del mal deseo de aumentar su poder el hombre á quien 
el rey honraba y favorecía con su privanza, dejó rastro en 
nuestro suelo. 

Felipe V en 1713 dividió el Consejo en cinco salas, dos de 
Gobierno y las tres restantes de Justicia, de Provincia y de lo 
Criminal; pero en 1715 revocó este decreto y ordenó que hu
biese veinte y dos consejeros repartidos en cuatro salas, de 
Gobierno, de Justicia, de Provincia y de Mil y Quinientas con 

(1) Fueron cuatro, á saber, de Gobierno, de Justicia, de M i l y Quinientas y de 
Provincia. 
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una sola cabeza ó gobernador al uso antiguo, en vez de los cin
co presidentes de sala nombrados en 1714, para satisfacer la 
ambición de aquellos consejeros á quienes estorbaba y morti
ficaba la mucha autoridad del presidente de Castilla. Con esto 
recobró el Consejo su primera majestad y grandeza menosca
bada con la desmembración anterior. 

Tantas y tan importantes fueron las atribuciones del Con
sejo Real, que en realidad participaba de la soberanía. La dig
nidad de gobernador ó presidente de Castilla se reputaba la 
inmediata al rey. Era (dice Garma) su voz y su mano, y el 
príncipe de la justicia (1). 

Real Cámara de Castilla. Tuvo principio en 1518, y se com
puso de cinco ó seis ministros del Consejo Real, incluso su pre
sidente, para consultar al rey en su misma cámara los negocios 
que se le cometian. Fué reformada en 1523. Felipe II en 1588 le 
señaló»asuntos propios con jurisdicción privativa en los oficios 
de justicia, causas del Real Patronato, mercedes de títulos, l i 
cencias para fundar mayorazgos, indultos, convocatoria de 
Cortes y otras materias no ménos graves. Sus ordenanzas del 
mismo año fueron declaradas y explicadas por Felipe III en 
1616 y 1618, confirmadas por Felipe IV en 1621 y últimamen
te corregidas por Felipe V y Fernando VI en 1735 y 1748. 

Consejo de Estado. Es otra desmembración del Consejo 
Real, cuyo nombre empieza á sonar por separado en 1480. Pa
rece derivarse de la costumbre que tenían los reyes de fiar el 
secreto y la resolución de los negocios más graves del corto 
número de consejeros que seguían constantemente la corte. 
Carlos V ordenó este Consejo en 1526, del cual solo el rey era 
presidente. 

Entendía en la paz y la guerra, las ligas y los socorros á los 
aliados, la formación de ejércitos y armadas, casamientos de los 
reyes, príncipes é infantes, nombramiento de vireyes, genera
les, embajadores y otros altos dignatarios. Quedó casi anulado 
con la creación de la Junta Suprema de Estado en 1787; pero 
suprimida en 1792, recobró el Consejo su antigua autoridad é 
importancia. 

(1) González Dávi la , Teatro de las grandevas de Madrid, l ib . IV) p. 331: Mar
qués de S. Felipe, Comentarios de la guerra de España, t, II, p. 113: Macanaz, Me
morias mss., § 640: Garma, Teatro universal de España, t. IV, cap, x i l i y sig1. 
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Consejo de Hacienda, Formáronlo los Contadores mayores, 
al parecer desde los tiempos de Enrique IV; mas no tuvo ver
dadera organización como tal Consejo y Tribunal hasta que 
Felipe II le dió las ordenanzas de 1593, según las cuales debia 
ser consultado en materia de rentas y derechos de la corona, y 
sentenciar los pleitos á que dieren motivo. Felipe III lo refor
mó en 1602, y Felipe IV le agregó en 1658 la Junta de Millo
nes. Omitiendo otras variaciones ménos sustanciales, añadire
mos á estas breves noticias que Carlos IV en 1803 lo elevó al 
grado de autoridad que tenia el de Castilla. 

Supremo Consejo de la Guerra. De origen incierto, aunque 
parece probable sea una desmembración del Consejo de Esta
do, no habiendo llegado á constituirse de por sí hasta el año 
1714. Era el instituto de este Consejo entender en todo lo per
teneciente á la Guerra y sus incidencias, como presas, repre
salias, ruptura de paces y treguas, y ejercía jurisdicción en las 
causas de los militares y de las personas que gozaban de fuero 
militar, cuando se hacían contenciosas. 

Consejo de las Ordenes. Erigido por los Reyes Católicos 
en 1489 para conocer de los negocios de gobierno y justicia 
relativos á las Órdenes militares cuyos maestrazgos, á título 
de administración, fueron entónces incorporados en la corona. 
Felipe II varió algún tanto la forma de este Consejo en 1566. 

Consejo de Indias. Instituido por Cárlos V en 1524 para 
consultarle lo conveniente al buen gobierno de los imperios 
adquiridos en el Nuevo Mundo, y á la recta administración de 
justicia en aquellos remotos dominios. 

En fin, los Consejos del Almirantazgo, Inquisición, Cruzada, 
Aragón, Indias, Italia, Flandes y Portugal, cuyos nombres 
explican claramente el objeto de su institución (1). 

Completaban la organización administrativa las Audiencias 
y ChancíHerías, pues aunque era su principal obligación re
solver las cuestiones de derecho privado, todavía se mezclaban 
en las cosas del gobierno como autoridades constituidas sobre 
los concejos y los corregidores. 

Felipe V concentró más la administración del reino institu-

(1) Tít. x v n , liT). I, tít . v i n , Ub. 11, t í t . v i i i , l ib . III, t í t . x, l ib . V I , etc. Novísi

ma Recop. Lucio Marineo Sículo, De rebus Hisp, memoyabilibus, l ib . IV : Colme
nares, Hist. do Segovia, cap. X X X I V . 
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yendo los Ministerios ó Secretarías del Despacho y las Inten
dencias de provincia al uso de Francia, con cuyas novedades 
los Consejos perdieron alg-o de su crédito y valor. Ganaron los 
pueblos en cuanto á expedición de los negocios, el poder en 
vigor y dignidad y la monarquía en solidez y firmeza, porque 
hubo más trabazón en todas sus partes. 

Considerando atentamente el régimen administrativo de Es
paña en los tres últimos siglos, hallamos motivos de alabanza 
y de censura. Las corporaciones son preferibles á una sola per
sona por su mayor caudal de luces y experiencia, su fidelidad 
á la tradición, la templanza de sus actos y su entereza para re
sistir á la potestad arbitraria de un rey ó ministro. En cambio 
son incapaces de acción, obstinadas en conservar lo antiguo, 
insaciables de prerogativas, y cuando las manejan letrados, 
amigas de los trámites lentos y formas dilatorias. 

La confusión de los negocios de gobierno y justicia era mons
truosa. Los Consejos obraban unas veces como cuerpos consul
tivos, y otras se constituían en tribunal; confusión que descen
día de grado en grado hasta los corregidores. 

La multitud de Consejos daba ocasión á innumerables com
petencias que dilataban el despacho de los asuntos de más apre
mio; de modo que cuando se tomaba la resolución propia del 
caso, llegaba tarde, el mal estaba hecho y resultaba la provi
dencia intempestiva, desautorizada é infructuosa. 

La verdadera utilidad é importancia de los Consejos se cifra
ba en estos cuatro puntos principales, á saber: madura deli
beración en los negocios graves y no urgentes; protección á 
los derechos particulares en sus relaciones con la autoridad 
pública mediante las formas del juicio; predominio del poder 
civil, y fuerza moral para contener los excesos de la monar
quía absoluta. 

CAPITULO XLI. 
D E L A J U S T I C I A . 

Era un principio constante de nuestro derecho público en la 
edad media que la jurisdicción civil y criminal procedía del 
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rey como fuente de justicia. El Concilio ó Cortes de León 
de 1020, el Fuero Viejo de Castilla, el Ordenamiento de Alca
lá, el Libro de las Partidas y todos los códigos generales y fue
ros municipales así lo establecen y confirman (1). 

Sin embarg-o obsérvase en la edad media que la justicia del 
rey estaba muy meng-uada por el clero, la nobleza, las Órdenes 
militares, las hermandades, ios gremios de artesanos y hasta 
algunos establecimientos públicos ó particulares, no sólo eran 
exentos de la jurisdicción real, pero también tenian derecho de 
juzgar y sentenciar las causas propias ó ponian jueces de su 
mano. 

Esta aparente contradicción se explica considerando que los 
reyes solian conceder á ciertas personas, corporaciones ó clases 
el privilegio de administrarse justicia ó administrarla ti otros 
en su nombre; de suerte que habia una verdadera delegación 
de la jurisdicción real en los privilegiados. Lo que nunca de
legaron los reyes, sino que siempre reservaron para sí como 
inherente á la soberanía, fué la justicia superior en virtud de 
la cual conocían por vía de alzada de las causas cometidas á 
los jueces inferiores. 

Estaba la justicia del rey encomendada 4 los Adelantados y 
Merinos mayores, á los alcaldes ó jueces de salario, á los cor
regidores y por último á los tribunales de que iremos dando 
cuenta. 

Como era el rey juez sobre todos los jueces del reino, segim 
una antigua y buena costumbre debía oir en justicia, por 
lo ménos un dia de cada semana, á los que viniesen ante él 
con sus pleitos y querellas. Alonso X en las Cortes de Zamora 
de 1274 hizo un ordenamiento obligándose á dar audiencia los 
lunes, miércoles y viernes, en lo cual le imitó Juan I en las de 
Bribiesca de 1387. Otros reyes señalaron dos y otros solamen
te uno que por razones de piedad, fáciles de comprender, solía 
ser el viérnes. 

(1) Conc. Legión., cap. X V I I I : 1. 1, t í t . I Fuero Viejo: 1. 41, tít , X X X I I Ord, ám 
A Icalc'i, 

«Jurtg-adores para j ud i a r los pueblos... son hotnes que tienen muy grandes lo
gares- et por ende los antiguos non tovieron por bien que fuesen puestos quanto 
en lo temporal por mano dcotri sinon de aquellos que aquí diremos, así como eni-
ponulores et reyes... ó otro alguno k quien ellos olortíason poder de lo facer por su 
carta ó priville.io.» L , % tí t . rv, Part. III, 

86 
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No siempre cumplían con exactitud esta obligación, dando 
motivo á que los procuradores se la recordasen como necesa
ria á la recta administración de justicia, y encareciéndoles la 
honra que g-anarian en seguir el ejemplo de sus antecesores, 
«que en esto farian fruto á Dios, y merced á todos los que qui
sieren dar peticiones ó decir las cosas que les quisieren decir 
de boca» (1). Como la justicia formaba parte del señorío y el 
rey era el señor natural de los reinos de Castilla, no se resig
naban los Castellanos al abandono de la autoridad que debia 
velar sobre ellos velando sobre los depositarios de la jurisdic
ción, ántes deseaban que el rey la ejerciese por sí mismo. 

Con la prosperidad y acrecentamiento de dichos reinos á cau
sa de la conquista de Córdoba, Jaén y Sevilla y la sumisión de 
la ciudad de Murcia y su tierra, se multiplicaron los pleitos, 
al mismo tiempo que se aumentaron los negocios del estado; 
por lo cual no era posible que el rey por sí solo cuidase de la 
administración de justicia. Movido Alonso el Sabio por estas 
razones, y llevado además de su amor á la unidad, instituyó 
en las Cortes de Zamora de 1274 los alcaldes de corte, nueve 
de Castilla, ocho de León y seis de Extremadura, una parte de 
los cuales debia «andar siempre en la casa del rey,» para que 
«juzgasen continuamente». Fuera de los alcaldes referidos, 
ordenó que hubiese «tres omes buenos entendidos é sabidores 
de los fueros que oyesen las alzadas de toda la tierra» (2). 

No surtió efecto la reforma, y al contrario se alborotaron los 
ricos hombres, á quienes el rey había ofrecido en las Cortes de 
Burgos de 1271 que «ninguno non oviese poder de los judgar 
si non home fijodalgo, como quiera (dijo) que ninguno de los 
reyes que fueron ántes que nos, nunca trajo en su casa alcalde 
fijodalgo». En efecto, uno de los capítulos de agravios de los 
ricos hombres de la liga contra Alonso X fué que no traía en 
su corte alcaldes de Castilla que juzgasen á los hidalgos (3). 
Así pues, no debe sorprendernos que las miras de Alonso X , 

(1) Cortes de Zamora de 1214, orden. 42: Medina del Campo do 1305, pet. 15: V a -
lladolid de m i , pet. 1: Valladolid de 1312, orden. 1: Madrid de 1839, pet. 22: A lca 
lá de 1348, pet. 23: Valladolid de 1351, pet. 48: Bribiesca de 1387, orden. 5. Corlea 
de León y Castilla, t. I, pp. 93,176, 185,198, 4G9 y 600, y t. II, pp. 28 y 381. 

(2) Cortes cit., orden, 17 y 19. Cortes de León y Castilla, 1.1, pp. 89 y 90. 
(3) Crón. de D. Alonso el Sabio, cap. X X I I I y cap. X L I X ; Mondéjar, Memorias 

hist. de D. Alonso el Sabio, l ib . V , cap. x iv , 
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inclinado h poner la justicia en manos de letrados, no hubie
sen sido seg-nndadas por Sancho IV qne debia el trono á la no
bleza rebelde á su padre. 

Fernando IV, qne debia mónos servicios á los nobles que á 
los populares, restableció los alcaldes de la casa real en las 
Cortes de Valladolid de 1299. No obstante parece que no dió 
fruto el ordenamiento, puesto que los procuradores á las de 
Valladolid de 1301 y 1307 suplicaron al rey que «tomase caba
lleros y hombres buenos por alcaldes que anduviesen de cada 
dia en la su corte». En las celebradas también en Valladolid el 
año 1312, acordó por fin nombrar y nombró doce hombres bue
nos leg-os, cuatro de Castilla, cuatro de tierra de León y cuatro 
de las dos Extremaduras, cuya mitad hablan de asistir á la 
corte y servir sus oficios medio año, y la otra mitad el otro 
medio (1). 

Así con leves novedades continuó ordenada la administra
ción de justicia hasta que Enrique II en las Cortes de Toro 
de 1371 creó la Audiencia, tribunal colegiado compuesto de 
siete oidores que debian juntarse tres dias á la semana en el 
palacio del rey, ó de la reina, ó en la casa del Canciller mayor, 
ó en alguna iglesia ú otro lugar de respeto á librar los pleitos 
según derecho sumariamente y sin figura de juicio. Juan I dió 
nuevas ordenanzas en las de Bribiesca de 1387, en las cuales 
mandó que formasen la Audiencia ocho oidores y dos prelados, 
para que siempre hubiese un prelado y cuatro jueces legos 
sirviendo sus oficios en Medina del Campo, Olmedo, Madrid y 
Alcalá, tres meses del año por turno en cada uno de estos 
pueblos. 

Poco después fijó la Audiencia en Segovia y reformó su 
planta de modo «que estudíese siempre poblada». Puso oidores 
prelados, oidores doctores y varios alcaldes, entre ellos uno de 
los hijosdalgo y otro de las alzadas, y quiso que fuesen mu
chos, para andar (dijo el rey) en nuestro Consejo, ó para otras 
cosas que compliesen á nuestro servicio» (2). 

(1) Cortea de Valladolid de 1299, orden. 2: Valladolid de 1301, pet. I : Valladolid 
de 1307, pet. 1: Valladolid de 1312, orden. 2. Cortes de León y Castilla, t. I, pp. 140, 
152,185 y 198. 

(2) Cortes da Toro do orden. 1: Bribiesca de 1387, pet. 18 y Segovia de 1390, 
orden. 1 y sig. Cortes de León y Castilla, t. II, pp. 189, 385 y 472i 
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Enrique ITI, por quejas que tuvo de los oidores, los quitó á 
todos, excepto el Doctor Juan González de Acevedo, quien con
tinuó despachando por sí solo los negocios hasta el año 1407 
en el cual la reina Doña Catalina y el infante D. Fernando, 
tutores de Juan II, «acordaron de tornar el Audiencia en la for
ma que solia, poniendo en ella perlados y doctores los más es
cogidos y de mayor conciencia que en estos reinos habia» (1). 
Siendo el rey de maĵ or edad proveyó acerca de la continua 
asistencia de cierto número de oidores en las Cortes de Madrid 
de 1419 y Palenzuela de 1425, cosa necesaria, pues según el 
testimonio de los procuradores á las primeras, «lo más del 
tiempo no estaba ende sino uno ó dos, é algunas veces ningu
no» (2). 

Los Reyes Católicos no se limitaron á reformar las ordenan
zas de la Audiencia ó Chancillería de la corte, sino que insti
tuyeron las de Granada, Sevilla, Galicia y Canarias con mucho 
fruto para su política de enaltecer la monarquía y afirmar el 
imperio de la justicia, pues como observa Mariana «eran una 
suprema autoridad á propósito de reprimir las gentes de suyo 
prestas á las manos y mover bullicios, sin hacer caso de las 
leyes ni de los jueces ordinarios». Con esto llevaron los letra
dos á todas partes, al Consejo, á las Audiencias y á las ciudades 
en donde pusieron corregidores. 

A l ejercer los reyes aquella jurisdicción superior de que se 
hallaban revestidos, no usaban de un poder absoluto y arbi
trario, sino que debían proceder según derecho. Habia pues 
límites en las formas tutelares del juicio, las cuales protegían 
las personas y propiedades, so pena de cometer un desafuero 
que pudiera rayar en los límites de la tiranía. Es verdad que 
Alonso X , Sancho IV, Alonso XI y sobre todo el terrible Don 
Pedro se hicieron culpables de actos de violencia que manchan 
su memoria; mas esto no arguye la falta de buenas leyes, y 
sólo denota que en la edad media eran por lo común los hom
bres más fuertes que las instituciones. 

El límite primero de la jurisdicción real consistía en estar 

los reyes á derecho con el más humilde de sus vasallos, pu

lí) Orón, de D. Juan 7/, año 1407, cap. V I . 

(2) Cortea de Madrid de 1419, pet. 1 y Palenzuela do 1425, pct. 1. Cortes de León i / 
Cuslilla, t. III, pp. U y 51. 
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diendo cualquiera demandarlos en juicio, así como ellos de
bían demandar á sus vasallos en las cuestiones de tuyo ó mío. 
Esta loable costumbre tan ajustada á la equidad, ó por mejor 
decir, esta ley visigoda, rigió y se observó escrupulosamente 
en los tiempos remotos de Alonso el Casto (1). Dos siglos des
pués, reinando Fernando el Magno, estaba aun viva y en toda 
su fuerza y vigor (2). Enrique IV dió ejemplo de moderación 
sometiéndose al fallo de un tribunal que le mandó volver cier
tas joyas mal tomadas á un mercader extranjero (3). 

Era otra limitación que los reyes no pudiesen sentenciar cau
sa ninguna sin forma de juicio. Fernando IV estableció en las 
Cortes de Valladolid de 1299 que «se faga justicia egualmíen-
tre é en todos, é que ninguno non sea muerto nin despechado 
sin ser oído é librado por fuero é por derecho;» cuyo ordena
miento confirmó en las mismas Cortes, ampliándolo á que «los 
omes non sean presos, nin muertos, nin tomado lo que han sin 
ser oídos por derecho é por fuero de aquel lugar do acaeciere». 
Lo mismo otorgó Alonso XI en las de Valladolid de 1325 (4). 

(1) En un privileg-io concedido por Alonso III á la ig-Iesia de Santiago en 86!), al 
hacerle donación de ciertas tierras, dice el rey: «Sicuti eas per juditium adqui-
sivit divae memorite tius noster Dom, Adefonsus ex proprietate bisavi sui Dom. Pe-
la<rii >. 

(2) Consta de otro privilep-io concedido á la misma iglesia por l a infanta Doña 
Urraca, hermana de Alonso V I , que dice a s í : «Et fuit ipsa v i l l a jam dicta ( V i l l a l -
iiin), de adquisitione et ganancia parentum meorum divse memoriffi Fredenandi 
regís et Sanciae rogince, et halmerunt illam pro suo judit io». 

(3) «El rey se partió para Madrid (1460)... y allí fué acordado que dendc adelan
te todos los viernes se tuviese consejo público de la justicia... y entre los pleitean
tes de los que allí vinieron A pedir justicia, fué un mercader extranjero que se 
querelló de un Garci Méndez de Badajoz que le habia tomado ciertas joyas, porque 
no las había notificado en el puesto. E l arzobispo de Toledo y el marqués de V i l l o -
na, presidentes, y por los del Consejo, mandaron á Garci Méndez volviese las joyas 
al mercader y que lo pagase las costas, y que esta sentencia fuese notificada al rey 
para que tornase las joyas que las tenia. Su alteza mandó volver las joyas al mer
cader y pagalle las costas, y mas le hizo merced, con que fué imjy contento.» Ga-
lindez de Carvajal, Hist. ms. de Enrique IV, cap. X X X I X . 

(4) Cortos cít., orden. 1 de los capítulos generales, y cuaderno de las peticiones 
otorgadas á los del reino de León, pet. U: Cortes de Valladolid de 1325, pet. 20. Cor
tes de León y Castilla, t. I, pp. 140, 143 y 384. 

Decía un caballero del Consejo interrogado por Juan I sobre la manera do casti
gar al rebelde conde D. Alfonso: «Lo peor que al rey é al príncipe de la tierra 
puedo ser, os si uua vez toma posesión en su fama de que mata los ornes por infor
mación ó voltura de los otros sin los oír como debe. Ca después que este espanto 
é temor es en ol su pueblo, ninguno non se fia en él, ó todos temen sus muertes é 
de ser vueltos; é cuando los llama, aunque sea sin mal propósito, cuidan que los 
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La ley no era nueva, porque escrita estaba en el Forum Ju-
dicum; mas algunos reyes de Castilla la olvidaron, haciendo 
matar violentamente y sin forma de juicio algunos grandes 
en sus mismos palacios, y á veces este rigor alcanzó también 
á los pequeños. Por eso tenian razón los procuradores al pedir 
á Fernando IV que el ordenamiento «sea guardado mejor que 
se guardó fasta aquí». 

Si corrían peligro la seguridad personal y el derecho de pro
piedad, cuando los reyes administraban breve y sumariamente 
justicia, no era el peligro menor después que se introdujo y 
generalizó el abuso de las cartas desaforadas. Así llamaban 
las que mandaba el rey librar contra los fueros, privilegios, 
usos y costumbres, franquezas y libertades de los concejos, ó 
contra las leyes protectoras del ciudadano. 

Había cartas ó albaláes escritos y en blanco, éstos peores que 
aquéllos, porque se prestaban á todos los abusos de la malque
rencia y á todos los excesos de la venganza. Unos mandaban 
prender, dar tormento, lisiar ó matar á alguno por delito que 
se le imputaba, sin ser oido ni vencido en juicio; otros se l imi
taban á despojarle de sus bienes, y otros en fin atrepellaban 
los sagrados derechos de la familia obligando á uno á casar su 
hija ó parienta con la persona que el rey designaba (1). 

A la sombra de dichas cartas llegaron á cometerse actos de 
insoportable violencia y aborrecible tiranía, principalmente 
por los Adelantados, Merinos, alcaldes y ministros de la justi
cia que molestaban y perseguían á las personas sometidas á 
su jurisdicción, sin mediar acusación cierta de un delito, ni ha
cer pesquisa en averiguación de los culpados; y así sólo por 
sospechas, cuando no con dañada voluntad, eran presas, des
terradas ó castigadas con la última pena. 

Muchas veces suplicaron los procuradores de Cortes á los re-

Uama k muerte, é siempre van á él con espanto, é aborrescen su vista é le desean 
muerte, como quien está cativo é entiende de se librar.» López de Ayala, C r ó n . del 
rey D . J u a n I, año 1385, cap. V y la Abreviada, ib . 

(1) «Otrosi acaesce algunas veces que algunos omes llevan vuestras cartas de 
mandamiento en como casen las doncellas é bibdas con ellos ó con otros algunos... 
contra la voluntad dellas, é do sus padres, é de sus parientes, etc.» Los reyes ofre
cieron no dar cartas de premia, pero no abstenerse de darlas de ruogo. Cortos de 
Madrid de 1339, pet. 31: Alcalá do 1318, pct. 30: Valladolid de 1351, pet. 22. Cortes 
de L e ó n y C a s t i l l a , i . I, pp. 473 y 002, y t. 11, p. 14. 
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yes que no diesen cartas desaforadas, y menos todavía albaláes 
en blanco, y siempre alcanzaron respuestas favorables; pero la 
frecuente renovación de tales peticiones arg-uye que los reyes 
eran más fáciles en prometer, que exactos en cumplir sus pala
bras. Fueron los siglos XIII y XIV la época en que reinó esta 
iniquidad incompatible con toda libertad política y civil. Juan I 
mereció bien de su pueblo por sólo haber mandado en las Cortes 
de Bribiesca de 1387 que fuesen obedecidas y no cumplidas las 
cartas contra ley, faero ó derecho, y prohibido á los del Consejo, 
á los oidores y á otros oficiales cualesquiera, so pena de perder 
los oficios, firmar algún albalá en que se contuviese la cláusula 
«no embargante ley, ó derecho, ó ordenamiento» (1). 

No era lícito á los reyes avocar á sí el conocimiento de los 
pleitos y causas pendientes entre los alcaldes de su casa y cor
te, Audiencia ó Chancillería; y si les mandasen inhibirse, la in
hibición seria nula por contraria á las leyes que ordenaban la 
administración de justicia (2). 

Cuando se cometía en alguna ciudad ó villa algún delito 
grave, por ejemplo, un homicidio, acudían los sayones del rey 
al lugar en donde se había perpetrado y procuraban descubrir 
el autor por medio del juramento ó de la prueba caldaria. Si 
todos los vecinos del lugar y su comarca se purgaban de la 
sospecha, el reo quedaba impune; mas no por eso dejaban 
aquéllos de solvere legem Jioniiciclii} es decir, de satisfacer la 
pena pecuniaria ó caloña en que todo el pueblo incurría. 

Alonso VI, deseando mejorar este fuero, ordenó en 1072 que 
no siendo el autor del homicidio descubierto, pagase la caloña 
ó calumnia solamente, el lugar en donde hubiese ocurrido el 
delito. De aquí se originó la mala práctica de hacer pesquisas 
generales ó cerradas tanto más odiosas á los pueblos, cuanto 
que la autoridad no se proponía castigar á los delincuentes, 
sino cobrar un tributo. 

(1) Cortes de Valladolkl de 1299, orden. 5: Zamora de 1301, pet. 3: Medina del 
Campo de 1302, pet. 4: Medina del Campo de 1305, pet. T: Valladolid de 1307, pet. 3: 
Valladolid de 1325, pet. 3: Madrid de 1329, peta. 11, 19, 33 y 77: Valladolid de 1351, 
pet. 16; Toro de 1371, pet. 15: Búrgos de 1313, pet. 4: Ordenamiento hecho cu las de 
Bribiesca do 138T, trat. III, 1.1. V . Cortes de León y Castilla, 1.1, pp. 141,153,162, 
171, 180, 374, 406,409, 414 y 431, y t. II. pp. 12, 195,258 y 371. V . t í t . x v m , Part. III. 

(2) Cortes do Toledo de 1462, pet. 9 y Salamanca de 1465, pet. 3. Corles de Leoti 
y Castilla, t. III, pp. TO9 y 751. 
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Los procuradores clamaron repetidas veces contra esta bár
bara ley ó costumbre, y los reyes no fueron sordos á quejas tan 
justas. Unos renunciaron en absoluto á su derecho de mandar 
que se hiciesen pesquisas cerradas, otros ofrecieron abstenerse 
mientras no se las pidiese el pueblo ó el concejo, y otros enten
diendo que «si se non feciese pesquisa g-eneral se podrían enco-
brir los maleficios y meng-uar la justicia», se limitaron á pro
meter que en lo sucesivo se harian según fuero y derecho (1). 

Acontecía en la edad media que la jurisdicción real se ha
llase embargada por los señores que protegían á los malhe
chores, soltaban á los presos, maltrataban á los ministros de 
la justicia, usurpaban las propiedades ajenas y dirimían en 
combate singular sus querellas personales. Difícil era ó impo
sible remediar el mal por medio de leyes y ordenamientos he
chos en Cortes; y en efecto, á pesar de unas y otros, continua
ron semejantes excesos, miéntras la autoridad de los reyes no 
cobró la fuerza necesaria para reprimirlos y castigarlos. 

Abusaban los ricos hombres y personas poderosas de su as
cendiente sobre los plebeyos con quienes tenían pleitos ó que
rellas, y los prendaban en los caminos y las ferias y los cohe
chaban sin piedad. Los procuradores á las Cortes recabaron de 
los reyes que en tales casos los nobles demandasen á los plebe
yos por su fuero ante los alcaldes de su lugar bajo ciertas pe
nas (2). 

Por último, dieron los corregidores, alcaldes, alguaciles y 
merinos de las ciudades, villas y lugares en arrendar sus ofi
cios, de lo cual resultaba que la administración de la justicia 
pasase á manos de personas inhábiles, y se vendiese á quien 
quería ó podía comprarla. Los reyes prohibieron estos tratos y 
comercios reprobados por el derecho y en sumo grado nocivos 
á los pueblos, y no les costó poco trabajo desarraigar un abuso 
tan escandaloso (3). 

(1) Cortea de Valladolid de 1299, pet. 4; Valladolid de 1307, pet. 34: Valliidolid 
do 1312, pets. 66,12 y 85; Valladolid de 1325, pet. 81: Madrid de 1329, pet. 62: V a 
lladolid de 1351, pet. 19. Corles de León y Castilla, t. I , pp. 143, 196, 213, 215, 2Í1, 
385 y 416 y t. II, p. 13. Florez, España Sagrada, t. X X X V I , p. 56. 

(2) Cortes de Valladolid de 1293, pet. 22 y Búrgos de 1301, orden. 8. Corles de 
León y Castilla, t. I, pp. 114 y 147. 

(31 Cortes de Búrgos de 1367, pet. 14: Valladolid de 1385, pet. 4: Burdos de 1453, 
pet. 16. Cortes de León y Castilla, i. II, pp. 152 y 222 y t. III, p. 661. 
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Triste es decirlo, pero es la verdad, que en Castilla no flore
ció la justicia en los tiempos de más libertades, pues aunque 
hubo reyes que de véras la amaron é hicieron lo posible para 
que fuese bien administrada, si lograron una parte de sus de
seos, no los vieron cumplidos en todo. Fué menester levantar 
la monarquía, rodear el trono de autoridad y prestigio, poner 
corregidores, instituir Audiencias y Chancillerías, velar sobre 
la conducta de los jueces y magistrados, usar de rigor y no 
abusar de la misericordia, como hicieron los Reyes Católicos, 
para asentar con firmeza el imperio de la justicia. 

CAPITULO XLII. 
D E L A M I L I C I A . 

Heredaron los vencidos en el Guadalete el genio belicoso de 
sus mayores, y apenas recobrados de la sorpresa y espanto que 
las victorias de Tarif y Muza habían sembrado en sus corazo
nes, se lanzaron con ímpetu ciego á las armas para resistir al 
enemigo, tomar desquite y venganza del desastre que abrió 
las "puertas de España á los Moros, y emprender una guerra de 
reconquista que empezó siendo una locura, y la posteridad con 
justa razón apellida heroísmo. 

A l principio todos los hombres capaces de salir á campaña 
acudían en tropel á la voz del rey y militaban debajo de su 
bandera. Como los concejos no estaban organizados, ni la no
bleza tampoco, los vecinos de cada lugar seguían á la auto
ridad inmediata, ésta á la superior, y así se iba allegando la 
gente para formar la hueste, según ordenaba la ley visigoda. 
En los primeros años del siglo IX suena ya la palabra fonsa-
tum que en los privilegios romanceados se traduce por i r en 

fonsado, equivalente á prestar el servicio militar en caso de 
guerra. 

La empeñada entre los Moros y los Cristianos no era conti
nua ni podía serlo. Hacían los nuestros entradas en la tierra 
del enemigo, la corrían talando las míeses y cortando los ár-
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boles y las viñas, daban de improviso sobre algún lugar ó for
taleza , y ricos de botin se recogían á sus casas hasta otra al
garada. Los cercos en regla y las batallas campales pocas, y 
el fruto de la victoria escaso, porque la falta de mantenimien
tos, la prisa de los labradores ó la crudeza del invierno obli
gaban á derramar la hueste y á reuniría de nuevo para pro
seguir la campaña. Todo un pueblo no puede estar mucho 
tiempo sobre las armas. 

Luego que los concejos empezaron á organizar sus fuerzas, 
tomaron parte en las empresas de alguna monta estas milicias 
populares. Sin embargo la obligación de salir á campaña no 
era igual á todos los concejos, sino muy desigual según los 
fueros de cada ciudad ó villa. Unas gozaban la exención de no 
prestar este servicio sino una vez al año: otras tenían el pri
vilegio de no pasar la frontera: otras acudían á la hueste sólo 
cuando el rey la mandaba en persona, y otras podían excu
sarse allanándose á satisfacer la pena pecuniaria los vecinos. 
Lo ordinario era moverse al apellido del rey y servirle tres 
meses sin paga, y luego el rey solía retenerlas con mercedes 
anticipadas ó con la esperanza del premio, cuando empresas 
mayores aconsejaban no deshacer el campo opuesto al ene
migo (1). 

No siempre respondían los llamamientos generales á las ne
cesidades de la guerra, porque venia mucha gente inútil y 
sólo buena para «gastar las viandas de que los suficientes se 
podrían mantener». Además de este desórden ocurrían con
tiendas sobre el mando de las milicias concejiles, las cuales 
dieron motivo á que los procuradores á las Cortes de Burgos 
de 1430 y Zamora de 1432 suplicasen á Juan II que viniesen con 
los pendones sus capitanes y alféreces, y no fuesen mandados 
por señor alguno; y en efecto otorgó el rey que «non vayan 
so capitanía de ninguna persona, como nunca fueron, salvo 
conmigo» (2). Todavía en el reinado de Felipe II, cuando se 

(1) Guadalajara sirvió en várias ocasiones á los reyes onviándoles su mil icia 
siempre pagada por seis meses. En tiempo de Felipe II pagaban las ciudades el 
sueldo de su g-ente tres meses, y otros seis adelante lo satisfacían ellas y el rey 
por mitad. Nunoz de Castro, Si»t, de Guadalajara, p. 116: Cabrera, Ilist. de Feli
pe IT, l ib . VIII , cap. x v m : Hurtado de Mendoza, Guerra de Granada, l i b . I. 

(2) Cortes de Búrgos do M30, pets. 35 y 36, y Zamom de 1132, pot. 43. Corlan de 
León y Castilla, t. III, pp. 95 y 150, 
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encendió la guerra de los Moriscos, el alférez mayor Diego 
Vázquez de Acuña salió á campaña al frente de la milicia con
cejil de Baeza; pero ya en el mismo año 1569 dió el rey coro
nel á la de Sevilla, sin tener en cuenta la autoridad del algua
cil mayor á quien pertenecía ser caudillo propio de la ciudad 
en las guerras (1). 

Era sumo el respeto que los concejos profesaban á su pen
dón , símbolo de los privilegios y las glorias acumuladas du
rante tantos siglos de buenos servicios á la patria. También 
los reyes hacian gala de estimar y respetar esta noble enseña. 
Según una antigua costumbre el pendón de Sevilla y el de la 
Orden de Santiago llevaban siempre la delantera al acometer 
al enemigo y asentar los reales, como puesto de más honra y 
peligro en los dias de batalla (2). 

Cuando en 1407 determinó el infante D. Fernando, el de An
tequera, hacer una vigorosa entrada en tierra de Moros, man
dó á Sevilla que le enviase su pendón con seiscientos caballe
ros y siete mil peones lanceros y ballesteros, y á Córdoba el 
suyo con quinientos hombres de á caballo y seis mil de á pié; 
que tan grande era la fuerza de que disponían las principales 
ciudades del reino (3). 

Sin embargo, como no es el número sino la calidad de la 
gente, su organización y disciplina lo que constituye un ejér
cito venturoso en las armas, porque las virtudes militares ha
llan su merecida recompensa en la victoria, sucedió que en di
versos lances de empeño los peones de los concejos no hicieron 
rostro al enemigo al igual de los caballeros. Eran gente alle
gadiza , labradores y mecánicos, no acostumbrados á padecer 
trabajos y correr peligros, que perseveraban poco y se impa-

(1) Cabrera, Hist. de Felipe II, l ib . VIII , cap. x v m . 
(2) Cuando en 1540 hubo de salir el pendón de Sevilla para defender la tierra 

contra los corsarios de Arg-el, no cabiendo enhiesto por la puerta de Carmena, pre
firieron los vecinos descolgarlo por la muralla á humillarlo, acto repetido al reco
gerse la mil icia de vuelta de su campaña. Ortiz de Zúniga, Anales de Sevilla, pá
ginas 499 y 533: Crón, del rey D. Juan II, año 1407, cap. X X X I V . 

Juan II mandó en las Cortes de Zamora de 1432 que «toda la gente que fuere con 
los pendones así de á caballo como de á pió que de las ciudades salieren, que non 
aguarden á otra persona alguna, salvo á los dichos pendones, do quier que esto-
vieren, fasta que tornen á las dichas cibdades donde salieron.» Cortes cit., pet. 4o. 
Cortes de León y Castilla, t. III, p. 150. 

(3) Crón. del rey D. Juan II, año 1407, cap. X X X I V . 
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dentaban cuando no volvían presto á sus familias y labores. 
Fácilmente desamparaban las banderas y se volvían á sus ca
sas con la presa, pues no podía con ellos tanto la honra como 
la codicia (1). 

Los ricos hombres y caballeros estaban obligados á seguir al 
rey en la hueste por razón del vasallaje (2). Debían además lle
var en su compañía los caballeros é hidalgos que tomaban su 
acostamiento, y los vasallos solariegos que labraban sus tierras 
y vivían de sus mercedes. Todas estas gentes formaban la mes
nada ; y según hemos dicho en otro lugar, el derecho de acau
dillarla y la obligación de mantenerla á su costa estaban sim
bolizados en el pendón y la caldera, signos de la rica hombría. 

La nobleza soportaba el peso de la guerra, porque su profe
sión eran las armas. Una educación militar, la honra que se 
ganaba en el ejercicio de la caballería y el orgullo hereditario 
en todo linaje ilustre obligaban á los nobles á ser esforzados en 
el combate. En cambio se mostraban indóciles y tal vez rebel
des á la disciplina. 

En vano el pleito homenage les imponía el deber de la fide
lidad y obediencia al rey, su señor natural t en vano eran re-

(1) «Hombres levantados sin pag'as (dice Hurtado de Mendoza) sin el son de la 
caja, concejiles, que tienen el robo por sueldo, y la codicia por superior.» Y en 
otro luf^ar: «Es el vender las presas y dar las partes costumbre de España.. . poro 
esta se trueca en codicia, y cada uno tiene por tan propio lo que gana, que deja 
por guardallo el oficio do soldado, de que nacen grandes inconvenientes en ánimos 
bajos y poco pláticos, que unos buyen con la presa, otros se dejan matar sobre ella 
de los enemigos, impedidos y enflaquecidos, otros desamparan las banderas y vuel
ven á sus tierras con la ganancia. 

»Las causas (de las primeras derrotas) pienso haber sido comenzarse la guerra 
(de la Alpujarra) en tiempo del marqués de Mondéjar con gente concejil, aventu
rera, á quien la codicia, el robo, la flaqueza y las pocas armas que so persuadieron 
de los enemigos al principio, convidó á salir de sus casas cuasi sin orden de cabe
zas ó banderas: teniau sus lugares cerca, con cualquier presa tornaban á ellos: 
salían nuevos á la guerra, estaban nuevos, volvían nuevos.» Guerra de Granada, 
l ib. II y l ib . III. 

Habia ya reprendido algunos de estos vicios Fernán Pérez de Guzman, notando 
que los Castellanos se hartaban con poca victoria, «ó la gente común por desnu
dar un Moro, jún tanse veinte á ello». Generaciones y semblanzas, cap. I V . 

(2) «Esto es fuero de Castiella: Que todo fljodalgo que rescibiere soldada de suo 
señor, é ge la diore el señor bien é compridamente, deve gela servir en esta guisa: 
tres meses compridos en la güeste do le ovier menester en suo servicio. E sí non 
1c dier el señor la soldada comprida, ansí como puso con él , non irá con él á ser
virlo en aquella güeste, si non quisier; é el señor non le a que demandar por esta 
razón.» L . 1, tit. t i l . l ib . I F u e r o Vi*¡o. 
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queridos á derramar su gente de armas cuando ia convocaban 
con un fin siniestro, y en vano también mandaban los reyes 
pregonar que nadie acudiese al llamamiento de tal ó cual gran
de inquieto y bullicioso, pues no por eso dejaba de juntar sus 
compañías. Los caballeros que recibían acostamiento de un 
señor anteponían su servicio á la lealtad debida al rey; de 
suerte que esta milicia, terror de los Moros, entretenía sus ócios 
en fatigar el reino con discordias civiles. 

No estaban exentos los prelados por razón de su ministerio 
de paz, de acudir al apellido del rey como señores de tierras y 
vasallos. Así lo declaró Alonso el Sabio en el Libro de las Par
tidas (1). 

Cuando en las Cortes de Toledo de 1406 hizo Enrique III un 
pedido de gente y dinero para salir á campaña contra los Mo
ros, intentaron los prelados excusarse de contribuir y ayudar 
h la guerra, á lo cual repusieron los procuradores que no te
nían razón en ello, pues tratándose de combatir contra infieles, 
debian ofrecer sus rentas, y aun poner á riesgo sus perso
nas (2). 

Había caballeros y escuderos vasallos inmediatos del rey de 
quien tenían tierra con la condición de servirle con cierto nú
mero de lanzas ú hombres de armas en caso de guerra. El sis
tema se prestaba á grandes abusos, pues acontecía que los fa
vorecidos con lanzas se allegaban á otro señor del cual recibían 
nuevo acostamiento por las mismas que pagaba el rey para su 
servicio; y así solía suceder que no juntaba al rededor de sí la 
mitad de la gente en cuya proporción cada caballero llevaba 
sueldo (3). 

(1) «Otrosí los obispos et los otros perlados de sancta eg-lesia que tovieren tierra 
del rey ó heredamiento alguno por quel deban facer servicio, deben i r en hueste 
con el rey ó con aquel que enviare en su log'ar contra los enemig-os de la fe: et ai 
por aventura ellos non podiesen ir , deben enviar sus caballeros ó sus ayudas se-
punt la tierra que tovieren.» L . 52, tit. v i , Part. L 

(2) «E asi se fallará (dociau) si leer querrán las historias antiffuas, que los bue
nos perlados no solamente sirvieron á los reyes en las guerras que contra los Mo
ros hacian, mas pusieron ende las manos, é hicieron la guerra como esforzados é 
leales caballeros; é les parecía que quando los perlados de su voluntad no quisie
sen contribuir ni ayudar, que el rey les debia compeler é apremiar, pues esta 
guerra se hacia por servicio de Dios, é por acresceutamiento de la fe católica, é por 
recobrar las tierras que los Moros tenian usurpadas.» Crón. del Re,y D. Juan II, 
año 1400, cap. X I y año 1407, cap. VIII . 

(8) • E l infante (D. Fernando, el de Antequera)... fué certificado que so les hacia 
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Repartir lanzas sig-nificaba dar tierras con la carg'a de levan
tar gente y mantenerla para acudir al apellido del rey con ella. 
Isabel la Católica dió lanzas á muchos caballeros sin fortuna, 
á fin de que su estrechez no los obligase á solicitar acostamien
to de los grandes y se renovasen las parcialidades de la no
bleza. 

Hemos dicho en otro lugar que el instituto de las Ordenes 
militares fué pelear con los infieles; por lo cual esta milicia 
escogida participó de los trabajos y peligros del ejército cris
tiano en las batallas de Alarcos, de las Navas, del Salado y en 
todas las principales que se dieron á los Moros. 

Por último, también se agregaban á la hueste los mesnade-
ros del rey, es decir, los caballeros de su guardia, los cuales 
debian estar siempre aparejados á defenderle á costa de la 
vida (1). 

La confusa multitud de caballeros y peones, religiosos, no
bles y plebeyos, señores y vasallos, retrataba al vivo el estado 
político y social de Castilla en la edad media. Allí se hallaba 
la nobleza representada en los ricos hombres seguidos de su 
mesnada: allí el clero que acudía con sus obispos y con las Ór
denes militares: allí las ciudades cuyo pendón seguían las 
milicias de los concejos. Allí estaba el rey descollando sobre 
todos, á quien todos obedecían y en quien se reflejaba el prin
cipio de la unidad. La distinción de clases, la diversidad de 
privilegios, el régimen feudal, las libertades municipales, la 
supremacía del monarca de tal modo se manifestaban en el 
campo de batalla, que el ejército cristiano era todo un pueblo 
en armas. 

E l siglo XVI pedia otra organización militar muy distinta, 

pran encaño en la ^ente que papraba, porque el que llevaba sueldo de trescientas 
lanzas, no traía decientas; é por eso acordó de mandar hacer alarde de toda la 
gente en un dia... en el qual alarde se hicieron muy grandes burlas, porque mu
chos do los vasallos del rey, é aun de los grandes de Castilla alquilaban hombres 
de los concejos para salir al alarde; é con todo eso no pudo llegar la gente al nú 
mero que debian, porque el infante pagaba sueldo á nueve mi l lanzas, é con todas 
las faltas no llegaron á ocho mil.» Crón, del rey D. Juan II, año 140"í, cap. X X I X , 

De mayores abusos da noticia la Crón. del rey D, Juan I, año 1390, cap. V I . 
E l sueldo que el rey pagaba por cada lanza fué acrecentado de 1.500 mrs. & 2.500 

por Juan I en las Cortes de Quadalajara de 1390. Orden, sobre alardes. Cortes de 
León y Castilla, t. II, p. 461, 

(l) L . 9 , t í t . i x , Part. I. 
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inclinándose la opinión del mundo á sustituir estos llamamien
tos g-enerales y cuerpos de tropas, hoy reunidos y mañana di-
sueltos , con una fuerza regular y permanente. La autoridad 
real robustecida, las conquistas lejanas y el arte de la guerra 
pedían gente práctica en el manejo de las armas, una severa 
disciplina y caudillos experimentados que inspirasen al solda
do confianza en la victoria. Los reyes por su parte no estaban 
seguros de ser obedecidos y respetados mientras la paz interior 
no descansase en más sólido fundamento que la voluntad tor
nadiza de los nobles y los concejos. 

Los ejércitos permanentes vinieron después de muchos en
sayos y tentativas que anunciaron la novedad y abrieron ca
mino á la organización militar que al fin prevalece. Los mes-
naderos del rey que debían defender su persona «también de 
dia como de noche, y poner por él los cuerpos á muerte ó á 
vida,» fueron una guardia continua, según lo requería su ins
tituto. Los donceles que suenan por primera vez en el reinado 
de Alonso X I , si no son los mismos mesnaderos mudado el 
nombre, eran también hombres de guerra, y continuos, como 
lo prueba la perpetuidad del oficio de alcaide ó capitán de los 
donceles (1). Semejantes á éstos en lo que tenían de guardia 
continua del rey, fueron los ballesteros que acompañaban á 
D. Pedro; sí bien no tanto parecen hombres de guerra, como 
los ministros de su justicia ó de su venganza. Mandábalos un 
caballero de distinción con el título de ballestero mayor, car
go principal y de grande estima en la corte. 

Juan I, aprovechando las treguas ajustadas con Granada y 
Portugal, á ruego de los procuradores á las Cortes de Guada-
lajara de 1390, acordó reducir las lanzas del reino á cuatro mil 
ordinarias, con mil y quinientos ginetes y mil ballesteros, todos 
bien armados y apercibidos «para cualquier menester que 
oviese, así de batalla como de guerra,» y completó la organi
zación de esta fuerza armada prohibiendo que «el caballero ó 

(l) «Et este alcaide et estos donceles eran ornes que se habían criado desde muy 
pequeños en la cámara del rey, et en la su merced, et eran ornes bien acostumbra
dos, et de buenas condiciones, et avian buenos corazones, et servian al rey de buen 
talante en lo que les él mandaba: et estos fueron comenzar la pelea con los Moros, 
et eran fasta ciento de caballo que andaban todos á la gineta.» Crón. dri rey Don 
Alonso XI, cap. C C L X X X I I I : Salazar de Mendoza, Dignidades seglares de Lean y 
Castilla, l ib . III, cap, IX: SaeZj Monedas de D. Enrique 111, p. 4G0. 
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escudero que tomase tierra del rey para aver de servir cou 
ciertos ornes de armas, tomase tierra nin acostamiento de otro 
señor ó caballero» (1). Llevaron los nobles á mal este arreglo, 
diciendo unos que les disminuían las lanzas, quejándose otros 
de que se las quitaban del todo, y como el rey era de condi
ción benigna, no se cumplieron las ordenanzas con demasiado 
rigor. 

La reina Doña Catalina y el infante D. Fernando, tutores de 
Juan II, tuvieron una guardia continua de quinientas lanzas, 
trescietitas la primera para su defensa y la del rey, y el segun
do doscientas. Llegado Juan II á la mayor edad, después de 
haber sosegado algún tanto las alteraciones movidas por el 
infante D. Enrique, hizo en Arévalo un alarde de su gente de 
armas y luégo la mandó derramar, excepto mil lanzas que re
servó cerca de sí, y como seguían la corte adonde quiera que 
fuese, tomaron el nombre de continuos. Murmuraron los pue
blos del gasto, y haciéndose los procuradores á las Cortes de 
Valladolid de 1425 eco de estos rumores, suplicaron al rey que 
derramase aquella gente y se contentase con «las guardas, é 
ballesteros, é monteros de Espinosa que eran ordenados anti
guamente». E l rey resistió, porfiaron los procuradores y al fin 
cedió y despidió las lanzas, excepto cien que puso al inmediato 
servicio del condestable D. Alvaro de Luna (2). 

La institución de los continuos, asi como el empeño de 
contradecirla, más bien obedecen al impulso de intrigas corte
sanas, que á un propósito deliberado de organizar una fuerza 
pública permanente para hacerse Juan II respetar de la altiva 
y revoltosa nobleza de su tiempo. Tuvo, después de la muerte 
de D. Alvaro de Luna, el pensamiento de levantar ocho mil 
lanzas de hombres de armas que fuesen pagados en dinero 
contado cada uno en el lugar donde vivia; mas no le alcanzó la 
vida para realizarlo (3)4 

(1) Crón. del rey D. Juan I, año 1390, cap. V y cap. V I . 
(2) Crón. del rey D. Juan IT, año 1426, cap. II. 
«Las mi l lanzas quel rey manda andar con la corte, las zahiere el conde de Be-

navente, é el Adelantado, é Diegx) Gómez de Sandoval, é han heclio que los procu
radores pidan al rey que las derramd. Yo creo saber que el rey despedirá seiscien
tas lanzas; mas D. Alvaro de Luna no se halla bien g-uardado con solo quatrocien-
tas lanzas.» Gómez de Cibdareal, Centón epistolario, epist. V . 

(3) Crón, del rey D, Juan / / , año 1454, cap. L 
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Acostumbró Enrique IV á llevar en su compañía tres mil y 
seiscientas lanzas entre hombres de armas y ginetes, además 
de nobles, hijos de g-randes, á quienes no sólo mandaba pagar 
sueldo y acostamiento sino también ayuda de costa con largas 
mercedes. Así la gente de su guardia era mucha, lucida y de 
personas señaladas; y aunque andaba de continuo con la cor
te, más que á reprimir la osadía de la nobleza, servia á la os
tentación y fausto (1). 

Los Reyes Católicos, más discretos, instituyeron la Santa 
Hermandad, según hemos dicho en otro capítulo de este l i 
bro (2). Su institución fué molesta y desagradable á los nobles 
ofendidos de que se armasen los concejos; pero unos y otros 
sintieron que pesaba sobre ellos la mano dura de la autoridad 
desde que Fernando é Isabel tomaron á su cargo pagar las 
costas y salarios de las cuadrillas, con lo cual la redujeron á 
su servicio y transformaron en una verdadera milicia perma
nente. 

No satisfechos con haber organizado esta fuerza pública, 
imaginaron en I49G hacer un alistamiento general de los ve
cinos de todos los pueblos del reino, aplicando la dozava parte 
de los hombres útiles al servicio militar. E l resto quedaba exen
to de acudir á las armas mientras «mucha necesidad para ello 
no hubiese;» de modo que los menos formaban el ejército 
pronto á entrar en campaña, y los más constituiau la reserva 
sin salir de sus casas. 

Solía decir el cardenal Jiménez de Cisneros que ningún rey 
era temido de los extraños ni de los suyos respetado, sino en 
cuanto podía disponer en cualquiera trance de fuerzas superio
res, bien disciplinadas, armadas y provistas de máquinas de 
guerra. Quien así pensaba debía dar impulso á la obra empe
zada por los Reyes Católicos, y como gobernador del reino, 
apresurarse á organizar en Castilla un ejército permanente. 

Formó primero una corta milicia de quinientos hombres pa
gada por el tesoro, puso á su frente expertos capitanes y cuidó 
de la instrucción del soldado, ofreciendo á los pueblos el nun
ca visto espectáculo de sacarle al campo y ejercitarle en el ma
nejo de las armas con diarios alardes. Murmuraron los enemi-

(1) Enriquez del Castillo, Crón. del rey D. Enrique IV, Cap, I y cap. X X . 
[i) V . cap. X X X V I I I . 

m 
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gos del Cardenal, y entre otras cosas decían que preparaba 
un semillero de tumultos y alborotos; mas quienes ménos de
seaban la paz, aunque fingían lo contrario, eran los mismos 
murmuradores. 

Por este tiempo, sentidos los grandes de que un humilde 
fraile franciscano mandase á tantas personas de calidad, resol
vieron preguntarle con qué poderes gobernaba el reino. Res
pondióles el Cardenal lo conveniente, y replicando ellos, cuen
tan que «los sacó á un antepecho de la casa donde posaba, la 
cual tenia bien proveída de artillería, y mostrándosela á los 
caballeros y mandando dispararla ante ellos, les dijo : «Con es
tos poderes que el rey me dió, gobierno yo y gobernaré Espa
ña, hasta que el príncipe nuestro señor (Cárlos V) venga á go
bernarlos» (1). La razón no tenia fácil respuesta. 

Creció la obstinación del Cardenal con la resistencia y pasó 
adelante con su designio, mandando que cada ciudad, villa y 
lugar de Castilla levantase cierto número de peones y ginetes 
proporcionado á la población y caudal del vecindario, cuya 
gente, bien armada, debía estar dispuesta á moverse en todas 
las ocasiones de peligro. Pareció mal la novedad á los nobles y 
plebeyos: á los unos porque la juzgaron llena de inconvenien
tes y nociva á sus libertades y franquezas, y á los otros porque 
entendieron que iba encaminada á oprimirlos y refrenarlos. 
Amotináronse várias ciudades, y sobre todas Valladolid que 
llegó al extremo de juntar un ejército para oponerse con la 
fuerza, en caso necesario, á los intentos de los gobernadores. 
Tal era el estado de las cosas públicas cuando subió al trono 
Cárlos V, quien apaciguó á los sediciosos dejando caer en ol
vido la ordenanza para el alistamiento general. 

Felipe II dió en 1562 las instrucciones convenientes á la for
mación de una milicia ordinaria que guardase con el mayor 
cuidado las costas de España y rechazase cualquiera invasión 
de enemigos que intentase un desembarco. Recelaba una agre
sión de Ingleses ó corsarios. Sin embargo no perseveró en la 
idea que había acogido con desconfianza. 

(1) Alvar i Gomecii Toletani, De Fr. Ximeni Cisnerii vita ac rehus gestis, l ih . III: 
Sandoval, Hist, de Cárlos V, l ib . I I , § x x i v : Cáscales, Disensos hixC de Mnrria , 
disc. X I I I , cap, l i Minana, Continuación de la Hist. general de España, \ÍOY e\ 
P. Mariana, l ib . I, cap, i . 
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En 1567, sospechando el próximo levantamiento de los Mo
riscos, principió á organizar una milicia de cuarenta mil sol
dados; pero advertido de que un hijo ó hermano inquietos po
dían usurpar la corona ganando á los capitanes que con faci
lidad arrastrarian á la g-ente sujeta á su obediencia, desistió 
por segunda vez de su propósito, y cesó en el alistamiento em
pezado. 

En 1597 publicó nuevas leyes y ordenanzas militares, am
pliando los privilegios concedidos en 1562, por cuyos medios 
esperaba allegar gente amiga del rumor de las armas que se 
alistase en las banderas del rey y se determinase á buscar la 
gloria ó la fortuna en las Indias, en Italia ó en Flandes. Tam
poco estas disposiciones produjeron el efecto apetecido; bien 
que sobreviniendo á poco la muerte del rey, no pudo por en-
tónces el conde de Osorno cumplir su voluntad (1). 

Felipe III resucitó en 1609 el proyecto de su padre, mandan
do establecer una milicia en todos los lugares realengos, para 
lo cual sacaba un hombre de cada diez desde los diez y ocho 
hasta los cincuenta años. Tal fué el origen de las milicias pro
vinciales, institución de larga vida, puesto que llegó á nues
tros dias. 

Como la nobleza tenia obligación de acudir al apellido del 
rey con armas y caballo, sólo restaba para formar un ejército 
organizar numerosa infantería con los populares, la cual esta
ba destinada principalmente á guarnecer las plazas del reino. 
Las Cortes hacían la derrama ó el repartimiento de las milicias 
entre los pueblos. Duró esta práctica hasta los tiempos de Fe
lipe IV en que por convenio del rey con el reino se conmutó el 
servicio personal en pecuniario. También en 1739 se dió per
miso á los títulos de Castilla para redimir por dinero la carga 
perpétua de las lanzas. 

Luégo vinieron las tropas ligeras, la marina, la guardia 
real, la infantería de línea y todos los demás institutos que for
man el estado militar de España muy honrado y favorecido por 
Felipe V y los reyes posteriores; y hé aquí constituido el ejér
cito permanente. 

(1) Salazary Castro, Hist. genealógica de, la casa de Lara, l ib . VI I , cap. v n . y 
Vih. XIII, cap. x iv : Cabrera, Hist. de Felipe II, l ih . V i l , cap. x x i l : Herrera. J í í i ío-
ria general del mundo, l i b . V I , cap. x v i . 
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Seríamos injustos si culpásemos á nuestros reyes de haber 
introducido el ejército permanente para combatir y sofocar las 
públicas libertades. No fué una institución propia de España 
sino común á toda Europa, cuando el arte de la g-uerra dió 
orig-en á la profesión y ejercicio de las armas, y la moderna 
cultura de los pueblos los inclinaba á la vida sedentaria, úni
ca compatible con los hábitos de trabajo. La paz interior, con
dición necesaria al desarrollo de la prosperidad de las naciones, 
requería el establecimiento de una fuerza destinada á reprimir
los desmanes de la nobleza y los movimientos tumultuarios de 
las milicias concejiles. Si la cieg-a obediencia y la rigorosa dis
ciplina se prestan al abuso, no olvidemos la anarquía de los 
siglos pasados, ni tampoco que hay días de tristeza y amargu
ra para los pueblos, en que rotos todos los vínculos morales, 
la sociedad libra su última esperanza de salvación en el trance 
de una batalla. 

CAPITULO XLIII. 
DE LA UNIDAD RELIGIOSA. 

Destruido y casi aniquilado el imperio de Toledo, los Godos 
refugiados en las montañas de Asturias conservaron tan viva 
la llama de la fe, que cuidaron piadosamente de recoger y 
atesorar en aquel rincón de España las reliquias de los santos, 
los ornamentos y vasos sagrados de las iglesias abandonadas, 
los libros de la liturgia y todo lo que pudieron transportar útil 
al culto. Cuando ya sus primeras victorias los afirmaron en la 
posesión del nuevo reino, abrieron tratos los reyes cristianos 
con los califas de Córdoba sobre el rescate de algunos cuerpos 
tenidos en gran veneración, y la generosidad de los Abderra-
manes facilitó el logro de aquellos devotos deseos. 

No era la fe de los restauradores de la monarquía visigoda 
una creencia madura y reflexiva, sino un fervor religioso en
cendido por la resistencia y el combate y exaltado con la efu
sión de sangre. Ocurren casos de irreverencia á los lugares 
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sagrados, de usurpación de los bienes de las ig-lesias y monas
terios y de atropello de las personas más dignas de respeto por 
la santidad de su carácter; mas son excepciones de la regla que 
tienen su origen en los vicios de los hombres exacerbados con 
la rudeza de las costumbres. 

Los Moros y los Cristianos vencidos, cuando el vencedor no 
los pasaba al filo de la espada, eran reducidos á cautiverio. La 
guerra de exterminio estuvo en uso hasta el siglo XI, en cuya 
época Alonso VI, el conquistador de Toledo, empezó á moderar 
el ardor de su pueblo, dándole ejemplo de benignidad y tole
rancia al otorgar las suaves condiciones bajo las cuales la 
ciudad insigne, antigua corte de los reyes godos, se rindió á 
partido. Desde entónces gozaron los Moros de más libertad, 
pudieron perseverar en su ley y vivir tranquilos como fieles 
vasallos del rey de Castilla. 

Los Judíos, sufridos y resignados á la servidumbre, se fue
ron allegando poco á poco á los Cristianos y vivieron entre 
ellos como vecinos. Debían ser ya bastantes en número al me
diar el siglo X I , cuando el Concilio de Coyanza dice: Nullus 
etiam christianiis cum judais in una domo maneat, nec cum 
eis cihum sumai (1). 

Los fueros municipales, y entre ellos los de Alcalá, Salaman
ca y otros, les convidaban con la vecindad y ofrecían privile
gios á los que poblaban aquellos lugares. La legislación común 
á partir de Alonso VI , a quien algunos historiadores hacen 
autor del código de la legislación judáica, sea particular á las 
aljamas de Toledo y Sevilla, sea general á todos los Judíos es
tablecidos en Castilla, no dejaba de dispensarles probeccion, 
puesto que hallan favor en la justicia y gozan de cierto grado 
de tolerancia. Aunque era humillante su condición de siervos 
del rey, eso mismo los ponia al abrigo de las persecuciones 
nacidas del ódío de los Cristianos (2). 

Las leyes de las Partidas permiten á los Judíos vivir «man
samente et sin bollicio malo» con los Cristianos; reparar sus 
sinagogas, aunque no construir otras de nuevo sin licencia del 

(1) Cap. V I . Cortes de León y Castilla, 1.1, p. 23. 
(2) «Debedos saber que on la caloña del Judío, el Judío non ha parte ninguna, ca 

toda es del rey, porque loa Judíos son siervos del rey, ó contados por su tesoro.» 
Fuero de Cuenca, cap. X X I X . 
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rey; hacer sus oraciones, guardar el sábado y cumplir los de
beres del culto que profesan, sin que sea lícito inquietarlos. En 
cambio les prohiben ofender la religión de los Cristianos, ser
virse de ellos en sus casas, comer ó beber juntos, obtener ofi
cios públicos y convertir á su ley á sus siervos, «mag-üer sean 
Moros ó dotra gente bárbara». No podian ser llamados á juicio 
en el dia del sábado, ni se les debia apremiar á seguir la fe de 
J . C , «ca nuestro Señor Dios non quiere nin ama servicio quel 
sea fecho por fuerza». Los pleitos entre Cristianos y J udíos eran 
librados por los jueces del lugar de donde fuesen vecinos (1). 

Con esta poca libertad que disfrutaron y su mucha industria 
y paciencia, no sólo cobraron ascendiente en las ciudades y 
villas, pero también en la corte; y aunque según las leyes del 
reino anteriores y posteriores á las de Partida, estaban inhabi
litados para ejercer cargos públicos, tuvieron grande autoridad 
en las cosas del gobierno, y sobre todo en la cobranza y ad
ministración de las rentas reales (2). 

Vivian los Judíos apartados de los Cristianos en barrios par
ticulares, situados casi siempre en lo más bajo de la población, 
y separados de ella por una muralla cuyas puertas se cerraban 
durante la noche. Algunos lugares habia poblados solamente 
de Judíos, aunque eran pocos y de corto vecindario. 

Fué, sino en todo igual, muy parecida la condición de los 
Moros y los Judíos que habitaron en Castilla durante la edad 
media; y así es que hay muchos ordenamientos de Cortes co
munes á unos y otros. Las diferencias proceden de que los Ju
díos eran más aborrecidos del pueblo, al mismo tiempo que 
más amparados de los reyes que los tomaron en su guarda y 
encomienda; y así dijo Juan I en las Cortes de Soria de 1380 
que «los Judíos son nuestros y cosa nuestra» (3). 

(1) Tí t . x x i v , Part. VII . 
(2) Alonso VI escuchó los consejos de un médico judio do su íntima confianza. 

Alonso el Sabio hizo recaudador de los pechos y derechos de la corona al judío C&g 
do la Malea. Fernando el Emplazado entrepó el pohierno de su casa y hacienda á 
otro llamado Samuel. Jucef ó José do Écija, también judío, fué almojarifo mayor y 
del consejo de Alonso X I , y Samuel Leví tesorero mayor del rey D. Pedro. Conti
nuaron los Judíos administrando las rentas reales hasta el reinado de Juan II. 

(3) «Otrosí tenemos por bien de les facer gracia é merced (á los Judíos) , é reci
bírnoslos en nuestra guarda é en nuestro defendimienlo, et mandamos á los oficía
les de nuestro sennorío que los guarden é los defiendan que les non fayan ningund 
tuerto nin mal, é les cumplan de derecho do todos los que algo los deven 6 devíe-
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Antes que las leyes de las Partidas hubiesen recibido fuerza 
de obligar, se hicieron varios ordenamientos para que los Mo
ros y Judíos no se pusiesen nombres de Cristianos, ni viviesen 
con Cristianas, ni éstas criasen sus hijos (1). Después de la pro-
mulg-acion del Código Alfonsino los reyes, á petición de los 
procuradores de Cortes, confirmaron dichos ordenamientos: 
prueba clara de que no se guardaba y cumplía con demasiado 
escrúpulo el derecho establecido (2). 

Al mismo tiempo empezó el clamor para- que ni los Moros ni 
los Judíos tuviesen oficio alguno en la casa del rey, ni fuesen 
almojarifes, cogedores, sobrecogedores ni arrendadores del a l 
mojarifazgo, ni de la chancillería, ni de portazgos, ni pesqui
sidores de pechos ó tributos; y aunque los reyes solían acceder 
al ruego de los procuradores, no siempre otorgaron semejantes 
peticiones sin reserva. Alonso XI en las Cortes de Madrid de 
1329 condescendió en que los Moros y Judíos no interviniesen 
en la cobranza de las rentas reales, «salvo en aquellos logares 
do se lo pidieren;» mas al capítulo de los oficios respondió que 
«lo tomaba para sí para lo librar como tuviese por bien y fuese 
su merced, y entendiese ser más conveniente á su servicio». De 
un modo muy distinto procedió el débil Juan I en las Cortes de 
Soria de 1380, en las cuales declaró á los Judíos incapacitados 
para todo cargo público, y aun para ser almojarifes de prela
dos, caballeros y otras personas (3). 

Pudieron los Judíos adquirir y poseer heredades como los 
Cristianos hasta los tiempos de Alonso X que les privó de este 
derecho, cuya ley confirmaron los reyes posteriores con algu
na variedad. Fernando IV señaló á los Judíos el plazo de un 
año dentro del cual debían vender las heredades que hubiesen 
comprado. Alonso XI en las Cortes de Búrgos de 1315 mandó 
lo mismo, dando la razón que «por esto se astragaba muy 

ren.» Cortes de Alcalá de 1348, pet. 54, y Soria de 1380, pet. 2. Cortes de León y Cas
tilla, 1.1, p. 612 y 1.11, p. 341. 

(1) Cortes de Falencia de 1313, pet. 42: Burgos do 1315, pet. 21 y Valladolid do 1322, 
pet. 35. Cortes de León y Castilla, i . I, pp. 244, 280 y 352. 

(2) Cortes de Valladolid de 1351, pet. 30: Toro de 1371, pet. 2: Valladolid de 1385, 
pet. 3: Bribiesca do 1387, trat. III, orden. í . Cortes de León y Castilla, t. II, pp. 18, 
203, 322 y 369. 

(3) Cortes de Paloncia de 1313, pet. 25: Madrid do 133S), pet. 37: Búrpos de 1377, 
pet. 11: Soria de 1380, pet. 23. Cortes de León y Castilla, 1.1, pp. 241 y 415, y t. II, 
pp. ¿81 y 310. 
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grand pieza de sus pechos, é perdía ende sus derechos». En las 
de Madrid de 1329 exceptuó de la prohibición las casas de mo
rada; y en las de Alcalá de 1348 les permitió que pudiesen ha
ber y comprar heredades para sí y sus herederos en las ciuda
des, villas y lugares realeng-os y en sus términos hasta la 
cuantía de treinta mil maravedís cada uno, si tuvieren casa 
por sí allende el Duero, y aquende el rio hasta veinte mil. En 
los otros señoríos que no fuesen abadengo, behetría ni solarie
go ordenó que pudiesen adquirir heredades dentro del límite 
expresado con voluntad del señor cuyo fuere el lugar. Hizo 
más, porque declaró que en esta nueva propiedad no se com
prendiesen la que gozasen á la sazón, ni las casas de su morada, 
ni las que tuviesen en sus juderías. Confirmó el ordenamiento 
referido Enrique III en las Cortes de Valladolid de 1405 (1). 

Disfrutaron los Moros y Judíos del privilegio que todos los 
pleitos civiles y criminales se librasen por sus jueces propios y 
según sus leyes particulares. Sancho IV en las Cortes de Falen
cia de 1286 ordenó que los Judíos « non ayan alcaldes apartados 
assi como los agora avian,» cuya ley confirmó en las de Valla
dolid de 1293, mandando además que «los alcaldes de las villas 
librasen los pleitos que acaecieren entre los Cristianos é los Ju
díos é los Moros, é non otro alcalde apartado». Confirmó este or
denamiento Alonso XI en las de Búrgos de 1315 en las cuales 
dispuso asimismo que los jueces sentenciasen según el fuero del 
lugar, estableciendo la igualdad del derecho y la justicia para 
los tres pueblos sobre los cuales reinaba. 

Valia el testimonio del Cristiano con Moro ó Judío en los 
pleitos civiles; mas en la prueba de un delito solamente hacia 
fé en juicio el testigo cristiano. Los procuradores suplicaron 
repetidas veces que en las deudas y maleficios entre Cristianos 
y Moros ó Judíos no fuesen éstos oídos, sino que el juez tuvie
se por verdad lo que declarasen dos hombres buenos de aqué
llos. Los reyes con más prudencia y cordura que los procura
dores, cuyo celo extraviaban los ódíos de religión y de raza, 
nunca accedieron á petición tan indiscreta (2). 

(1) Cortes de Cuéllar de 1291, orden. 6: Búrgos de 1315, pet. 26: Madrid de 1329, 
pet. 51: Alcalá de 1348, pet. 54: Valladolid de 1405, pet. 1. Cortes de León y Casti
lla, 1.1, pp. 136, 282, 424 y 612, y t. II, p. 540. L . 2, t í t . X X I I I Orden, de Alcalá. 

(2) Cortes de Falencia do 1286, orden. 15: Valladolid de 1293, pet. 22; Búrgos 


